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INTRODUCCIÓN. 

El motivo de la presente investigación ha sido la Inquietud por el 

conocimiento y marco jurldico de las distintas bebidas alcohólicas que se 

elaboran en nuestro pals y cuyas primeras referencias parten de los anos de 

dominación espanola. Como objetivo general, pretendemos hacer un análisis de 

la regulación y control a las bebidas alcohólicas en nuestro marco jurldico fiscal. 

especlficamente en lo que atane a las Industrias alcoholeras del Vino. la 

Cerveza y el Tequila. en el Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios y a 

ralz de la Reforma Fiscal aprobada por el Congreso de la Unión para el Ejercicio 

Fiscal de 2002. 

Dentro de nuestros objetivos particulares. esta la necesidad de 

contemplar al IEPS como un impuesto a la producción y comercialización 

(distribución), disbnguéndolo de los impuestos al consumo. Asimismo se 

pretende plantear la necesidad de un régimen tributario y de una concepción 

legal adecuada para las bebidas alcohólicas. distinguiéndolas de acuerdo a sus 

procesos de elaboración. pues propician para cada una de ellas. consecuencias 

jurldicas distintas y trascendentales, principalmente en lo relativo a la causación 

del impuesto y al control fiscal actualmente establecido, que repercute en el 

desarrollo o rezago de la industria vibvinlcola en nuestro pals e incluso en 

violaciones a garantlas individuales. 

En este sentido, contemplamos la necesidad de esclarecer ta naturaleza 

y finalidad de la obligación consistente en la imposición del marbete. a efecto de 

plantear la consecuencia inequ1taliva que para la Industria V1t1vinlcola trae 

consigo, en relación con las Industrias del Tequila y la Cerveza 

Bajo este contexto consideramos indispensable. en el entorno de la 

economla que estamos viviendo, el plantear la necesidad de consolidar los 

sectores industriales y agrícolas de nuestro país, y en donde se encuentran los 

de Bebidas Alcohólicas 



La investigación parte de lo general a lo particular; Asi, nuestro primer 

capitulo es un esbozo general de los ingresos del Estado como parte del primer 

estadio del ente público en su actividad financiera. identificamos al IEPS como 

un ingreso derivado de la potestad y competencia tributaria de la Federación, 

explicando las principales clasificaciones de los impuestos y considerando los 

principios generales que constrtucionalmente deben guardar como 

contribuciones. Por otro lado, bajo un planteamiento general de las bebidas 

alcohólicas, distinguimos a los productos etllicos fermentados de aquellos 

producto de destilación. 

En el capitulo segundo, se aborda el estudio a detalle de la regulación y 

control impositivo actual del IEPS sobre las bebidas alcohólicas. comparándolo 

con el esquema contemplado en los ejercicios fiscales de 2000 y 2001 y que era 

muy semejante al tratamiento manejado por las leyes de alcoholes. 

antecedentes del impuesto especial en comento. 

En el capitulo tercero se trata el nacimiento. evolución y proceso de 

elaboración de algunas industrias de bebidas alcohólicas mexicanas. donde 

seleccionamos a las fermentadas del Vino y la Cerveza. en contraposición a las 

Industrias de bebidas destiladas donde por su Importancia nacional e 

Internacional escogimos la del Tequila 

Finalmente, en el capitulo cuarto, se tratan las diferencias entre el IEPS 

como gravamen a la producción del resto de los impuestos al consumo. pero 

sobretodo se aboca al estudio del Vino, la Cerveza y el Tequila, como fuentes 

de imposición del IEPS, confrontadas a la luz de la garantla de justicia tributaria. 

Por lo que finalmente podemos concluir, que el desconocimiento por parte de 

los legisladores. de la realidad de las distintas Industrias alcoholeras. genera un 

tratamiento fiscal inequilativo que lejos de incentivar las industrias alcoholeras 

mexicanas. agudizaron su rezago. Situación que la SHCP reconoció al emitir la 

regla 6.15 Resolución Miscelánea Fiscal 2002, (0 O F 30 mayo 2002) en donde 

se establece que el marbete se colocará en el etiquetado del producto y no en 

el momento del envasamiento como lo contempla en la actualidad la ley. 
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CAPITULO PRIMERO. 

CONSIDERACIONES GENERALES DE LOS IMPUESTOS. 

1. El Derecho Flle11l y lll Actividad Fl1111ncle1W del Eatado. 

La Actividad Financiefa dt; ::stado tiene su Importancia en et contexto 

de la Hacienda Pública o Finanzas del Estado. identificadas con le situación 

patrimonial que guarda el ente público y de acuerdo con le cual esté en 

aptitud de cumplir con sus fines. En efecto. de acuerdo con el Diccionario del 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, ºla hacienda pública es el 

conjunto de ingresos, propiedades y gestos de los entes públicos, y 

constituye un factor de gran importancia en el volumen de la renta nacional y 

su distribución entre los grupos sociales''. 

En este contexto, el Estado como representante de la comunidad 

polltica que lo confonma, se ve constrellido a contar con recursos 

económicos que le permitan afrontar el gesto público para la satisfeoci6n de 

nocesidades colectivas. Ea aqul donde encontremos el concepto de 

Actividad Financiera del Estado, por lo que iniciaremos por definir la palabra 

finanzas, que • viene del francés fin11nces y éste de le palabra latina finalio, 

de la relz finis que significa acabar, poner término mediante pago o 

simplemente una prestación pecuniaria."2 Sin embargo. pese e la 

connotación anterio<. financiar no sólo se refiere el pago de une prestación 

económica sino que se ha extendido por un lado, a las distintas fomlas en 

como el Estado se hace llegar de recursos a través de dM!!ua fuentes, 

tributarias, o no tributarias donde se induye le percepción de ingresos 

derivados de los bieoes que integran su patrimonio. o bien. aquellos 

resultado de oontrataci6n de deuda pública 

' N\lt:)"O D!CC!ON&BIO JUBID!CO MUJC'ANO. ''""'••• ok lm•"•-kwJ .Jwilcm. 
UNAM Vol A.C Ed p,.rua Mt<iro 2000 PI¡¡ IKSJ 
' SERRA ROJAS. Andrts pt;l[CHO ,\J)MIN!SJIADYO, Sqiun.lo runo 19cd Ed Ponú.I 
M<,ico 199'1 ris 1 
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En relación con los ingresos públicos, existen distintas clasificaciones 

que es importante que tratemos para determinar qué ciase de ingresos 

constrtuyen los impuestos recaudados por el Estado y a qué tipo de 

instituciones o disciplinas juridicas han dado origen. 

El adminlstrativista Andrés Serra Rojas define al ingreso público como 

el dinero que recibe el Estado y los demás entes de derecho público, por 

diferentes conceptos legales y en virtud de su poder de imperio o autoridad, 

aún cuando no tengan el carácl.er de definrtivos. 

Giuliani Fonrouge por su parte, no sólo MI limrta a mencionar aquellas 

percepciones derivadas de la potestad de imperio o soberania, sino que va 

más allá y los concibe como las entradas que obtiene el Estado 

preferentemente en dinero, para la atención de las erogaciones 

determinadas por las exigencias administrativas o de indole económico

social. 

Una primera clasificación y en nuestra opinión la más importante en 

cuanto al presente estudio se refiere, ea la que distingue 1 los ingresos 

tributarios. de los demás ingresos financieros, entendiendo por los primeros 

aquellos derivados de las contribuciones !900nocidls por el Código Fiscal de 

la Federeción (articulo 2"), y en el aegundo caso, aquellos ingresos 

derivados de empréstitos, emisiones de bonos de deuda públicll, moratorias 

y renegociaciones. devaluaciones, revlluacioMS, productos de 

expropiaciones. decomisos. nacionalizaciones etc. (recursos derivados de 

financiamiento para cubrir las expectativas que demanda el presupuesto 

Nacional). 

Otra ciasrlicación. la constrtuye aquella que distingue a los ingresos 

públicos ordinarios y e>ctraordinarios. Por ingresos ordinarios debemos 

entender los que regularmente percibe el Estado mexicano a través de la 

SHCP (Fisco), contenidos y validados anualmente por dispo$ición legal y 

1;'¡'.·~r "'" ·. . ............ . 



destinados a cubrir los gestos públicos Federales, estatales, municipales y 

del Distrito Federal. 

Los ingresos e><traordinarios son aquellos impuestos por el enle 

público a efecto de afrontar circunstanciaa irregulares que los demandan. 

Otras clasificaciones importanles pero no las únicas son las que 

distinguen enlre ingresos originarios y derivados, según provengan del 

propio patrimonio del ente público o bien de economlas privadas; por su 

parte, autores como Bielsa !amblen hablan de ingresos nacionales, 

provinciales o municipales, &egún la entidad a que dichos recursos se 

destinen. 

Al respecto el maestro Raúl Rodrlguez Lobato, dentro de los ingresos 

que percibe el Estado distingue a las contribuciones y las denomina forzadas 

y voluntarias, entendiendo por foftadas aquellos recuraos que entran a las 

arcas del Estado en virtud del mandato legal representativo de su potestad 

de imperio en contraposición a las voluntarias, que en su opinión se refiere 

aquellos ingresos derivados de acuerdos die voluntades entra el propio 

Estado y el particular o bien de una declaración unilateral de voluntad de 

éste lillimo hacia el Estado. 

Ahora bien, pese a la Importancia que merecen las distintas 

clasificaciones anotadas, y toda vez que como se ha mencionado todas ellas 

no dejan de tener una finalidad meramente didáctica, por lo que a 

continuación se presenta a gra.so modo los distintos ingresos que obtiene el 

Estado tomando como punto de partida el aiterio de la fuente del ingreso o 

recurso, identificando su origen tributario y no tributario. (Ver cuadro1 •¡. 
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Por otro lado. y regresando al alcance de la connotación finanzas 

publicas, el concepto también engloba la ectlvidad de gestión de los recursos 

dinerarios y su aplicación, utilización o empleo a la procuración de los 

servicios pliblicos requeridos por la población. 

En este sentido, Joaquln B. Ortega define a la Actividad Financiera 

del ente publico como "la actividad que desarrolla el Estado con el objeto de 

procurarse los medios necesarios para los gastos públicos destinados a la 

satisfacción de necesidades públicas y en general a la realización de sus 

propios fines'3 

Por su parte Ramón Vald6s Costa la define como 'la actividad del 

Estado relacionada con la obtención. administración y empleo de los 

recursos monetarios necesarios para satisfacer las necesidades públicas'' 

Ahora bien, si bien es cierto que del conocimiento de la Actividad 

Financiera estatal se ocupa principalmente la Ciencia de las Finanzas 

Públicas en sus tres momentos (obtención, administración o gestión y 

destino). también lo es que como todo fenómeno natural o social no puede 

escapar a la interdisciplinariedad o cootacto con las distintas ramas del 

saber y, en este sentido la actividad escapa al estudio meramente 

económico para ser visto a través de diversas instituciones juridicas que 

suponen la existencia de un Derecho Financiero y sus distintas ramas, ruya 

distinción resulta imprescindible en esta investigación para ldentiflCllr la 

posición del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, como un 

ingreso público de carécter fiscal o tributario. parte del primer momento de 

la ya mencionada actividad financiera. 

Por lo que procederemos a definir al derecho financiero como el 

conjunto de disposiciones o reglas de derecho públioo que permiten a un 

------·--~-

' DE LA GARZA, S<r~io ~rancnco llt:Rt:CHO tJN&NOCllO Ml..'l!.!CA,'!O. la.d Ed PonUa. 
Mé•ico 1999 pi¡¡ S 
' DE LA GARZA Sasio Francioro DCBOCHO flll!M!QtBO Mtll!Cc\110. Op, CÍI pi¡¡ S 

,. ···--· ......... _. s " 
' 
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gobierno la obtención de recursos financieros aplicados a lldivldades de 

interés público; además de comprender aquellas disposiciones cuyo objetivo 

es la orientación, administración y destino de esos recursos diSponlbles por 

las Instituciones que el Estado establece y regula con ese propósito, para 

cumplir con los fines del Estado.1 

En el estudio de esta regulación financiera pueden distinguirse a su 

vez diferentes ramas del derecho financiero a partir de: 

1. La obtención de los ingresos necesarios por parta del Estado, que 

da origen a disciplinas jurfdicas como el Derecho Fiscal, Derecho 

Patrimonial y Derecho de la Deuda Pública; 

2. La gestión, o manejo de los recursos obtenidos donde cobra 

singular importancia la regulación de las funciones de Tesontrla y, 

3. La erogación para et sostenimiento de las funciones públicas 

principalmente la prestación de los .ervicios públicos donde .., 

encuentra el Derecho Presupuestario, conlidel.oo lin lugar a 

dudas como et principal instrumento de la actividad tlnancier1 del 

Estado. 

Ahora bien, las potlticas adoptadas por el poder EjeclAivo dentro de la 

actividad financiera estatal juegan un papel determin1nte en el l8flO 

desarrollo de una naciónª más, pese a la importlncia que llllnOI cada una 

' Los fines qu• p<nisu< <I IÓS!lldo "°" d< 11 lndol< mb •·lriad.I e lncluy<n •- lt lolJO< "'sisllli\'I 
tomo 11 d< imp111itión d< juS1i<l1, llnws 1 t.i.o rrsrmi•·•m.,.r por d podn q;.i.¡¡.,, y judicial, 
Sin embarg\\, en la actividad íinanciaa dtl Estado robra una imgulm impoow.cia el paptJ que 
drs.cmptfia ti rodtr tjtcuti'o cuMistmtc en la prestación o rcaliuc'6n de to. tenicios pUbhcO:S en 
beneficio de la comunidad, buK&ndo que CM prHlacibn te llt\·11 clho de manen tlCioNI a d'Kto dt' 
que ~. medio~ e in1trwMn101 de la nU1r.11 1t aph.qucn ~ manen idoM.a para olllenrr el rnihado 
mil favorable por el ttfuC'OO ronjumo rn!i1D>, nao es kl que IC conoce ~ Admini1trlci6n 
Públita Cfr. GALINDO CA.\!ACllO, M1t<Ud u:o!!iA 0[ l.\ APMIN!S111M:IC)!! rlil!K.A. 
F.d Pomi• Mnito, D F 2000 JlÁll b 

6 1..a administración de lu finanu' en la administnciOn pública. n dc1crm1nante de awrdo con la 
for1111 d• E.rada y de 8obittno de un peis pun el l11ll1tjo de las HIWll.U pUblitu dií1tro iqUn ,. 
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de las disciplinas jurídicas a que ha dado origen, por la extenaión y objeto 

del presente estudio nos referiremos en au delatTOlo exclusivamente a 

determinar la importancia del derecho fiscal como principal instrumento de 

percepción de ingresos de una comunidad, que si bien por lo general tiene 

finalidad recaudadora en busca de la mejor forma de distribución de la 

riqueza pública, en ocasiones tienen otros linea extrafi~les7 que con cierta 

frecuencia suelen ser promotores o desinsentivadores de delermlnadas 

induslrias. 

Andrés Serra Rojas, oon relación a la politica fiscal de una nación ha 

expresado que se trata de un conjunto de medios que 11111ntienen el equiHbrio 

económico de un Estado, en el ámb~o del manejo global de la economla, 

pues, contribuye armonizar el oomportamiento de la inv&Bión, el consumo y 

el oomercio exterior, con las disponibilidades del ahoml interno y de los 

recursos que resulta prudente obtener de los mercados internacionales de 

ca~ales, combatiendo las inestabilidades eoonómicaa y los deurreglos en 

el orden oficial y en la economla privada. 

Derivado de la circunstancia de que la aclividlld recaudadora o 

tributaria del Estado, en aras de aplicar el producto de la misma a la 

satisfacción del gasto originado por la prestación de los servicios y obras 

públicas, se considera una actividad imprescindible para el Estado. se 

impone entonces la necesidad de definir al óerecho tilcal. máxime si se 

arate de un E.saldo 1ocafü.ario, intcn~ncion.ista o libtral F.n México como en otros lMllot plÍJtl aJ 
fin.lit.ar ti s.iglo XX 11 .dminiiuación de lat íuwuu hl nlado involuatda y ddmninada por una 
¡¡ran Wllidad de í1ct0<n in1cmo1 y ulcmos debido 1 111 ailultión 11<11Uoliud1 de 1pmuru to 111 
cconomi1~ en lu finanm y el comcttio Cír GALINOO CAMACllO, Mipid llOÚA DI LA 
ADMIP!ISJllAC!C)!!j P(ll!Llf&. Op C"• ~l&I, 170 

' 1.u C"Ollldas cxtrafilCtltt son aqudlu que titten romo fundamtnto o finalidad principal, el de 
Jogr ar WOI fines ajeno, a las nccftid.du fit.caln. )·1 KA dt carlctn cia>n0mKo o ..:>cial como 
protc-ger la indul1ria nacional (duC'Chot adu.Mrfos), C"$tiroolu ti ahorro y lu in'fcnionn (iranti\'Ot). 
pnwocar daviacioRc"I de k>I f1e1~cs producth"OS a IC'C1orn que w oonsiderrn rM1 convmitnta 
(sobmmrot.ición 1 lot la1ifundiot y c11ona11c:M>n a las indu1mu nacionUa o N.tn'U), redistrit.Jit la 
rtquUll (impucSlos prowrsi\os 1 i. rmta o 11 c.pi1ll~ o pt>hibtr o ltmitlr de IK<;ho "'"""'""' quo ie 

roiuidcnn incon•~m<nln (Íml'JCSIOS 1 1111 bcbtdu o 11 !Oboco) Cfl V AUlf.S fOST A. llamón 
C\IBSQ DE Pt:MCHO IB!llrf&BIO. Ed Trmis ~ .. v .. oiólt S... Fr de Bot!o<i 1996 
~ss ·-·-----· 
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trata del centro de partida del pieaente estudio; En este sentido, Doricela 

Mabarack lo define corno la rama del derecho financiero que estudia las 

normas jurldicas relativas a la percepción de loa tributos, incluyendo aquellas 

normas cuyo objeto es establecer las formas y procedimientos mediante los 

cuales se determina, liquida y paga la deuda tributaria, que es sin duda la 

más importante de todas las obligaciones que en éste ámbito del derecho 

tienen los gobemados.1 

Para Giuliani Fonrouge ºEl derecho tributario o derecho fiscal es la 

rama del derecho financiero que se propone estudiar el aspecto jurldlco de la 

tributación, en sus diversas manifestaciones: oorno actividad del Estado, en 

las relaciones de éste con los particulares y en las que se suscitan entre 

éstos úllimos·1 

Francisco de la Garza, por su parte, lo concibe como el conjunto de 

normas jurldicas que se refieren al establecimiento de los tributos, esto es a 

los impueslos, derechos y contribuciones especiales, a las relaciones 

jurídicas principales y accesorias que se establecen entre la Administración y 

los particulares con motivo de su nacimiento, cumplimienlo o 

incumplimiento, a los procedimientos oficiosos o contenciosos que pueden 

surgir y a las sanciones establecidas por su violación.'º 

Así. podemos c:oncfuir que el Derecho financiero viene a ser el género 

regulador de la actividad financiera estatal, dentro de la cual, se encuentra 

la peroepción de ingresos públicos que en el Estado contemporáneo se 

identifican en su mayoría con la especie tributana o Defedlo fiscal, disciplina 

que no obstante pertenecer al género financiero no deja de ser autónoma 

pues como veremos en el desarrollo de éste capitulo. cuenta con 

1 Cfr. MADARAK CERECEOO, Doric<J. MBICUO f!NANClfRO. Ed Me Gr1w lldl México 
1'195. rá850 
' GIULIANI FONROUGE. Cario• M OUU:CUO HNA,NC!ERQ. Vol 1 2<d Ed Drpllma 
Argeniino. º""'°'Aires 1970 rtK 37 
10 l>E LA GARZA, Stt¡¡io FroncillCO PU!ECHO tlN.\!'l!CllRO Ml':!j!(c\NO OpCn ~ 26 



instituciones y principios que lo caracterizan y distinguen de las demás 

ciencias financieras. 

Al respecto Emilio Margain establece romo criterios que le otorgan 

autonomía: 

1. La distinción entre la obligación propia del delecho privado y la 

obligación tributaria, donde el aujeto activo siempre será el ente 

jurídico -Estado- y el objeto de esa obligacl6n constituirá &iempre 

un dar. 

2. La circunstancia de que en derecho fiscal con frecuencia se 

separa la titularidad de la deuda de la responsabilidad de efectuar 

el pago o bien, en ocasiones se llega a responsabilizar de su 

cumplimiento a personas ajenas a la relación tributaria. 

3. La existencia de la facultad eoooómlca-coactiva, que implica la 

posibilidad de que la autoridad hacendaría haga efectivo el 

cumplimiento de la obligación a cargo del contribuyente sin 

necesidad de acudir a los tribunales a recia maria como se hace en 

el derecho común. 

4. La existencia de la figura jurídica de la exención, sometida al 

requisito conamucional de que provenga del poder ejecutivo y ante 

alguna anormalidad. 

5. La sanción en el derecho fiscal toda vez que son sus propias 

nocmaa las que determinan en ciertos casos la l'8plllracl6n del dallo 

causado al fisco por incumplimiento o retraso en la liquidación de 

la obligación fiscal o bien, las unciones que en ocasión de una 

oonducta delictiva pueden darse y, 

6. Por último la 111Sp811sión del procedimiento económico 008Cttvo, 

sólo mediante el otorgamiento de garantla que respalde el inter6s 

fiscal. 

9 



1.1 LI Poteetad y 11 Competenclll Tributeril. 

Como es bien sabido, el derecho romano distingula entre el tesoro o 

patrimonio del Estado y el pef1eneciente al monarca o soberano, el primero 

era identiflC8dO con el erario y el segundo con el fiscus fisco, esta fue la base 

para identificar los bienes del dominio privado y público de la Nación. Sin 

embargo, hoy die estas expresiones suelen considerarse como sinónimas y 

se refieren a la ooncreci6n jurldico económica del Estado, el titular de la 

potestad tributaria. 

Sin embargo no basta con el mero hecho de sel\alar al Estado dotado 

de un poder de imperio que lo autoriza a exigir por parte de los gobernados 

el traslado de una parte de au riqueza, sino que es necesario establecer el 

alcance y fundamento de esa poder. distinguiéndolo del concepto de 

competencia tributaria. 

Nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación con este 

tema ha establecido el siguiente criterio: 

Por fiscal debe entenderle. lo perteneciente al Fisco; y Flsco 

signlflC8 entre nosotros. la parte de la Hacienda Pública que se 

forma con tas contribuciones. impuestos y defechos, siendo 

autoridades fiscales las que intervienen por mandato legal en la 

cuestión, dándoee el caso de que haya autoridades ~ 

que no son autoridades fiscales pues aún cuando tengan 

facultades de resolución en materia de hacienda. carecen de 

actividad en la cuestación. que es la caracterislica de In fiscales 

viniendo a ser el carácter de autoridad hacendaria. el género, y 

el de autoridad fiscal, la especie. 

Amparo en revisión t601/33. José Yves Limanlour. 29 de mayo 

do 1934. 5 votos. Ponente: José L6pez Lira 

10 



Ahora bien, para estar en aptitud da habW de poleatad tributaria, 

poder tributario, potestad impositiva, poder de imposición, poder fiscal o 

supremacía tributaria, entre muchas otras distintas fom1111 en que se le 

conoce al poder jurídico del Estado, de imponer la obligación ciudadana de 

contribuir para los gastos públicos, es necesario partir de la noción de 

Soberanía, pues como bien lo ha establecido Bielsa, este c:onoepto a lo largo 

del tiempo se ha transformado para abarcar dentro del poda' de imperio que 

el Estado ejerce en el ámbito de 11u jurisdicci6n, la justificación del poder 

tribulario_11 

En efecto, así como el concepto de soberanla12 es consubstancial al 

del Estado mismo, de la misma manera este concepto se Impregna en la 

actividad financiera que lleva a cabo el Eatado y l*ticularmente en lo que 

toca a la potestad tributaria. Así, Salnz de Bujanda, habla de IOberanía filC81 

como una manifestación de la soberanía financiera que constituye a su vez 

una parcela de la soberanía del Estado. 

La Soberanía fiscal o bien, este poder tributario no reconoce más 

limitaciones que las que puedan rnuHar de nomm constitucionales y en 

consecuencia éste l9fá el fundamento de la aplicación de cualquier ciase de 

tributos. 

Así, autores como Berliri entienden por poder tributario "la t.cultad de 

aplicar contribuciones (o establecer exenciones), o -· el poder de 

sancionar ·normas· jurídicas de las cuales derive o pueda deriv11, a cargo de 

determinados individuos o de determinadas categoría& de Individuos, la 

obligación de pagar un impuesto o de respetar un lírNle tributlrio"n 

11 GIUUANI fONROUGE. C11lo1 M Qt:M[(JIQ fli"!ANCID!O. 0p Cil 1'i1 212 
11 "Sobrrania" que proviene de la raiz la1ina .nq>c'rtlnlL<, .~r: ~.encima. Es la 
inslancía úllirna de decisión La sobcranla es la libre dctcrmi111eión del orden juridico 
o, corno afinna llcnnann llclkr, es "aquella unidad decisoria que no cslÁ 
subordinada a ninrna otra unidad decisoria uni\-crsal y eficaz..· Ver. lU!.U'.2 
RICC!ONAB!O JllRJ!!CO MQ!CANO vot P·Z 0p en P'a .149J 

GIULIANI FONROUGr~ Cario• M Q[lllCJIO DN,\NO&I01 o,. Cit. ""290. 
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Giuliani Fonrouge, por su parte, define a la expresión poder tributario 

como aquella "facultad o posibilidad juridica del Estado, de exigir 

contribuciones con respecto e persones o bienes que se hallan en su 

jurisdicción·". 

Asimismo el referido autor establece como características esenciales 

de este poder la abstracción, permanencia, lrrenunclabilidad e 

indelegabilidad. Es abstracto, porque se trata de una mera facultad de 

actuar, y no del ejercicio de ésta, es decir se trata de un poder que no está 

delimitado en una forma puntual y precise; es permanente porque es 

consubstancial al Estado en sus distintos órdenes Federal y local y 11610 

puede extinguirse con el Estado mismo; es irrenunciable e /ndelegable, 

porque sin él el Estado no podría subsistir y cumplir con sus fines. La 

renunciabilidad y delegabilidad del poder tributario, importarfan 

respectivamente le renuncia absoluta de manera permanente o a un tercero 

en forma transitoria de tal facultad, lo que no puede coocebirse por la 

naturaleza misma del ente publico y porque como ya se ha determinado no 

se trata de un poder delimitado y preciso. como la competencia tributaria que 

se Identifica en este contexto con la facultad de ejercitar este poder en el 

plano real o material. 

La potestad tributaria para algunos autOleS se asimila a una facultad 

legislativa de gravar o de eximir de la carga tributaria, COO"espondlente en 

nuestro sistema juridico al Congreso de la Unión y e las legislaturas de los 

Estados. Sin embargo, autores corno Raúl Rodriguez Lobato van más alla y 

la conciben como "el poder jurfdico del Estado para establecer las 

contribuciones forzadas. recaudarlas y destinarlas a expensar los gastos 

públicos·. ·~ 

"GIULIANI FONROUGE.. C.001 M. DEBJCHO WiANCllBO Op, Cil p6s 279 
11 RODRIGUEZ LOBATO, R.oial Q[R[Q!O tl§CAL lod Ed OXFORD Mnico, 1999,,., 6 
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Como podemos apreciar, la potestad tributaria para este distinguido 

catedrático se divide en los tres poderes representantes de la soberanía 

nacional, comenzando por el Legislativo que detenta la facultad de crear 

leyes que impongan los tributos, ef Ejecutivo, quien deberi aplicar la ley 

tributaria y proveer en la esfera administl'lltiva a su exacta observancia, 

dirimiendo en ocasiones controversias muttado de esa aplicación y, 

finalmente el Poder Judicial a quien correspon<lera resolver conflictos entre 

la Administración y el Gobernado o bien entre éste y el propio Poder 

Legislativo tratándose respectivamente de la legalidad o constitucionalidad 

de su actuar. 

En lo pecsonal no coincido con los autores en comento, pues 

considero al poder o potestad tributaria como se ha venido precisando, como 

una facultad abstracta contenida en nuestro máximo ordenamiento a cargo 

del Estado en sus distintos órdenes Federal y local, independientemente de 

la competencia que cada uno de los poderes, fllderales o locales tengan 

derivada de la ley en materia tributaria, ea decir, podemos afirmar que la 

potestad tributaria recae en el poder legislativo. 

Asl la potestad tributaria en nuestro sistema de derecho es originaria 

porque dimana del texto Constitucional y se encuentra contenido en el 

articulo 31 fracción IV, Independientemente de la circunstancia de que para 

estar en aptitud materializarse deberá es .. r contenida en un cuerpo 

normativo que para ese efecto anualmente expide el Congreso Federal 

denominado Ley de Ingresos. 

ART.31.- (Constitucional). Son obligaciones de los 

mexicanos; 

IV. Contribuir para los gaatos públicos, así de la 

Federación, corno del Distrito Federal o del estado y 

municipio en que residan, de la manera píOllOrcional y 

equitativa que dispongan las leyes. 

13 



Es decir, responde a la máxima conocida como 'nullum tributum sine 

lege", que quiere decir, "No hay Tributo sin Ley', también oonoclda como 

principio de legalidad tributaria de cuyo estudio nos ocuparemos mé1 tarde. 

Por otro lado la competencia tributaria concebida por Sergio Francisco 

de la Garza es el poder de recaudar el tributo cuando se ha producido un 

hecho generador derivado del poder tributario (que comprende no aólo la 

facultad de gravar con impuestos sino oon derechos o contribuciones 

especiales). La competencia de recaudación recae entonces en el Poder 

Ejecutivo, especlficamente en la Secretarla de Hacienda y Crtldito Público, 

quien a su vez faculta al Se!vicio de administración Tributaria y a los 

organismos fiscales autónomos como el IMSS y el INFONAVIT.11 

Asl, los artlculos 31, tracci6n XI de la Ley Org6nica de la 

Administración Pública Federal y 2• de 11 propia Ley del Selvicio de 

Administración Tributaria, disponen: 

Articulo 31.- (LOAPF) A la Seaetarla de Hacienda y 

Crédito Público corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos: 

XI. Cobrar los impueatos, contribuciones de mejora, 

derechos, productos y aprovechamientos fedar81es en 

los t6rmlnos de las leyes aplicables y vigilar y asegurw 

el rompllmiento de las diaposiciones fiscales; 

Articulo 2'.-(LSAT) El Servicio de Adminiatraci6n 

Tributaria tiene por objeto la realización de una 

actividad estratégica del Estado consistente en la 

determinación, liquidación y recaudación de impuestos, 

contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

16 CIT. DE LA GARZA. 5crPo Francioco DlllQIO ON&NQHO Ml:XICA!!!Q. Op Cil pía 
210 
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aprovechamientos federales y sus accesorios para el 

financiamiento del gasto público. En la consecución de 

este objetivo deberá observar y asegurarla aplicación 

correcta, eficaz, equitativa y oportuna de la legislación 

fiscal y aduanera asl oomo promover la eficiencia en la 

administración tributaria y el cumplimiento volunlariO 

por parte del contribuyente de las obligaciones 

derivadas de esa legislación. 

En conclusión podemos afirmar, que tomando como ba1e eata 

distinción entre poder y competencia tributaria, en el caso del Impuesto 

Especial Sobre Producción y Servicios, la potestad lriblúria atalle al 

"Estado Federal Mexicano' (Poder Legislativo) de conformidad con el propio 

texto constitucional (artlailo 31 fr80Ci6n IV y 73, fT8cción VII) y el artlailo 1' 

de la ley de Ingresos de la Federllción para el ejercicio fiscal de 2002; En 

donde la competencia tributaria o poder de aplicar el mandato legal 

corresponde a la Federación, concretamente al Poder Ejecutivo 1 través de 

la SHCP y específicamente al SAT. 

1.1.1 Principios Constituclonaln de loe Impuestos. 

No obstante habar mencionedo, que el estudio de todas les ra1T181 del 

derecho financiero escapa por razones de extensióo a las ¡qt-iones del 

presente trabajo, abordaremos llgunos aspectos del derecho p19111puestario 

como una de las ramas del derecho financiero. especif1CBmente en lo 

relacionado con los principios a~s a las cargas lributa'ils, ya que los 

impuestos o en general las contribuciones como fuente de ingresos del 

Estado, guardan una Intima relación con este instrumento de planeación 

anual de la Hacienda Pública y por tanto, algunas de las mümas que lo 

rigen se hacen extensivas a la oblig8ci6n que unilateralmente impone el 

Estado a los gobernados de contribuir para el IOltenimiento del Est.do. !:ate 



es el caso del principio de anualidad que rige tanto a la Ley de Ingresos 

como al Presupuesto de Egresos y que consiste en: 

• Principio de Anu•lldlld. De oonlormidad con el artículo 74, fracción W 

constitucional, el Ejecutivo deberé hacer llegar anualmente a la Cámara 

de Diputados, las iniciativas de Ley de Ingresos y del Presupuesto de 

Egresos de la Federación a más tardar el 15 de noviembre (881vo que se 

trate del ano en que el Ejecutivo inicie so sexenio donde se extendenli el 

plazo al 15 de diciembre), debiendo comparecer el Secretario de 

Despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. 

Como es bien sabido, éstos dos instrumentos son indispensables en la 

planeación financiera, es decir, la forma en que el gobierno obtendrá los 

recursos necesarios pare aplicarlos y sufragar los gastos públicos, 

saciando necesidades colectivas y alcanzando las metas propuestas en 

los programas de planeación y desarrollo nacional a corto, mediano y 

largo plazo. 

En la mayoria de los paises el presupuesto, referido lanto a lo que se 

percibe como a lo que se gasta, se contiene en un sólo instrumento 

jurldioo, una ley; en nuestro pais, por el contrario, y como lo hemos 

precisado, se trata de dos instrumentos incluso con una naturaleza 

distinta: la Ley de Ingresos, que de acuerdo oon la distinción que de la 

naturaleza real que de los actos de gobierno hace el administrativilla 

Gabino Fraga, se traduce en una -Ley - formal y material. contrario a la 

naturaleza jurídica del Decreto o Presupuesto de Egresos que si bien 

materialmente es una ley por gozar de los atnbutos de generalidad, 

abstraa:i6n e impersonalidad, formalmente no lo es. pues los dectetol 

como éste no son elaborados por la presencia conjunta de las dos 

cámaras, lino con la participación exduliv• de la Cámara de Diputados, 

difiriendo de las etapas del proceso legisl•tivo pre9e0te en la elaboración 

de la Ley de Ingresos. 
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En contraposición a esta postura en la doctrina existen autores oomo 

Ooricela Mabarak y Eusebio González con los que coincidimos 

plenamente en considerar al Presupuesto de Egresos como una ley 

formal y material, pues no obstante que por disposición constttucional del 

artículo 74, fracción IV su elaboración compete a una sola de 181 

Cámaras (Cámara de Diputados) en su expedición se siguen los 

preceptos constitucionales y que van desde la iniciativa, discuSión, 

aprobación, promulgación y publicación, ademas de gozar de los 

atributos de generalidad, impersonalidad y abstracción. A mayor 

abundamiento, el Presupuesto de Eg~ como producto legislltivo se 

discutirá, aprobará y modificará como cualquier ley ya que no lle trata 

de una resolución administrativa, de ser ni careoerla de sentido el 

control jurldico-poUtico del Legislativo sobre el Ejecutivo, expllSión de la 

legalidad financiera. 

Ahora bien, tanto la Ley de Ingresos como el Decreto de Presupuesto de 

Egresos en nuestro pals tienen una vigencia anual que inicia el primero 

de enero y cesa 3 t de diciembre de cada 11\o. Sin embargo éstos 

instrumentos no deben confundirse con las leyes especiales qua regulan 

los impuestos, y al efecto. principalmente en lo que atalle a la Ley de 

Ingresos (en el ramo contributivo) ésta se encuentra complementada por 

un conjunto de leyes cuya vigencia está supeditada a su menci6n dentro 

del catélogo anual de pen:epciones. AJ respecto. nuestra Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la vigencia de las 

leyes que regulan cada uno de los Impuestos es indeterminada, no 

obstante si un conoepto de ingresoa, el Congreso oonsidefare no 

necesario para sufragar los gastos de determinado al\o, Mfá 1utic:iente 

para suspender su vigencia el omttir su nombre del catálogo de la Ley 

de Ingresos para ese al\o o ejercicio fiscal. 

En t?I caso especifico del Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servicios, materia de este trabajo, la percepción del mismo por p11rte del 
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gobierno Federal, para el allo filClll de 2002 se encuenlnl contenido en 

el articulo 1• de la Ley de lnQnllOS y se eltima que ascenderá a 

$155,075.1 millones de pesos, de los CUllletl 11,0&4.3 millones 

corresponderán al rubro de Ce,....,Hs y Bebidas Refrescantes mientras 

que 3, 183.6 millones estarán destinados a ta recaudlci6n por el 

concepto de producción y consuroo de Bebidas Alcoh6/ícas. 

Asimismo, derivado del texto constitucional consagrado en al artículo 

31 fracción IV, y retomando el esquema da los principios tributarios que 

rigen el derecho fiscal o Impositivo, al poder Impositivo del Ellado maKicano 

no es absoluto, sino que se ancuamr. sujeto a limil8cionas constitucionales 

y asl, para poder hablar del término genérico contribución y en especifico de 

la especie Impuesto, éste debe cumplir al menoa, con los principios de 

legalidad, proporcionalidad y equidad sin obviar que au destino deba Mii' el 

gasto público. Por su importancia explicaremos cadl uno de estos principios: 

• Principio de Leg11/dMI. También conocido como principio de reserva 

de ley, y considerado uno de los alamanta181 principios del Estado 

moderno. Es conocido por la lllPima 'Nullum tributum. sine lege' 

referida a la más importante limlteción al poder IOberano del Elllldo, de 

tal manara que ésta sólo podr6 percibir 11QU81111 contribuciones fijadls 

por la ley. 

En la historia constitucional, cuyo origen se ramon1a a la C8lla Magna 

Inglesa del ello 1215.17 con la reivindicación del podar del parlamento en 

cuanto a consentir los tríbulos. file uno da los principales motivos de 

lucha contra el podarlo absoluto de los soberanoa. de tal auarta que una 

"La Mtp1 Chana Ubcnaium inglna fuo et...- m d afto de 1215, de Juan Sin Toma. por los 
barones tdes;hticot y laiC(li y m rila te romi...,.. \-wi.11 pranlÍll y liba1ada pol1tica1 de kls 
Nn>nn frme al aboolu1ismo1 in¡¡IH, principal- oqudlas rtlaii>·• a la hbcnad do la i¡¡laia y a la 
dttenninación de loi impuc11oi.. pun n oqui i-• dondo w -"""" por primen vez que lo1 
impu<llot no podrian 1<r r«wdadot sin d coo..-ionto cid Conwjo ComUn dd Rrino, asl romo la 
circunsllncia de que tslot l<'>lo ¡o<han wr ntaMocidot por un Ido de ,_imiclllo de los 
r~.,.a de los <conlribui-entCI, qut m aqud lirrr.,o ftan los i...,.. Cñ lNQCLOPll!IA 
JlJRID!CA OMl:M, Tom.> 11 Ed DriU.iU· S A 1bnoa Ain ... 19tS N 79t 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

11 



de las bases fundamentales de los ordenamientos que ponen en 

vigencia los modernos E~ europeos •Ulllidos en el siglo XIX fue 

precisamente ésa, la e>dgencia del ainsentimiento de la representación 

popular para la Imposición. Ello porque los tributos representan 

invasiones del poder público en la riqueza de los particulares. 11 

la Declaración Francesa de los Derechos del Hombnl y del Ciudadano 

de 1789, en el mismo semido, establece el dereCho de los ciuc*lanos 

para aprobar las contribuciones por si mismos o a través de sus 

representantes. 

Cabe agregar que esta máxima constitUcional no sólo eaUi pceMnte en 

los paises europeos sino que ha sido fielmente adoptada por numerosos 

paises en nuestro continente. En efecto, laa formas de Gobierno 

Republicano como el caso de Argentina, Uruguay, Ellados Unidos y 

Mé><ico entre otros, han conferido a los repieaentantes del pueblo (Poder 

legislativo) la facuttad de crear los tributos necesarios pera la existencia 

del Estado, tributos cuya eKistencia sólo se juatifica cuando se 

encuentran contenidos en ley. 11 

El fundamento de este principio se encuentra en la necesidad de 

proteger la propiedad de loe contribuyentes toda vez que los tributos 

representan ntStriociones a - derecho, razón por la 0081 nueetra 

Suprema Corte de Justicia se ha pronunciado en el sentido de la 

absoluta Importancia de la eapecificeci6n legal de lol carlltWft 

esenciales, la forma, contenido y alcance de la obligación tributaria. de 

manera que no quede margen pa19 le arbitrariedad de la autoridad, ni 

para el cobro de impuestos imprevisibles. 

11 Cfr VllJ..EGAS P, ll<ctar C!!BSO PE tll!c\J!!lAS. pwcuo ONc\NCIEIQ y 
~IBl!L\810. 511 ed í:d. llqiolmo Buenos AirH. lwt. Ñl90 

El principio cst• l«\llarmcm• idrntific.do ron la id<a dt IUIOimpoliciócr, m d t<ntido el< 
obligacion COlllOJ!lida par loo oblipdot par modio dt .., ""'......,,.,. .., loo pori-...os, cat., o 
Etl•dot llU'ft•"'" idea fr~tm<nt• aa111Cilda oon ti qilin.-i ·,., ""ª'""' ..,,.._, 
nftt><"""1<111" Cft. VALDÉS COSTA, l\llftÓll !NSJJJllC!O!l!IS PI PIUCJ!O 
IRIBl!TAA!Q. Ed DcpoJma S...- Aires, 1992 "'8125 
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En este sentido, el Principio de Legalidad tributaria en nuestro sistema 

mexicano se fundamenta en la necesidad de que los elementos 

esenciales de la contribución de que se trate (sujeto, objeto, base, tasa, 

tarifa) se encuentren contenidos en una ley fonnal y materialmente 

hablando, es decir, no sólo requiere haber sido expedida por el poder 

Legislativo con la promulgación del Ejecutivo, pasando a través del 

proceso legislativo consagrado por el articulo 72 de nuestra Constitución 

sino que también deberá contener los atributos de generalidad, 

impersonalidad y abstracción. 

La generalidad y abstracción de la ley estarán referidas, según criterio 

establecido por nuestro máximo tribunal a lo indeterminado de 

antemano de los sujetos de esas normas, en virtud de lo cual sus 

preceptos sólo pueden aplicarse a los individuos que desde un principio 

se coloquen dentro de la misma situación, contrario a la equidad que 

como veremos más adelante toma en consideración la capacidad 

tributaria del obligado. 

Asimismo. en la jurisprudencia se ha establecido la necesidad de sel\alar 

expresamente en la ley, la época de pago del tributo para cumplir 

cabalmente con el principio de legalidad tributaria. En este orden de 

Ideas nos permitimos transcribir la parte medular que para este efecto 

resulta del criterio jurisprudencial publicado en la Tesis P./J.14191 de la 

Gaceta número 39, pág. 37 del Semanario Judicial de la Federación, 

tomo VII-Marzo. pág. 38. (Las cursivas son nuestras): 

"ACTIVO DE LAS EMPRESAS. LA LEY RELATIVA NO 

VIOLA El PRINCIPIO DE LEGALIDAD PREVISTO EN EL 

ARTICULO 31, FRACCION IV, DE LA CARTA MAGNA, 

POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO COINCIDA CON 

LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN EL 

SEMLAMIENTO DE LO QUE CADA UNO DE ESOS 

'· 
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ORDENAMIENTOS CONCIBE COMO ACTIVOS Y 

PASIVOS. El principio de htgalidad establecido en la 

ff9CCÍÓn IV del attlcu/o 31 constitucional debe entenderse 

en el sentido de que la ley que Cf88 un tributo contenga 

los elemantos que configuren 6ste, como IOll el sujeto, el 

objeto, la base, la tasa y la época de pago, a fin de evitar 

que la autoridad arbitrariamente establezca tento la 

cuantla del tributo como lo$ mencionados elementos, .. ." 

El principio de legalidad en materia tributaria encuentra su fundamento 

constitucional en el artlculo 31, tracción, IV; Sin embargo es 
indispensable mencionar que en materia impositiva por disposición 

constitucional del artlculo 72, inciso h, COITllSponde a la Cémara de 

Diputados, representante del pueblo, fungir como cámara de origen en 

todos los casos relacionados con contribuciones o lmpuntoa, aalvo que 

se trate de lac:ulladea extraordinarias del poder Ejecutivo para legislar en 

materia de Impuestos al comercio exterior. contenidas en et artlculo 131 

de nuestra carta magna, dlonde no estaremos en presencia de una ley 

sino de un -Decnte>- [)elegido- o disposición de carácter legislllivo 

emitida en vra de excepción por el titular del poder Ejecutivo o por quien 

lo detenta. 20 Sin obviar que se trata de una facultad cuyo uso se 

encuentra sometida a ra aprobación anual del Congreso de ra Unión y 

que fue resuttado de una reforma constrtucional de 1950, motivmda por 

razones de política económica para la defensa de la economla nacional 

de las fluctuaciones de precios en el comercio exterior. 

• Principio dt jintJcq en la Imposición. Este principio, fue postulado 

por primera vez por Adam Smrth, en su obre ·1nvestig.tción de /8 

naturaleza y causas de la riqueza de las neciones· donde eslableció la 

obligación de los aubdrtos de contribuir al sostenimiento del Estado, en 

"' Cfr ~vt:yo RICCJONAIUO IUBlD!{l) Ml.l!CANO. ¡,.141_,"' ¡_,,___ JwU.C-
1/,\'.HI 0p Ci1 Tomo l>-11 J>i8 1000 
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proporción a sus respectivas capacidades. Esta máxima fue recogida en 

la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de la 

Revolución Francesa cuyo articulo 13 establece que 'para el 

mantenimiento de 111 fuerza pública y para los gastos de Is 

edmlnlstracidn, es indispensable una cootribución común, que debfJ ser 

igualmente repartida entre /os ciudttdsnos en r11ón de sus fllcu!rades.' 

Con al tiempo esta máxima pasó a los reglmenes democriticos y en 

algunas legislaciones se considera como parte de un principio aún més 

amplio que es el principio de Igualdad, o isonomia como base del 

Impuesto y las cargas públas. tal como lo concibió Adam Smith en el 

libro V, capitulo 11, parte 11. de la obra antes referida. Al respecto dispone: 

'Los vasallos da cualquier Estado deben cootribuir al sostenimiento del 

Gobierno, en proporción • sus resp«fivlls facu!rlldes. en cuento sea 

posible es/11 regulación, esto es. a proporción 11 /as rentas y haberes de 

que gozan b11jo Is protección de aquel Estado'. 11 

De este principio de igualdad pueden distinguirse dos aspectos 

Importantes: por un lado la generalidad, que atiende 81 deber de todos 

los individuos que se encuentran en un mismo aupues1o legal, de 

trasladar parte de su riqueza, por lo que nadie estri exento de esta 

obligación a excepción del caso en que el legislador conceda alguna 

exención. misma que~ justificalM de menera que no Implique una 

violación al principio de genef91idad de la lay fiscal o bien. ante la 

circunst.ncia de ausencia en la aipacidad oontributiva pues ente la 

eX1rema pobreza, el Estado pierde au derecho de exigir tributos. 

A mayor abundamiento, el llm~a de la genaralided est6 CX>11Stituido por 

las exenciones y beneficios tributarios, c:onfonna a las cuales ciel1as 

pel'IOOBS no tributan o tributan menos pese a oonllgulWM al hecho 

11 ADAM SMITH IJ!iYISJ!GACIÓl'J SQIMt: LA N.UUIW.QA X Q!IW DI 14 
J!l.Q.UW QE L\S NAOO!'iES. Vol 11 (Uhoo IV y V) lcd Ed Publi<KQa Cna O S A 
M«ioo. 1979 pi¡ •09 



imponible. Estas exenciones y beneficios, sin embargo tienen cartder 

excepcional y se fundan en razones económicas, sociales o pollticas, 

pero nunca en razones de privilegios, y la facuHad de otorgamiento no es 

omnímoda. 22 

Por otro lado, el aspecto de la uniformidad como parte del principio de 

igualdad frente a la ley tributaria, está referido a la igualdad de 

condiciones en la tributación que debe prevalecer entra todos aquellos 

gobernados cuando el origen y la cantidad de riqueza que da lugar a la 

contribución sea la misma o similar. lo anterior se logra tomando en 

consideración dos cri1erios: Un criterio objetivo identificado con la 

capacidad contribu1iva o posibilidad económica de afrontar el 

mandamiento constttucional y un segundo criterio de carácter subjelivo y 

referido a la igualdad de sacrificio a través del establecimiento de cuotas 

progresivas. 

Al respecto el espal\ol, Fernando Péfez Royo en su obra Derecho 

Financiero y Tributario explica que el legislador no puede establecer 

tribu1os sino es tomando oomo pieaupuestos circunstancias que -n 

reveladoras de capacidad económica y modulando la carga tributaria de 

cada contribuyente en función de la intensidad con que en el millllO ae 

ponga de manifiesto el mencionado Indice de capecldad económica. 

la progresividad como criterio subjetivo que Impregna la justicia 

tributaria es una caracter!stica conforme a la cual a medida que aumenta 

la riqueza de cada aujeto. aumenta la contribuci6n en proporción 

superior al inetemento de la riqueza. contribuyendo as! en mayor medida 

los que detentan una riqueu superior que los que la poseen en menor 

medida. 

" Cfr. VILllGAS 8, lllaor. CURSO DI: f!NANMS, Dt:l[CUQ fll!!,\NQUo X 
IBIB!JJABIQ Op, Ci1 p6a 200 
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En el caso del sistema tributario mexicano el principio consagrado por 

Adam Smith se identifica con el Principio de Proporcionalidad y Equidad 

de los Impuestos. 

Proporcional es lo perteneciente a la proporción o que la incluye en 1i; 

proporción es la disposición. conformidad o correspondencia debida de 

tas partes de una cosa con el todo, o entre cosas relacionadas entre si. 

En este orden de ideas, todos los integrantes de una comunidad en la 

medida de sus posibilidades, deberin contribuir al sostenimiento y 

cumplimiento de los fines del Estado pera lo cual el sistema impositivo 

deberé esforzarse por distribuir proporcionalmente las cargas sociales 

tomandO como base los criterios més favorables posibles. 23 

La equidad por su parte, explica Jesús VaHierra se refiere a una Igualdad 

de ánimo, un sentimiento que obliga actuar de acue«lo con el deber y la 

conciencia, más que por los mandatos de justicia. La equidad es un 

medio racional para limitar la excesiva generalidad de la ley y junto con 

la proporcionalidad de la que ya se ha hablado, constituye la justicia 

tributaria a la que debe aspirar todo estado de Derecho. 

Al efecto, nuestra Suprema Corte de Justicia ha sentado criterios 

jurispruóenciales en el sentido de que • ... et principio de proporcionalidad 

tributaria consiste en que los sujelos paaivos de un tributo deben 

contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad 

contributiva. lo anterior signiflCll que para que un gravamen sea 

proporcional, se requiere que el hecho imponible del tributo establecido 

por el Estado, refleje una auténtica manifestación de capacidad 

económica del sujeto paslvo. entendida ésta como la potencialidad real 

de contribuir a los gastos públicos·. 2• 

" QU1"'1"ANA VAl.llERRA. Jnus y OTRO puu;cuo Tllll'JAB!O !ID!QNO. EA 
Trillu Mt.ico, 1998 pt¡¡ 61 
" SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN \' Sll GACETA QP&Op&D 
COl'ffl!JBUTI\'A. CO~SISIJ: t:N !.A PQUNC!A! IPAQ BfAI. pi OOITTll!llB P.\llA 
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Por el contrario, 'El principio de equidad radica medulermente en le 

Igualdad ente le misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un 

mismo tributo, los que en teles condiciones deben recibir un tl'lllemiento 

Idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, acumulación de 

Ingresos gravables, deduociones permitidas, plazos de pago, etc., 

debiendo únicamente variar laa tarifas tributarias aplicables de acuerdo 

con la capacidad económica de cada contribuyente. para respetar el 

principio de propon:ionalidad antes mencionado'2' (que se realiza a 

trevés de la Imposición de tarifas progresivas de meneni 1111 que los 

contribuyentes que obtengan Ingresos elevedol tributen en forma 

cualitativamente superior a los de medianos y reducidoa recu,_). 

• Principio de 1plic1elón 11 Gafo púb#co. El gasto público debe 

entenderse oomo el monto de tas erogaciones que debe efectuar el 

gobierno a fin de satisfacer las necesldades que demandan los 

habitantes de un Estado. tanto en el ámbito legislativo, como de 

prestación de aervicios públicos e lmpertición de justicia; en esta tarea. 

la recaudación del Impuesto es SU!Mlmente lmpoltante aunque varia de 

pals a pala en atención al tipo de economla en que se base; 

Constitucionalmente, conesponde exclusivamente a le Cámara de 

Diputados examinar, diacutir y aprobar an1111lmente el Presupuesto de 

Egresos de la Federeci6n, cuya propuesta remite anualmente el 

Ejecutivo en razón de su actividad planeedora del gasto público; en él ae 

contienen al menos la prog111mación de actividades y cumplimiento de 

programas que resultan priorit8rios pera el actual eje!cicio fiscal asl 

oomo los montos de recaudación eatimedos en cada caso; en 9dición. 

en el resultado de esta gestión financiera también corresponde a esa 

Cámara de Representación popular te revisión de la cuenta púbticl del 

ello anterior, o documento que la administración remite a fin de que 

LOS G,\SJQS Pjll!JCOS, Nen'"' Ép<>Q Tomo X No-.-iembre d< 1999 T<lis P JI 10\lm p6g 
22. 
ll Apéndice 199S. !MPYJSTOS. P8Qrot!QO!!AYP,\D X [Ql!IQ&P DI LOS r ... l. Plll• 
SCIN. st¡.timo Epou T<Sis 170, pie 171 



pueda comprobarse que los rl!CUllOS efectivamente fueron gastados en 

los programas y foona aprobada por el presupuesto. 

Ahora bien, asl como es requisito indispensable de toda contribución el 

cumplir con los principios de justicie, legalidad y anualidad tributaria, 111 

tambl6n, es menester, que al monto anual estimado para cada 

contribución en el Presupuesto de Eg~. se le aplique o destine al fin 

establecido por el propio instrumento, cumpliendo el Estado con las 

pollticas contenidas en sus planes y programas, y logrando en la mejor 

medida el deurroUo Integral de la Nación. 

En relación con este principio, cabe anotar que se encuentra 

lntimamente relacionado con el principio de la equivalencia, manejmdo 

por la doctrina principalmente extranjera, segun el cual "todo lo que el 

Estadio perciba por oonoepto de Impuestos, lo devuelve a la IOCiadld 

mediante 111n1icios públicos". 29 

Ahora bien, la mayor parte de las contribuciones tienen una aplicaci6n 

·generar a los gastos públicos; otras por excepci6n como las 

Aportaciones de Seguridad Social tienen una afectac:i6n •especiar que 

deba estableoefse en la ley que de vida al tributo (articulo 6º del Código 

Fiscal de la Federad6n). Al respedo nuettro méxlmo tribunal ha aentado 

jurisprudencia en el sentido de que ém circunstancia no le quitll ni 

puede cambiar la naturaleza de contribución destinada 1 sufragar los 

gntos públicos, pues bastará consultar el PreMJPU8StO de Evre- de le 

Federación, para percatarse de que todos y cada uno de lol renglones 

del Presupuesto de la Nlc:i6n tienen fines especltlcoa. como IOll 

comunmente la coostruc:ci6n de obrn hi<lr*ulas, caminos nacionales o 

vecinales, puentes, calletl, banquetas, pego de IUeldol etc El ·gato 

público' doctrinaria y constitucionalmente, tienen un sentido IOciel y un 

26 VAU>ES COSTA, RomOn C\IBSQ pt: pt:QQ!O Wl!ITTA!UO. 2ed l'd Dqiolma. N
•~nlóft. S.01.1 Fe do 8otoü. 1996 pís • 
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alcance de interés colectivo; y es y será siempre •gasto público' que el 

importe de lo recaudado por la Federación, a través de los impuestos, 

derechos, productos y aprovechamientos se destine a la satisfacción de 

las atribuciones del Estado relacionadas con las necesidades colectivas 

o sociales, o los lle!Vicios públicos. 27 

Éstos son los principios que le dan validez constitucional a nuestro 

sistema tributario y que a la vez constituyen el llmite del poder tributarlo, sin 

embargo, Adam Smith en su obra 'ln119stigación de la naturaleza y e.usas 

de la riqueza de /as neciones· contempló otros tres principios rectores del 

derecho tributario, que si bien no estén contempladoll oomo tales • nivel 

constitucional, serla pertinente aceptarlos en aras de construir un sistema 

tributario más justo, adecuado, productivo y eficaz. Estos principios son: 

• Principio de cwtldum"'9 en la lmpo91c/6n. 'El tributo que cada 

individuo está obligado a p11gar, df1be ser cierto y determinado, y en 

modo alguno arbitrario. El tiempo de su cobro, 18 fomia de su pago, la 

cantidad que deba satisfacerse, todo hll de ser claro, Uano e inteligible 

para el contribuyente y pera cualquier otra persona ... La incertidumbre 

de la contribución es oc.sión Plll'll la insolencia, fllVOf'llCiendo las 

astucias de algunos de los empleados en aquellos destinos, quienes 

suelen ser cuando menos desatentos e intratables.31! 

Como vemos este principio se enruenlra l9f9rido • la cl8ridlld que debe 

prevalecer en todo sistema tributario de los elementoa esenciales de la 

contribución, (sujeto, objeto, base, 18111 o tarifa y época de pago), • fin 

de no encontral'18 el CCX'ltribuyente ante una circunstancia de 

arbitrariedad por parte del Estado. 

"Cti. Apéndice 199S G&Sro ni•yco, NAll!MUp CONWU!C!O!llAL p[L Tomo 1 
Pane llO S<¡-(ima Époc• Tui1 J67. ""9 ll9. Sala Au>ilior 
"ADAM s~um IN\0r.i.1]GAC!ÓN sq1u: u NAillMl.17.\ y C&\JSM u µ 
IUO!JEl.A DE W NAQON&S. Vol 11 (Libros IV y V) led Ed P\lblicacioees Cr\ll O. S.A. 
Mkico, 1979. r'i! 410 
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En el caso especifico mexicano, podemos encontrar esta méxima 

referida a las garantías de seguridad jurfdic:a consagradas en los 

artlculos 1"4 y principalmente 16 constitucional que establece la 

necesaria fundamentación y motivación de los acios de autoridad. Y aún 

más, en el principio constitucional de reserva de ley que exige para la 

validez constitucional de un impuesto el establecimiento en ley de sus 

elementos esenciales. Sin olvidar por supuesto, la circunstancia de que 

el Código Fiscal de la Federación en su articulo 5ºdetermina la 

aplicación estricta de la ley fiscal traténdose de cargas tributarias, asf 

como de disposiciones que importen sanciones o infracciones, lo anterior 

a electo de evitar incertidumbre en el sistema impositivo. 

• Principio de comodidad en I• lmpoalclón. ºTodo Impuesto debe 

exigirse en el tiempo y modo que sea més cómodo y conveniente e /as 

circunstanci11s del contribuyente·. 79 

Según este principio, el Poder público debe procurar el momento menos 

gravoso para que el contribuyente cumpla con el pago del tributo; 

circunstancia que a menudo se deja a un ledo, en el caso mexicano, si 

tenernoa en cuenta las crisis que en úHlmos atlas hin azolado a nuestro 

pals y que no obstante el ente público debe continuar con su labor 

recaudadora. 

• Principio de economl• en la racaudacliltl da to. frlbufol. ºToda 

contribución debe disponerse de te/ suerte que del poder de los 

palficufares se saque lo menos posible sobre eque/lo, o 11 nllls de 

aquello que entra efectiv1mente en el Tesoro públic<I del Estado". 30 

" ADAM S~llTII IN\'(S]]GAf!ÓN SQIRI: !.A N,\WB,\ID.A )' (AUW DI !A 
niouwpt:MSNAQON(.\.Op,Cil pia4JO 

ADAM SMffil l!lyunGAC!Ól! ljOIBI LA !!.\Dl!W.11.\ y (A\IW PI LA 
R!OUF.U Q[ !.AS NAQON[S. Op. en pág 410 
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En el mismo sentido que el principio anterior debe busclne, en arH de 

consolidar un siatema fiacal eficaz, que la recaudación y administración 

del tributo pare la satisfacción de loa gastos pliblioos sea lo menos 

elevado posible, evttendo desvirtuar la naturaleza de la contribución que 

es de acercar recu1110S al Estado y no ocnionar1e más gastos. 

En este caso tiene aplicación la teorle del l8Crificio propagada por 

John Stuart Mili, según la cual no sólo basta el criterio de capecldad 

contributiva pare alcanzar la uniformidad o igualdad frente al impuesto, 

éste es un mero criterio objetivo que requiefe oomplemenl8r1e por olro 

de carácter subjetivo conocido como 'Igualdad en aacrilicio", es decir, 

que el sistema impositivo debe reglarse de tal maneni que la carga 

tributaria sea aoportada en Iguales forma por todos los habit.-.tes de un 

país. 

No obstante lo anterior. este criterio nt6 complementado a su vez 

por el principio del mínimo sacrificio según el cual, cada miembro del 

Estado deberá contribuir a los gastos públioos a costa del menor 

sacrificio posible, de tal manera que el Estado sólo deber* exigir del 

contribuyente exclusivamente lo neoeurio pera cubrir su presupuesto, 

poniendo un Hmtte a la p191enslón excesiva de Impuestos por parte del 

Estado.31 

1.2 Lot lmpuestoa. 

Dentro de loa ingl'9- del Estado que c:onfonnan la Hlcienda pública 

encontramos a los iml)U8$tos; la palabra lmpunto proviene del latín 

impositus, que quiere decir tributo o cargo. Federico Engels, explica que en 

la "gens· se conoció el tributo de respeto que se pagaba libre y 

11 Cñ. tl.ORES ZA VALA, Emaio tJ.'IN'fW P(ll!J[A§ Mll(IQl'l&I, Jled Ed. Ponúa 
Mé•ico, 2001. PÍ8 14-1,l•S. 
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espontáneamente a los investidos con el poder, tamt>Wln denominados 

gentiles. Sin embargo el concepto de impuesto o tributo 1e caracterizó en 

algunas épOCaa de la historia por referir un acto de voluntad unilateral y 

hasta cierto punto artittrario por parte del Eallldo hacia IUI gobernantes, 

fuera de toda legalidad e igualdad jurídica como hoy las conocemos. 32 

En este sentido en el de111Cho romano los principios impositivos se 

basaban en la explotlcióo tributaria de las pobl.cionea sometidas; en la 

Edad Media, los siervos o v8tlllllos no sólo tenían la obliglci6n de p195tar 

servicios peraooalea al Sellor feudal, sino de la millTlll manera. cumplían 

con el pago de prestaciones económicas (pecuniaria o en 811J9CÍ8) incluso 

con la Iglesia, este fue el origen del diezmo, el impuesto de talla o pecho, el 

impuesto de mano muerta y el de peaje entre otros tributos que han 

experimentado una evolución y que constituyen el antecedente de algunas 

contribuciones hasta hoy existentes, como son el impuesto sobre la renta, la 

propiedad inmobiliaria, y las alcabalas. 

En efecto, 'Los impuestos establecidos por el 181\or flludel (1ic) no 

sólo fueron ruinosos, exOlbitantes y capricholos, lino lleglfon a ser hasta 

infamantes e indignos, como el derecho de toma que consistía en que el 

sel\or raudal (sic) podía obtener todo lo que neceeitllba pera el 

aprovisionamiento de su castillo, pagando por ello la cantidad que él fijaba 

de una manera arbitraria. Por otra parte existía también el derecho de 

p&1nada que consistía en el derecho del l8foor feudal hacia la virginidad de 

la mujer antes de que contrajera matrimonio."" 

Agregando, Nbemol que el régimen tributario ha marcado 

decisivamente el curso de la historia univ81MI, por citar un ejemplo, es bien 

" Al rcspec10 Poou y Lóru ... - qur incluto lo1 pud>lot anricuo<. ea .,, rdlcionr1 
int<rnacional., oonsldcnron 1 loo impunaot romo sitnot de tujoción y de dominio de loo pud>lo1 
•-cnc<Jorn IObte 101 \"rocido1 fJ l"'f'<'io Romano se mallÍÍ .. ó"' ai1 colaaiu prui....,....c por lot 
pnado1 uibuto• que d<biAn pa¡¡ar 1 Romo Cfr. PORRAS Y LÓl'EZ. "'-'Ido RllllCHl 
flK.il.Ed Pomia Mnico, 1'167~1 
TI SÁNCllEZ LEÓN, (irqrorio PWQ!O WQL M[ll!CANO. ...,, ..-.i Sed Ed 
Cvdmu f'<litor y Di11ribuido< Maico, 1916 p¡,12 
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sabido que la Independencia nOfteamericana se inició romo resultado del 

descontento generalizado de las colonias por rendir tributo 111 Estado lng161. 

En el caso mexicano, los Aztecas rendlan a sus soberanos 

entregándoles cigarros, bolas de caucho, éguilas, serpientes y anualmente 

determinado número de mancebos para ofrecellos como uc:rificio. Asimismo 

el poderoso imperio, solla imponer rigurosos tributos en especie a los 

pueblos vencidos y poco a poco el tributo azteca. con la oonquiata fue 

sustituido por el lributo en monedas Impuestas por los espal\oles. 

En efecto, durante, la época prehispánial no podemo& referimol a un 

sistema Impositivo como el que impera en la actualidad, sino que éste se fue 

configurando a ralz del periodo colonial,., y principalmente con el acta de 

lndeperdencia de 1813 junto con la Const~ución deApatzlngin de 1814 que 

por primera vez establecen la obligación a cargo de los ciudadanoe de 

contribuir para los gastos públicos y militares del Estado. 

La ConsUtución mexialna de 1857 en el mismo sentido, estableció en 

su artfculo 31, esta base const~ucional de contribuir a lol gastos públicos, 

pero ain duda es nuestro oonat~yente de 1917, el que marca la existencia 

de un aistama lributario moderno. a partir de principios y competencias 

cuyas basas constitucionales se contienen en los lltlculol 31, fraoci6n rv. 

124, 73, fraccionas VII, XXIX-A. 117, 118Y 131 de- ordenamiento. 

Resulta importante sel\alar por la materill de esta trabajo, la 

regulación fiscal que en materia de alcoholes ya existla deede el periodo 

virreinal y durante la vigencia de la constitución de 1824; materia que ha 

" Un fador imponame en la ronqui111 file prcci11Jna1te d de1C0111C110 de los pud>los 10mdidos al 
Jmpaio Anta ante l.u ~"~i\'11 urps tributatlu. puet esao c:otañbuyo m fnu dd movlmtmto 
IJ1tlldo de los conqui111dom, el prop;o Conts, pr .. ionó deode "' dcambosco m la V1ll1 Rica de la 
Veracnu. para que lo• naturaln de 1u dl\cnu tribu• no c:ub<mn lot one<otOO lrit..lot nigido< pot 
Moctczunu, i1nonndo que mb lll"dt los <onqui•ldora .. ablo<man ....,kiplft .,..,.....,.. 
CO<llilliendo por un tiempo los tributos de los utcai r las pbeleo dr los llpllolol C&. DE U 
CUEVA, Anuro DEREO!OflKALEd Ponúa Mbico. l<m Piill~l.10 
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evolucionado en forma gradual hasta nuestros dlas corno tendremos 

oportunidad de analizarto. 

En la actualidad, con el surgimiento del Estado moderno, comenzanido 

por la Revolución francesa, y la consigna oonst~ucional del principio de 

legalidad que Impregna la materia Impositiva, los impuestos han 

evolucionado formando parte de un conceplo aún más amplio y tle>cible que 

engloba no sólo un acto de voluntad creador de obligaciones a cargo de los 

habitantes de un Estado, sino el derecho correlativo de éstos a exigir que el 

monto de la riqueza contribuida se aplique y justifique en la satislaoción de 

necesidades de orden colectivo. 

Ahora bien, con relación a este tema de los impuestos, cabria 

cuestionamos sobl8 su justificación, es decir, corno podemos explicar la 

manifestación del poder impositivo; al respecto la doctrina lo ha tratado a 

través de distintas teorles entre ellas le de la equivalencia, y la del mínimo 

sacrificio de John Stuart Mili ya explicadas anteriormente y con las que 

coincidimos, Sin embargo, existen otras tesis que merecen nuestra 

consideración; algunas de ellas son la teorla del eeguro, que c:onsidenl al 

impuesto como una prima que los particulares pagan a cambio de la 

protección personal y seguridad que en sus bienes les proporciona el Estado 

y; la Teoría del Capital Nacional que iderrti11ca al Impuesto con la cantidad 

necesaria para wbrir los gast<>1 que demanda el mane;o del capital del 

Estado, manteniendo y desarrollando la planta ~ora de riqueza de un 

país, por su puesto sin olvidar que debe ser el ordenamiento const~ucional et 

que de fundamento a la obligación ciudadanan 

" Cfr. DELOADIU.O GunERRf.Z. l.ui1 lluml>alo P11NCJP10S DI PWQ!O 
D!BllIABIQ.Jcd. EdLimu11'-W.ico,1997. J>Íl67 
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1.2.1 Definición. 

,¡\hora bien, al abordar este punto seré necesario distinguir primero el 

concepto de "contribución" de la noción de "impuesto" o "tributo". 

La prestación de servicios públicos como lo hemos venido pniciundo 

constttuye la razón de la tributación; en este MOiido el m1e1tro Emilio 

Margain distingue entre servicios públicos generales sean indivisibles o que 

admitan división, y una segunda categorla. constttuida por aquellos 

se1Vicios públicos particulares. 

Al respecto debe entenderse por MfVicio público general Indivisible 

aquellos que favorecen a toda una coledlvidad sin poder precisar que 

pen;ooas se beneficiarán más que otras con 111 prestación; por el contrario, 

seré divisible el servicio que si bien propon:iona un beneficio a toda la 

colectividad, si existe la posibilidad de identificar qui6nes obtendrán una 

mayor ventaja con la prestación de esos servicios, en relación con el resto 

de la población. 

Los MIVicios públicos particulares por au parte, lefén aqllllllos que M 

prestan a petición de los usuarios interesados y es precisamente de esta 

distinción entre gener11les y particulares, divisibles e indivisibles, de la que 

partiré la principal caracterl1tica que sepin el género contlibución de -

distintas especies; asr como el punto de referencia para delerminw el 

coocepto de Impuesto. 

"La doctrina setlela que los a«vicioll públiooa generlllts indlvisiblel 

deben satisfacerse con el rendimiento de lol impuestos; lol servicios 

públicos generales divisibles con el rendimiento de la contribución espedll y 

los servicios públicos particulares o diviSibles con los derechoe o tasu"31 

" MARGAIN MANA TOU, Emilio l!lfll!Opl!C(]Ót! AL [SJ\lp!O l!t:L !!Ul[('JI() 
IBll!!JAJ!IO ML\!CANO. lled Ed Pomio. Mbico, 199l ¡i't 7~ 
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Ahora bien, esté claro que al hablar de contribución lisll y llanamente, 

nos referimos al glmero, a la obligación de los habitantes de un territorio de 

trasladar al ente públioo sea Fedefeci6n, Eatadol. municipios o Distrito 

Federal parte de su riqueza, cuando se sitúen en la hipótesis normativa, en 

la forme proporcional y equitativa que ésta disponga y que tenga por objeto 

el cubrir los gastos públicos (Articulo 31, fracción IV oonst~ucional), daro 

esté, de que éste obligación es derivada de le BOberanla o Imperio del 

Estado. 

Por su parte el impuesto o tributo es sólo una especie de contribución 

que a diferencie de los derechos y las oonsideradas contribuciones 

especiales (contribuciones de mejoras y aportaciones de seguridad IOCial) 

atiende al principio de capacidad contributiva o de pago y no al principio del 

beneficio obtenido oorno oontreprestación. 

En efecto, el principio de capacidad oontributiva aplicable a los 

Impuestos se refien! e la facultad de afrontar la carga tributaria, medida en 

función de la riqueza, de sus ingresos, o de sus gastos, con independencia 

de los beneficios directos que se deriyen para el oontribuyente de los gastos 

públiool; por el contrario, les contribucionel especiales responderjn al 

principio del beneficio, referido oomo es de tupo!*M, a la necesidlld de 

contribuir a las cargas públicas en función del interés que pera el 

conlribuyenta supongan los gastoe pútJlioos. 

Corno podemos observar, este as un criterio con bale en el cual 

podemos distinguir al impuesto del resto de las oontribuciooes y a partir del 

cual podrlamos elaborar una definición, sin embargo, oorno noe daremos 

cuenta, el llegar e un concepto unénlme de ésta figura no resulla una tarea 

fécil, en razón de sus caracterlsli<:n, mbime si ae tiene preaente qua los 

autores tanto en Ja doctrina MCional como eldranjera, IU8lan dilcrep9r a 

menudo dándole más peso a ciertas caracterlsticas con respecto a 1at otras. 



Al respecto de este criterio, Seligman define al Impuesto como la 

oontribución obligatoriamente exigida del individuo por et Estado para cubrir 

los gastos hecho& en interés común, ain tener en cuenta las ventajas 

particulares otorgadas a los contribuyentes. Para Santi Romano en este 

mismo sentido, el impuesto es la prestación a cargo de quien posee 

capacidad c:ontribu1iva. 

La legillllción espel\ola, por otra parte, define al impuelto como 8quel 

'tributo exigido sin contraprestación, cuyo hecho Imponible esti oonatttuido 

por negocios, actos o hechos de lllluraleza jurldicl o económica, que ponen 

de manifiesto /a capacidad contributiva del sujeto pasivo, como 

oonsecuencla de la posesión de un patrimonio, la circulación de lol bienes o 

la adquisición o gasto de la renta•. 37 

Corno podemos obeervar, en la definición que anteoede 18 ponen de 

manifiesto dos elementos que a juicio de algunos autDnll distinguen al 

Impuesto de las demés oontribuciones; por un lado •ta ausencia de 

contraprestación' de la que hablan Rossy y Gastón J6ze.31 Pues ea claro 

que en el caso de los impuestos no eati particularizada, o bien, no existe 

une finalidad utilitarista Inmediata, lo que quiere decir que aunque no haya 

una neceaaria vinculación entre los indlViduol particularmente oonalder8doa 

y el Estado, si exiate una equivalencia perfecta entre el Estado y la IOCiedad, 

es el principio de la equivalencia del que ya hemol hablado•. 

A mayor abundamiento, corno lo explica Erneato Florea Zavala, n 
cielto que gran parte de loa ingretm del Estado ae invertQn en ~iclos 

" NllEYO DICCJONUJO Jl!BlDJCO MUK:A,NO ¡,..,,,.., t1t ¡,,..,~, .hriionu 
llNAMOp.Cit Vol l-0 ri111941(wcunivu"""ru..,ras) 
"11 RolO)' oonsidna que •I im¡iuaao n """in•ituciónjutldita financi<ra que faculta al 1111• pUbli<io 
1 ~ir dinm> 1 los administr>dos unilateralm<nl• y sin contraprrmción pen aplicarlos a los fines 
gerwales del mi1mo 
POf ., part<. Guón Ju< lo .S.fine como UN praución pecuniaria, niqu<rida dr los particul.,... pcr 
,.¡. dr •Uloridad. 1 titulo dcfini1i'" y lin COC'llrlpllltida, con d propblito d< abir lu ..... püblicu 
\Citado< por Andrés Sena Roju PINCHO ADM!l!!STMJM) O., Cit. 1'i121) 
'C& V ALDEs COSTA. R.am6a QIMQ PI: QWCJ!O IllDUTAl!IO. Op. Cit l'ÍI 4 
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públicos, pero no habré una relación directa y perceptible, inmediata entre el 

pago del particular y la actividad del Estado, lo que justifica que en 

legislaciones como la nuestra, durante la vigencia del Código Fiscal de 1938 

y 1967 se haya utilizado la acepción prestación, en oposición a 

contraprestación. 

Por otro lado, el término impuesto, en este tesitura también abarca el 

concepto de 'capacidad contributiva· que de llCUerdo con Jhon Stuert Mili 

debe Imprimir ta justicia Impositiva. y se refiere a la capacidad económica 

con que cuerrta el individuo para afrontar sus obligaciones tributarias, 

independientemente del beneficio directo que le represente el destino de su 

contribución. 

Algunos otros autores fundan la definición de impuesto en el elemento 

denominado presupuesto de hecho que le da vida al tributo. Claro está que 

en principio, el hecho elegido por el legislador no deberé ser un hecho 

cualquiera sino caracterizado por su naturaleza económica reveladora de 

capacidad contributiva. 

Tratadistas como Ernesto Flores Zavala, son partidarios de la no

inciuslón dentro del concepto de impuestos de la figura del destino al gasto 

público, agregando que pueden existir impuestos cuyo destino no sea a 

efecto de cubrir los gaatos generales del E111do sino a gast011 especiales lo 

que en nuestro derecho queda dilucidado al 11!CUrrir a la Interpretación que al 

respecto ha dado nuestro máximo tribunal y que fue expuesta al tratar el 

principio de aplicllción de los impuestos 111 gasto público. 

Giulianl Fonrouge y Neurmak respecto de este criterio agregan que no 

es posible tomarlo en cuenta toda vez que existen Impuestos que responden 

a finalidades extrafiscales y no necesariamente su aplialción será a sufragar 

los gastos públicos del ente jurídico. 

;_, ····----~· 



Lo cierto. es que todos éstos criterios son v61idos y alá vez objeto de 

abundantes criticas, sin embargo consideramos que existe una caracterlatica 

de la contribución que en nuestro derecho es muy Importante y que difiere 

del concepto manejado por la doctrina extranjera, según la cual los 

impuestos constituyen prestaciones de carécter pecuniario, ~ como es 

bien sabido nuestro sistema tributario ecepta en ocasiones el pago del 

Impuesto en especie. 

El derecho positivo mexicano, a lo largo de la historia, ha considerado 

estos diferentes caracteres al definir el impuesto, asl el Código Fiscal de 

1938, lo definla como las Pf8s/8Ciones en dinero o en especie, que e/ Estltdo 

fija unilateralmente y con carlcter obligatorio a t~ aqua//os individuos 

cuya situación coincida con la que la ley sella/a como hecho generador del 

cnldito fiscal. 

La definición legal del término "Impuesto•. en el Código Fiscal de la 

Federación de 1967. vigente hasta el 31 de diciembre de 1983, en su 

articulo 2·. Fracción 1 determinaba: "Son impuestos las prestllCiones en 

dinero o en esp&cie que fija la ley con carkter genllflll y obligatorio. a cargo 

de personas f/$icas y moniles, para cubrir los gastos pübliros" 

Nuestro sistema impos~ivo vigente a partir del Código de 1938 

consigna la definición de impuesto en la fraa:i6n 1 del artlculo 2'del Código 

Fiscal de la Federación, mismo que establece: 

Articulo 2" .·Las contnbuciones se clasifican en impuestos. 

aportaciones de seguridad social. contribuciones de mejoras y 

derechos, las que se definen de la siguiente manera: 

1 mpuestos son las contribuciones establecidas en Ley que 

deben pagar las personas flsicas y morales que se encuentren en 

la situación jurídica o de hecho J)(evista por la misma, y que sean 
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distintas de las sellaladas en las fracciones 11, 111 y IV de este 

articulo. 

Como vemos, se trata de una definición en delta medida de car&cter 

residual puea excluye del t6nnino Impuesto a las contribuciones 

denominadas por la doctrina "especiales" y que 1e refieren a In 

aportaciones de seguridad social y contribuciones de mejoras, ni como a 

las contribuciones denominadas Derechos; limitándose a precisar que el 

impueato necesariamente esté ligado a la existencia de un hecho que puede 

ser de tan variada lndole y que siempre debenll estar contenido en la norma 

como presupuesto de hecho. 

Sin embargo, ante todo como parte del género "Contribuci6n", el 

impuesto participa de las caracterfsticas que se le imprimen a esta figura, 

así: 

1. Se trata de una expretión del mandato o poder de Imperio del 

Estado. 

2. Es una obligaci6n a cargo de k>I mexicanoa, pero no sólo de ellos 

sino de igual manera ea a cargo de todas aqUellaa personas que 

se sitúan en los aupuestos contenidos por la nonna y reunen la 

calidad de sujeto pasivo exigide por ella. 

3. Participan de loa criterios de leg~. equidlld, propo1cio11alidad y 

aplicacl6n al gasto público explicados con anterforided. 

Ahora bien, de la simple c:onoepción legal que contempll el artlculo 2" 

del Código Fiscal Federal. pareciera que se tl'llla de una prestación 

"pecuniaria" a cargo del Estado, lo que como hemos hecho mención, no es 

asl y que comprenderemos mejor si tenemos en cuenta disposiciones 

fiscales oomo el pago en especie, que permiten al gobamMo cumplir con su 

obligación a partir de prestaciones distinta• a recursos monetarios. 



Es por esa raz6n que consideramos limitada la concepción legalista 

de Impuesto y acudimos para mayor comprensión y en una forma global a 

algunas definiciones de la doctrina nacionlll. En este sentido, el Diccionario 

de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, lo define como una prestación 

coactiva, generalemente pecuniaria, que un ente público tiene derecho a 

exigir de las personas llamadas por ley a lltialacer1a, cuando se realizan los 

supuestos reveladores de capacidad económica. 

El doctrinario Raúl Rodrlguez Lobato, por su parte lo define como la 

prestación en dinero o en especie que esllblece el Estado oonfonne a la ley, 

con carácter obligatorio, a cargo de personas flslcas y morales para cubrir el 

gasto público y sin que haya para ellas contraprnlaci6o o beneficio especial, 

directo o Inmediato. 

1.2.2 Clnificación. 

Existen diversas dasificaciones de los impuestos, algunas de ellas los 

distinguen atendiendo al sujeto activo de la obligación fiscal, es decir, al ente 

público al cual se destinen loa recursos oblenidos según sea Federación, 

Estados, Municipios, o Distrito Federal; otra dalificación recurrida es la que 

distingue segün las prestaciones aean pecuniarias o en especie; Sin 

embargo, pueden considerarse las da~ més recurridas, las 

siguientes: 

1.2.2.1 lmpueetos Di19etoa o lndirKtoe. 

Existen principalmente dos criterios par11 distinguir cuando estamos en 

presencia de un impuesto directo o indirecto. El criterio distintivo 

tradicionalmente seguido por la doctrina se fundamentaba en la posibilidad 

del sujeto previsto por la hipótesi$ normativa, de repercutir o trasladar et 
tributo a una tercera persona, de tal manera que el impacto económico 

l9 



tributario no lo sufriera el primero en forma definitiva. El impuesto 

repercutible o trasladable es considerado de naturaleza indirecta en 

contraposición a los impuestos directos cuyo impacto si Incide finalmente en 

el sujeto pasivo. En esta tesitura las calidades de sujeto pasivo del Impuesto 

y sujeto pagador llOl1 distintas, el legiSlador grava al sujeto a sabiendas de 

que éste trasladará el Impuesto a otro sujeto (sujeto pagador) quien es el 

que verdaderamente lo paga. 

Sin embargo este criterio. muy abundantemente desarrollado por la 

doctrina y la ensel\anza, ha sido duramente criticado por autores de la talla 

de Einaudi, Sommers, Hugh Dalton, y Glanninl entre otros partidarios de la 

corriente moderna, por considerar Inexacta la existencia de impuest011 no 

repercutlbles. 

Por el contrario el criterio administrativo, clasifica los impuestos según 

su facilidad de agrupamiento en padrones o registros de contribuyentes; asi, 

identifica a los impuestos directos con aquellos que recaen sobre las 

personas, la posesión o disfrute de riqueza, en general IObre situaciones 

normales y permanentes que denotan capacidad contributiva y cuyos sujetos 

pasivos son fácilmente identificables a partir de padrones de contribuyentes. 

Sefán en contrapartida Impuestos Indirectos, aqueflol multado die un 

hecho, acto, y/o cambio aislado que no permita llevar un oontrol o registro de 

los contribuyentes. 

Existe otra corriente que es la que precisamente compartimos y que 

distingue a 101 Impuestos directos por gravar manifestaciones inmediatas de 

capacidad contributiva eo oposición a los i~tos indirectos que 

representan el gravamen indirecto de la capacidad contributiva. es decir 

gravan el gasto, o el consumo de bienes y BelVicios. 
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A propósito de esta clasificación Luis Humberto Oelgldillo Gutiérrez 

resalta una subdivisión dentro de los Impuestos directos e indirectos, 

agrupando en el primer grupo a los impuestos reales y penonales y, en el 

segundo a los impuestos sobre ados, ( Impuestos a 11 Importación y 

Exportación por ejemplo), asl oomo aquellos que gnivan especlficamente el 

consumo. 

Con relación a esta clasificación, a menudo 18 Cllelliona qué folma 

de Imposición debe prevalecer para lograr 111 mejor desarrollo de una nación, 

al respecto; la dodrina extranjera ae indina en la tesis iellitiwa a le poK:i6ll 

que guarde el ente público con relación 1 los demás pelses; esl en loe 

paises en vlas de desarrollo no debe gravarse su capital y si darse 

preferencia a la imposlci6n indirecta pues es ésta 11 que tiende a promover 

un mejor desarrollo eoooómioo. En este Olden de ideas, una vez ak:anlado 

el objetivo del desarrollo, el 1l1tema debef'á irse orienllndo hacia los 

impuestos directos que suelen aer más equillltivos. '° 

Los impuestos indirectos presentan para la administración las 

ventajas de ser poco peroeptibles pa11 el contribuyente ya que con 

frecuencia se disimulan bajo el precio del prodUdo. y PDI' lo mismo son 

propicios para estableoel'se en una cuota elevada sin generar demasiadas 

protestas entre los ciudadanos, en este caso puede decirse que son 

considerablemente m6a productivoa que loa I~ dir9ctol. Sin 

embargo también presentan las desventaja de aer volétiles, en el sentido de 

que por lo mismo que gravan el consumo de los habitantes de un te!Titorio, 

sufren las consecuencias de 111 crisis econ6micas que cr.-i un déficit al 

rellringirae los c:onsumo1. AdemM como ainsecuencia de que au objetNo 

es el gravamen del consumo, al ser este un acto voluntario del partlcul8r 

seni més complicado au control y recaudaci6n. 

"'Cfr. MARGAJN MANAUTOU, Enúlio NOCJONES DI fOljrJg 05CAL 2ed Ed Pomio 
Mbico, 1998 rá8 13J 
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Por parte del contribuyente, los gravámenes indirectos representan la 

desventaja de permitir gravar a todo un sector de la población, es decir, es 

más general y por lo mismo menos equitativo en cuanto al Impacto que el 

mismo generará entre los distintos estratos sociales; circunstancia contraria 

se presenta con el sistema de Impuestos directos pues, efectivamente 

reparte la carga tribu1aria de una forma más equitativa, en relación oon la 

capacidad económlce y contribu1iva de los sujetos pasivos de la obligación 

fiscal, representa mayores posibilidades de fiscalización por parte de la 

au1oridad hacendaria, asegura al Estado una renta fija, cierta y oonocidl con 

anticipación, aunque no debe dejarse da lado que 1011 mn propicios para la 

evasión. 

La polltica de nuestro sistema tributario en la adualidad se indina 

considerablemente y oomo veremos més adelante, a la Imposición lndifecta, 

es decir, al consumo de bienes y servicios, acarreando oomo oonsecuencia 

la concentración de riqueza en pocas manos. Ejemplo significativo de este 

impuesto es el Impuesto al Valor Agregado de 1980 que si bien, redujo 

sensiblemente un gran numero de impuestos indirectos al entrar en vigor, 

provocó una reacción en cadena de los precios que no hlbla sido previllJIº. 

1.2.2.2 lm¡MMetoe RNles y Par1onales. 

Autores como luia Humberto Delgadillo Guti6n'ez han consldarlldo a 
esta clasificación como una 1ubdlvilión de los Impuestos directos. lo cierto 

es que se consideran impuestos ptif10l18les o subjetivos loa que ae aoen:an 
a le peraona por encima de los demás elementos objetivos del hecho 

gravable, es decir, graven las cualidadel per90nelel, se dirigen a la persona 

en su calidad de sujeto pasivo de la obligllción fiscal; Contrariamente a los 

impuestos reales u objetivo9 que haciendo una abslr8oción del sujeto, 

recaen sobre objetos concretos, es decir llObr9 bienes y servicios. 

"Cli MARGAIN MANAUTOU, Emilio l'iOCION[li PE rvLIT!C\ QSCAI. Op Cil f'*l lll. 
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Puede definirse a los tributos reales como los destinadol a g19var 

valores económicos cuyo origen " la relación juridica que se establece 

entre una persona flsica o moral y una cosa o bien, por su parte. los tributos 

personales gravan ingresos, utilidades, ganancias o rendimientos obtenidos 

por pen;onas fisicas o morales. como consecuencia del desan'ollo de 

diversos tipos de actividades productivas oomo la industria. comercio, 

agricultura, etc. a los que se enaientren dedicadol, al margen de su 

vinculación jurídica con oosas. bienes y derechos reales.42 

Javier Osomio Corres identifica a los impuestos objetivos como 

aquellos en los que el sujeto obligado 11 pago del Impuesto no está definido 

en la ley, precisandose únicamente la materia imponible que da origen al 

supuesto legal de la obligación tributaria. El lmpues1o subjetivo será 

entonces, aquel que en que la ley designe oon precisión el sujeto pasivo de 

la obligación tributaria. 

El gravar sobre la base de impuestos personales o subjetivos 

presenta la ventaja de gravar al sujeto pasivo con mas justicia. identificando 

las peculiaridadea de cada oontlibuyente, este es el cato del Impuesto 

Sobre la Renta. Sin embargo a la AdmlnistraciOn le representa mayor 

ventaja la Imposición real u objetiva ~ le ofrece mayores garantias, en 

este sentido podemos citar como ejemplo el Impuesto Predial, donde ante la 

aulellCia de pago del oontribuyenle, el ftaco tendri el Inmueble mismo, 

objeto de gravamen como gat'l1111ia del aimplimiento de la obligación. 

1.2.2.3 lmpu19t09 Ge,.,.._ y EapeclalH. 

los Impuestos generales son loe gravámenes Que comprenden lodos 

los aspectos de una misma materia de Imposición, es decir, gravan diver.s 

actividades económicas que sin embargo, cuentan con el común 

"Ch. AlllUOJA VIZCAINO. Adolfo PINCHO t]scAl. 1 ~ E.d Temía. Mé>.ito, 1999 pis 
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denominador de ser de la misma naturaleza. Este es el caso del Impuesto 

Sobre la Renta o el Impuesto al Valor Agregado que gravan distintas 

actividades pero todas ellas parte del género ingresos en el primer caso, y 

actos de consumos por lo que toca al segundo. 

En este orden de ideas, será un impuesto especifico el que se 

caracterice por gravar una determinada materia o actividad económica. 

Ejemplo de este tipo de bienes sera et lmpueSto Sobre Automóviles Nuevos 

o el Impuesto Sobre la Minerla. 

1.2.2.4 lmpuest09 que gr11v1n 11 riqueu o el conturno. 

El concepto 'Renta• viene del lalin "reditta" que aignifica utilidad o 

beneficio que rinde una cosa o lo que de ella ae ccibra. Se refiere a un 

Ingreso regular que produce un trabajo, una propiedad u otro den!Cho, 

inversión de capitales, dinero privilegio, fruto o provecho de una cosaº 

En este sentido el concepto renta se asimila al de riqueza. Este tipo 

de Impuestos gravan la riqueza en fonnación y ldquirida por los 

contribuyentes en sus distintas variedades. El ejemplo tlpico en nuestra 

legislacióo es el Impuesto Sobre la Renta. 

Sommers. con respecto a estos tributos, a>nsidel1I que deben 

asociarse con una meyor redistribución del ingreso ll8Cional. y1 que se fijen 

en función de la riqueza poaelda o acumulada por el causante, de tal manera 

que se adaptan al aiterio coost~ucionlll de proporcionlll~ y 11 no recaer 

sobre el consumidor, no contribuyen al encarecimiento de la vida. 

Los impuestos al consumo, como su nombre lo lndicll, gravan el 

consumo e inciden sobre el consumidor final de un bien. et1 decir, se 

" Cft Nl!EYO D!CC!ON&BIQ .!llNP!CO MEXICANO /"w- olr '"''""lfCIC-• JwüaJ.• 
UNA/11. 0p. Ci1 Vol p.z rif1 JJOO 



establecen al realizarae la úttime fase del prooeso económico objeto de 

gravamen, tal es el caso del Impuesto al Valor Agregado. 

Con respecto a este tipo de impuestos Sommers considera que son 

injustos ya que no gravan a los sujetos en función de su riqueza personal 

sino en atención a su consumo, por lo que son altamente inflacionarios, pues 

al recargar el precio de las mercanclas y servicios Incrementan el oosto de la 

vida y disminuyen el poder adqulaitiVo de los salarios; Sin embargo este tipo 

de impuestos a corto plazo tiene un impacto favorable en la balanza del 

Erario Público, incnimentando en forma cal inmedillla la recaudaci6n, de 

ahl su gran aceptacióo por los gobiernos modernos. 

1.2.2.5 Impuestos Eapeclflcoe y Ad valorem. 

Un impuesto especifico es aquel que grava un bien en relllci6n con su 

peso, cuenta y medida y se exp!8S8 en una suma determinada en moneda 

nacional. 

Por su parte el término ad vlllorem, es un t6nnino de origen latln que 

significa "sobre e/ valor", en este aentido atienden al precio del propio objeto 

gravado. 

Se trata de gravámeMS que, dentro de nuestro medio, aparecen por 

ejemplo previstos en la Legislación Aduanera. ya que 6sta. dada la 

naturaleza de las operaciones de importación y exportación grava 

básicamente mercanclas, las que preferentemente deben valoral'M! en 

función de sus medidas y dimenlionea, o bien en atención a su valor o 

precio. 64 Actualmente y como tendremos Oportunidad de demostrar en la Ley 

del IEPS también se presentan los lmpuestOS 8d-vllorem . 

.. ARRIOJA VIZCAiNO, Adolfo pa;ucuo tJSCAL Op. en ,,., 491 



El m11111tro Margain explica que este impuesto ad valorem es el més 

juslo de todos los gravámenes Indirectos, por cuento que lliende al Pf9Clo, y 

en este sentido pagará més impuesto quien adquiefa un producto més caro. 

1.2.2.11 lmpueet09 Sln"'lcos y AnalltlcOI. 

Es una clasificación poco recurrida. Sintlllil. ea una compoeición o 

integración de un lodo uniendo sus partes; lo 11nalitico, implica una 

descomposición de un todo aepar11ndo las partas que lo integran. Un 

ejemplo de impuestos bajo esta ctasificllción podemos distinguirlo de 111 

siguiente manera: 

Partiendo de la idea de ingreso, 6sle puede provenir de distintas 

fuentes generadoras. Hablaremos entonoes de un Impuesto basado en el 

método aintétioo, cuando 18 prevea un principio de acumulación de ingresos, 

como es el caso del ISR donde los contribuyentes tienen obligación de 

acumular todos sus ingresos; la utilización del método aint6tioo oomo vemos 

nos lleva a la clasificación ya expuesta de impuestos personales. 

En el caso contrario, utilizando el IMtodo de dela>mpoelción o 

analltico, van a separal8 todos y cada uno de los ingresos provenlent111 de 

distintas fuentes generadoras y por cada uno de ellos. 18 pegará impuetlo 

de ecuerdo al monto del ingreso en aida cuo. Se dlaperlonaliu el 

impuesto, es el sist811111 conocido como cedulat o da~ de ingr910S 

que prevaleció en la Ley del Impuesto Sobr9 la Renta de 1i53. 

1.2.2.7 lmpuestoe con""" flecalM y alltmtec.lae. 

Los impuestot con linea fiacales tal y como lo hamoa ~ tn 

páginas anteriores son aquellos que cumplen con la fin.iidad oonatiluctonal, 

plasmada en el articulo 31, trac:cl6n IV de nuestra oonstiluci6n y que se 

refiere a la obtención de recursos económicos para su aplíceci6n al gato 



público, mediante la satisflloci6n de necesidades de ofden colectivo; sin 

embargo, en la doctrina existen partidarios de conliderar que los impuestos 

cumplen con otras finalidades de naturaleza extrafiscal en razón de que 

existen otras necesidades de orden polltico, económico o social que los 

demandan. 

En M6xico, esca clasificación ha lido fuertemente ailicada por la 

doctrina, bajo el argumento de que constitucionalmente 118 ha establecido 

que los impuestos y en general las contribuciones deben 111' dectetadas a 

efecto de rubrir loa gastos públicos, es decir, que nuestro méldmo 

ordenamiento no contempla, prevé ni autoriza el est8bleclmiento de 

impuestos oon fines diferentes de la satisfacción del Pretupuesto de 

Egresos. 

En rellción con los fones extrafiacales de las contribuciones, nuestro 

méximo tribunal se ha pronunciado en el sentido de que si bien la finalidad 

primordial de las oontribuciones es, como su nomlxe lo indica oontribuir, 

procurar la salisfacdón de necesidades públicas, no existe ningún 

impedimento para que sirvan como hemimientn pera elc:8nzar otros fines 

relacionadas con la economl1 en o-ral con el desarrollo del pals, en este 

sentido tenemos el siguiente aiterio juriaprudencial que apenioe en el 

Apéndice 1995, Tomo 1, Parte SCJN, Octava Epoca, Pleno, Tesla 96, 

Pégina107. 

CONTRIBUCtONES. FINES EXlRAFISCAL.ES. 

Ademés del propósilo recaudatorio que pera MJfr8gar el 

glllo públioo de la Feder8ción, Estados y Municipjol 

tienen las contribuciones, ésta~ pueden lll'Vir 

eocesorillmenle como instrumentos eficaoes de la 

polltica financ:iera, aoonómica y aocial que el Eaado 

tenga interés en impulsar. Ofienlando, encauzando, 

alentando o desaleni.ndo ciel1as actividades o U101 
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sociales, según sean considerados útiles o no, para ef 

deSarrollo armónico del pals, mientras no se violen los 

principios constitucionales rectores de los tributos. 

NOTA: 

Tesis P JJ .18191, Gaceta número 42, pág. 9; Semanario Judicial de la 

Federación, tomo VII-Junio, pág. 52. 

En el lnfoone de 1988, esta tesis apaleCe bajo el rubro: "IMPUESTO. 

FINES EXTRAFISCALES.". 

Emilio Margain Manatou en relación con los fines extrafiscalM que 

persigue un impuesto cita un ejemplo que nos resutta interesan1e por 

relacionarse con la Industria del Alcohol objeto del presente estudio, en este 

sentido el tratadista menciona que hace allos existió en la legislación fiscal 

federal, un impuesto de mezclas ak:oh61icas, conocido como de exenciones, 

porque nadie lo pagaba, la razón era de que por un lado el gravamen 

contaba con una CU04a muy elevada y por otro lado, establecla una serie de 

obligaciones para los mezcladores, que si las cumplian, los eximia del pago; 

lo que esta circunstancia producla como consecuencia era que el fisco 

tuviera un mejor control del oonsumo de alcohol, es decir. ésta era la ratio 

iegis de impuesto, una finalidad extrafiscal por medio de la cual se obtenía 

mejor rendimiento de la Industria del Alcohol pues. en l'Bllidad los únicos 

contribuyentes de este impuesto 8flln los productOl8S dandestinoll de 

bebidas alcohólicas.'1 

Esta dasificadón responde al tiempo en que deberá liquidarse el 

crédito fiscal, en este sentido. serán impuestos inslllnttlineos aquellos que se 

liquidan al configurarse el presupuesto de hecho, y estaremos en presencia 

" Cli. MARGAIN MANATOU. Emilio INTJ!OD\ICQÓN AL f.SJl'DIQ pn PWQIO 
TB!IUIAB!O Ml.Xl(;ANO. Op, 01 ril! Q.I 
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de un impuesto periódico cuando la ley detennine un tiempo o plazo para 

cumplir con la obligación. 

A mayor abundamiento. existe la consideración en cuanto • esta 

clasifteación, de que los Impuestos instantáneos son aquellos que se liquidan 

en un sólo acto y por única vez durante un ejercicio fiscal, mientras que los 

periódicos implican pagoa aislados. sucesivos o continuos durante intervalos 

periódicos de un ejercicio fiscal. 

1.2.2.1 lm..-.toe di Demima, Fljoe, Propon:lonlln, 

Prog'"IV09 y Reg,..IVOI. 

Es una clasificación basada en el sistema de cuotas. de esta manera 

estaremos en presencia de un impuesto de derrama, si se distribuye entre 

todos los sujetos pnivol del caudal a recaudar y en la propoo:ión que les 

corresponde; un impuesto fijo se establece a través de una cantidad exacta 

e igual por baM gravable; el impuesto propoctional al contrario, se exige oon 

base a un coeficiente aplicado a la bate contributiva y finalmente un 

impuesto progr81ivo es aquel que aumenta en la medida que lo hac9 la 

base contributiva. de tal manera que ante aumentoa sucesivos e iguales en 

la base gravable, corresponderén aumentoa proporcionales en la cuantl1 de 

la obligación. 

No obstante haber hecho mención de todas estas dasfficaciones. 

cabe concluir a manera esquemática y pera au mejor comprensión con el 

siguiente cuadro sinóptico que resume 181 principales dasificac:ic>MI hechas 

por la doctrina al respecto de los im~ lin olvidar por supuesto que, 

tanto ésta oomo cualquier clasificación no deja de tener uo valor meramente 

didáctico y doctrinario. 
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CONSIDERACIONES GENERALES DEL ALCOHOL 

Y LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

1.3 El Alcohol y lila Beblct.a. 

La palabra 'alcohol" proviene del érabe • alkuhr. referido a algo autil y 

que los alquimistas europeos llamaron el •esplritu del llino". Si bien ellillen 

distintos tipos de alcohol como el metllico, isopropllico y butllico, cuyos 

usoe como 90lvente, antiséptico e lnduatrlal reapectivamente. IOl1 muy 

conocidos, es el alcohol elllico o etano/ el único apto para el consumo 

humano; Está oompueato por los elementos qulmloos, carbono, hidrógeno 

y o>dgeno y se caracteriza por aer lnooloro, YOlétil e inftamable.40 

A lo largo de la historia, el hombnt ha incluido en su alimentación a las 

bebidas con contenido alcohólico; la producción del vino por ejemplo, es 

casi tan antigua como la civilización misma. las culturas Egipcia y 

Mesopotémica ya conoclan la existencia de esta bebida y le daban una 

participación significativa en aua Cllll8fl'IOnial funemlas; por otro i.do. en 

le Edad Media destacaron las finalidades terapéuticas del vino y en la 

tradición Judeo cristiana 1e le ha dado una singular importancia 

destacando su carácter religioso, que sin duda. desde antes del 

nacimiento de Jeaucristo los pnajes blbllool ya contemplaban. 

Sin embargo, no sólo 1e tiene conocimiento del vino como bebida 

aloohólica, aino que existen como ejemplificaremos m6t ldelante una 

numeroaa lista de bebidas principalmente en nwstro pela, que IOl1 resultado 

de la fermentación alcohólica de frutos, cereales, raloea, savia y otros 

productos naturales. Por otro lado. al rededor del al'lo 800 a.c. el árabe lbn 

Hayyan Jahir desarrolló la técnica de la destilllci6n (aunque al parecer ésta 

.. Cfr. DUS. CAllACTIBlSJJCAS PI: w •uuw CON ALCWIO!. Fundocicln do 
lnYa1i¡¡aciona Sociales A C. FISAC. i-.i Jl 
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ya era conocida de antaño por los chinoa) con lo que se experimentó una 

evolución con respecto a las beb4das femlentadas y, es precisamente esta 

distinción entre fermentación y destilación de bebidas akxlhólicas el punto 

medular en la prasenta investigación. 

1.4 Bebido Alcohólica Fennanladn 'I Dattiladn. 

En lo que se refiere a los fermentados, esle tipo de bebidas cuyo 

contenido de alcohol puro varia entre 2% y 14% por wlumen, son el 

resultado de exponer materias primas, principalmente frutos, en 

determinadas condiciones de humedad, tempet"atu111 y tiempo a un cambio 

químico conocido como fermentación o transforrnlción de los azúcares 

simples y propios de las frutas, en alcohol etílico o etanol y dióxido de 

carbono, todo ello gracias a la acción de las levadu1111. 

En México, esta ciase de bebidas eran conocidas desde la etapa 

prehispánica, sin embargo, fue durante el virreinato y tomando como base el 

maguey y el pulque que se conleocionaron distinlu bebidas adicionadas 

por otros ingredientes, (chile, maíz, almlbar, piloncillo, canall, clavo, anís, 

ajo, epazote, sal etc.) cuyo uso fue principalmente doméstico y ritull y entre 

las cuales podemos mencionar la charagua, y el charape, muy populanls 

aün en la actualidad en loa estados de TlaJCC8la y ~n 

respectivamente; El chiloctli tradicional de Puebla, Tlaxcala, México y 

Guanajuato, así como otrn consideradas nocivas para la salud oomo el 

chilocle consumido en tiempos frfos, el peyote y el 00palotle oonsiderado un 

licor muy caliente y dal\oso. En adición podernos idanlitic:s ya desde este 

tiempo bebidas como el tepache, la OBrveza y la aidra. •7 

41 Cfr. Bt:JEB DE Dl"BM Gf.NUOSA, ·1•mM#Ww'•M ,\'WB fe:ts•. Cícnda 
de las D<bido1 Alcohólicu rt1 Mniro Fundación de In-~ Sa<iala AC. FISAC. Mbioo, 
1991. PÍ8 7~. 75, 78, 79 
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En México et fermentado més consumido lo oonst~uye la OllM!Za que 

varia entre 3% y 6% de etanol o alcohol puro, no obstante como lo hemos 

mencionado existen otros como et pulque y el tepache principalmen1e, y 

cuyo consumo es meramente doméstico por lo que 111C11pan a la regulación 

o normatlvidad de las Bebidas con Alcohol en México; Otra bellida 

fermentada que junto a la cerveza aon objeto de regulación es el vino, fruto 

derivado de la vid que contiene aproximadamente entre 10% y 14% de 

alcohol puro y cuya importancia como industria tendremos o¡>ortunldad de 

precisar. 

Por oCro l.oo t-mos a los deltiladol, éstos IOf1 bebidas cuyo 

contenido ak:oh6tlco es més aHo que en las bebidas fermentadas llegando a 

contener hasta 40% de alcohol puro en volumen. El proceso de destilación 

se lleva a cebo en un mecanismo denOminado alambique y consiste a 

grandes rasgos, en separar el alcohol de otroa componentes menos 

volátiles, eliminando el agua y obteniendo por comlguiel'rte un producto més 

concentrado, esta es la razóo de que esta dese de bebidas se sirvan en 

cantidades menores que las fermentadas, sin olvidar, desde luego, que en 

ambos casos tratándose del consumo de bebidas destiladas o lennentadas 

debe considerarse et trago esténdar equivalente generalmente a 12g de 

alcohol puro por copa.•• 

Laa bebidas dea~adas no eran oonocidas por nu.tln cullufas 

prehispánicas como lo eran las fermentadas, au producci6n coincide con la 

llegada de los espe"oles. quienes introdujeron a nueatro pala los primeros 

alambiques para la destilación en el siglo XVI. Incluso en los primeros a"°5 

de la época colonial no existla una dar1I aeparaci6n entre las bebidas 

fermentadas y las dlestiladas. en este sentido, el vino podla referirse tanto al 

.. Cfr nrrs. CA!!ACT[J!isuc.u Q[ •.u ".llDAS CWf .UCJ)llOJ.. Op. Cit .,.. J),}6 
A mo)w oburdamitmo, d "lnj!O ntindor" a lo unidod qu< mick 11 ...,.;.s.¡ de llcobol puro que 
conticno una bebida, .. una relación mue 11 W>tidad ele liquido que ,. oirw ele '""' bcl>id& 
ddcnninada y 11 .-..cióa de aleohol qu< tontimo - boi>ida, ul ~........-. l:Z, de 
akohol puro n lo que "" sir\"e rn un cablllilo d< 1equil1, una copo de \ÚIO, un nlttd, un jmo dt 
pulque o un larro dt- caw:u 

l. 



aguardiente, (obtenido por destilación directa de mostos fermentados de 

frutos, bayas, ralees, y uvas entre otros) como 11 vino propiamente dicho. De 

hecho la primera referencia que tenemos del aguardiente es del afio 1800, 

cuando los mineros de Taxco vendlan "VK!o de azúcar".44 

En Nueva Elpll/la se elaborab&n y oonsumlan generalmente el 

aguardiente de calla o chinguri1o, el mezcal, la mistela elaborada a partlr de 

aguardiente de uva, calla o mezcal 11que1e le agregaba agua, llZÚClr, anls, 

limón, canela o algún otro aroma; otras bebidas destiladas eran el IOIOli aal 

oomo el vino de tuna y el vino o aguardiente de coco entre los mú 

importantes. En la actualidad muchas de estas bebida han deslperecido. 

en cambio otras, siguen produci6ndose de forma regioMI o doméstica, otras 
veces con fines medicinales e Incluso religiosoe o rituales. Es el caso de la 

charanagua y cheranda, ambas aguan:lillnle de e11lla originarias del estado 

de Michoacén, y el chumiate o infusión de nanche también en aguardiente 

de cana y propio del Estado de M6xloo. 

Sin embargo, actualmente en nuestro pala podemol sellalar la 

popularidad en la producción y consumo, de bebidas deltiledn, 

principalmente el brandy que ae obtiene a su vez de la dellileción de un 

felmentado de uvas. el ron proveniente de la melaza fermenl.ada de la Clllla 

de azúcar asl como el Mezcal y el Tequila, <Xlllsiderados los milis 

Importantes en la industria nacioMI por el niconocimiento a nNel 

internacional que de éstos productos se ha hecho. otorgándolel la 

denominación de origen. !O 

Existen otro tipo de bebida• conocides como licorM que no IOn sino 

resultado de la adición de aroma y sabor de las bebidas alooh6lieas 

"Ctf. IQt:I DI DQIA <flNIBQM, •1b'•4'f JbM • M NMN fenfe•. 0p. OI 
i:ii 11 

En eoie -ido 1&1110 d tequila como ol metal roquieron paro ai elaboilrión ~ do 
indole climitica. l!OOll'Üita y ap«ificamtntt de tipo< ~.. de apw pn poder .,. 
dmornilllldos ron ti término Tequila o Macal, - .. que no puodtn ... ullCloo por ClllOI )111111., 
obstanlo que tlabartn bdlidu ......¡...., 
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destiladas y que suelen tener entre el 24% y et 55% de alcohol puro por 

volumen. ~ 1 

Por último, dentro de la industria alcoholera exiaten los denominados 

'coolers' que pel1enecen a la categorfa de bebidas refrelcantes oon 

contenido alcohólico; se trata de cócteles ya envasados cuya base puede 

ser un fermentado o un destilado mezclados con jugo, refresoo o agua 

mineral, éstos si son objeto de regulación en el derecho mexicano, y su 

contenido alcohólico aproximadamente equivale a 5. 7% de etanol en una 

botella de 1 O onzas o 300 mililitroll. Existen dentro de este tipo de bebidas, 

las alcohólicas refrescantn propilmente dichas y los cócteln, en les 

primeras la graduacl6n alcohólÍCll no ser6 menor de 4.5ºGL, ni mayor a 10•, 

mientras que en las segundas ésta no podrá ser Inferior a 12.5ºGL ni mayor 

a 24'de esa escala.~ 

Finalmente es importante conocer que existen trn escalas para 

determinar la graduación o concentración de alcohol etflico de una bebida, la 

proof estadounidense, la proof británica y sin duda la reoonocida 

mundialmente y conocida como esca/a Gay Lussac (ºGL)llJ donde cMJa 

grado de 11/cohol puro correspondctrl a/ '" del volumen de /a bebida que lo 
contiene; por el oontrarlo en la estadounidense por cada ºGL, 

11 El Rq¡l..-o en Matnia de Conuol Sanilario de Aai>idade&. EM.blecimicnl0&. Producción y 
Seniciot vWcnic hu.a 1999, Cllllllldla por 1icora, loo produllol ~ 1 booe de bcbidu 
alcohólica deatit.da1 o mw:ladu de npiritu ,_,.,, alcohol dnalidad, alcohol coaiin, y ..,.. m 
ambot CllOI aromaliudos por loo prooadi9Umoo de ...,.i. infillióti ._...ióo, patolacióa, 
destilación, adic;6n de ooncmuados, nul<tOI, aceilca OMaCiala o lll>om 1111uralc&. o bian por 
adición de vinos de IMI o de dcstilados de"'' 
" Cír. Rr¡¡lam<nto en Malnia de C0111rol Sanilario de AC1ividadco, Ealbl«imiencot. ~ y 
Senicios Yilftllc hoill 1999(ortiailos 1100, 1102,1104) S. mlimdc por bebidas aloollóli<ll 
rcírclQlllca Ju dabcndu con no .....,. dol '°'" do vino, .... y biOUclo do cartlono o lllUI 
Cllbona1ada, oceilcs aenciaJ<s de citrieo&, 6cido cilriro • ...:.car, Ki4c> IÓfbico o ais Nin alcalinu 
como .,.,._.,adora Por ocro lado, se mimde por o6<td, la bebida akdil>li<a dabonda ~e 
con bebidas destiladas !l<ftlÍna&. anlw, jll(los de frulu, aceiln -.cia!a, -nciu nMurafcs. 
co~radol de fiulll y otros produaos de fNu. rolorvaea na1uraln y utiflciala. l<ido t6rbico o 
sus alulirw, y .,.urbialota naauraln Ankuloa 1 1O1 y 11 OJ dd citado iu,i-o 
11 Gay Lusaac. looeph Louis (1771-1150) filo.., qulmioo y ftsiro l'rancá ¡rionoro do la io_,ifac;/>n 
dtl comi-amimto de los _. y °""' lknicu cid ... litis qulmico, inmii6 uo hidr6metto ) un 
akohómrtro álc u~imo, in-o que .. -(!Ído m una muda de alroliol y ...... l 5'C de 
1tmpcutur1 Indica. diRICll,....e por la p1duaci6n de 111 wi!11fO y ., pu,.o de afloraci6n. el ....,mm 
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corresponderán 2ºprool, a diferencia de la británica que por cada ºGl, 

existirán 1.75ºprool.114 

Por ejemplo, una botella de tequila cuyo contenido alcohólico es de 38 

'GL contiene 38% de alcohol puro y 62% de agua y otras sustancias; esta 

misma bebida si quisiéramos conocer su graduación alcOhólica en la escala 

proof estadounidense equivaldría al doble, es decir, a 78'proof, mienlras que 

en la escala proof británica la misma botella de tequila tendría 66.5ºproof. 

Estas dos úllimas escalas, romo podemos ver son poco utilizadas sin 

embargo, la primera de ellas es común encontrarla en una botelle da Whisky 

cuya etiqueta contempla 80ºproof (es decir, 40'Gl) y en lo relativo a la 

británica un buen ejemplo sería una botella de ginebra de 38'proof (6 

47.7ºGl). 

Ahora bien, este es el panorama de las bebidas alcohólicas en 

nuestro país, que se encuentran sometidas a una regulación de la índole 

más diversa, no sólo están sujetas a la legislación comeicial y lo llfMC!ito 

por las Normas Oficiales Mexicanas sino tambi6n 1 una reglamentacl6n de 

orden unitario y a una reguleción y liacalización por parte del Estado 

investido de su potestad impositiva que constituye precisamente el lema de 

este estudio. 

Al respecto cabe agreger que los objetivos del presente ir.bejo se 

circunscribon, como se dará cuente en su desarrollo a la reguleción y e/ 

oontrol fiscal de las bebidas 111cohó/icas mliriendooos espec/ficamente al 

Impuesto Especial Sobre Producción y Seivicios an el caso de/ Vino, /a 

Ceiwza y e/ Tequila; lo anterio< a efecto de delimitar este estudio con las 

bebidas que a nuestro juicio resullan más importantes, ejemplificando las 

diferencias entre los procesos da producción da cada bebida y sus 

repercusiones fiscales, para lo cual será necet.ario recurrir en primer lugar al 

--------·--------- -----------
de aloohol conlcnido m 100 vol<imenc1 de líquido Cfr. D!CQONAIJQ JNCICLOrtp!CQ 
HRUAl.l!O. Tomo l Ediciona Grijalbo S A Barcelona. 1916 P't! 167 

Cfi nrrs. <'ABAOIBlmCAS pr !AS HllDAS CON ALCQHOL Op. Cit pq 35 



conocimiento da los lérmillOll genMaletl que sobre Bebidls alcoll6licn 

maneja la legislación sani1aria y que noe es necesaria por la ambigOedad 

conceptual que a nuestro juicio existe en 11111teria tribut8ria, entl1tlldo 

posteriormente al tratamiento filC81 que de 6atos productOI se hace en el 

marco de la ley del IEPS. 

1.5 Ui Regulación de las BebldM Alcohólica en nuestro SlstMM 

Juridlco. La Leglt1Kl6n S.nltllrla. 

Conaideramos pertinente un somero nlisis de .. legi"8ción toda 

vez que contiene un conjunto de disposiciones en materia de Bebidas 

Alcohólicas, que merecen ser ICllMdas en aienta por ser el dMecho un 

conjunto de noml8S que deben aer analizlldn sistemiticamente las unas 

con las otras a fin de CX>llllituir un sistema armónico de disposiciones 

jurídicas. 

Nuestra ley General de Salud en au Titulo Decimosegundo relativo al 

'Control S8nitario de Productr» y SetW:ios y de su lmpotteción y 

Expotteción', en au capitulo Tercero, articulo 217, dispone: 

Articulo 217. Para los efectos de esta ley, se 

oonsidefan bebidas alc:ohólicas equellat que contengan 

alcohol etílico en una proporción de 2% y huta 55% en 

volumen. Cualquiera olnl que conl"'!lll una proporción 

mayor no podré comercializarse como bebida. 

Ahora bien, hasta el 29 de julio de 1999 las bebida alcohOlicaa se 

encontraban bien distinguidas y clasifadaa por el Reglamento General de 

Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, e.tablecimientos, 

Producción y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la FedlQción del 15 

de enero de 1988. en el Titulo Decimonoveno relativo a las 'Bebidas 
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Alcohólicas", artlculos 1005 a 1105, que oonsideramos hacia un tratamiento 

conceptual y una reglamentación exhaustiva de los procedimientos 

perm~idos para la elaboración de bebida• llCOrde con cada una de las 

Industrias alcoholeras, reglamentación que 1 n~tro juicio en la adualidad 

es esca11 e Indispensable para el tratamiento fiscal de los mencionados 

productos, principalmente en la Ley del IEPS, que como 11bemos gniva 

precisamente la produoción y consumo de éstas bebidas. 

En este sentido, el mencionado reglamento, diltingula entre Bebidas 

Fermentadas, Destiladas, Licores y Bebidas alcohólicas preparadas 

envasadas (cepltulos 11 y VII, VIII y IX), contlderlndo y reglamentado a 

detalle c.ada uno de estos rubro8: pr8Yiendo en el primer grupo a los vinos, 

las sidras, la cerveza y el pulque (capltulos 111, IV, V y V1 respectivamente); 

en el segundo grupo a las bebidas regionales como el comileco, el mezcal, 

sotol, tequila y otras bebidas como el brandy, tipo calvado, ginebra, kll'ICh, 

ron, vodka o whisky. 

Sin embargo este titulo ha sido derogado del citado Instrumento en el 

allo de 1999 de manera que hoy dla encontramos pocas diipOliciones en 

retación con la materia en el Reglamento de Control Sanitario de Productos y 

Servicios que al respecto de la1 Bebidas Alcohólicas dispone: 

Articulo 175. Para efectos de este reglamento cllnlro 

de lu bebidas alcohólicas quedan comprendidas las 

siguientes: 

l. Bebidas Fermentadas; 

11. Bebidas Destiladas; 

111.Lloores; 

IV.Bebidas alcohólicas preparadas y oOáeles. 

_____ ........ _.. 

e;:) : 
,.., . 

..Jt11· .... 



Artículo 176. Para los fines de este reglamento, las 

bebidas alcohólicas por su contenido ak:ohólico, se 
clasifican en: 

De contenido aloohólico bajo, las bebidas con 

una graduación alcohólica de 2% y hasta 6% en 

volumen. 

11. De contenido alcohólico medio. las bebidas con 

una graduación alcohólica de 6, 1% y hasta 20% 

en volumen. 

111. De contenido alcohólico alto, las bebidas con 
graduación alcohólica de 20,1% y hasta 55% en 

volumen. 

Estas son las disposiciones vigentes que nos 19SUltan de utilidad en 

nuestro trabajo. No obstante. puede corroborarse que el actual Reglamento 

de Control Sanitario de Producci6n y Servicios. en el capitulo relativo a 

Bebidas alcohólicas hace un somero tratamiento sobre las mismas en 

comparación a la reglamentación que de las mismas hacia el anterior 

Reglamento de la ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de 

Actividades, Establecimientos, Producción y SeMcioa, mismo que tomamo1 

de referencia para elaborar el siguiente cuadro sinóptico que rnultari de 

u1ilidad para comprender mejor lo expuesto en nte apartlldo. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y EL IMPUESTO ESPECIAL 

SOBRE PROOUCCION Y SERVICIOS. 

2.1 El tmpunto E1peclll Sobre Produccl&I 'I S.rvlcloe, 1u 

naturaltu 'I uble1elón 1 11 luz di In ci..iflc.ciones PfOPUfttll. 

Se trata de un impuesto creado en el sexenio de José lópez Portillo y 

publicldo en el Diario Oficial de 11 Feder.ción el 30 de diciembre de 1980, 

iniciando su vigencia en nuestro sistema tributario a partir del 01 de enero de 

1981. Como todo Impuesto especial, se dirige a gravar 11 reetización de 

ciertas aciividades económicas, en este caso. la enajenación e Importación 

definitiva de bienes. oomo bebidas con contenido alcohólic:o. alcohol y 

alcohol desnaturalizado, gasolina, disel, tlbacoa llbrad09. aguas minerales 

o gasificadas, refrescos y 1us ooncentrado&. 1111 oomo la preateci6n de 

servicios que Impliquen su comisión. mediación, agencia, 18presentación. 

COITl!durfa, consignación y distribución. Así también este gravamen 

actualmente se dirige a la enajenadón del M!Vicio de telecomunialciones. 

Su naturaleza es la de una contribución federal, estlblecida en ley 

(ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicio&), 1 cargo de las 

persooaa físicas o morales que ae encuentntn en In ~ jutidic:n o 

de hecho previstas por ta mism1 (articulo 2•cfF) y que d11r1 l'llcimiento a la 

una serie de obligacioMI tanto de Ofáen primario como l8CUlldllrio entre el 

sujeto pasivo o contribuyente y el E1tado investido de su pollltlld de Imperio 

y en un momento dado de I• facultad económico OOlttiva. 

Dentro de las diversas clasificac:iones que hemos lrlt8do en nilación 

con lo& Impuestos, podemos oonsiderw" al Impuesto Especilf Sobre 

Producción y Servicios no solamente como un impuesto 8lp&Cill por las 

razones ya expuestas. sino también como un impuesto Indirecto pues gniva 
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en forma mediata la capecidad contributiva, es traaledable y la carga fiscal a 

fin de cuentas es 50ll0r1ada por sujeto distinto. ya que el enajenante de los 

bienes, importador de mercancías o prestador de sen1iciol determinará et 

monto del gravamen y trasladarán el impuesto a su adquirente. 

También es un impuesto real u objetivo pues grava la relación que se 

establece entre el aujeto pasivo, bien sea enajenante, importador o prellador 

de servicios y el objeto o bien gravado (bebidas alcohólica1, gasolina, 

refrescos, labacol labrados, telecomunicaciones, etc); Se trata de un 

impuesto al oon1umo por lo que lo OlllllideralTIOI con una alta l9CIUdlc:i6n y 

es analitico, puesto que no prevé ningún principio de acumulación sino que 

se calcula aplicando la tasa correspondiente al valor de cada uno de los 

bienes. 

A partir de la Reforma Fiacal de 2002 oorno en su oportunidad 

analizaremos, en lodos los CBIOS es un impueato ad valorem, ea decir, se 

calcula ain base en el valor del bien o servicio gravado, ea de tipo 

proporcional pues se exige a partir de un coefieiente aplicado a la base 

contributiva, edemés de lef de cauaaciOn periódica, en este caao y a pertir 

de la citada reforma de forma mensual. 

En cuanto a los fines que pe!'ligue, el Impuesto Especial Sobre 

Produoción y Selviclos lo consldenlrno1 principal y constituc:lonalrnante 

recaudltorio, lin embargo, a nuestro juicio, oomo lodol lol impuestoa, lleva 

consigo una o varias finalidades extr9filcales segun lo demanden las 

necesidades IOdales plasmadas en lol objetivol y políticas 

gubemamentalel. 

En este aentido, algunas de esta1 finalidades extrafilClles podrfan ser 
la flexibilización en un momento dado de las tasas e incen\ivos aplicables a 

la enajenación e impottación de ceMIZa y bebidn alcohólicas, 1e111 

fermentadas o destiladaa que contribuyelan a promover el delllmlllo de 
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Industrias nacionales, la eliminación de conflictos como el contrabando, 

producción clandestina o ad utteración de bebidas. razón que precisamente 

motivó el ruciente Decreto que exime del plgO. en una sexta parte a los 

contribuyentes del IESPS causado por la enajenación o importación de 

bebldaa con graduación alooh61ica de más de 20'GL. publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de 05 de marzo de 2002. 

Por el oontrario, pudiera buscarse el alza de estas tasas oon el 

objelivo de obstaculizar la producción y sobre todo el consumo desmesurado 

de eatas bebidas en atención al riesgo que en la salud de los oonsumidore& 

ofrecen. AJ respecto de estos objetivos extrafiscales que ae buscan con la 

imposición, consideramos que nuestro gobierno en la actualidad viene 

frenando con pollticas Impositivas. el desMollo económk:o de los sectores 

industriales de bebidas ak:ohólicas atendiendo a oonsidefaciones de índole 

sanitario, que en estricto sentido no oooesponden a los objetivos de la 

administración tributaria, y por el contrario, hoy dla siguen siendo limitadas 

las campanas en contra del ak:oholismo y en g-ral contra las adicciones.~ 

2.2 AnlKedentH. 

La fillllidad u objetivo principal pretendido con la introducci6n de este 

gravamen fue 111 de simplificar y alsternatlur todos loa impuestos npecilles 

que hasta ese entonces se encontraban en vigor. en eate sentido la ley del 

IESPS abrogó disposiciones como la Ley del Impuesto Sobre Venta de 

Gasolina, Ley del Impuesto Sobre Seguros, Ley del Impuesto Sobr9 

" En rf<ao, oonsideramos que m la oauahdiJ d rr11&mift110 que hoce la Lei· GellCf&I de Salud y .., 
diJposiciones 1q¡l11n<n1ariu en 1111taia dr btbidas alroloólicu """ ......... limir.indo>e a ts1abJ..., 
que la \tnta de ctlot produdos coc• prohibida a mmort>, no obtunlt, la ruhdad to<ial r.os i.~ica 'P"' 
el alcoholi•mo es un P<oblrma que incluye oo Milo a los mrnor« sioo de i¡¡ual forma aduho&. m nte 
,.ntldo pm,.mot que oo hay un control real iot.e el conRJmo clrsmesurado de alcoliol y ,. ha dtjado 
CM tarea m manos de ci:1u dq'itndtnciu dd ejeruti\'O avno lo ton la Sfaturi• de Economía que 
\igihl la obtim·ancia de oomw ttcnias y llacitnda que tn lu¡ar de inc.cnti .. w Metores ind"•riales 
que lt 1qnacn1m rcaud.Kión kK limit.a can a1s. a1t .. tlKI tnbutaiiu Ea este onXn de ~ 
considcramo• necesario que e<Í&tl un oquilibrio ... laa pol•icaa aubornamenlllel que IÍ bien atienda • 
la realidad k'lcial no dct.inctnti 1ic tampoco a las industria.\ 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Tabacos Labrados, ley del Impuesto Sobl8 Teléfonos y la ley del lmptJeSto 

Sobre Compraventa de Primera Mano de Aguas Envasada y Rafrasc:os.
111 

Por otro lado, disposiciones como la Ley del Impuesto Sobre 

Producción y Consumo da Cerveza. y la ley Federal del Impuestos a las 

Industrias del Azúcar, Alcohol, Aguardiente y Envaumiento de Bebidas 

Alcohólicas fueron derogadas por disposición expresa del artículo 3º 

transitorio de la ley que introduce este nuevo impuesto 8IPl!cial en 1981, 

alladiendo esta disposición que sería hasta el 31 de dlciembn! de ese al\o 

en que ambos ordenamientos quedlrian abrogados. 

Estas leyes forman parte de las conocidas Leyes de Alcoholes. 

conjunto de disposiciones fiscales y aanitarias que regulllben la producción, 

venta y envasamittnto de bebidas alcohólicas entre otros productos, y cuya 

mención particular merece una llamada de atención en este 811udio. 

Respecto a las Leyes de Alcoholes, encontramos la Ley y Reglamento 

de Impuestos Sobre Aguamiel y Productos de su Fennentación, el 

Reglamento para la Producción, Introducción, Transpone y Venta del 

Pulque, la ley de Impuestos Sobre Aguardientes Provenientes de la 

Destilación de la Uva o de otras frulas, el Reglamento de Vinos y 

Aguardientes de Uva, OldenamientOll cuyo tratamiento .-pa en la 

extensión de este análisis, por lo que nos ~mitaramcll a referir algunas de las 

particularidades de las siguientes leyes: 

la Ley Federal de lmpuesl~ a /as Industries del Azclcar, Alcohol, 

Aguardiente y Envasamienlo de Bebidas AJcoMlicas del 24 de Diciembre da 

1971, publicada en el Diario Otlcial de la Federeción de f8ctla 29 de ese 

mismo mes y al\o gravaba la producción o el fallante en la milma, la venta 

,. Cfr. Nl'l:Yo D!(CIONABJO J!IBlD!CO MtJQCANO, /mri/lllO rlr ¡,,....,,.,.,...s Jwldiau. 
llNAAI. Op, Cit Tomo 1-0 rA8 1%0 

- .·- F'' 

\., 
~- . ' 
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de prilTlefa mano u operaciones asimiladM • ella, entre otros productoll 

como alcohol, aguardiente, mieles incriatalizables, cabeza y coles etc, asl 

como el envasamiento de beb4das akx>llólicas, ixevefa un mecanismo de 

bonificación del impuesto de producción contra el de venta de primera mano 

y éste a su vez contra el de envasamiento. Contenla ya disposiciones en 

cuanto a causeci6n del impuesto y nacimiento de la obligación de P81111 a 

cargo del oonttibuyente, obligacionel de cartcter secundario oomo la 

Instalación de medidores volum6trioos en las f6bricas, e imposición de 

marbetes y estampillas; establecfa una serie de autoridades y organismos en 
materia de Alcoholes entre laa que podemos ciúir a la SHCP, la Secrl!taóa 

de Industria y Comercio, Comiaión Nacional de la Industria Azucarera, 

Cámara Nacional de la Industria Azucareni, Naciollal de Industrias de 

Transformación, Unión Nacional de Productores de Az.úcar etc. 

La Ley dfl Impuesto Sobl8 Producción y Consumo de Cetveza del 23 

de Oldembfe de 1954 gravaba como su nombre lo inólCB la producción y 

consumo de esta bebida en territorio nacional ooo base en una cuota poi" litro 

que e&lablecfa y de la cual participaba a los Estados, Municipios y Dillrito 

Federal. El control fiscal que de esta industria se hlcla. c:onsittfa en una 

serie de mecanilmoe volumétriool que pennit1911 conocer a ciencia cief1a la 

cantidad de materias primas y la utilizaclón de ellas en el proceso de 

elaboración de la bebida asl como la cantidad de liquido producido, 

retomado o embotellado, de 1111 manef8 que no hlbfa marga;, para el error 

en la determinación del impueato a pagar. 

Otras disposiciones que consideramos han sido importantes para las 

industrias que tr9lal9fnol ea la Ley VllivinlooÑI de 1924 que eslablecla los 

prix:edimientos y técnicas permitidas en 111 elabor8cióo de este tipo de 

fermentados (vinos) asl corno mecanismos de inspección por parte del 

entonces Consejo Nacional Vitivinloola, inspecciones que cabe advertir eran 

de carácter eminentemente sanitario, sin olvidar la función de este 

organismo para emitir su opinión ante las autoridades competentes respecto 
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de quejas u oblelvaciones que en materia fiscal le pl9Mlltaban los 

productores o comerciantes de vinos. 

Finalmente tenemos el Reglamento Sanitario de Bebidas Alcohólius 

del 31de1111yo de 1963, ordenamiento que regulaba la etatxnción, manejo, 

almacenamiento, depósito, envne, transporte, prop11119ndll, venta o 

suministro al público de las bebidas ala>hólicas, difelenciando In bebidas 

fermentadas, destiladas y licores, haciendo un trNmiento especill de lu 

bebidas que encuedran en esas categorlas y regulando loe procedimientos y 

técnicas permitida o prohibidas; Asimismo, consideraba la forma de llevarle 

a cabo las in1~ de tipo unitario, muestreo de productol y pi*:ticas 

de laborlltorio. 

Ahora bien, consideramos indispensable la mencl6n de estas 

disposiciones no l6lo por constituir algunas de ellas el antecedente directo 

del Impuesto Especial vigente en nuestro sistema tributario, lino porque nos 

parece que la normatlvidad en cuanto a los proonos y técnicas permitidas 

para la elaboraciOn de bebidas con contenido ak:ohó4ico, que existió todlvla 

hasta 1999 con el Reglamento de la Ley oener.1 de Salud en Materia de 

Control Sanitario de Actividades. Elllblecimientoa, Producci6n y SenriciDI 

permitla que los mecanismos de determinación y control impositivo 18 

adecuaran a la realidad de las técnicas llevadas a cabo por ceda una de lu 

industria• en la elabofaci6n de sus produdoa, lldemM de que 18 

identific.tlan en forma más eficaz las bebido fraudulenta o ldullerlldls 

cuya anajenación y consumo tienen conHCUencias no l6lo de lndole 

sanitlriio sino de tipo ecooómico y filcal. En la 8áullided 90ll organismos del 

sector privado loa autorizados por la Oireccl6n Generlll di Norm11 de la 

Seaetarla de Economla pera vigilar el cumplimiento de norma lblcas que 

definen los PfOC8'0S y técnicas autorizadaa en la elebonlci6n de bebidas 

alcohólicas. 
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2.3 Element09 del Impuesto. 

Dada la importancia que como hemos precisado oonfonne al principio 

de legalidad tributaria tienen los elementos esenciales de lada contribución 

para su validez constitucional, en este capitulo nos referir9lllOS a cada uno 

de ellos en lo que atar.e al Impuesto Especial Sobt9 Produoci6n y Sefvicios, 

aclarando que en lo relativo a IU presupuesto de hecho y el objeto del 

impuesto, en este trabajo se circunscribirán únicamente a 11 enajeneci6n de 

Bebidas con contenido Alcohólico y Cerveza haciendo por consiguiente, 

abslraoción de las importaciones definitivas de éstoe produáos o de los 

también gravados alcohol y alcohol desnaturalizado, gosolinl, disel, tabllcos 

labrados, aguas minerales o gasificadas, refnlsool y sus ooncentrlldos, asl 

como la prestación de 11111Vlcios que Impliquen 1u comlli6n, medillción, 

agencia, representación, c:orredurla, consignación y distribuaón. All tembi6n 

estanl fuera del alcance de este estudio lo relativo a la Cllllllción de este 

Impuesto por la prestación del servicio de telecomunicacionel. 

Cabe anotar que la dinámica para llevar a cabo la exposición de los 

elementos de esta contribución, se dirige a la e)(J)Olición que de Mlo9 hacia 

la Ley del 1 ESPS con anterioridad a la Reforma Fiscal del O t de enero de 

2002, por lo que debemos tener presente la distinción que existle en la 

regulación de las bebidas fermen1ada1 y cervezas cuyo1 elementos 

esenciales y obligaciones de c:arécler fomlal estaban regulldn por Titulo 1 

de ese ordenamiento mientras que el tratamiento de In bebida deltiladu 

se circunacribla al Título 11, denominado. especllicemente ·o. les Bebidas 

Alcohólicas· expresión que en lo particular nos parecia irwdecuada, pues 

independiente del proceso de elllboreclón de htos produdos que, 

consideramos imprime distinciones significativa en 1mbos tipol de bebidal, 

todas estas bebidas participan en su contenido del alcohol etllico. 
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2.3.1 Sujetos 

Antes de abordarlos. consideramos pertinente referir a la relación 

tributaria; La Relación tributaria de conformidad con el Diccionario del 

Instituto de Investigaciones Jurfdicas de la UNAM se refiere a fa vinculación 

de carácter obllgacional entre el Eatado y el contribuyente, que naoe al 

producirse el hecho generlldof del crédito fiscal. 

Autores como Margain y Rodrfguez Lobato no coinciden con la 

anterior definición toda vez que distinguen entre relación tributaria (flpporlo 

giuridico d'lmposta) y la obligación auatantiva (debito d'imposla) que puede 

ser producto de ésta. Conaider1111 que la relación tributaria surge por la sola 

circunstancia de dedicarse una persona a actividades que aon gravadas por 
la ley fiscal, de suerte que surgirán de inmediato entre ella y el Estado 

relaciones de caráder tributario y obligaciones para ambas partes, mismas 

que son resultado de ella; la relaclón tributarla implica entooces la necesaria 

existencia de obligaciones formales y la posibilidad de que exista la 

obligación fiscal sustantiva. lo cual aconteceré sólo en tanto se haya 

caulado el tributo. ' 7 

En lo pe!\00&1 coincidimo1 oon esta lnt8'pl8t11Ción y podríamos definir 

la relación tributaria, como el vfnculo jurídico entre el Estado y el gobernado 

en virtud del poder de lml*io del que esd Investido el primero, derivldo del 

texto const~ucional, artfculo 31, frac:d6n IV y que entrafta para ambos 

sujetos derechos y obligaciones. 

Ahonl bien de estas definiciones podemos inferir los sujetos que 

participan en las contribuciones. En efecto los sujetos que Intervienen en una 

relación tributaria son de dos ciases a saber, el aujeto activo o Estado y el 

sujeto pasivo o contribuyente. 

"Cfr. RODRiGUEZ LOBA TO, Raúl DERKHO D!jCAL Op. Cit pi¡¡ 112 



• Sujlto Activo. En el Eatado Meldcano por disposición 

constitucional los sujetos activos aon la Federacl6n, los Estados. 

Municipios y el Distrito Federal dentro de tus respectivas 

competencias; se les denomina sujetos actiVOI porque posMn la 

farultad de exigir el pago de contribuciones por pal1e de los 

gobernados. En el caso especifico de las Bebidn alcohólicas 

gravadas por el Impuesto Especial Sobre Producdón y Servicios, el 

sujeto activo de la relación tributaria es el ente Federal (articulo 

1 'de la Ley de lng~ de la Federación para el ejercicio Fiscal de 

2002) generándose para 61, obligecionea que a juicio personal 

Implican no sólo el cobro del tributo que en un momento dado 

pueda producil'MI, 1ino la aplicación del mismo al gasto público y 

como tendremos oportunidad de enaliZar, su control o fitcali:ación. 

Sin embargo no podemos olvidar !lis partici~ que en su 

rendimiento, 6ate ente debe otorgar a laa Entidades Fedenativas en 

términos de la Ley de Coordinación FillClll y éstos a su vez a las 

municipalidades principalmente en lo que lllalle al Impuesto sobre 

producción y consumo de cerveza, por aer 6ate un mandamiento 

oonstitucionel apllcable a todas lu oontribucionel competencia 

exdualva de la Federación, articulo 73, fr8cci6n XXIX-A. 

Ernesto Florea Zavala considera que la obl~ del au;eto 

activo de la relación tribuUlria o fiecal aon de car**9f princ:ipel y 

secundarias. Como obligación principal nlil la peroepción o cobro 

de la prest8Ción tribularie, pues 6sta no llenen car6áer potestativo 

lino que deriva del mandato constMucional; por otro ledo, las 

obligacionn aecundaria1 ae refieren a 11 determinación del a6dito 

para hacer P<>aible su pen:epción fiscal (en alguno. caaoa) o bien el 

control o cumplimiento de la obligación tributarla. en eate sentido, 

estas obligaciones pueden ser de hacef, no hacer o de tolerar. 
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Sujtto pasivo. Se refiere a la P8fS008 que recibe el mandato 

legal de pagar el impuesto. Nueatro Código Fiscal de la Federación 

no contiene una definición del IUjeto pasivo como al lo haclan los 

códigos de 1938 y 1966.~ Nuestro ordenamiento se limita a 

precisar en su artlculo primero que: 

'LIS personts f/sicas y les mortles estén obligadas e contribuir 

,,.,.,, lo5 gestos pú~ confrxme a les leyes fiscales 

respectivas; ... • 

'L• Fedelllci6n queda obligad• 1 """"contribuciones úniclmente 

cu1ndo les leyes lo sella/en e11P19samente• 

Ahool bien, la ley del IESPS vigente en el ejercicio fitcal de 2001, 

contemplaba no eólo en su Tltulo 1, denominado, 'De las Bebidas 

Alcohólicas Fermentlldes. Celve11S y Bebidas R1fr9scantes. 

Tableos L1bntdos, GHolina, Dis9/ y GIS Natu1111" oomo sujetos 

pe1ivos del impuesto a los -jenentes y prestadores de los bienes 

y servicios objeto de gravamen, incluyendo al propio Estado 

cuando se encontraba dentro de la cadena o proceso productivo, 

lino por otro lado, t1mbién contemplaba como sujetos pasivos o 

contribuyentes, en au Titulo 11, capitulo t Intitulado 'De las Bebidas 

Alcoh61iclls', 1rtlculo 26-A. a los productores, importadOl'llS o 

envasadores de bebidas de esta natul'llleu. AJ efedo la c:il.lda ley 

establecia: 

'Artlculo 1' Est6n obligados al P11QO e#/ impuesto 

establecido en este Tltulo, ltts persones f/sk:as y ltts rnontles 

qu. realicen lo51Ctos o ltdividas siguientes: 

" El primero de dloo lo ddinil como lo ponoN ftsica o lllORI quo. de l<Ut<Oo con lu 1cy.., ,.. 
oblipda de una "''""" dirra. al -de una prcsoción dc!nmi-11 al Fosco Fodaal Por cera pane, 
el CMi¡o de 1966, consisna una definición ...U afonunadA ya qu< comideu el elemecoo nocionalidad 
qu< .Un en <l l<tliMcaón •ii!<nle raulta de lo ;,.a¡xetación 1i11emttica do "'' pRCqllOO. m es1e 
sentido, define al iuj<Co pui><> de un <rldito fiocal como lo penona fiaica o -.l mrxicaoa o 
auanjera que, de oruento con lal l<)a, está obbpla al paeo do una pre11"""" al Fiacu Fedonl 
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l. La anajanllCión en tamtorio nllCiomJI o, en su caso, la 

imporlaci6n da los blanes seflalados en aste Titulo 

11. La pmstación da los setvicíos se/talados en esta Tltulo. 

'La Fedentcidn, al Distrito Federal, los Estados, los 

Municipios, /os organíslTIOll descentralizados o cualquier otra 

persona, aunque conforme a otras leyes o dflcretos no 

causen lmpueslos Federales o estltn exentos de ti/os, 

de"""n eceplar la traslacidn del Impuesto especial sobt8 

producción y servicios y, en su ceso, pegarlo y trasllldarlo de 

acuerdo con los precepto& de este Titulo. 

'Al1fculo 26-A.- Estltn obligadas al pago del Impuesto 

establecido en este Titulo, l11s person11s ffsiclls y morales 

que produzcan, envasen o imporlen bebidas 11/coh6/icas. ª 

Actualmente dentro del Titulo 1, articulo primero de ta Ley del 

IESPS vigente a raiz de la Reforma Fiscal de 2002 se determina 

simplemente que eerén sujetos pasivos loll que enajenen, impolten 

o presten los bienes y servicios a que esa ley se refiere, derogando 

los artículos relatNos 11 Título 11, que como hemos mencionado, se 

referfa en particular a producción, env11S11miento e importación de 

Bebidas alcoh6licas; mál lin embergo, de la lecturll de p!908plos 

como el artículo e•se infiere que reciben el cartcter de sujetos 

pasivos los enajenantes siempre que sean fabricantes, productoles 

o envasadores de bebidas de '518 naturaleza. En este sentido, 

nuestra legislación quedó de la siguiente manera: 

,. FUENTE: Ley dd IESPS :?001. 
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"Articulo 1•. Eatin oblipda al pago del Impuesto 

ntablec:ldo en •ta Ley, lu l)e1'10fl8S f'*-9 y la1 

mor11ta que rwellcen loe actOI o aetlvldedn 1lgulentea: 

l. La en1/en1clón M fln#rorlo n1c/on1I o, en au cno, 

la lmportacl6n dlfinltlva, de loe bienea Mllal.ldoe en 

•ta Ley. 

11. La prHWc:lón de IOI MIYlcloa Mllllledoa en "" 

Ley. 

"la FlderKlón, .. Distrito Fedefal, loa Eatado9, IOI 

Munlclploa, IOI 0198nllmo1 dncentnlllDdOI o 

cualquier otra persona, aunque conforme • oma leyes o 

dec:moa no c1UM11 lmpueetoe fedenlea o •t6n 

exentol de ellOI, debefin aceptar la trnllc:lón del 

lmput1to npeclal aoln producción y MrvlclOI y, en au 

c110, pagarto y tmladlrto, de Kuerdo con loa 

preceptoe de •ti t.y. 

"Articulo Iº· No M PlllPri el Impuesto Hlablecido en 

nta Ley: 

l. Por laa enajenllcionee 1lguilntle: 

d) Ln de cerwza, ... que M efectúen al público en 

generll, Nlvo que el -.1enam. ... flllricanee, 

productor, envnldor, d'9trlbuldor o Importador ... 

e) Ln de bebidas alco11611Qa que M lfKtúen al pUbllco 

en general para au coneumo en el mlemo lugar o 

eatlbleclmlento en que ae elllfenen, 1lempe que ... 

quien laa enajene no aea l1bricant9, pmductor, 

envn1dof e lm~r. 

n 



.. .,. 
Cabe mencionar la distinción que a menudo se hace entre sujeto 

pasivo de la contribución y el sujeto pagador de la misma, distinción que 1e 

ve claramente en los impuestos Indirectos y acreditables com:> el IESPS. 

El sujeto pasivo como lo hemos comentado es aquel llamado a 

cumplir con la obligación de pago de la contribución, por el contrario el sujeto 

pagador es aquel que en razón de diversas circunstancias efectivamente 

paga el gravamen, en el Impuesto de referencia por ejemplo, el sujeto 

pegador seré aquel adquirente que no posea el derecho al aaeditamiento y 

no lodos los sujetos pasivos que en determinado momento estuvieron 

presentes en la cadena o proceso productivo. Sobre esta distinción 

ahondaremos més al tratar la traslación del impuesto o tributo indirecto como 

uno de sus efectos més imJl()flantes. 

2.3.2 Objeto 

Para empezar, dada la separación entre relación tributaria y 

obligación fiscal, sea sustantiva o formal es necesario distinguir entre el 

objeto de la relación fiscal y el olljeto del impuesto, el primero lo constituye 

un dar, hacer, no hacer, o un tolerar y el 1egundo lo será la situación juridica 

o de hecho prevista por la ley. 

Raül Rodrlguez lobato considera que debe distingune entre el 

objeto del tributo y su fuente; pera el autor en comento, el olljeto del 

impuesto es la realidad económica sujeta a imposición que quedaré 

precisada a través del hecho imponible. por ejemplo la renta o ingreso en el 

ISR. o el consumo de bienes y servicios en el rvA. Por el contrario, la fuente 

'° FUENTE: l.<y cid IESPS 2002. DIARIO OFICIAL DE l.A FEDERACIÓN. Del 01 de....., dt 
2002 
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del tributo la C01111tituye una actividad económica gravada por et legisladol' y 

en la cual pueden observarse diversos objetos y hechos imponibles. 

Siguiendo et pensamiento de este doctrinario, podrl81'110e afirmar que 

en el caso del IESPS, el objeto del tributo ntari repr-1tedo por le 

enajenación, Importación o prestación de bienes y servicios 1 que dicha ley 

se refiere; Siendo por otro lado la fuente del tributo lal Industrias 

tabacaleras, le actividad petrolera. las empresas de teleconulicllcionn etc, 

en al caso especifico que nos atalle las Industrias alcoholeras. 

En nuestra opinión c:onsidenlmos que ambos ele"**>I a:>nstituyen 

parte del hedlo imponible que dará nacimiemo a la obligación ftlC81 y que es 

éste piesupuesto contemplado en le ley fi9cel en forma abslrada lo que ae 

conoce como objeto del impuesto o tributo. 

En el mismo sentido existen autores que definen al objeto del 

Impuesto como: 

• ... la situaci6rt juridica o de hecho gravada ¡lO( la ley liscal, o 1ea el 

supuesto jurldico previsto en la norma fiscal como generador di le obligación 

tributaria, cuando et causante se COioca dentro del mismo; porque mientras 

no se ubica en el aupuesto de 111 ley le obligación no naoe, ma lin embargo, 

el objeto del impuesto exista en le hipótesis de la norma jlólic8, de ehl le 

independencia da ambos objetos y au naoeurio dilllncióo y ~.ei 

(Gregorio Sinchez león). 

'Sltu1Ci6n que -'ala 11 ley como hecho generador del crédito 

fiscal' .12 (Francilco Javier Oaomio CO!TU). 

"SÁNCllEZ LEÓN, Gnfcrio. DINQ!~~ Clp. Ci1 19'6 ... 292. 
"OSORNIO C~rw:Uro Javier. H '-" &Ml'"ISTMCJÓN 
flN,\NCll:M !CD, /M1JttnoJt ¡,...,,,,~s.JwlJKm UNAAI. Má.ico,1992 p6f H. 
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'El objeto del impuesto es el acto o hecho que como supuesto 

expresamente la Ley Fiscal establece como generadores del crédito filcal. El 

objeto del Impuesto tiene existencia jurldica, y en oonsecoencie es imputable 

al contribuyente sólo desde el momento en que el supuesto tipificado en la 

norma se realiza.'"'l (Jacinto Faya Viesca). 

Cabe agregar que el objeto del tributo siempre debe rellejar un Indice 

de riqueza del sujeto pasivo pues constituye el fin que lo legitima 

constitucionalmente. 

El objeto, hecho imponible o presupuesto de hecho del impuesto, en 

el caso que ocupa esta Investigación antes de la Reforma de 2002 y bajo el 

tratamiento que se hacia en los Titulas 1 y 11 de 8Sll Ley, el mismo ae 

circunscribia a la enajenación de los productos o MllVicioa en el primero de 

ellos y, a la produoción, envasamiento o importación de bebidas alcohólicas 

en el segundo titulo; Con posterioridad a la Reforma fiscal de 2002, el objeto 

de gravamen se limita para efectos de este trabajo, a la -jenlción en 

territorio nacional de bebidas alcohólicas tanto fermentadas como destiladas. 

(manifestando que hablaremos de modo ejemplificatiYo de la c:efVeza, y los 

vinos dentro de la categoria de fermentados y del tequila por lo que toca a la 

de destilados). Objeto o presupuesto que se oontempla de la siguiente 

manera: 

Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicioa, vigente pera 

el ejercicio fiscal de 2001, en el Titulo l. 'De las Bebidas Ak:ohólicas 

Fermentadas, Cervezas Y Bebidas Refrescantes, Tabaala l.allrados, 

Gasolinas, Disel Y Gas Natural', Capitulo 1, diaponla: 

"Artlculo 1•.- Están obligados al pago del i,,.,uelto 

establecido en este Titulo. /as personas flsicas y las 

l110lllles que realicen los actos o BCtividades siQuienfes· 

"FAYA VIESCA. Joci1110 DNANW PÍlllJC\S. ~ Ed Ponúa ~tt.ico, 2000 JIÍC lll. 
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l. La enajen«ión en territorio nltCionel o, en su caso la 

impoltación de los bienes se/le/ttdos en este Titulo. 

11. La prestación de /os se!Viclos se/la/edos en este titulo 

Estos actos o activid11des entn: 

•Artlculo 2º. - ' ... 

/.AJ Bebidas Alcohólicas Fermentlldas ... 

Se dará tratamiento de bebidas alcohólicas fermentadas 

que ae/lala el presente Titulo a los bienes llfguientes: 

oporto, YflflTIOuth o vermuth vino generoso y jerez o xérez. 

BJ Ceiwzas y bebidas refrescantes con une 

graduacióo alcohólica da hasta tl'GL... 

C) Ceiwzes y bebidas 19fr8scantes con une 

graduación alcohólica de mlls de tl' y hes1e 13.5.GL. .. 

D) Ceiwzas y bebidas 19"8scantes con una 

graduación alcohólica de mlls de 13.5ºGL y hasta 

20'GL.. 

E) C-zas y bebidas refnlsamtes con une 

gradueclón alcohólica de mlls de 20'GL... . ~ 

Por su parte en el Tltulo 11, 'De las Bebidas Alcohólicas', Capltulo 1 se 

disponfa: 

'Articulo 2~. - El impue:ito se ceusent por la pmducdón, 

envasamiento o impoltiteión de los productoa a que se 
refiere es/e Titulo, en ol momento en que los mismos, 

sean, producidos, envasados o impolfados . 
• •11.> 

M FUENTE: Ley del JESPS 2001 
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Nuestra actual Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servicios, como hemos mencionado derogó este último titulo y se limita e 

contemplar • las bebidas alcohólicas oomo objetos del impuesto de la 

siguiente manera. 

Están obligados al pago del impuesto establecido en 11 ley del IESPS 

por la enajenación en territorio nacional, la impoitaclón definitiva o la 

prestación de los actos o actividades siguilntes: 

M Articulo 2• ••.•• 

l.En 11 en1/en1clón o en 1u c:ao, en 18 lmpoftlclón de 

loe siguientes bienes: 

A) Bebld11 con contenido 11coh61ico y c:erwu: 
1. Con une gr11duaclón 1lcoh6lic8 de 1119 .. 13.S"GL ••• 

2. Con una g!Hulclón 1lcoh611ce de lll6s de 13.s• y hntl 

zo•GL ••• 

3. Con un1gr11dU1Cl6n1lcoh6lice de m6s de 20"GL ••• 

8) ••• 

"Articulo 9".· P1r11 loa efectoa de"" Ley, 11 entiende 

que 11 enajenación M ef1etlil en territorio neclon1I, si 

en " .. encuenn el bien el efectU8fM el envio 11 

ldqul!Wntl, o CUlndo no hlbilndo -lo M IMflza en el 

119le le entfl9ll meterl81 del bien porel enljenlm..-

Sin embargo, para estar en poslbilidld de comprender cabalmente el 

presupuesto de hecho consignado en la legisllci6n lributarie, ser6 menester 

aclarar qué se entiende por enajenación pe111 efedOI de Bebidas Alcoh61icas 

.. FUEl\ffE ley del IESPS 2002 DIARIO OFlCIAL DE LA tlillEJIAOÓN Dr1 01 de C11110 de 
2002 
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y cuáles son los casos en que a pesar de producirse 6sta, no se c:onsldent 

materializado el hecho imponible o abltracto del tributo. 

"Articulo 1• .• Para loe efectoe de •ta Ley, M 

entiende por enajenación, •damh de lo Mllllado en 

el Código Filcal de la FedarKlón, el faltante de 

matarla• prlmaa o da bienee en loe lnftfllllrioe di io. 

contribuyentes qua no cumplan con io. requlalloe 

que ntable.zca el Reglamento de nta Ley. En nte 

último cno, la praeunclón admita pruebe en 

contrario. 

"Para loa efec:toe di •ta Ley, tambl6n M cONkla,. 

enajenación da loe bienn • qua hace referencia el 

lncl9o A da ta fracción 1, del •rtlculo Z- di .. t. !Ay, (es 

decir lo relativo a bebidas con contenido aloohólico y 

cerveza) el retiro dll lugar en qua M proclujef'on o 

env ... ron o, en au caao, del 1lmac6n del 

contribuyente, cuando loa mlamoa no M dlltlnen a 

au comerclalluclón y H encuentNn 1nvalldol en 

raclplantea de huta 11,000 mllilltroa ... 

"Aalmlsmo .. consldenl -jeneclón ... WlltM de 

babidu llcohóllca CUlndo ..... M '"llcen •I 

pübllco en gell8f9I para 1u c~mo en el mi.mo 

lugar o •t8btec:lmlento 1n qua H eftlttntn• ,., 

El hecho imponible, debe entenderse no lólo en IU aspado materill u 

objeto del gravamen propiamente dicho, lino como una hlpótesil de 

causación en la que se p!eCigan todos los elementoa del Impuesto 

" FUENTE Uy dd IESPS 2002 DIARIO OFICIAL DE LA t"EDEllACION Dd 01 de mm> de 
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(subjetivos, cuantitativos como la base y La tasa, elementos territoriales, asl 

como temporales de causación y determinación de La obligación a que daré 

origen), de forma anéloga al tipo o descripción de los elementos para la 

causaci6n del delrto en melena penal. El hecho imponible, en esl8 tesitura, 

se complementa 11 través de una determinación negativa que algunos 

autores denominan supuestos de no sujeción, estas disposiciones 

constituyen una forma de delimitación negativa que si bien cumple con una 

función aclaratoria y de interpl1!tación del hecho imponible, et1 una auténtica 

definición de éste cuyo sentido 118(dadero se obtiene mediante ta 

combinación de la norma que lo describe en términoa posrtivos y la que 

precisa sus pel1iles negativoa11; supuestos que cabe agregar, no deben 

confundirse con los casos de exención donde pese a configurarse el hecho 

imponible, la obligaci6n tributaria no se presenta o lo hace parcialmente.• La 

técnica legislativa de emplear supuestos de no sujeción a efecto de precisar 

el hecho Imponible 11 nuestro juicio se encuentre en la Ley del IESPS, 

aunque el legislador ausente de técnica no los establece en foona muy ciara 

y los haciéndolos arw- como casos de exención. 

"Articulo r .. No M pagart el lmp!M9to "tablec:ldo 

•n•tal.ey: 

l. Por ._ anajenaclonft algulant•: 

•) .. . 
b) .. . 

e) .. . 

" Cfi'. PÉRF.Z ROYO, Fernando Qt:Bt:CHO D!!&Nl'!IBQ )' llll!IJAllO. Pone -1 CJed. 
Ed. CIVITAS Madrid. E>pOlla 1999 l'Íl!IJS 
'" ·t .. nonna1 de e.cnción oe coolljUnn como IUpUHlot de .. cq>eil>n ra¡>«10 dtl hcdoo imponible 
(no obtu.i1t hlbcne realizado e.te. an oom«:Utncias no 1e producen o no • ptGK:a m todo aa 
aleone<), mi.,.m que 1 .. nonnu d• no a1jeción, Ja quo "-1 H preci111 loo coafi- dd hKho 
imponible: • .,.plicar que ál•. pae a al¡ou ... ap11imciu no lla lcnido "-" •t.a ncacióo tril!uuria 
licnc lugv ruando una normo coacrnpla que <O aquellos -OI _...... p<eVÍllOI por ala, 
no obstante rroducinc rl hecho imponibl•. no w dcsanollc ., rfrcto principal el dtb<T de popr el 
tributo u obligación tributana"" fa uni1 aprc:ie dd ttC'OttO 1itnrftcK>I tributariot" dd cual daiva un 
dcttcho a.ibjcti\-o como resipucsU. a UN finahdad atrafitul o de atnnukl de ddenninadu 
actividadet, dr manera anüop a la c:cnnp>ndoncia cn1n la rcalilaciOn del hocllo impiniblc y d 
nacimioJWo de la oblipción de - Cfr l'ÉJlf.l ROYO, Fanando Dl:UC!IO Ol!fAMJHO Y 
Tll!lllIAR!O. Op, Cil papll!, IJ6.ll7. 
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d) Lu de cerveu, ... que H efectútn el público en 

gene111I, .. ivo que el enajen1nte ne f1bricente, 

productor, distribuidor, enveaedor o lmportedor di 

los blenn que en1jene. No gourtn del beneficio 

estlblecldo en "te Inciso, IH e1111jenecionft de loe 

cltldoe bienes efectuede1 por comerci.ntn que 

obtengan i. 11111yor P1rte del Importe di a111 lng'"°9 

de e1111jeneclon" 1 pe111011111 que no formen P1rte del 

público en gene111I. No ae consldel'ln en1jellllcionft 

efectued11 con el público en gene111I cuando por In 

ml111111a H .. pld1n comproblrdel que cumplen con 

loa 19qul11toe • que ae refiere el 1rtlculo zt-A del 

Código FlsCll de i. Federación. 

e) i..1 de bebida elcoh611cee que H efectúen 11 

públlco en gener1I Piia 1u conaumo en el mismo 

lugar o ntablecimlento en que H enljenen, alempre 

que dlchl enajen1cl6n H re1llc• .. clualvamente por 

copeo y quien In en1jene no - flbrieante, 

productor, enYHedor o lmport8dor. 

Sólo Hrt epllc1ble i. •••ncl6n • que ae refiere nte 

lnciao, cuando ae ~ cumplimiento 1 le obligación 

ntlblecldl en i. freccl6n XVIII del 1rtlculo 11 de •ti 

ley. (Referida a la obligación del contribuyente de destruir 

los envases que contengan i.1 bebidas. inmediatamente 

después de agotado su contenido) .10 

De la simple leciura del artlculo anterior podrla afirmarse que M trwta 

de supuestos de exención, pues pese a oonfigurarse el objeto del imp!-'o. 

(la enajenación) no nace la obligación de l'lllllizar la prestación pecuniaria a 

"'FUENTE· Ley dd IESPS 2002 DIARIO OFICIAL DE LA tl!DERACIÓN Del 01 de eocro de 
2002. 
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favor del fisco Federal, así se entiende toda vez que la propia disposición 

establece 'No se pag11nl e/ impuesto establecido en este Ley", No obstante. 

en el texto del precepto en QJ8Stión. también se encuentran definidos 

aiterios que en forma negativa nos precisan el alcance del hecho imponible, 

esf en la enajenación de OEIM!za 111 público en general no estamos ante una 

exención puesto que el tributo en cuestión no se causa por fa enajenación en 

estas condiciones, salvo que el enajenante sea fabricante. productor, 

distribuidor, o envasador, induyéndose oomo podemos notar aspectos 

subjetivos que delimitan el hecho imponible más que justificar una exención 

en razones de política fiscal. 

Así también, en el caso de bebklaa alcohólicas a nuestro juicio 

estamos ante un supuesto de no sujeción, al requerir la calidad de 

fabricante, productor o envasador en et sujeto pasivo para que opere el no 

pago del impuesto consignado en la Ley o, en términos m6s precisos 

debiera decirse, la no causación del gravamen. De la misma manera la 

disposición exige la presencia de elementos espaciales del hecho imponible 

referidos a su enajenación por copeo en el mismo lugar en que éstos se 

produzcan. 

Finalmente, en cuanto al apartado del objeto del impuesto, y a reserva 

del planteamiento pertinente que se haré en el capítulo cuarto de este 

estudio, cabe comentar la c:ift:unltlncia de que a juicio personal la Refoona 

Fiscal de 2002, es fnexacta al oontemplar en un sólo apartado a las di1111111s 

industrias alcoholeras, pues no obstante participar en su oontenido de 

alcohol etílico, el tratamiento y elaboración de cada uno de sus productos 

difiere sustancialmente, con nispedo a los otros, destacando a las divenas 

clases de bebidas, por esta circunstancia como objetos de tributaci6n 

indudablemente distintos, tal como la gaolina, los tabacos, relre5cos y 

aguas gasificadas, todos ellos igualmente gravados por el IESPS 

11 



2.3.3 ene 

Se entiende por base la ruantla sobre la que ae determina et 
impuesto a cargo de un sujeto; puede decirse que representa la evaluación 

de una porción de lo gravado por la ley, a electo de delenninar en forma 

concreta cuál será el gravamen al que el contribuyente quedará aujeto. 71 En 

este aentldo la base fija la medida de lo imponible, a lo cual ae apticarj la 

tarifa del impuesto para su determinación en cantidad liquida. 

La Ley del IESPS de 2001 calculaba la contribución por concepto de 

enajenación de bebidas alcohólicas fermentadas y at1Vezas, tomando como 

base del impuesto el valor del bien o servido. Al respecto en el Título 1, 

Capitulo ti, "De la Enajenación" de bebidas alcohólicas fermentadas, 

cervezas, tabacos labrados. gasolinas entre otros productos, ae let'lalaba 

que et valor determinado como base estaba constituido de la siguiente 

manera: 

• Al1/cu/o 11. • PafJI Cljlcular al impuesto tr1táncfose de 

enajenaciones se consider1" como vakx e/ precio 

pactado, incluyendo e/ de los envases y empaques, no 

TJ1tomables, necesarios pare contener los bienes que se 

enajenan, as/ como las cantidades que tdem4s se 

cerpuen o cobren a/ edquit9nlt por intltf9ses normales o 

monttorios, panas convencionales o cualquier otro 

concepto distinto de impuestos. A falta de precio pactado 

se este" al valor que los bieMs tengan en al men::ado o 

en su defedo a/ valor da avehio ... 

"Cuando con motiYo de /a enljenación de bienes sujetos 

a/ pago de es/e impuesto se convef!QB adem~s del pt9Cio 

por dicha enajenación al pago de cantidades adicionales 

" crr. QUINTANA \'AL TIERllA. J..U• PIBECUO DllUUllO. Op. e• ... M 



al mismo por conceplo de publicidlld o cualquier otro. que 

en su defecto se hubiera tenido que l'Nfzftf por parte del 

enajenante, dichas erogaciones fomlarfn parte del valor o 

precio pactado ... 

• o72 

Tratándose del Titulo 11, 'De las Bebidas Alcohólicas' que existla 
hasta la Ley del IESPS de 2001, y que 1'8{1Uiaba la producción, 

envasamiento o ímporlllCión de bebidas destiladas según su articulo 2&-8 la 

base del impuesto estaba constituida por el número de litros. en su caso 

producidos, envasados o importados a los cuales M lea epliclba a diferencia 

de los fermentados una cuota por litro ajustable mensualmente. 

A partir del 01 de enero de 2002, la ley del I~ Eapecial Sobre 

Producción y Servicios experimentó un cambio casi en au totalidad y en lo 

relativo a Bebidas alcohólicas éste nuevo ordenamiento In oootempló en un 

sólo capitulo lsn1o aquellas prOducto de fermentación como de destilación; 

en lo relativo a la base para calcular la contribución trelindose de su 

enajenación 1e determina que ésta Mrá el valor o connpn11tación en este 

ca&O de la bebida, lo anterior se desplende del láuel ordenamiento en 

comento mismo que por 1u importancia ae tranactibe: 

"Articulo 11.· Para calcular el lmpuestD .,...,..._ de 

e111jenaclonn, .. conaldera COlllO valor la 

cont,.prnllclón ... 

"Articulo 3º.· Para los efectoe denta Ley 11 entiende 

por: 

n FUENTE: Ley cid IESPS 2001 

TESlSCON 
FALLA DE ORIGEN~,. L .... --·· 
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XII. Cont1'8P191tacl6n, el pNCIO PICtado, adicloNdo 

con llS c•ntldldee que •dem6• M c:erguen o cobren 

•I edquirente del bien o •I prestatario del Mrvlclo por 

inte!Hft norm•les o mOl'8tori01, penes 

convencion•let o cuelquier otro concepto distinto de 

impuestoe. A f•lta de Pf'8Clo pllCtlldo o cuendo 6tte M 

determine en c:entldad •cero" se •tari •I v•lor que 

loe bienft y HNicloe teng•n en el mercado, o en su 

defecto •l d9 •v•lúo. 

"Tembl6n form•n perta de le cont,.prnteclón loe 

•nticlpoe o depóetto. que reclbll el enejenente o el 

prntlldor del Hrviclo •ntn de entreger el bl&n o 

preetar el Mrvlcfo, cuelqule,. que IH el nombre que 

18 d6 • dlchoe •ntlclpoe y depóeltoe. 

"Cuendo con motivo de le enejeneclón de bleM9 

1ujetoe el pego de •te lmpunto H convenga 

ldemh del precio por dicha -jenllclón el pego de 

c•ntldldes 8dlcloneiee •I mismo por concepto de 

publicfd8d o cuelquier otro, que en 1u dlfKto M 

hubieran tenido que rwlfur por 111rte del enejenente, 

dlchn erogacloMs fonMrtn perte del v•lor o precio 

pectado ... (supueslo que no aplica al caso de gasolinas. 

disel o gas nalural pero que si resulta aplicable para las 

bebidas akx>hólicas sean fermenladas o desliladas). n 

" FUEm1l U:y dd IESPS 2002 DIARIO OFICIAL DE LA FFJ>EllACION Od 01 de enero de 
2002 

· 'fESI~ CÓÑ ·~ ·~. ' 
FALLA DE ,~r!rh~;U , l , 

l;l1ul;.; ·-tr - -~ 



2.3.4 Ta11 o Tarifa 

Puede decirse que ta tarifa de una contribucióo es la cantidad de 

dinero, determinada o determinable, que tributa la bese eltlblecida por ley. 

Se denomina tasa, cuando la cantidad de dinero o en especie qoe se percibe 

por unidad tributaria se e)(¡ll1lsa en forma de porcentaje.74 

Así como el hecho imponible o situación abstracta p11111ista en la ley, 

para cumplir con el principio de proporcionalidad constilucional de los 

impuestos requiere ser demostrativo de capacidad contribWia del sujeto 

pasivo, de ta misma manera el citado principio exige esta demostración para 

el caso de la tarifa tributaria, pues como lo ha mencionado et autor Hédor 

Villegas ésta úttima es una expresión numérica del hecho imponible el cual a 

su vez deberá reflejar la riqueza con la que en cada caso los contribuyentes 

están en aptitud de contribuir al gasto público. 

Al respecto de esta aseveración tiene aplicación la tesis de 

jurisprudencia de la Séptima Epoca, Pleno cuya fuente se encuentra en el 

Apéndice de 1995,Tomo 1, Parte SCJN, Tesis 170, Pigina 171. 

IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS. 

El artículo 31, fracci6n IV, de la Consti1uci6n, establace tos 

principios da proporcionalidad y equidad en tos tritdm. la 

proporcionalidad radica. medulannente, en que los IUjetos 

pasivoa deben contribuir a los gastos públicos en función de 

su respectiva capacidad económica. debiendo llpotW una 

parte justa y adecuada de sus ingf89Cll, utílidade& o 

rendimientos. Conforme a este principio, los gravimenes 

deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica de 

cada sujeto pasivo, de manera que las pel5008• que 

"Cfr FLORES ZAVALA. Ernesto f!N,\NMS P!)l!JCAS MUj!Q.P!M Op. Cit ""I~ Y 
N\IE'fO DICQONABIO .!!1Blp1co ML'UCANO Tomo r.z Op. Ci1 ""l62l 

1) 

.. 



obtengan ingresos elevados tributen en forma 

cualitativamente superiof e los de medianos y reducidos 

recurwos. El cumplimiento de eS/e principio se ffHl/iztJ a tf/J~s 

de tarifas progmsivtJS, pues meditJnta el/tJs se consigue que 

cubmn un impuesto en monto superior lo& contribuyentes de 

n1's elevados nH:ursos y uno inferior /os de menoies 

ingmsos, est11b/eciclndose adem•s. una difr#rBncia congruente 

en/19 los divflf!IOS niveles de ing/9505. Expf/Jsado en o/lt>3 

tétmlnos. la propon;ion11/idad se encuenlf/J vinculada con la 

cap«;idad económica de los contri/>uy9ntes que debe ser 

gf/Jvada diferencialni.nte conforme a tariflls proflf8sivas, para 

qua en cada caso el Impacto sea distinto no sólo en cantidad 

sino en lo tocante a/ mtJyor o menor sacrificio, reflejldo 

cualilalivamente en la disminucidn petrimonial que procedtJ, y 

que debe encontrerse en proporción e los ingresos obtenido$. 

El principio de equidad f1Jdic8 medularmente 11n Is igualdad 

ente /e misma ley tributaria de todos lo& sujetos pesivos de un 

mismo tributo, los que en lates condiciones deben recibir un 

tratamiento idéntico en lo conc;em;ente e hipdlesis de 

causacidn, acumuleción de ingresos grev11bles, deducciones 

pennilides, plazos de pago, etc., debiendo ünicemente Vlriar 

las ltJrifas tributarias eplicables da ICll91do con /e capacidtJd 

económica de Cllde contribuyente, par. respe4ar el principio 

de proportioflalidttd tJnles mencionado. la equidad tributaria 

llgnificll, en c:onsacuencia, que los oontribuyentes de un 

mismo impuesto deben guardar une lituación de lgualdld 

frente a ta norma jurfdica que lo e1t.blece y regula. (In 

cursivas son nuestras). 

Ahora bien, la doctrine jurldiCll tiende i- ctnificaciones en cuento 

a las cuotas o tarifas contributivas, en este orden ele Ideas ee habla de las 
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tarifas de derrama, fijas, proporcionales y las progresivas ideales pera 

mantener la proporcionalidad de las contribuciones. 

la tarifa tributaria es de derrama cuando la cantidad que pretende 

obtenerse como rendimiento del impuesto se distribuye entre la totalidad de 

los 1ujet01 deudores en le proporción que les corresponde a cada uno. 

Estamos en preM!!lcia de una tarifa fija cuando la ley sellala la 

cantidad exada a pagarse por unidad tributaria; es proporcional siempre que 

se establezca un porcentaje fijo y constante independientemente del valor de 

la base; y finalmente estaremos ante uo impuesto o tarifa progresiva si esta 

aumenta al incrementarse la base imponible del tributo. 

la Ley del IESPS vigente para el ejercicio fiscal de 2001 preveía para 

las Bebidas alcohólicas fennentadas y 0111Vezas una tasa, o porcentaje, es 

decir, una expresión num6rica del hecho imponible que se mantenía 

constante aún cuando existiesen aumentos o disminuciones en la base 

gravable, representada por el valor o precio del producto. Asi disponía el 

artículo 2': 

'Attlculo 2'.- Al valor de los actos o actividlkles que a 

continueción se selle/en, se ep/ice,.n les teses siguientes: 

l. En le enejenación o, en su ceso, en le impottación de 

los siguientes bienes: 

A) Bebidas Alcohólicas Fermentedes. ...................... 25" 

'Se dará tratamiento de bebidas alcohólicas termentadas 

que sellala el presente Titulo a los blenes siguientes: 

oporto, vermouth o vermuth vino generoso y jerez o xérez. 
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B) Cervezas y bebidas refrescsntes con una (Jfllduación 

alcohólica de hasta tlºGL............................... . ........ 25% 

C) Cervezas y bebidas retrescsntes con una Qraduación 

alcohólica de más de ti' y hasta 13.5ºGL... .................. 25% 

O) Cervezas y bebidas refrescsntes con una Qraduación 

alcohólica de más de 13.5'Gl y hasta WºGL... ........... 30% 

E) Cervezas y bebidas refrescsntes con una Qreduación 

alcohólica de más de 20'GL... ...................................... 60% 
• ,75 

Asimismo, la tarifa lribu1aria aplicable a los productos deatilados con 

anterioridad a la Reforma Fiscal de 2002 estaba representada por una cuota 
por litro según el produdo que se tratase, cuota que se actualizaba 

mensualmente en bese a un factor de actualización obtenido como resultado 

de la división del Indice Nacional de Precios de Bebidas Aloohólicas, 

(calculado mensualmente por el Banco de México y publicado por la SHCP) 

del mes más reciente aquel por el que se realiza la actualización, entre el 

citado Indice correspondiente al segundo mes inmediato anterior aquel por el 

que se realiza la actualización. 

En este orden de ideas, tratándose del Tequila el articulo 26-B 

establecia: 

'Arllculo 26-B.- ... 

'El impuesto se causam mensualmente aplicando al 

número de litros producidos. envasados o impoltltdos la 

cuota por litro vigente en el mes en que se INlice Ja 

"FUF.Nlli· Lty dd IESPS 2001 .. 



producción, envasamiento o Importación, de conformidad 

con /a siguiente:10 

TABLA 

Producto Cuota por litro 

Tequila jolffln o blanco 16.93 

Tequila reposado o 20.66 

AllBjo. 

Tequila joven o blanco 39.50 

100%egalff! 

Tequila reposado 39.50 

100% agave 

Tequila ailojo 100.71 

100% agave 
-· 

Nuestra legislación vigente, al respecto de la tarifa tributaria, nos 

presente una tasa o pon:entaje que se aplica el valor de la bebida, sin que 

deje de llamar nuestni atención como tendremos <>poftunidad de comentar 

en el capitulo cuarto de esta investigación, la circunstancia de que su 

eumento esté en función directa del grado eloohólioo del producto y no del 

valor de su enajenación, lo que a nuestro juicio puede cuestionlll'le bajo el 

principio de proporcionalidad tributaria que exige no l6lo el establecimiento 

de tarifas progresivas sino que éstas sean representativas de capecidad 

contributiva. En cuanto a la tasa aplicllble en la actualidad a las bebidas oon 

contenido alcohólico, destiladas o fermentadas el articulo 2'de Ja Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios estableoe: 

" FUENTE: Ley dcl IESPS ~I. 
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"Articulo 2".· Al Ylllof de loe llCto9 o ec:ttvidadll q111 • 

contlnu•clón .. Hll1len, M 1pllcar6n i. ..... 

algulentes: 

l. En 11 e111jtnecl6n o, en au CllO, en .. lmpoMc:lón 

de loe 1lgultntea ble1111: 

A) Bebldu con contenido alcohólico y cerveu: 

1. Con u111 gredu.clón elcohóllca hnte de 13.SºGL 

...................................................................................... 25% 

2. Con Ulll gredu.c:lón •lcohóllca de má de 13.5° y 

heat. 20ºGL .................................................... - ..... 30% 

3. Con u111 gr11dU1clón alcollólle1 de mn de 

20"GL ............................................................. - ....... IO% 

" nl7 

2.3.5 tpc>cll de pago. 

Si bien e1 cierto que el Código Fiscal de la Fedenlción, contempla la 

aplicaeión estricta de laa disposiciones que establecen cargu a los 

particulem, entendiendo por éstn las nomi11 que 1e refieren •I IUjalo, 

objelo, base, tasa o terifa de toda contribución (•rticulo s• del CFF) y su 

tratamiento requiere 111 consigna en u111 Ley del Congreto, de la mislN 

manera la época de pago, es un elemento cuyo nteblecimlento en ley 

formal y material acorde ooo el aiterlo de nuestro miximo tribunel es 

indispensable para la validez c:onatttudonal del im~o. es decir Plfll 

cumplir con el principio de legalidad. Aal lo refier9 la t8lia jurisprudencia! 

sustentada por al pleno de la Suprema COlte de Julticia de la NKión, tells 

n HJENTE: l.ey del !ESPS 2002 DIARIO OflClAL DE LA FEDQACIÓN Dr1 DI de """° do 
2002 
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P/J14/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, de Marzo de 

1991, Tomo VII, página 38: 

ACTIVO DE LAS EMPRESAS. LA LEY RELATIVA NO VIOLA 

EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD PREVISTO EN EL ARTICULO 

31, FRACCION IV, DE LA CARTA MAGNA, POR LA 

CIRCUNSTANCIA DE QUE NO COINCIDA CON LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN EL SEÑALAMIENTO DE 

LO QUE CADA UNO DE ESOS ORDENAMIENTOS CONCIBE 

COMO ACTIVOS Y PASIVOS. El principio de legalidad 

establecido en la fracción IV del lltlculo 31 oonstilucional debe 

entenderse en el sentido de que la ley que au un tributo 

contenga los elementos que oonfiguren éste, como soo el 

sujeto, el objeto, la base, la laea y 141 •poca de pago,• fin de 

evitar que le autoridad arl>itrarilmenlft est8blazca tanto le 

cuantfe del tributo como los mencionados elemenlos ... 

La época de pago se refiere al mome11to en que debe cumplirse con la 

obligación sustantiva o de pago deriv9da de 11 0011c:reción del hecho 

abstracto o imponible planteado por el ordenamienk> tribulario. Este tiempo 

para cumplir con la obligación de pago puede aer de tipo instantáneo, es 

decir en un sólo momento al causarse el tributo o dentro de un plazo que la 

misma ley se/\ala; no obelante lo anllrior autOIW como Emilio Margain 

sostienen la existencia de impuestos cuyo pago se efedúa oon anterioridad 

al nacimiento de la obligación fiscal, es el ano de gradrnanel cuyo objeto 

son mercanclas de dificil control y donde a nuestro juicio 1111 incluyen las 

bebidas destiladas donde la lalsificeción o eduherlCión es común y para las 

cueles la SHCP bien exige la c:olocaci6n del marbete al momento de su 

envasamiento como control visual del pago del impuelto. 

Nuestro Código Fiscal de la Federación en su articulo a•oontempla la 

fecha en que debe hacerse el pago de las oontribuc:ionn: 
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Articulo 1• .• • ... " 

u " 

LA• contribuciones N papn en la fec:hl o dentro del 

pluo Mllalado en In dlsp01lcloMs rnpectiv••· A 

f1118 de disp01ición HpreN •I pago deba'* h•c•ru 

meclisnll dec:l1111clón que N pt9Nt\t8" 1nte I•• 
oficina •utoriudn, dentro del pluo que • 

continuación se Indica: 

l. Si la contribución se calcula por periodos 

nllblecidos •n Ley y en los cnoe de mención 

O de 19C8Ud8c:lón de contrlbucio-, IOI 

contrtbuyentn, menedo'" o IH pe,.01191 • 

qullMs In leyes imponpn la obligación de 

recsud•rtn, In enl8111'*n • m61 llrd8r el dis 17 

del "'" de calendario inmedisto postsrlor •I 

determinación del periodo de la retención o da 

la llCllUd8c:lón, '"pectlv81Mnt9. 

11. En cualquier otro caso, dentro de los 5 din 

1igulentn •I ~nto de la cauuclón. 

En el csso da contribuciones que se deban pagar 

medlllnts m.nción, 1ún cusndo quien deba ehctusr 

I• no retenp o no hlp pago de la contnip,..tKión 

relstiv•, ti r9t8nedor ntsrt obflpdo • entenir una 

cantidad equlv•iente • la que debió haber retenido. 

La Ley del Impuesto Especial Sobre Producci6n y Selvicios vigente en 

el ejercicio fiscal de 2001, contemplaba el pago del impuesto en el caso de 

enajenación de bebidas alcohólicas femlentadas y Ol!MWIS a través de 

pagos provisionales de carácter trimestral asr como un pago anual; en el 
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caso de los destilados, el impuesto por su producción, envasamiento o 

importación se enteraba al fisco a través de pagos mensuales, asi lo 

determinaban los articuioa siguientes: 

•Att/culo 4•.- Los contribuyentes 11 que se refiere este 

Titulo, (De las Bebidas alcohólicas Fermentadas, 

Cervezas y Bebidas Refrelcantes, Tabacos Labrados, 

Gasolinas, Oisel y Gas Natural) pa¡¡Mn en /as oficinas 

autorizadas el impuesto a su C8fl10 ... 

•Attfculo 5•.- El impuesto se calcuMnl por ejercicios 

fiscales, excepto en el caso de imporllciones de bienes 

en el que se estará e lo dispuesto en el artlculo 16 de esla 

Ley. 

•Los contribuyentes efffctuanln pagos provisionales 

mediante declaración que presentanln ante /as oficinas 

autorizadas por los mismos periodos y en les mismas 

fechas de pago que las establee/das por el impuesto 

sobre la renta, excepto en e/ caso del ejetcicio de 

iniciación de operaciones. en e/ que efuctu11r6n P8f10S 

trimestrales y en el ejetcicio de liquideción, en et que los 

paflOS provisionales se e'9cluMn por los mismos 

periodos y en las misma• fechas en que • vwilan 

l'Nlizendo con anterioridad a/ inicio del ejercicio de 

liquidación. El pago provision•I -' /a '*'-ncia enlnl e/ 

impuesto que convsponde el totel de ectividades 

realizedH en e/ periodo por el cual se ~ el PllllO. a 

excepción de las importlCiones, y las canlit»das por las 

que procede el BCl9ditamiento. 
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• Artlculo 26-C. - Los contribuyentes efectu111,.n plllflO& 

mensuales del impuestos d111terminlldo conforme al 

artlculo anterior, mediante declaración qua pmsantantn 

ante las oficinas autorizades el die 17 del mes siguiente a 

aquél en que se produzcan o envasen los pmductos a que 

se refiere este Titulo. Los pegos n»nsueles del impuasto 

tendntn el carécter da deooitivos 
• 78 

La Reforma Fiscal de 2002 al respecto del momento en que debe 

cumplirse la obliQBCión sustantiva o de pago del tributo por la enajenación de 

bebides tanto fermentada• como destiladas establece: 

MArtfculo 5• .- El Impuesto ae calcul1r6 mensualmente 

'I ae pep" • mi• tardlr el dt. 17 del mea algullnte 

aqu61 11 qut correepond1 al pago, ... loa pegos 

mtnaualla ae 1Hlilllr6n en loa "'1nlnw que 11 afKto 

M "tablezcan an nta Lay y tendrin el cartcter de 

deflnltivoa. -n 

MEI pago meneual Mf6 le diferencia que multe de 

l'fttlr • 11 cantidad que M obl9ngl de aplicar le taea 
que conapona tn loa e6mllnoa del Mlc:ulo 2"de 

nta Ley • las contrapreatlclonft efKtlvamente 
perclbklla en el ,_ de que M tnite, por le 

enajenación di bienes o le P'"tlcl6n de Mrvlcloa 

"Hll!Hffi. Lqo dtl IF.SPS 2001 
" •• Clbc ...-..lar que el combio que hoce la 1~ cid IESPS al requerir de Jl"80t men....Ja y 
mencionar que btoo 1mdrin el casia..- de ddiniti>"' 1 putir de la ltftonna Filctl de 2002. ticot 
1ignifiC11i'11 imponancia 1od& >TZ que d contril>i)me ya no lmdti la oblipci<ln de Pf'XllllJ 
dcdaración aooal. po< 1&1110 no le 1<1"1 1plicobla las dupoúciontt rdali\111 1 élln. lo Ulterior, lo 
consicknmos un dnlciato IÍ ooruideralOOI que pu1 d cuo de que promtia< al ..,..,;¡,.,)'Cllle ti 
dnrcho. 11 ckvolución. éol• rrnrnbe.., el 10rmino dt cinco ll\ot, qUn .. clco¡wtnde de los utlculo 
22 y 146 del CcldílO rilctl de la Fcdnación, mimru que 1 11 w de 1'11<>1 ~ Cllll Ql"Kuf 

de dcfinili'"<>I ti ton1ribu)'enlt "6lo C-lri COO lnt ....... parl ll<UP"Vlo "IÚO 10 dapende del 
p&mfo cuarto dd anlculo uiwaito 



gravados por •ta Ley; el Impuesto 1>11gado en el 

mismo mn por la Importación de dlchoe bienes, HI 

como el lmpue1to que multe ecl9dltable en el mes de 

que ee tnlte de conformlded con el ertlculo •• de nta 

Ley. 

•cuendo en la declaración de pego mensuel 1Wulte 

uldo • fevor, el contribuyente únlcemente podr6 

compenurlo contnl el lmpueeto • eu cergo que le 

corraeponde en loe PllP meneuelee elgultntH 

hute egoterlo. 

"Cuendo el contribuyente no compenee el uldo • 

fevor contra el lmpunto que le corraeponde peg11r en 

11 1MS de que ee trate o en loa doe elgulentee, 

pudiendo heberlo hecho, perdert el derecho • hecerlo 

en loa meen elgulentee heete por la centlded en que 

pudo hllberlo compenudo. 

"Articulo 5·A.· Loe febrlcentee, productOIW, 

tnveudorn o lmpoltedorn, que • n"'8 de 

comlaloniltee, medledorM, lgentee, repfftlnUntee, 

corl9dorn, C0111lgn1terloe o diltrlbuldorw, enejtnen 

loe bien. • que ee refiera et articulo rde ..ce Ley, 

"ter6n obligldoe • mener el lmpueeto sobre le 

contraprnteclón que • •toa c:onwsponcle y ent9rarlo 

medlente decleraclón que presenter6n ent9 In 

oflclnea eutortudas, de conformidad con lo dilpueeto 

en el primer p6rrafo del articulo s• de eete Ley ... 

Cuando las contraptWtaclonft se Incluyan en el valor 
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de 11 eflljeRIClón poi' 111 que se pegue •te impue9to, 

no H 1fectu.,6 11 retención y no M conslde111r6n 

contrlbuyentel de •te lmpunto por dlchH 

ectlvldldft. 

"loa contribuyentes que únlc1mente rHllcen lis 

1ctlvldadft e que M refiere el p6nsfo interior y que 

por dicha ectlvldldn '" MI !Wnldo el impueato 

sobre lis contl'llprest.clo.-s que In conwpond1n 

en loa tjrmlnoa del citado p6nsfo, no tendr6n 

obllg1cl6n de presentir dlcllrecionft de pego 

men1u1I. "11 

Consideramos pertinente el comentar al respecto de la variación en 

la época de pago que se dio a partir de la Reforma Fiscal ele 2002, que en 

nuestra opinión fue desafortunada, toda vez que como tendremos 

oportunidad de comentar, la citada reforma no toma en consideración la 

realidad de cada una de ellas, ocasionando, principalmente en la industria 

del vino, gastos de administración innecesarios para la emPf998. 

2.4 C11111cl6n del Impuesto Eapeclll Sobre Producción y 

Servicios. 

'Causación' provieoe de CllUlllf, que lignifica producir una causa su 

efecto." La causación del impuesto y por ende el nacimiento de la 

obligación tributaria a cargo del contribuyente ocum1 con le coinc:idencia 

entre el hecho material o generador del cr6d~o fiscal y el supuesto previsto 

por la norma, ronocido como hecho imponible. 

'° FUENTE ~ dtl IESPS 2002 DIARJO OFICIAL DE LA FE!>EMCIÓS. D1i DI dt mtto de 
2002 
11 Nl!l\'Q D!CC!OS&BJO .!VBlDICO Ml:XIC,:\1110, /mt11W1o J. ¡,.,..,,,_, .Jwldum. 
UNA.U Op, Cit Tomo A·C pi¡ 511 



El articulo 6º del Código Fiscal de la Federación al respecto del 

momento de causación de las contribuciones establece: 

"Articulo 1.- Laa contribuciones H c. ... n conforme 

H realiun las altuack>Ms jurldic:n o di htcho 

p19Vla1M en In ley.. flsc:lln vigenlea dunil!W el 

!apeo en que ocurran. 

Toda vez que el precepto anterior se refiere • la cauución geo6rica 

de las contribuciones, y recordando que los impuestos tan sólo eon una de 

las especies de éste género, cabe transcribir el comenllrio del maestro Raúl 

Rodrfguez Lobato, en este orden de Ideas: "Tral6ndose de impuest0&, la 

obligación fiscal naoe en el momento en que 1e realiza et hecho jurídico 

previsto por la ley como su presupuesto, que siempre es un Ido o un hecho 

de un particular. En cuanto a los derechos, la ollligación fiscal nace en el 

momento en que la autoridad efectivamente presta el servicio administrativo 

al particular. En la contribución especial la obligación fiscal nace en el 

momento en que el Estado pone en ~icio la obra pública de inter6s 

general, pero que beneficil particularmente a un determiMdo sector, o bien, 

en el momento en que presta el MIVicio público que reclama el intenb 

general como consecuencia de la ICtMdlld que delmrotlll atgün perticular'°82 

Franciaco de la Garza con motivo de la importancia que representa el 

conocimiento del momento exacto de cauución o l'lllCimiento de la 

obligación tributaria, sustantiva o de pago comenta que ésta resulta 

indispensable para: 

1. Determinar el momento en que nace la deuda o crédito fiscal 

distinguiéndolo del momento en que aurven olros deberes 

"RODRÍGUEZ LODA TO, Raíl D&RJ:CUO flSCc\L Op, Cit pt¡¡ 120. 
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tributarios de carácter foonal o tributario, entre los que destacan la 

presentación de aviaos, dadarlCionaa ate. 

2. Establecer la ley aplicable al cno cooc:reto, misma que seré según 

lo establece propio artlculo 6' det CFF. la que ast6 en vigor al 

tiempo de la ceuaación del tríbulo. 

3. Prlcticar la evaluación de las rentlls o de los bienes gravados, con 

~a al momento en que el a'édito fiscal surja. 

4. Conocer la capacidad de obrar de loa sujetos de la imposición. 

5. Establecer el domicilio fiscat del contribuyente o sus 

representantes. 

6. Fijar la época de pago y de exigibilldad de la obligación fiscal y, 

por tanto, et momento a partir del cual ae computa el plazo para la 

prncripcl6n. 

7. Establecer las unciones aplicable& según la legislación aplicable 

en al momento del nacimiento de la obligación de pago a cargo del 

contribuyente. 

En et caso especifico de bebidas alcohólieaa. aiguiendo con las ideas 

anteriormente precisadas la cauución det gravamen ocumré al momento en 

que los sujetos pasivos llamados a cumplir oon la obligación fiscal auatantiva 

o de pago, lleven a cabo la enajenación de éstOI productos, dittingul6ndcle 

este momento de aquel en que debefé detenninarse o precisarse el pego de 

esta obligación en cantidad liquida. momento que Mré precisamente objeto 

del siguiente apartado. 

Al electo dispone el articulo 10' de la Ley en oomento: 

"Articulo 10• .• En la enajanllclón de loe blanea •qua 

11 refiere •11 Ley, 11 lmpuaeto M cauaa, en el 

momento an que H cobl9n lea contrap191taclones y 

sobre el monto de lo colndo. Cuando i. 

cont111presucl0Me 11 cobran perclalmente, al 

- ~-· - -----·"' .:~· -· -· 



lmpUMto H calcui.rt •pllcando • i. P811e de i. 

cont'8P'"t8Clón efectiv•ment• pen:lbld8, I• tau que 

connponct. en t6rmln08 del •rtlculo 2" de HU 
L.ey."Q 

2.5 DetermlRKlón 6 úlculo del lmp-.to. 

No debe confundirse el momento de la causación del impuesto con el 

de su determillllción o cálculo, la regla general es de que 6stos fenómenos 

se verifican en dos momentos distintos, el primero de ellos como lo hemos 

anotado. al materializarse la hipótesis contenida en la legislación tribularia 

dando nacimiento a la obligación de pego a cmrgo del contribuyente. La 

determinación del impuesto por su parte, ocupa un momento posterior y 

constituye el procedimiento pera eatablecer el monto del crédito fiscal," el 

cual en términos generales, es el resultado de aplicar la tasa tributaria a la 

base imponible; en el caso de bebidas alcohólicas. el porcentaje previsto por 

la ley aplicado al valor o contraprestación de la bebida de que se trate. 

La determinación de la obligeción fiscal consiste en la constatación 

de la realización del hecho imponible o existencia de4 hecho g-.dor y la 

precisión de la deuda en cantidad liquida . ., 

Para Guiliani Fonrouge la determinltCión de la obliged6n tributaria 

consiste. en el acto o conjunto de ectos emanados de /a administtaeión, de 

los particulares o de ambo.s ooonlinadamenle, destinadoa a establecer en 

" FlffiNlll. Ley del IESPS 2002 DIARIO DFJCIAL 00 LA FEDEMCIÓN Dd 01 de ......, de 
:?002 
" El aÓ<füo filRI definido pci< <I Código f"l>UI de la f<donción, ank:ulo 5• n aqu<I qut litn<n 
derecho a pacibir <I Eitado o sus oq¡anilmos d<oo<nlralilJldos que ~ d< <OnlribucioaH. de 
ap<O\t<hami<nloa o d<..,. llC<aOfios, incluymlo lot qu< d<ri- do res¡ionsabilidadff que rl Esudo 
1cnp dc«d>o a W¡ir de RJJ t<M4o<a pUbli<ot o de los partiailalft. asi como aqu<llot a los que las 
le)'<s lct dm <t< carkl<r y el Eslado tmp d..- a percibir po< .-1 .¡.... 
" RODRIGUEZ LOBA TO, llail DCNglO fJliCAL Op, Cit. "611121. 
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cada caso particular, la configuración del presupuesto de hecho, la medida 

de lo imponibla y el alcance cuantitativo de la obligación."' 

El principio general que impefl en este materia es el de la 

autodeterminación del contribuyente, asr lo estabfece el articulo 6º del 

Código Fiscal de la Federación; sin embargo, el mismo establece como 

presupuesto de excepción le determinación a cargo de la propia au1oridad 

administrativa para lo cual los contribuyentes deberán propo!cionarle la 

información necesaria dentro de los 15 días siguientes a la causación del 

tributo. 

La determinación que en su caso haga el propio contribuyente o 

particular debe como lo llOlltiene Emilio Margein cumplir con los principios de 

sencillez, limpieza, economla y comodidad. 

La sencillez del método aplicado a la determinación o liquidación del 

crédito fiscal consiste en la aptitud del contribuyente para comprenderlo y 

aplicarlo &in mayor problema; el método empleado para la determinación 

seré limpio en tanto se evite en mayor medida el contacto entre el personal 

de la administración tributaria y el contribuyenle, de tal 11111nera que se 

obstaculice la posibilidad de actos desleales y fnludulentos en detrimento de 

la propia recaudación. 

La economla y la comodidad en el método leleocionado por el 

legislador pare la determinación del crédito fiscal se encuentran relacionldos 

con los principios de comodidad y economla de los que habllba Adem Smith 

y que han sido objeto de estudio en el capitulo primero de esta investiglción, 

más no obstante lo anterior podemos reiterar que el sistema impositivo y por 

ende la determinación o precisión de la obligación tributaria en cantidad 

liquida requiere en lo posible del no orillar al (X)lltribuyente ni a la propia 

administración hacer erogaciones elevadas en su atención que les 

,. GUILIANI FONROUGE. C&rlos M DWCJ!O fll!!ANQHO Op, Ct. Pie 411 
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representen detrimento exagerado en su patrimonio o en la misma 

recaudación; Asimiamo, la comodidad de la determinllción IUJ)Olldfi evitarle 

molestias innecesarias e inútiles en su aplicación al contribuVente. 

Siguiendo con el pensamiento die este autor, loa ~ reconocidos 

por la doctrina para la determinación die la obligación susllntiva o de pago a 

cargo del administrado, son el método Indiciario, el ob¡etivo y el declarativo; 

el plimero die ellos toma en cuenta como su nombre lo indica. indicios o 

pruebas indirectas de la actividad del causante o del objelo gravado CXll1lO 

forma para determinar, con mayor o menor precisl6n la capacid8d 

contributiva del particular, sea en forma directa como lo hacln los impuestos 

pen;ooales o bien de manera indirecta a través de lol impuNtos que gravan 

el gasto. Esta forma de determinación la vemos en el caso die la 

determinación presuntiva que puede lievlr a cabo el ftlco. 

En el método objetivo, la detemiinación del cnídito fiecal es muy 

sencilla, consiste en sellalar de antemano una alOla en razón del petO, 

medida, volumen o número die unidades de la meteancia gibada o al valor 

de la misma. El métOdo declalltivo por su parte, es equel que impone la 

obligación al causante de la obligación o en su cao 1 un teroero de 

presentar una declaración o menifeslación formal ante • etllDridld filcll que 
corresponda, de quo se ha nializado el hecho imponible. E• úhimo método 

es el que ae ha adoptado en nUMlnl legillación desde ent• de la Refonna 

Fiscal die 2002 y ha Pfllvalec.ido '*' la delermiNIOión del cr9dito fiscal por la 

enajenación de bebidas alc:ohólicas fennenlldas o deltil8dls. 

Así, la LIESPS de 2001 establecla pn la delennin1Ci6n del impuesto 

causado por la enajenación de cervezas y bebida lllmentadas. la 

aplicación de ras tasas previstas en el artículo 2' 11 valor del producto 

denominado base imponible, y oonaignlba 11 ~lllción del 

contribuyente por medio de dedlfación anu1I 1nte las aficina de Hlldenda 

competentes: 
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'Artfculo 19.- Los contribuyentes a que se refienJ este Tftulo, tienen 

edem6s de fas obligaciones selleledas en otros ertfculos def mismo y en /as 

dem6s dispo&lciones fiscales, las siguientes: 

//f. Presentar en /as oficinas eutoriz11d11s las 

declarsciones sefJ11/edlts en este THulo, eKcepto en los 

paoo5 provisioneles tfltitndose de importación de bienes. 

Si un contribuyente tuviera varios esl1bl8cimienlos, 

presenterit por todos el/os una so/11 declaración, sem11n11/, 

mensual o del ejercicio según se trate, en las oficinas 

eutori111das COITespondientes 11/ domicilio fiSCll/ del 

contribuyente. 

Ahora bien, en lo relativo 11 la producción o envasamiento de bebidas 

destiladas, el Tftulo 11 de eu ley disponla, no solamente como regla general 

la determinación mensual a cargo del contribuyente, sino que esta serla el 

resultado de aplicar la cuota por lltro establecida por el artlculo 26-B a la 

ba&e gravable constituida por el número de litros producidos o envnados 

menaualmente. Al igual que en el cao anterior, la determinación del ct*!lto 

fi1a1I a cargo del contribuyente era 1 trlvél de la pret181lt1Ci6n de la 

declaración respectiva ante la 1utolidad hacendaria competente: 

'Artlculo 2$.C.- Los contribuyentes efectu~ pego 

mensueles del Impuesto determinado confonne a/ articulo 

anterior, mediante declerllCión que presente,.n 111118 /es 

oficinas 1utoriz11d11s el dla 17 del mes siguiente 11 aquél en 

que se produzcan o envasen los productos 1 que se l9liet9 

este Titulo ... 

'Los contribuyentes que tributen en términos de /es 

.secciones 1 y 111 d&I Cap/lulo VI del Titulo IV de la Ley del 

Impuesto sobnl la Renta y aquello$ que electÜfltl paoo5 

provisionales del impueslo 90bre la rente en los Mnninos del 
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111tfculo 12, fracción 111, segundo párrafo de 111 citad11 Ley, 

determinarán el impuesto que les corresponda y efllctu11mn 

pagos trimestral/Is del impuesto asf dflterminado mediante 

declllración que pTBsent11mn ante las oficinas autorizad/Is el 

dl11 17 de los meses de abril, julio, octubTB del a/lo en que se 

trate y enero del siguiente a/lo. Los PllQOI trimestral/Is del 

impuesto tendrán ca~er definitivo.81 

Nuestra Ley del IESPS, vigente a partir de la Reforma Fiscal de 2002, 

contempla como una de la1 obligaciones de los contribuyentes, la de 

presentar declaraciones, en donde se determine o calcule el importe de la 

obligación tributaria a cargo del contribuyente o aujeto pasivo; determinación 

que cómo hemos comentado y para lo cual nos remitimos a los apartados 

respectivos, IBl'i el resultado de aplicar la tasa previlla por el artía.llo 2• de 

la ley, a la base gravable o valor de la mercancla objeto del impuesto. 

"Articulo 19.· Loe contribuyentes 1 que H mlerw •ti 
Ley tienen, am61 de 11• obllpck>MI Hllli.dls en 

otrol 1rtlculoa de 11 misma y en 1111 demi1 

dlspoeldonn flsulte, 1111 1igulen1el: 

IV. Prwentlr 111 decllracloMe e lnformn pl'IYlstoa 

en •ti Ley, en io. térmlnoa que 11 efecto M 

ntl~ en el Código Flecal de 11 Fedlrlclón. SI un 

contribuyente tuvierll vario. •tableclmlentoa, 

p,...ntllri por todol ellos une IOla decllrac:lón de 

pago, ante 1111 oflclnee 1utoriudal comspondltn ... 

11 domicilio fllclll del contribuyente. 

• • 

n FUENTE: l<y dd IESPS 2001. 
" FUENTE: l<y del IESPS 2002 DIARIO OFICIAi. DE LA FEDERACIÓN. Del 01 dr -o dd 
2002 
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Sin embargo en la determinación de la obligación tributaria (aplicación 

de la tasa tributaria contemplada por la ley a la base o valor de la 

mercancla), tienen aplicación divelw.l mecanismos, como et de traslado y 

acreditamiento, la compensación de saldos a favor en declaraciones 

mensuales posteriores, asl <Xll110 los relativos a la compensación por causa 

de devolución, descuentos y bonificaciones en la enajenación en este caso 

de bebidas alcohólicas que serán objeto de estudio en el siguiente apartado. 

2.6 CompenNclón, Traslado y Acredltlmlento del lmp.ato. 

la compensación de conformidad con los artlculos 2185 y 2186 del 

Código Civil Federal tiene lugar cuando dos personas reúnen la calidad de 

deudores y 8Cl88dores reclprocamente y por su propio del8Cho y su efedo 

es extinguir por ministerio de ley las dos deudas, hasta la cantidad que 

importe la menor. 

'La compensación es un medio de extinción, IJIOPÍO de /as 

obligaciones 19Clprocas, que dispensa, mutuamente, • los dos devdot9s del 

cumplimiento efectivo de /as mismas.• 

Al igual que en el derecho privado, en la legislad6n tributaria la 

compensación tiene lugar como forma de extlnc:ión del a'édilo filcal, cuando 

el fisco y los contribuyentes resuHan llCl9tldores y deudores reclproc:os 

siendo indispensable en todo caso que embaa deudas -n liquidas y 

exigibles. es decir, se encuentren delerminedas en cantidad líquida y su 

pago no pueda rehusa™!. 

En este orden de ideas et articulo 23 del Código Fiscal de la 

Federación, con relación a la compensación dispooe: 

"l'LANIOL, M.uocl y IUPERT, Gro<- IM.\U!lO ll.a:MINTAL PI QIUCffO gyu. 
Tomo I\'. Ed C4rdcnu Editor y [);•ribui6ot Mbico 1911, "'8 J62 
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Articulo 23.· Loa contribuyentM oblipdoll 1 PIPr 

medl1nte dlclaraclón podtiln Ojltar por com111nur In 

e1ntldldel que '9ftllll • 1u f.- contra In que ""n 
obligldos 1 papr por adeudo propio o por l'llenclón 

1 tercmros, 1lempr9 que 1mbll deriven de UN mi.me 

contribución, lncluw-ndo aus 1ecesorloa. Al efecto 

blatltil que efectÚlfl 11 compenuc:lón de dlchn 

C1ntld1des 1ctualludle, confo..- 1 lo previsto en el 

1rtlculo 17-A de .... Código, desde el mea que M 

rullz6 el pago di lo Indebido, o H prMent6 la 

dtclar1clón que conelngl el uklo 1 flvor, hata 

1quitl en que la 

compenacl6n ae reellce, pr9eenlando Pira ello •YIMI 

de compenucl6n cone1pondlente, dentro di loe 

cinco dlas 1igulent9a 8qu61 en que 11 mlema ae hly• 

ef1etu1do. 

Se en .. nder6 que • UN mlemm contrtbudón, al M 

trlll del mismo lmpuMto, apocgcl6n de Mguridld 

aocill, contribución di -ior-. o derecho. 

La Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

conlemple el mecanismo de la compensación lr8ljndoee de declar.cior1es 

de pegos mensuales, 80 y en esta tlllitura se dispone: 

"' El Jll80 mmlll&I ,... la difcmicil que _.-ele ,_ a la caNidld que oc .-., ele l¡>lic.t la 
lasa que oon_,..¡., ni lmninol lid ll1iL'uki l'do la ley, a loa ""'"""'"'"°'*' áoct1vame,.• 
percibiJu en el mea de que oc tnl~ por la~ de hiena o la l"ftlaCión do 1CO-iciol l!fW'-.doa 
por .,. Ley, d im¡'<le•o paplo m d .,.;_, - J10f la illl¡l<JltlDón de dichos ~ ui como d 
ompu<110 que rt1Ulte aatditable m el met de""° oc uate ele coníonoidad too d anlnilo 4'd• la ley 
FUEN'IE Anlallo S' de la ky dd l~o f.apocill ll>bre l'loWcción y Ser.icios .;...,.. en el 
~cicio fiscal de 2002 
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"Articulo 5•, .... 

"Cu•ndo en i. dec:l•111clón de pago mensual 191ulte 

••Ido • f•vor, el contribuyente únlc•mente podrli 

compenurto cont111 el lmpuwto • 1u c.rgo que le 

cor191pond1 en loa pagos men1u1les siguientes 

h••t. •gotlrto. 

"Cu•ndo el contribuyente no compense el uldo • 

f•vor cont111 11 Impuesto que le corl9lpond1 pagar en 

el "'" de que se tl'llte o en loa dol 1lgulente1, 

pudiendo haberto hecho, perderll el derecho • hacerlo 

en los "'"" algulentea hl1t. por i. c•nUdld que 

pudo haberlo compenudo. 

"U• dl1po1lcl- que nt.blece el Código Fisc.1 de 

la Fede111clón en m1teria de devolución de ••Idos a 

favor y de compenución, se •Plic•r6n en lo que no se 

opong•n a lo previsto en el presente ertlculo". tt 

Sin embargo, a menudo los contribuyentes en la determinación del 

crédtto fiscal se enfrentan con problemas como los descuentos. 

devoluciones o bonificaciones en la enajenación de bebidas alcohólicas, 

donde tiene lugar la compensación; con motivo de estos, nuestra ley del 

IESPS contempla las siguientes disposiciones: 

"Articulo 6".· El contribuyente que recibli i. 

devolución de IN"" enajeMdoa u otorgue 

dncuentoa o bonillcaclonea con motivo de la 

rHliuclón de actos o actlvld•dn por loa que se 

hubiere pagado el impuesto en loa t*rmlnoa de nbl 

Ley, dllmlnulr6 en i. 11lgulent1 dec .. l'llClón de PllQO, el 

"FUENTE LIESPS 2002 DIARIO OFICIAi. DE l.A FEDERACIÓN Dd 01decnttode2002 
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monto del lmp1MSto c:.UAdo por dichos conceptos 

del lmp1MSto que M debll s-gar en el mee de que n 

trate. 

•cuando el monto del imP1M9to e.usado por el 

contribuyente en el mes de que 18 trate reauHe 

Inferior al monto del lmplMSto que H disminuya en 

términos del pllrrafo anterior, el contribuyente pod" 

disminuir la difenmcla que reauHe entre dichos 

montos, en la siguiente o slgulentn declaraciones, 

hasta agotarlo. 

"El contribuyente que en un !MI rec:lbll el descuento, 

la bonificación o devuelva loe bienH que le hubieran 

sido enajenados, respecto de los cuaiet le hubiera 

sido trasladado expresamente y por aepa111do el 

Impuesto establecido en esta Ley, dlsmlnulr6 del 

lmp1MSto acredltable del mee de que se t111te, el 

Impuesto com11poridlente al dncuento, a la 

bonlfluclón o a la devolución hntll por el Importe del 

Impuesto acredltable de dicho mn. Cuando el monto 

del lmp1MSto acredltllble '"uHe Inferior reauHe 

Inferior al monto dtl imp¡MSto que n deba disminuir 

tn los t6nnlnos de nte pllrrafo, ti contribuyente 

paga" la dif9'911cia que resulte entre dlchoe montos 

al prenntar la declaración de pago del mn al que 

corrnponda el descuento, bonificación o la 

devolución." 

Asimismo, existe otra figura con la que nos encontramos 

principalmente tratándose de gravémenes a la producción o al consumo, nos 

"FUENTE LIESrs 2002 DIARIO OFICIAi. De LA FEDERACIÓN Dd 01dtcnctOdt2002 
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referimos al llamado acredilamiento mediante el traslado de la carga 

tributaria, considerado un efecto presente sobre todo en los impuestos 

indirectos y que consiste en la recuperación por parte del deudor legal del 

impuesto pagado, esto es, a través de personas ajenas a la relación 

tributaria.93 

Acreditar, de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Espallola, es 

abonar, admitir en pago, asentar una partida en el haber, o simplemente 

aceptar o tener en cuenta un pago. En materia tributaria el acreditamienlo 

fiscal se refiere a la posibilidad de que una cantidad de Impuesto o tributo 

pagado en ciertas circunstancias sea susceptible de tom111Se en cuenta para 

el pago del mismo o de otro impuesto o tributo (en este último supuesto sólo 

cuando la ley expresamente lo autorice) que haya de pagarse en otras 

circunstancias ... 

Nuestra Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 

2002, con relación derecilo al acreditamiento lo considera de carácter 

personal para los contribuyentes de este impuesto no pudiendo ser 

transmitido por acto entre vivos, eKOepto tratándole de fusión de sociedades 

mercantiles. Dispone este orden•miento, que el acniditamiento consiste en 

restar el impuesto acreditable, de la cantidad que multe de aplicar a los 

vakxes en este caso de las bebidas con contenido alcohólico y cerveza. la 

tasa aplicable para cada una de ellas. 

Considera impuesto acredrtable un monto equivalente al Impuesto 

Especial Sobre Producción y Servitiot efectivamente trasladado al 

contribuyente y; a su vez, entiende por traslado del impuesto el cobro o 

cargo que el contribuyente debe efectuar de un monto equivalente al 

establecido en la Ley (articulo 4' LIESPS). 

-----------
'' Cfr. SÁt\CllEl PIÑA. Jolt de JC>Us NOC!ON(S pe QCR[QIO tJSCAl. 511 cd. Ed Poc. 
S A. de C V. Mbico, 1991 pis 63 
"Cfr N\lt'.\'Q ll!CQONAll!O lllBlptCO !'UXK'ANO. /tut1,.w .k lm~•ll¡¡o<~""·' .hrlJH:m. 
llNA.\f. Op, Crt Tomo A·C plg 62 
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Este fenómeno resulta de singular relevancia desde la perspectiva de 

que el entero de la carga u obligación tributaria, a favor di la Administración 

Pública, no siempre recae en quien la Ley establece corno causante directo 

sino en otro sujeto que es quien al no poder1o trasladar efectivamente lo 

paga, repercutiendo esta circunstancia en su situación patrimonial. Este 

efecto de imposibilidad para trasladar el tributo es lo que se llama incidencia 

en materia impositiva. 

En efecto, sabemos que el contribuyente es la persona física o moral 

a la que la Ley le impone la carga tributaria aún cuando r8llice su traslación 

a otras personas que, para un sector de la doctrina ta'*> nacional corno 

extranjera son extraños a la relación tributaria; Sin embalgo. otros autores 

difieren de esta interpretación y consideran como es nuestro caso, al sujeto 

pasivo no sólo al que por mandato de ley se ve obligado a cumplir con la 

carga o tributo (contribuyente de derecho) sino del mismo modo, aquel que 

aparece en los supuestos de traslación e incluso incide en su persona el 

gravamen (contribuyente de hecho o pagador del impuesto). 

De acuerdo con lo anterior. autores como Mario Pugliese y José 

Sánchez Piña estiman que para la ley tributaria, solamente tiene relevancia 

el sujeto pasivo o contribuyente de derecho; en una posición contraria se 

encuentra el español Femando Pérez Royo y llama la atención el comentario 

que al efecto postula Raill Rodríguez Lobato en el sentido de que, es el 

sujeto pagador el que debiese ser estudiado por la doctri111 y tratado por el 

Derecho Fiscal con mayor detenimiento, puesto que se oblerva que, en la 

realidad el tributo se establece para ellos. también llamadol contribuyentes 

de hecho, pero que por su número y dificultad de oontrol 18 establece un 

intermediario, denominado contribuyente de derecho. como colaborador del 

fisco en la recaudación 

Siguiendo con estas ideas, podemos establecer que en el caso de 

bebidas alcohólicas. sean fermentadas o destiladas. así corno en el caso de 

-·-····---
) .. :- IO'I 



la cerveza, el elemento subjetivo del hecho imponible lo constituye aquel que 

realiza en un primer momento la enajenación del producto (sujeto pasivo de 

derecho), quien tendrá derecho acreditar un importe equivalente al impuesto 

pagado, a quienes lo adquieran subsecuentemente dentro del proceso 

económico (sujetos pasivos de hecho), excluyendo por supuesto al 

consumidor final pues este consumo será objeto de otro gravamen conocido 

en nuestra legislación como Impuesto al Valor agregado (IVA). 

Cabe agregar no obstante que tratándose de productores, fabricantes 

o envasadores que a través de comisionistas. mediadores, distribuidores etc, 

lleven a cabo ésta enajenación. operará otra insmución denominada la 

retención y no el el traslado y acreditamiento. (articulo 5-A del IESPS). 

Nuestro sistema tributario, dispone que tratándose del IESPS para el 

caso de enajenación de bebidas alcohólicas y cerveza. procede el 

acreditamiento de conformidad con los siguientes requisitos: 

"Artlcuto 4º •• " ... 

"P•ni que H• •cl'9dlt.ble •I impuesto HpKial 1obre 

producción y 1ervicloa en t6rminoa de loa pil'rllfoa 

que •nteceden, deberán reuniru to. 1lgulentn 

requisitoa: Que u tnite de contrlbuyenlH que cmwen 

el impunto en ,.i.c:ión con el que se prwtende 

•credlúr, •n loa t6rminoa de Ht. Ley y que 

correspondm • blenn o servicto. por loa que H debm 

11119• el impuesto. 

l.Que loa bienn se enajenen 1in h•ber modific.do su 

form•, ni.do o compoaición. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIG!" 

110 



11. Que el imix-to hay• sido tn1Sl8d8do 

expqa1mente 11 contribuyente y que conste por 

npar1do en loa comproblnt" 1 que H refiere 11 

fr1cción 11del1rticulo 19 de ntl Ley. (Supuesto que no 

opera en el caso de enajenación de bebidas con 

contenido alcohólico y cerveza. siempre que el adquirente 

sea a su vez contribuyente de este impuesto por dicho 

bien y asr lo solicite). 

111. Que el impuesto 1eredltlble y el impuesto 1 

c1rgo contri el cu1I M efectU. el acredltamiento, 

col'T9Spondln 1 bienes de 11 misma cllH, 

conslderindoM como tllft loa que H encuentr1n 

1grup.1daa en e1da uno de loa inciaOI • que H refie111 

11 fricción 1, de lrticulo 2°, de •18 ley. En el CISO de 

11 cerveu y 11• bebidH refrnc1ntea, éatla ae 

conaider1r6n c1da un1 como bienn de diferente 

clue de la demia bebida con contenido 1lcohóllco. 

IV. Que el lmpunto que le hay• aldo trlei.dldo 11 

contribuyente y que .... plNnd8 ecredltlr, hly1 alelo 

eftctinmente plgldo 1 quien efectúo dicho traai.do. 

"No procederi el ecreditlmiento • que H refiere nte 

1rtk:ulo, cU1ndo quien lo pretend• rulilllr no MI 

contribuyente del Impuesto por 11 enljenlCl6n del 

bien o por 18 Pfftblcl6n del Hrvicio por el que M le 

trul1d6 el citldo imP119Sto o por el que se pegó en 11 

lmporblción. En ningún cno proceder6 el 

TESIS CON i 
F.All.A DE ORIGEN 1 
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1credit.mlento lftpecto de los act09 o actividades 

que .. encuentntn exentos de 6tte lmpc»ato. 

"Se entenderé por trnlado del Impuesto el cobro o 

cargo que el contribuyente debe efectuar de un monto 

equlv1lent1 al estlblecldo en ntl Ley. No se 

consldtr1r6 acreditable ti lmpueeto que .. traslade 

sin tener Hll obllgacl6n. 

"Cuando el contribuyente no acredite el Impuesto que 

le fue trasladado en los 16rmlnos de Hle 1rtlculo 

contra el Impuesto que le correspona P191r, en el 

mn di que H trate o en los dos meMS siguientes, 

perder6 el derecho a h1certo h11ta por la cantldld en 

que pudo h1berto acreditado. 

u "" 

A efecto de precisar las anteriores consideraciones relativas al 

tratamiento que la Reforma Fiscal de 2002 hace con motivo de la obligación 

tributaria o sustantiva resultado de la enajenación de bebidas alcohólicas y 

cerveza en la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, se 

elabora el siguiente cuadro sinóptico, destacando los distinlos elementos de 

la contribución a que hemos hecho referencia pero cabe mencionar que 

éstos se establecerán viendo la hipótesis contenida en la norma y de la cual 

deriva et nacimiento de la obligación sustantiva como un todo, es decir, no 

sólo a partir de su realidad material u objeto propiamente dicho sino 

seilalando además sus elementos subjetivos. espaciales. temporales y 

cuanlitativos que ya tuvimos oportunidad de estudiar en forma aislada. (Ver 

Cuadro número4) . 

.. flJENTI! ley dd lcSPS ~2 l>IARIO OflCIAI. OE LA MJJFJIACIÓN D<I 01 de enero de 
2002 
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Además consideramos pertinente la esquematización en el 

funcionamiento del mecanismo de percusión, traslado, acreditamiento e 

incidencia del gravamen a que hemos hecho referencia en este capitulo 

pues no sólo son figuras muy comunes en los tributos indirec1os sino que su 

estudio, en el caso de los legisladores resulta indispensable en el 

establecimiento de todo impuesto, a efecto de determinar el sujeto sobre el 

cual pesará efectivamente la carga tributaria y si es éste a quien realmente 

se buscaba gravar, su reacción dentro de la economla nacional, en especial 

si con ello se incentivan o desincentivan industrias o si se da pie a efectos 

negativos como la evasión o aduheración de bebidas. 

Debemos agregar que en la traslación del impuesto, en este caso del 

impuesto especial sobre producción y servicios en la enajenación de bebidas 

alcohólicas y cervezas se presentan sus dos formas clásicas, por un lado y 

la regla general de la traslación hacia adelante o también denominada 

protraslación y, por otro lado la retrotraslación que consiste en pagar menos 

por los bienes y servicios trasladando la carga tributaria, en este caso el 

adquirente a su suministrador. 

En efecto, es bien sabido que la percusión del impuesto se da cuando 

el causante de éste ocurre a pagarlo, sin embargo es común que el 

gravamen no incida en la persona a quién impone la ley la obligación de 

hacerlo sino que lo traslade a un sujeto quien realiza el pago efectivamente. 

La protraslación ocurre cuando el deudor legal de un tributo obliga a otra 

persona a pagar más por los bienes que adquiere o los servicios que 

recibe96
, su efecto pnncipal es el encarecimiento de la vida en perjuicio de la 

ciase consumidora, esto es. contrario a lo que ocurre con la retrotraslación 

donde el fabricante absorbe los impuestos y los entera al fisco reduciéndolos 

de la contraprestación correspondiente; en nuestra opinión esto es lo que 

sucede en el caso de la retención y entero del impuesto por parte del 

.. COR'l INA, Alforuo Cll!ISO pt: PQLiUCA Pt: t'l;l;,\Nl.AS rj111.1CAS pt; Mi:.\!CO. 1'41 
í'orrua Mc,ico, 1997 r&8106 
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fabricante o envasador de bebidas alcohólicas cuando so enajenación se 

lleva a cabo a través de comisionistas, mediadores, agentes, representantes, 

corredores, consignatarios o distribuidores en términos del 1111fculo 5-A de fa 

Ley del IESPS. (Ver cuadro Número 5). 
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2.7 El control flacal aobnt In bebida• 1lcohóllcaa. 

Como sabemos en toda relación tributaria el efecto normal es la 

realización de la hipótesis prevista por la legislación fiscal y por tanto el 

nacimiento de la obligación tributaria sustantiva a cargo del contribuyente; 

Sin embargo, como ya lo hemos comentado no es la única obligación del 

sujeto pasivo en la relación o vinculo tributario, existen otros deberes que si 

bien no se traducen en la entrega de un valor generalmente pecuniario si 

implican un hacer, no hacer, o un tolerar de este sujeto y contribuyen a que 

la autoridad hacendaria, pueda llevar un registro y control de sus 

contribuyentes y del cumplimiento de su obligación constitucional. Estas son 

las denominadas por la doctrina obligaciones de carácter accesorio 

secundarias o formales en donde encontramos por ejemplo la de llevar 

contabilidad, formular avisos, expedir comprobantes con o sin el traslado del 

impuesto, no obstaculizar visitas domiciliarias etc. 

Es importante agregar que conforme al criterio reconocido por la 

Cuarta Sala del Tribunal Fiscal de la Federación, hoy Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, estas obligaciones secundarias subsisten 

mientras exista la posibilidad de que se presente la obligación principal y, en 

el caso de desaparecer ésta, también lo harán las obligaciones secundarias. 

Asl se desprende del fallo pronunciado por el óroano en comento en el juicio 

1234/40 al disponer: "La circunstancia de que una peBOna haya tenido el 

carácter de causante en una época, no significa que ha de conservario 

indefinidamente y que esta obligado en forma vitalicia a cumplir con los 

deberes que las leyes imponen a tales causantes• (Revista del Tribunal 

Fiscal No.37 a 48, pág 45)17 

En el caso del IESPS en la enajenación de bebidas alcohólicas, la Ley 

disponía con anterioridad a la Reforma Fiscal de 2002, en el Titulo 1, 

"Cfr. FLORES 7.A V ALA. Emcslo f!NANlAS rill!JQS MtXK'ANAS, Op, Ci1 pa¡¡ S9,(J() 
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Capítulo V, 'De las Obligaciones de los Contribuyentes', tratándose de 

Cervezas y bebidas Fermentadas entre las más importantes las siguientes: 

'Arllculo 19.- Los cootribuyentes a que se refieru este 

Titulo tienen. además de las obligaciones sellaladas en 

otros arllcu/os del mismo y en las demás disposiciones 

fiscales, las siguientes: 

/. Llevar contabilidad ... 

11. Expedir comprobantes sin el traslado en fonna 

expresa y por separado del impuesto establecido en 

este Titulo, salvo tratándose de la enajenación de 

bebidas alcohólicas, fennentadas. cerveza y bebidas 

refrescantes siempre que el adquirente sea a su vez 

contribuyente de este impuesto por dicho bien y as/ lo 

solicite. 

'Los contribuyentes que enajenen bebidas alcohólicas 

fermentadas. cerveza y bebidas refrescantes que 

trasladen en forma eKpresa y por sepaflldo el impuesto 

establecido en este Titulo, debenln asegurarse de que 

los datos relativos al nombre, denominlllCión o mzón 

social de la persona a favor de quien se expiden 

corresponden con el registro con el que dicha petS0/18 

acredite que es contnbuyente del impuesto especial 

sobre producción y servicios respecto de dicho bien. 

Asimismo los citados contribuyentes deberán 

proporcionar a la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público en forma trimestral, en /os meses de abril, julio, 

octubre y enero, del alfo que conesponda 111 mlación de 

las personas a las que en el trimestre anterior al que se 

declara les hubiete trasladado el impuesto espttCial 

111 



sobre producción y seMcios en forma expreSll y por 

separado en bs términos de esta fraccidn, asl oomo el 

monto del impuesto traslttdado en dichas opefrJCiones y 

la infonnación y documentación que mediante 19fllas de 

carácter r19ner.I sena/e la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público. 

111. Presentar declaraciones ... 

IV. Derogttdo. 

v. Derogado 

VI. Conservar y en su caso. proporcionar a las 

autoridades fiscales la información que corresponda de 

los bienes que produzcan enajenen o impolfen 

respecto de su consumo por entidad federativa ... 

VII. 

VIII. Los fabricantes, produclOffJs, envasadcns e 

importadores obligados al pago del impuesto especial 

sobre producción y seM:IOs a que se refiere este 

Titulo, debenln propon:ionar a la Secretarla de 

Hacienda y Clédilo Público, trimestralmente en los 

meses de abril, julio. octubm y enero la informaci6n 

sobm sus 50 principales clientes y proveedotes del 

trimestre inmediato anterior al de su declanlciilll, a 

través de sus dispositivos electromegnMicos 

procesados en los t6mlinos que seilale dicha 

Secretar/a mediante disposiciones de calkter rlf#*B/. 

IX. 

X. Los fabricantes. productores o envasadotes de 

bebidas alcohólicas felTnfHltadas. cerveza. bellidas 

refrescantes y de tabacos labrados deberiln llevar un 

control f/sico del volumen fabricado. producido o 

1 
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envasado, según corresponda, así como reportar 

trimestralmente en los meses de abril, julio, octubre y 

enero, la lectura mensual de los registros de cada uno 

de tos dispositivos que se utilicen para llevar el citado 

control, en el trimestre inmediato anterior al de su 

declaración, a través de los medios magnéticos 

procesados en los términos que sella/e la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público mediante disposiciones de 

canlcter general. 

XI. 

XII. 

XIII. Los fabricantes, productores envasadores e 

importadores de tos bienes a que se refiere el articulo 

2', fracción l. incisos AJ, B). CJ. D). y E) de esta Ley. 

obligados al pago del impuesto especial sobre 

producción y servicios debenln propoteionar a la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, 

trimestre/mente en los meses de abril, julio, octubre y 

enero. el precio de enajenación de cada producto. valor 

y volumen de tos mismos. ef9ctuado en el trimestre 

inmediato anterior. a trawls de dispositivos 

electromagnéticos procesados en los términos que 

sella/e dicha Secretarla mediante disposiciones de 

csrécter general. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

Derogado 

Derogado 
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Por su parte, el Título 11 de la Ley en comento establecía en et caso 

de enajenación de Bebidas Alcohólicas las siguientes obligaciones a cargo 

del contribuyente: 

Arllculo 26-M.- Los contribuyentes a que se refiere este 

Tllulo tienen, además de las obligaciones selfaladas en 

otros artlculos del mismo y en las demás disposiciones 

fiscales, las siguientes: 

l. Llevar contabilidBd de confo""idad con el Código 

Fiscal de la Federación y su Reglamento, y efectuar la 

separación de las operaciones desglosadas por 

producto. 

11. Los contribuyentes a que se refiere este Tltulo 

deberán adherir marbetes a los envases que contengan 

bebidas alcohólicas inmediatamente después de su 

envasamiento. Tmlándose de bebidas alcohólicas a 
gmnet, se deberán adherir precintos a los r&eipientes 

que las contengan. cuando las mismas se encuentren 

en tnlnsilo o en tmnsporte. ' ... 

'El marbete deben! colocarse en la etiqueta frontal del 

envase abarcando parte de ta etiqueta y parte del 

propio envase. En los casos en que por el lama/fo de la 

etiqueta no sea posible adherir el marl>ele sin afectar la 

información comercial. éste podnl ser adherido en la 

contraetiqueta del envase y de la misma manem en 

que se se/faló, siempre que ésta tenga impresa la 

marca del producto y el nombre del fabricante. 

productor, envasador o imporlBdor. 
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·Las personas fisicas o morales que adquieran los 

productos a que se mfiere este T/lulo, deberán 

cerciorarse de que los mismos cuenten con el marbete 

o precinto COITllspondiente. 

111. Los productores, envasadores e impottlldores 

estarán obligados a presentar a la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, trimestralmente en los 

meses de abril, julio, octubre y enero. un mpot1e de los 

números de folio de marbetes y precintos obtenidos, 

utilizados y destruidos durante el tnmestre inmediato 

anterior, en los términos que set'lale dicha Sectetarla 

mediante reg/lls de carácter general. 

IV. Los contribuyentes a que se mflem este Titulo, 

deberán profJO(Cionar a la Secretarla de Hacienda y 

CréditO Pliblico, trimestralmente en los meses de abril. 

julio, octubre y enero, un repone que contMga el 

número de litros enajenados en el trimestre inmediato 

anterior, a tf11'11és de medios magnéticos procesados en 

los términos que sena/e dicha Seclttt/llrla mediante 

reglas de car8cter general. 

V. Los productores o en vasadoms estarán 

obli<,Jados a llevar un control f/sico del llOlumen 

envasado y '9p0ftar trimestralmente 1m Jos me1es de 

abril, julio, oc:tubm y enero. la lectura mensual de los 

regislros de cada uno de los dispositivos que se utilicen 

para llevar el citado control, del trimestm inmedi/llto 

anterior a la focha en que se repotta, a tra~s de 

medios magnéticos procesados en los términos que 

sefrale la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

mediante regl& de carécter general. 

,. 
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VI. Los productores o envasadoAls esterán 

obligados a llevar un control votumdtrico de producción 

y repodar trimestralmente en los meses de abril, julio, 

octubre y enero, el número de litros producidos de 

conformidad con el citado control, del trimestre 

inmediato anterior a la fecha en que se repolfa, en los 

términos que sellale la Secretarla de H&cienda y 

Critdito Público mediante reglas de carkter general. 

VII. Los productores, envasadores e imporllldotes 

deber6n ester inscritos en el Padrón de Contribuyentes 

de Bebidas alcohólicas para poder solicitar matbetes y 

pllJCintos, según se trate a cargo de la Secteterla de 

Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplir con las 

rBg/as de carácter general que para tal efecto emita /a 

citada Secretarla. 

VIII. 

IX. 

X. Consarvar y. en su ceso, proporcionar e /as 

autoridades fiscales la información que corresponda de 

los productos que produzcan. envasen o lmpotten, 

respecto de su consumo por entidad federativa e 

impuesto COtrespondiente. Para e"1ctos de este 

fracción, se considera que los productos se consumen 

en el lugar en que se hllCB la entlflga material de los 

mismos, de acuerdo con el comprobante de 

enajenación. 

XI. Expedir comprobantes sin que sa S8ll8'e en 

fomlll expresa y por separado la cuota a que se reflare 

el articulo 26-B de esta Ley, en el comprobante que 

empare la enajenación. 

XII. Los productores. envasadoms e impottMJotes 

de bebidas alcohólicas est6n obligados a llevar un 
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registro que contenga la denominación de los 

productos que produzcan, envases o importen, as/ 

como las marcas que utilizan. Q8 

No debemos olvidar que estas obligaciones se encontraban dirigidas 

exclusivamente a las bebidas alcohólicas destiladas, cuyo control por parte 

de las autolidades fiscales resutta particularmente importante en razón del 

mercado negro que existe en estas industrias gracias a la fuerte demanda 

que suele haber de éstos productos, por ejemplo, el caso del tequila apenas 

en la década pasada. en donde los productores no previeron las reservas 

necesarias de Agave Tequilana Weber para satisfacer las exigencias del 

mercado tanto nacional como extranjero. Sin embargo, cabe anotar el 

comentario de que estas medidas de control impositivo en industrias poco 

desarrolladas y sobre todo con caraderlsticas distintas al proceso de 

destilación pueden traer como consecuencia desequilibrios presupuestarios. 

y gastos innecesarios de administración. además de desincentivar 

actividades económicas que por ser nacionales debieran impulsarse. es el 

caso de la industria de los vinos en México. 

No obstante lo anterior. nuestra RefOITTia Fiscal de 2002, intenta 

conciliar las obligaciones que para los contribuyentes de uno y otro tltulo 

manejaba y asl establece. en su articulo 19: 

"Articulo 19.· Los contrlbuyentn • que M refiere 

ni. Ley tienen, Mtemh de In obllg.cl

sell•lad.a en otrOtl 1rtlculOt1 de i. mlsm• y en i.s 

demis disposiciones fiscllln , ... slguientff: 

l. LleVlr cont.blll~d ... 

11. Expedir compro~ntes sin el trni.do en 

forma exprn1 y por HPll~do del Impuesto 

est.blecldo en ni. Ley, Nlvo t~tándoee de i. 
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enajenación de bebid11 con contenido alcohólico y 

cerveza, siempre que el adquirente sea 1 su vez 

contribuyente de este impuesto por dicho bien y ni 

lo solicite. 

Los contribuyentes que enajenen bebidas con 

contenido 1lcohólico y cerveza, que trasladen en 

forme eapreu y por HPlfldo el Impuesto ntablecldo 

en nta ley, deber6n 11e11ureree de que los datos 

relativos el nombre, denominación o flZón 1oclel de 

le peraon1 1 favor de quien 18 expiden, corrnponden 

con el registro con el que dicha peraone acredite que 

" contribuyente del impuesto npeci1i sobre 

producción y servicios n11pecto de dicho bien. 

Allmi.mo los citados contribuyentes deber6n 

proporcionar • le Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público en forme trlmntrel, en los meses de abril, 

julio, octubre y enero, del ello que corrnponde, le 

relación de In peraonn • les que en el trimestre 

interior el que se declare, les hubiese trnl1dedo el 

Impuesto npeclel sobre producción y Hrvicios en 

forme expreu y por HPll'lldo en los t6rmlnos de nta 

fracción, 111 como el monto del impuesto trni.dedo 

en dichas oper1cionn y le información y 

documentación que mediante regles de cer6cter 

gener1I selleie la Secretaria de Haciende y Crédito 

Público. (Al efecto la regla 6. 12 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2002, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación de 30 de mayo de ese allo. establece 

que se cumple con el requisi1o de r.eroorarse de que los 

datos proporcionados por el contribuyente (para la 

expedición del comprobante fiscal que contenga el 
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traslado expreso y por separado del impuesto) 

corresponden con los de su registro, cuando los mismos 

coincidan oon los datos de la constancia de inscripción en 

el RFC expedida por la Secretaría de Hacienda Y Crédito 

Público, en la cual estarán contenidas las obligaciones del 

IEPS y siempre que se anote el número de dicha 

constancia en el comprobante que se expida. 

Asimismo para obtener esta constancia. los 

contribuyentes deberán solici1ar1a en la Administración 

Local de Asistencia al Contribuyente, correspondiente a 

su domicilio fiscal. 

En cuanto a la obligación de informar trimestralmente a la 

autoridad de la relación de personas a quienes se le 

hubiese trasladado el impuesto en forma exp!l!!l8 y por 

separado, la regla número 6.13 de la citada Resolución 

Miscelánea establece que dicha información deberá 

enviarse vla Internet, a través de la página del SA T 

(www.sat.gob.mx), y sólo cuando el contribuyente haya 

obtenido ingresos que no excedan de 1,000.000.00 pesos 

en el año inmediato anterior. podrá optar por presentar 

dicha información por duplicado, a través de la forma 

oficial IEPS 1. debiendo llenar los 18CUadros 

correspondientes a la Sección A).99 Ver imagen 1. 

111. PreMfltar la1 declal'ICiones e lnfonMs 

prevlatoa en esta Ley, en loe térmlnoe que 11 tfecto 

1e establezcan en el Código Fl11:11I de la 

Federación .•. 

"Cfr. Rnolución Misc<iln<• Fior.al 2002 l>IARIO OflClAL l>E LA Hil>ERACIÓS D<I JO de 
11U1)1> 2002. 
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IV. 

v. Los contrlbuyentn deber*n 8dherlr 

m•rbetes • los env ... s que contengmn bebldH 

•lcoh61ius, lnrnediltlimente despun de su 

env•Hmlento. T111Uindose de bebida •lcoh611cH 1 

g111nel, H deberiln •dherlr ptKintoe • los 

reciplentn que IH contenpn, cumndo la lltilmu 

H encuentren en tninsito o en tl'llnsporte. No Mril 

•PliClble lo diapwsto en ntll p6rr.fo trMindoH de 

bebldn •lcoh61icaa envllMdlia que se deltlnen • 18 

exportmción, alempN que se cumpi.n con In 

raglla de c•l'Kter genetal que •I efacto se Mllmlen 

en el reglemento de ntli Ley. 

VI. Proporci<>Mr 1 IH •utoridades flaulea 

du111nte el mea de mmrzo de ud8 •llo, 11 infonn•ci6n 

que corrnpondll de los bienes que produjeron, 

en1jenuon o lmpoft8ron en el 1ilo inmedilto interior, 

rnpecto de au consumo por entidld fwdentivl • 

impuesto connpondlente, HI corno de loa MNlcios 

prntlidos por ntliblecimlento en udll entldH 

fede111tlve. P1111 los efectos de ntli f111CCl6n, se 

conaide111 que los bienn se consumen en al luger an 

que H lulce 11 entrep meterill del producto, de 

1cuerdo con el comproblnte de enejenldón. (Con 

relación a esta fracción, la regla 6.22 de la ~nea 

Fiscal dispone que dicha información deberá presentarse 

por duplicado, a través de la forma oficial 57 denominada 

'Declaración Anual Informativa del Impuesto Especial 

Sobre Producción y Se!vicios por Consumo por Entidad 

'i ... 
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Federativa·, ante la Administración Local de Asistencia al 

Contribuyente, correspondiente a su Domicilio Fiscal.)100
. 

VII. 

VIII. Los f•brie1ntn, productores, envH•dores 

e lmporúidores, obllg•dos •I p.190 del Impuesto 

npeci.I •obre producción y servicios • que se 

refiere esi. Ley, deberín proporclonmr • I• 

Secrei.rim de H•clend• y Cr6dllo Público, 

trlmntr•lmente, en los mnn de •brll, jullo, 

octubre y enero, del •llo que correspond•, i. 

lnfonn•clón •obre •ua 50 prlnclp.1ln cllentn y 

proveedores del trimestre lnmedi.to •nterior •I de 

su decler•clón. (De conformidad con la regla 6.23 de 

la Miscelénea Fiscal, los contribuyentes deberén enviar 

dicha Información a través de la página del SA T 

(www.sat.gob.mx), y sólo cuando el contribuyente haya 

obtenido ingresos que no excedan de 1,000.000.00 en 

el aM inmediato anterior, podrá optar por presentar 

dicha información por duplicado, a través de la forma 

oficial IEPS 1, debiendo llenar los recuadros 

correspondientes a la Sección A).'º' Ver imagen 1. 

IX. 

X. Los f•briC1n1ft, productores, env ... dores o 

lmporúidores de bebidas con contenido •lcohóllco; 

centeu ... deberín llever un control flslco del volumen 

f•bric•do, producido o env ... do, Hgún correspond•, 

HI como reportmr trlmntnllmente, en los ._.. de 

'"' Cfr RC>Olucoón ~hK<lin<a Fi.W 2002 DIARIO OFICIAi. DE LA FEDERACIÓN Dcl )0 de 
mayo 2002 

'" Cfr RC>Olución Mu.c<linca fo>Ul ~002 lllARIO OflCIAI. llE LA Ft:lll:RACIÓN llcl 30 de 
mayo 2002 

~ ....... _ 
1 
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abril, julio, octubre y enero, del 1110 que corresponde, 

11 lectul'I mensual de los dispositivos que utilicen 

Pll'I llev1r el citado control en 11 trimestre Inmediato 

anterior 11 de au dlcllr1clón. (En este sentido la Regla 

6.25 de la Resolución Miscelánea contempla que tos 

contribuyentes vis Internet, a través de la página dei SA T, 

la lectura de los registros mensuales del trimestre anterior 

de cada uno de los equipos instalados y del conteo final 

efectuado en dicho periodo del volumen fabricado, 

producido o envasado) 102 

XI. 

XII. 

XIII. Los f1brlc1ntM, productorn, env111dorn o 

lmportldol'H, de los bltMS 1 que H refiere el Inciso 

A) di 11 fl'ICclón 1, del 11tlculo 2" de eatl Ley, fttlrán 

obllgadoa 1 llev1r un control voluiMtrtco de 

producción y presentir 1 11 Secretarla de Heclenct. y 

Crédito Público, trlmeatrmlrnente, en los IMSff de 

abril, jullo, octubre y enero, del 1110 que corresponde, 

el p19elo de 1n.jen1clón de cada producto, valor y 

volumen de loa mlsmot, efectuado en el trlmestn 

lnl'llldl1to anterior. (Esta información deberá enviarse 

vla Internet a través de la página del SAT, anteriormente 

citada y sólo tratándose de contribuyentes cuyos ing1'8SOS 

en el allo de calendario anterior no hubiesen excedido a 

1000.000.00 de pesos podrá optarse por presentar la 

información CO!Tespondiente ante la Administración Local 

de Asistencia el Contribuyente, mediante la forma oficial 

IEPS 1, recuadros A o B segün corresponda y por 

'°' Cfr. Resolución Mucdánc.o Fioal 2002 DIARIO OHCIAl. l>E LA Hillf.RACION. l>cl 30 de 
mayo 2002. 
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duplicado, asl lo establece la Regla 6.30 de la Miscelánea 

Fiscal) 103 Ver imagen 1. 

XIV. Los f1bricantft, productores, envauclc>M e 

lmporudores de ... y de bebida 1lcohólcn, cteb9r*n 

eatlr nglst111dos como contribuyentes de bebidn 

1lcoh6llcaa en el Registro Fede111I de Contribuyentes. 

Asimismo loa labrlcllnltl, productOIWS, env.ISldores 

• lmportadorea, debelin cumplir con ni. obliglcl6n 

pa111 poder 1ollcit.1r m1rbetet y p19Clnto9, tegún se 
t111te, debiendo cumplir con 181 dlapoalclones del 

Reglamento de eatl ley. (Se entiende están registrados 

como contribuyentes de bebidas alcoh64icas ante el RFC, 

cuando se encuentran inscritos en el Padrón de 

Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas a cargo de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, seglin la Regla 

6.31de la Miscelánea. Para estos efectos deberán 

requisitar el formato denominado "Formulario de Registro 

al Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas". 

acompañando copia de la Cédula de identificación fiscal 

del contribuyente y presenténdolo ante la Administración 

Local de Asistencia al Contribuyente. designada para 

estos efectos. 

Asimismo dicho lonnato se encontrar• dilponillle en la 

ci1ada administración local y por úttimo, se diSl!Ofl8 que 

los fabricantes, productores o env11&adol95 19gislrlldos en 

el Padrón con anterioridad a la vigencia de esta regla, 

quedarán liberados de pre5entar dicho tormato). 100 Ver 

imagen2. 

'º' Cfr. Rnolución Mnul1n<.1 fisc.al 2002 DIARIO OFICIAL DE LA t'EDEAACIÓ:~ Del JO de 
ml)02002 

, .. Cfr. Resolución Mi><<linea foal loo:? DIARIO OFICIAL Df. LA t'EDF.ltACIÓN Od JO de 
m•)o2002 
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XV. Los productCHH, enYIUdorn e importadolft, 

de bebidas elcoh61icn, nterán obllgedos • prwenter 

• I• Secreterfe IM Heciende y Cr6dito Público, 

trlrnntr•lmem. en los meses de •bril, julio, octubre y 

enero, del ello que corrnponde, un lnf~ IM los 

números de folio de mert>etes y precintos obtenidos, 

utilizedos y destruidos, durente el trlrnntre lnmedleto 

enterior. (De conformidad con la Regla 6.32 de la 

Resolución Miscelánea, los contribuyentes a efecto de 

cumplir cabalmente con esta obligación debec"1 presentar 

los números de folio ante la Administración Local de 

Asistencia al Contribuyente que les corresponda según la 

lista establecida en la regla 6.21 de ese instrumento y no 

en la que les conespondiese según su domicilio; además 

deberé hacefw por duplicado y en la forme oficial 

IEPS6)1115 Ver in11gen 3. 

XVI. Los producto'" o enveNdorH de io. blenn 

• que se refiere el numere! 3 del lncl10 Al de le 

frección 1 del erticuio 2" di nte Ley, (bebidn 

elcohóllcH con gredueción de lllh IM 20"GL) •tertn 

oblipdol • ltver un control volumMrico di 

producción y prnenter • 111 Secrwúlrie de Heclende y 

Cr6dito Público trimeetrelmente en io. "'"" de ebrll, 

julio, octubre y enero, dll ello que connponde, un 

Informe que contenge el númel'O di litro& ptOducldoa, 

de confonnided con el citedo control, del trlrnntre 

inmedieto enterior • 111 fKhll en que M Informe. (Dicha 

infoonación se presentará ante la Administración Local 

de Asistencia al contribuyente. OOfTeSPOlldiente a su 

domicilio fiscal, por duplicado, a través de las formas 

--
'" Cír. kcoolucil>n MiKel&nta fi.W 2002 DIARIO OFICIAL DE l.A n:DEJtACIÓN Dd 30 de 
mayu2002 
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oficiales IEPS4 y IEPSS, según sea el caso, asl lo dispone 

la Regla 6.33 de la Miscelánea Fiscal).108 Ver imágenes 4 

y5. 

XVII. 

XVIII. Los contribuyentes • que hllce referencia 

esg ley, que enejenen •I público en genere! 

bebi<IH •lcohólicn pmre su consumo en el mismo 

tuger o es .. bledmlento en que se enmjenen, 

deber6n destruir loa env•- que In contenimn, 

inrnedi• .. mente despun de que n hmy• •gohldo 

su contenido. (Según la Regla general 6.34 los 

contribuyentes en lugar de destruir los envases que 

contengan bebidas alcohólicas inmediatamente 

después de que se haya agotado su contenido, podrán 

destruir dichos enveses al término de las operaciones 

del dia o antes de iniciar las operaciones del dia 

inmediato siguiente). 1º7 

XIX." ... "."'°' 

No podemos lgllOOlr y es de reconooene el esfuerzo del legislador en los 

úhimos al'tos para robustecer la• medidas de ccntrol flaca! en el Mdor de bebidas 

alcohólicas con la intención de CXllTlbatir las prictices desleales llevedlls 1 cabo por 

los produdores clandeS1inos de éstas bebidas, .. 1 oomo la efusión y ev8116n filcal 

en esle rubro, (olljelivos planteados en las elpOliciones de motivos, refonnas, 2001 

y 2002), sin embarvo es necesario además la oonsideraciOn particutlf de cada una 

de las Industrias alcoholeras de tal manera que se conttruya un sistema impositiva 

eficaz, con la menor carva administrativa pata el contribuyente y la adminlltraciOn 

pero sobn!lodo s:ocde con la realidad de a.da una de ellas industrias. 

"• Cfr RC>OIUCJOn Mo1«lane1 hoc.tl 2002 DIARIO OFICIAL UF. l.A FF.DERACIÓN llcl JO de 
lna)'O 2002 
"' Cfr R"°luoon M11<clina F1""'I 2002 DIARIO OFICIAL. DE LA ffllERACIÓN Del JO de 
mayo 2002 
'"'FUENTE Lcr del ll'Sl'S 2002 DIARIO unclAL oc LA ffllERACIÓN 0.1 01 de enero de 
2002 
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2. 7.1 Marbetes y Precintos. 

En general, marbete proviene del érabe marbal o malflil, lo que se ata 

a algo. Se refiere a la cédula que se adhiere a un objeto para indicar la 

marca de fábrica, y a veces sus cualidades, uso, precio etc. En el transporte 

por tren, es el papel que se pega a la mercaderla con datos del remijente y 

destinatario. 109 

Por su parte, la palabra precinto proviene de la raíz latina praecintus, 

acción de ceñir. Acción y efecto de precintar. Se refiere a la ligadura sellada 

convenientemente con que se ata a lo largo y a lo ancho paquetes, cajas, 

cajones, fardos, legajos etcétera. a elecio de que no puedan abrirse sino 

cuando y por quien corresponda.''º 

El marbete, contemplado en la legislaclóo fiscal, especificamente en 

el Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios es el signo distintivo de 

control fiscal que se adhiere a los envases que contienen bebidas 

alcohólicas con capacidad que no excede de 5,000 mililrtros. Se llamaré 

precinto dicho control fiscal cuando se adhieril a recipientes que contengan 

bebidas alcohólicas pero que excedan dicha capacidad, es decir, bebidas 

alcohólicas de las denominadas a granel. (Alticulo 3', fracciones IV y V de 

LIESPS, respectivamente). 

La colocación de marbetes y precintoe es una obligación lonnal a 

cargo de los contribuyentes del impuesto especial objeto de estudio, sin 

embargo, ésta ya se contemplaba desde la Ley Fedefal de Impuestos a las 

Industrias del Azúcar, Alcohol, Aguardiente y Envasamiento de Bebidas 

Alcohólicas, esto era en el caso de importación de bebidas alcohólicas 

extranjeras, nacionales (envasadas en el extranjero) o bien, en el 

'"' Cfr PALOMAR MIGUEL. ¡..,, p!(,'("!Oli.\BJO tAM JUBJSIAS. Tomo 11 Ed Ponúa 
MC\iCl.l. :ooo p¡g 966 

'" rn PALOMAR MIGUEi, Ju.. p!CC!ONARIQ ''"" JllH!SJAS. Op. Cít Tomo 11 pi¡¡ 
1225 
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envasamienlo de bebidas importadas en recipientes mayores'": los 

marbetes se adherlan sobre el cierre o tapón, de manera que al destapar el 

envase se rompiera y quedaran los dos extremos de éste adheridos al 

envase identif1Cando su valor y clase, cuando el material de éstos recipientes 

impedla la adhesión perfecta de los marbetes, éstos se aseguraban con una 

fajilla o casquillo evitando que se desprendieran y cuidando de no ocuHar los 

signos y guarismos referentes a la categorla fiscal y valor de los mismos. Ver 

imagen 6. 

la obligación de colocar el marbete se trasladó a la ley de 1980 (que 

como sabemos crea el Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios) y 

se mantuvo en general para las bebidas importadas hasta 1992 cuando se 
estableció por primera vez que los productores nacionales de bebidas 

alcohólicas estaban obligados a adherir marbetes, más no obstante, éstos 

podlan optar por llevar un control flsioo del volumen producido. siempre que 

cumplieran con las reglas de control de inspección que al efec1o estableciera 

la SHCP, previa la presentación del aviso correspondiente y la declaración 

provisional de la que hablaba el articulo s· de la LIESPS de ese ª"º· Esta 

opción para el contribuyente estuvo vigente hasta el ejercicio fiscal de 1997 

es por eso que podemos notar que algunas de las bebidas nacionales 

contenla este signo fiscal distintivo y otras no. Por su parte. la obligación de 

adherir precintos a los envases o recipientes que contengan bebidas a 

granel entró en vigor a partir del o 1 de marzo de 1997 y se mantiene a hnta 

la fecha. 

111 
MI lo csubl«i1n los 1111C\llos H y S6 de 11 U,. de rdncnci• Ani<ulo 34 .EJ im- Al 

cnv1wnien101< piprÍ de ronformidod""' 111 ligui<ntcs rq¡ils Ropcao de li<ohol cabcus y coil 
y ~Wu uloilk~llau pt'Lldocidas en el pah o de ongtn C\Uln)cro que te lmp.w1m m rccipiences 
m&)-orei.. K p.apr• en la oficins rccaudadOfa. la que ministrara atampdl1.1 de tmiUón ~ y 
Jlefmancnle, ~ 5iC &nominarán mart:'C'tf'1 del nkx que CCWT~ que ddJa&n adhcrirtt a k>t 
cn .. ·ascs mcnofcs desf'UCs & concluido m tn't·uamieneo tn la fotma que disponga el Rrglamcnao 
CuarJo dichol pfOdUC1os ic importen rn rtcipimaei mnkxn. tos marbetes tic adherirán 1 los C"n\-UCS 

C'n C'I 1n:into aduana.! 
Para k>s cf«to1 de t\ll. ley ti cn .. ·asam1cnto lnm1N ron la coloc.aclon dd tap)n o cimc die cada 
mn.., AltlC\llo Sb. Soa obhg1<ion<• de los imronldo!cs de tl<bidi1 aloohóli<&• 1 Adherir los 
marbdes y ctiquC1u a los cn..-aws mrnores en la íoroa y ttnnino1 que te cstablc1can en nea ley y RJ 

Rcglamcnlo 
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En esta tesitura, en la actualidad la imposición del marbete y precinto 

a las bebidas alcohólicas es una obligación no sólo aplicable a las bebidas 

importadas sino también a las producidas en el territorio nacional como una 

forma de incrementar el control físico en el pago de impuestos por parte de 

la autoridad hacendaria en este tipo de productos; caso contrario lo 

constituye la exportación donde no se genera este deber a cargo del 

contribuyente. No obstante lo anterior, cabe mencionar que esta obligación 

de colocar el marbete en el ejercicio fiscal de 1999, y con motivo de la 

Reforma Fiscal publicada en el O.O. F, de 31 de diciembre de 1998 estuvo 

vigente salvo en el caso de las bebidas alcohólicas con capacidad de hasta 

450 mililitros, mismas a las que en ese ar'lo se les dispensó de la colocación 

del control visual en comento.• u Ver imagen 7. 

En este sentido, el marbete de conformidad con el articulo 19, fracción 

V, de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Se!vicios, vigente 

para el ejercicio fiscal de 2002, debe adherirse inmediatamente después del 

envasamiento de la bebida y deberá colocarse en la etiqueta frontal del 

envase, abarcando en parte la etiqueta y en parte el propio envase. Sin 

embargo, en los casos en que por el tamallo de la etiqueta no sea posible 

adherir el marbete sin afectar la información comercial, éste podrá ser 

adherido en la contraetiqueta del envase de la misma manera en que se 

señaló, siempre que ésta tenga impresa la marca del producto y el nombre 

del fabricante, productor, envasador o importador. En el caso de la 

importación de bebidas alcohólicas la colocación del marbete deberá ser 

previa a su introducción en territorio nacional o en su defedo en la aduana, 

almacén general de depósito o recinto fiscal o fiscalizado. (articulo 19, 

fracción V, ultimo párrafo) Ver imagen 8. 

111 Cfr !>cerdo que Rcfoona Oivcnas Diip<»iciones fücalc1 m lo rdari•~ a la l<y dd ll!SPS 
IJIARIO OFICIAL DE LA FEDEllACION lld 31 de dici<mbrt de 1998 
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Los precintos se adherirán a los envases que contengan bebidas 

alcohólicas a granel, en el caso de importación, previamente a su internación 

en el territorio nacional o bien, en el caso de bebidas nacionales siempre que 

se encuentren en tránsito o en transpolte. (articulo 19, fracción V LIESPS) 

Ahora bien, consideramos necesario el distinguir el marbete de otras 

figuras como el holograma y el código de barras; El marbete como lo hemos 

comentado en un principio se destinó exdusivamente al control de las 

importaciones mientras que la fiscalización en el pago del impuesto especial 

a las bebidas alcohólicas nacionales se regia principalmente por una serie 

de mecanismos o controles físico • volumétricos instalados en las fábricas; 

En la actualidad podemos identificar al marbete como un pequefto 

holograma que en el ano 2000 y 2001 identificaba el pago de impuestos en 

bebidas cuya graduación alcohólica fuera de más de 20'Gl, incluido todo el 

universo de bebidas destiladas, pero que a partir de la Reforma Fiscal del o 1 

de enero de 2002 abarca algunos fermentados con graduación alcohólica 

menor exceptuando únicamente a las bebidas refrescantes y a la cerveza. 

(a~iculo 4', fracción IV, de la Ley del IESPS) lo que a nuestro juicio es 

desacertado y que tendremos oportunidad de estudiar a detalle en nuestro 

capitulo cuarto. a la luz del principiO de equidad tributaria contemplado 

constitucionalmente en el articulo 31, fracción IV. 

Por su parte, el código de barras presente en loa envases de las 

bebidas con contenido etílico, se trate de fermentados o destilados 

repmsenta una mera forma en que los grandes produclores de Bebidas 

Alcohólicas. contabilizaban internamente sus productos. sin que tenga 

importancia alguna el grado alcohólico de la bebida 

Podemos observar que en la legislación tributaria muchas de las 

disposiciones contenidas en la Ley y relativas a la colocación de marbetes y 

precintos a las bebidas alcohólicas estén complementadas en las 
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disposiciones de carácter general expedidas por la Secretarla de Hacienda 

y Crédito Públicott3 
. 

En esta tesitura. de conformidad con la Regla 6.17 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal 2002, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 30 

de mayo de 2002, para cumplir con la obligación de colocar marbetes y 

precintos de conformidad con la fracción V del artículo 19, de fa LIESPS, los 

contribuyentes deberán solicitarlos ante la Administración Local de 

Asistencia al Contribuyente, designada de conformidad con la lista 

contemplada en la Regla 6.21 de ese mismo instrumento. misma que nos 

permitimos reproducir al final de este capitulo para su mejor comprensión. 

Para poder solicitarlos deberán estar registrados en el RFC como 

Contribuyentes de bebidas alcohólicas, y en este sentido establece la Regla 

general 6.31 que se entenderá que cumplen con éste requisito siempre que 

se encuentren inscritos en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas 

Alcohólicas a cargo de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Otra de las obligaciones que en materia de marbetes y precintos se 

encuentran desarrolladas por esta Resolución Miscelánea 2002 se refiere al 

deber del contribuyente de reportar el número de folio en los marbetes y 

precintos obtenidos. utilizados y destruidos durante el trimestre inmediato 

anterior; Al efecto. la regla de carácter general 6.32 establece que el 

cumplimiento de la obligación es ante la Administración Local de Asistencia 

al Contribuyenle donde les corresponde hacer sus trámites y a través de la 

forma fiscal IEPS6. 

Asimismo. en caso de pérdida. destrucción. deterioro o ex1ravlo de los 

marbetes o procintos. el contribuyente deberá notificarle a la misma 

autoridad ante la cual los solicitó. para su cancelación. la causa que generó 

la pérdida, destrucción o deterioro, anexando la documentación 

111 blü disp.iUcK>ncs de c.&1actn t:mn•I lk"n(1J su f'undamen10 m los artK:tJk>t 1 ó y J 1 de la LOAPF. 
3.1, frw:ión l, 1nci>0 ~) dd [oJ•KO foul de )1 l'<dcución, 14, fracción 111de11 l.SAT y 4, fracción 
X\'11 dd Rr¡¡luncnto de <>I• uh11111 1 · 
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comprobaloria correspondiente, tal como el acta de robo, o pérdida ante el 

ministerio público o la autoridad competente o acia ante notario público, 

cuando se trate de destrucción o deterioro en los marbetes o precintos. 

(Regla 6.18 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2002. D.O.F 30.ll'.lM12). 

Los contribuyenles que transporten bebidas alcohólicas a granel (es 

decir. aquellas envasadas en recipientes con capacidad mayor de 5000 

mililitros) deberán adherir precintos a los envases y recipientes, en todas las 

enlradas y salidas donde se puedan cargar o descargar dichas bebidas. 

(Regla 6.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2002. D.O.F 300M12). 

Los marbeles. como sabemos son indispensables en el proceso de 

producción de bebidas alcohólicas, para cumplir cabalmente con las 

obligaciones fiscales y evitar en un momento dado una determinación 

presuntiva de impuestos a cargo de la autoridad administrativa; sin embargo 

en ocasiones procede a la autoridad administrativa competente el derecho 

para negar los marbetes y precintos solicitados por el contribuyente. ésta es 

la hipótesis contenida en el articulo 26 de la Ley del IESPS, referida a 

cuando el contribuyente no se encuentra al comente en el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales, de conformidad con lo establecido en el Código 

Fiscal de la Federación, las demás leyes tributarias y las Reglas de carácter 

genera que al efecto emita la Secretarla de Hacienda y Crédtto Público. 

La Regla 6. 36 de la Resolución Miscelánea de 2002 establece que se 

considerará que el contribuyente está al corriente en el pago de dichas 

obligaciones cuando: 

A. Se encuentre inscrito y activo en el Padrón de Contribuyentes de 

Bebidas Alcohólicas. 

B. Haya presentado las declaraciones del ejercicio por impuestos 

federales, distintas a las del ISAN e ISTW, correspondientes a 

1999, 2000 y 2001. 
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C. Haya presentado durante los ejercicios fiSC81es de 2000 y 2001, 

las declaraciones mensuales del Impuesto Especial sobfe 

Producción y Servicios. 

D. No haya dejado de presentar por el ejercicio fiscal de 2002, alguna 

de las declaraciones mensuales de pago del Impuesto Especial 

sobfe Produc.ci6n y Selvicios. 

E. No haya dejado de presentar por el ejercicio fiscal de 2002, alguna 

de las declaraciones informativas del Impuesto Especial &Obre 

Producción y Servicios, a que 118 refiere el artículo 19 de la ley del 

IEPS. 

F. No tenga adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos 

federales, distintos a ISAN e ISTUV. 

G. No haya incurrido en las causales de revocación de la autorización 

para el pago a plazos a que hace referencia el articulo 66, fraoción 

111 del Código, en el caso de que se cuente con dicha autorización. 

Cuando la autolidad no propolcione los marbetes o precintos 

solicitados por el contribuyente en el ejercicio de la facultad antes aludida, en 

ese mismo acto el contribuyente podré comprobar con la documentación 

idónea que se encuentra al coniente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales. la autoridad que no proporcione los marbetes o precintos 

solicitados deberá en todo caso infomlar al contribuyente la causa que 

generó tal negativa, en un plazo no mayor a 15 días contados desde que 

recibió la solicitud de éstos. 

Podemos concluir que el tratamiento de la obligación formal de 

colocar marbetes a las bebidas alcohólicas, reglamentada bá$leamente a 

partir de reglas de carácter general expedidas por la SHCP, es una medida 

con la que se busca un control efectivo en el pago de impuestos, procurando 

evitar la evasión, el contrabando y en ge!lllllll el mercado negro que existe 

principalmente en el campo de los productos destilados, aunque en la 

actualidad con la Reforma del 01 de enero de 2002, con la reclasificación 
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que hace de las bebidas abarca a ciertos productos fermentados, no asl a la 

totalidad de ellos, cuestión que analizaremos en el capitulo cuarto, a la luz 

del principio de equidad tributaria, contemplado a nivel constitucional en el 

articulo 31, fracción IV. 

A continuación nos permitimos reproducir la lista contenida en la 

regla 6.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2002, publicada en el 0.0.F. 

de 30 de mayo de 2002, antes mencionada: 

Administración Local de Asistencia Administraciones Locales de Asistencia 

al Contribuyente designada para al Contribuyente correspondiente al 

hacer los trámites: domicilio fiscal del Contribuyente: 

Uruapan Morelia, Uruapan 

-·----- ---------· 
Querétaro Celaya, León, lrapuato, Ouerétaro 

--
Pachuca Pachuca 

San Luis Potosi San Luis Potosi 

Norte del D.F. Norte del D.F. 

Centro del D.F. Centro del D.F. 

--
Sur del D.F. Sur del D.F. 

Oriente del D.F. Oriente del D.F. 

Naucaipan Naucali)an 

-· Toluca Toluca 
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Puebla Tlaxcala,Puebla 

Jalapa Coatzacoalcos, Córdoba, Jalapa, 

Veracruz Veracruz 

--
Iguala Acapulco, Cuernavaca, Iguala 

Tampico Tuxpan, Ciudad Vldoria, Tampico 

Monterrey Guadalupe, Reynosa, San Pedro, 

Nuevo laredo, Matamoros. Monterrey 

la Paz la Paz 

Tijuana Mexicali, Ensenada. Tijuana 

Hermosillo Los Mochis, Culiacán, Cd. Obregón, 

Mazatlán, Nogales, Hermosillo 

Torreón Piedras Negras, Saltillo. Torreón 

Chihuahua Chihuahua 
--

Cd. Juárez Cd. Juérez 

Durango Durango 

Zecatecas Zacatecas 

Aguascalientes Aguascalientes 

Gu8dalajara Colima. Tepic. Ciudld Guzmán, 

Tlaquepaque, Zapopan. Puel1o 

Vallarta. Guadalajara 

Oaxaca oaxaca 

Mérida Campeche. Canc::Ün, Chetumal, Mérida 

Villahennosa Vdlallermosa 

T uxtla Gutiérrez Tapachula, T uxtla Gutiérrez 
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CAPITULO TERCERO. 

PRINCIPALES INDUSTRIAS ALCOHOLERAS. 

La Industria Del Vino. 

3.1 Antecedentes de la Industria del Vino en México. 

La producción del vino es casi tan antigua como la civilización misma. 

los villedos del Cáucaso, en las Islas del Mar Egeo y Egipto dan noticia de 

que culturas como la Egipcia y Mesopotámica ya conocían de la existencia 

de esta bebida y le daban una importancia significativa en sus ceremonias 

funerarias; los propios pasajes Blblicos. incluso del antiguo testamento le 

dan una importancia singular y es a partir del conocimiento de estas antiguas 

culturas que la Vinicultura llega al continente Europeo. siendo Grecia y 

posteriormente Roma con la política expansionista que caracterizó a su 

Imperio, el centro de donde parte este fenómeno de transformación de la vid 

llegando a paises como Alemania. Francia. Italia y Espatla, actualmente 

internacionalmente reconocidos por la gran calidad de sus vinos. Sin 

embargo, no son solo los paises europeos quienes cuentan con una re 

conocida calidad en estos productos, Argentina y Chile. son los produdores 

por excelencia de vino en Sudamérica y en el hemisferio norte, se producen 

vinos de mesa en el estado de California, siendo Mapa y Sodoma sus valles 

más famosos. 

Fue la Edad Media una época trascendental en la evolución de esta 

bebida, la calidad de la uva y en general del producto rne¡oraron sobretodo 

gracias a los monasterios, que contaban con sus propias vil\as aunque cabe 

agregar que sus fines eran principalmente litúrgicos y terapéuticos. 

En México, el consumo del vino tal como lo conocemos. se inició a 

raíz de la colonización espal\ola, pues era éste junto con el pan y el aceite 

·.· ..... ----·.. ~ .. -
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de olivo ya desde el siglo XV, parte indispensable en la dieta española'" y 

cien años después su elaboración constituia una prestigiosa industria y 

fuente de riqueza para los comerciantes espai\oles y la Hacienda Real, pues 

cabe señalar que la vinicultura fue una actividad principalmente 

peninsular."' Sin embargo, es preciso mencionar, pese a lo que algunos 

historiadores afirman, que en nuestro terntorio sí existían uvas y aunque 

éstas eran silvestres y con cierto grado de acidez, eran comestibles. De 

hecho, en la época precolombina la vid junto con otras frutas y miel eran 

utilizadas por los indigenas en la elaboración de una bebida conocida como 

el "vino de acachul" y, se reconoce a Juan de Grijalva ser el primer 

navegante español que tomó vino con los señores aztecas enviados por 

Moctezuma en el antiguo Tenochtitlán, esto fue en et año de 1517. 118 

Las uvas que existlan en nuestro país eran vides salvajes 

(cimarronas) y entre ellas destacaban las especies como vitis rupestris, vitis 

labrusca y vitis bertand1eri, aunque la producción vinicola y su consumo en 

Nueva España se desempañaba a partir de su importación por los 

colonizadores, esto fue hasta que la demanda del vino en América no pudo 

ser satisfecha por el importador entre otras razones por la dificuttad que 

representaba su traslado en barco, (largos trayectos, naufragios, ataques 

piratas etc.), aunado al hecho de que las mermas prodUcidas en et embalaje 

permitían daños por humedad y la presencia de animales e i~os 

No obstante que España consideraba con cierto temor la 

circunstancia de que la colonia se convirtiera en autosuficiente, en principio 

114 l>uranir la l:.dJJ ~ltd11 mi~ma que ('(JrT~Kl a IA C"oloma C'r1 nucu10 JlllS. lot. produaos que IC 
imrott&han de fapaha ttan \100, alCtllt. lcncni.t. \'ljiJJa~. Jl1t'la1, r&í'CJ. ltbjt:'lot dt h1trro. ,·inigrc. 
a~ua1J1cn1r. Jahi.in rn1re otto,, A8fl."!llrlik1 qut m lo~ 300 afki~ de d..lfninat10n C!4'afiolt, el •iiltm.11 
tucrndario de la wlon11 fue \nd.sdC'fameme caoc1co pu« l..n tributo\ c~iiir-ntcs. aUn '°' 1mpuC\IO\ tn 

c~J'<'(lt con'ki la con1r1tl\mon en nno 1 <&1¡.:o de: much.u 1lotlc:iiu con111bu)orron al rmpobrccimicnto de 
la r\uC'''ª fap.al\J ,. furwn tlht.taculo r.an ~ dn..anol!o (fr SÁ.NfllEl tl'.ON, GtCJ,'OflO 
pl'Hff!IO tl~q! ~tt:Xl!'ANO. Op, C-11 p.t~ K,ll 
n Cfr !11'111:1! 11!' Jlt'HRA Gt:e;t"KOM, "('11• lrnJi.U..i<rio!r,,, .... .- r1.-.· Cttnciadt las 

Ut"b1du. Alcolk)hcu C'O Mt'\l((l fundlCKln ck Jn\r\!lp:ICKlO('\ Socialt't. Ar FlSAC \tt'\ICO, ICN~ 

~~l.I 1" Cfr "-'\\W \HlomC\ homntrad com 
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la producción del vino en nuestro pals no se quiso limitar, antes bien, el Rey 

de España hizo que se importaran a la colonia una gran variedad de viñas 

que se injertaron a las cepas silvestres iniciando con ello el cultivo de la vid 

en nuestro pais. 

En este afán por propagar esta actividad económica se expidieron 

varios ordenamientos y concesiones en esta materia como la Ordenanza de 

Hernán Cortés en t524, por la cual, todos los que tuvieran indios de 

repartimiento debian sembrar anualmente mil sarmientos de buena calidad; 

otras como la Cédula Real de 1531 por la cual todas las naves que sallan 

del puerto de Sevilla con destino a América debian llevar plantas de villa y 

olivo; la declaración en 1532 de que la Sierra de Tenayuca tendria que 

sembrarse con vid, asi como la autorización de la Audiencia de México en 

1551 a los vecinos de Pánuco para podar sus viñas y vender la mttad de los 

pies que sacaran en la Ciudad de México; Entre otras, podemos hablar 

también de la solicitud del Ayuntamiento de esta Ciudad en 1564 al Virrey 

para difundir la siembra de la vid en la conquistada región de Querétaro, 

misma que en la actualidad junto con Baja California y Coahuila constituyen 

las principales regiones productoras de vino en nuestro pais. 

No obstante todas estas facilidades, la producción vinicola en México 

durante el periodo colonial se dio prácticamente por los misioneros, el vino 

se consumía en los monasterios de la Nueva España como bebida y 

sustituto de agua. con frecuencia contaminada, así como con fines de mual 

religioso. 111 Fue a finales del siglo XVI que la corona española abandonó por 

completo la polltica de apoyo al cuh1vo de la vid y prohibió la existencia de 

viñas americanas en aras de proteger a la industria peninsular, pues 

nuestros viñedos se habian ad1matado rápidamente 

'" Cfr l!t"BU! m: l !t:HHA Gt:Nt:HOSA. • ¡1., 1a.i;..,;,, ,frd</r•IM: fl ,.¡,..,. Op. l'll p.18 
~b--~CJ los "'~º, CllXIC"fllO practKAmcnlr m \Ofnu 1 ka Ct.>n,cnl"~ Com.> hab11. ocurndo en Europa 
ar)os auu En H.tJ• C1hforni1 J'llf cjtmplo, focflln kn JC'Wut.n .. Jo, rc-~ronYblC's dt rrop.api In "11\u 
a prmcipio1 dtl ,,~lo X\'111 En 1709 d mallorQ\llR Jumrno Snu llni.l ndn a la ala Cahfomia. 
donde ntahlC'\10 nuc\C' m1~1ol'IC's dc'-.k S.an 01cg..l huta Sin f-ru1.:1i.co. \1t\cdo$ que K COMldcra '°" 
el antC'Ccdcnte dircdo de Ja industria c.alifmnian&. 1~n~Mc de C.l!>I la ttJCalidad de la fl'odu<ción de 
\IOO en fat.aJm Unid°' 
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La producción del vino durante la Independencia fue incierta. apenas 

unos cuantos intentos por propagar esta actividad en los cuales resaltan 

politicas impositivas como las de Agustín de llurbide en 1824 fomentando el 

crecimiento de la industria nacional con impuestos de hasta el 35% a los 

vinos de importación. Sin embargo, es importante resaltar que ya para éste 

periodo predominaba en nuestro pals las cepas de origen europeo, 

principalmente las de origen francés. 

Durante el porfiriato. y con la influencia que tuvo este periodo de las 

culturas europeas, particularmente francesa. el consumo de vinos de esta 

procedencia fue importante entre las attas clases sociales y fue a comienzos 

de· los años veintes cuando la producción del vino mexicano comenzó 

seriamente, adecuándose equipos de producción y seleccionándose 

distintas variedades de uva. 

El año de 1939 se considera determinante en el desarrollo de la 

vitivinicultura en Baja California, pues fue entonces que Angel Cetto y la 

empresa Vinícola Regional. fundada en los albores del siglo XX. comenzaron 

a elaborar vino de mejor calidad en el Valle de Guadalupe·: región que junto 

a Tijuana. Tecate. Ensenada. Valle de San Vicente, Santo Tomás. Santo 

Domingo y Valle de Calafia constituyen las más apropiadas para este cuttivo 

por su clima mediterráneo y lluvias escasas. aunque cabe agregar que la 

parte sur de la península californiana, por su clima seco. es apto para 

producir uvas de la más alta calidad, en esta zona se distinguen los valles de 

San Ignacio, Mulegé, la Purísima. Poza Grande y Médano.118 

Son Coahuila, (en Parras. y en zonas de la Sierra de Arteaga). 

Querétaro (Tequisquiapan, San Juan del Río, Ezequiel Montes y Valle del 

Rocío), Zacatecas (Ojo Caliente y Valle de la Macarena) y Aguascalientes 

(Calvillo, Paredón y Los Romo). otros estados de la República Mexicana que 

111 Cfi l1[8!:H l>t: lft:HHA (jt:Nt'HOSA. "(1,..1'"""""' dCCÍ!lr!!!M!: fJ .¡...· Op, Cu pag 
t>6,b1 
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se caracterizan por su producción vitivinícola además de que son zonas 

propicias para el cultivo de frutas como manzanas y peras, ideales para 

elaborar vinos de frutas. 

·La calidad de nuestros vinos aumentó significativamente a partir de 

los años setenta, cuando se plantaron nuevas variedades de uvas y las 

instalaciones se ampliaron y modernizaron. Los adelantos tecnológicos en 

los sistemas de producción han resultado en vinos más afrutados, frescos y 

agradables. Los tintos tienen un brillante color rubi muy bien logrado, pero 

son mejores los vinos blancos."111 

Finalmente podemos agregar, que la producción y el consumo del 

vino en nuestro pais ha sido muy irregular y ciertamente no puede 

compararse con la que existe en paises vitivinicultores europeos. En la 

década de los 70's cuando la calidad de nuestros vinos se intensificó en 

forma importante, la producción de esta bebida fue de 25 millones de litros y 

su consumo per cápita era de un cuarto de litro. mientras tanto. en Francia e 

Italia se registraban 7 millones de litros en promedio y un consumo per 

cápita de 80 litros. 

La década de los 80's fue de interesantes altibajos para esta industria. 

Hacia el año de 1980 la producción disminuyó a 12.5 millones de litros. 

aunque para 1982 y gracias a que la Secrelaria de Comercio y Fomento 

Industrial, hoy Secretaría de Economla. decidió cerrar las fronteras a la 

importación de vinos y bebidas destiladas por considerarlos articulas 

suntuarios, fue que se impulsó a los productores de bebidas nacionales para 

que mejorasen la tecnología aplicada en la elaboración de vinos además de 

utihzar mejores variedades 

En 1986 la producción ya era aproximadamente de 20 millones de 

litros. incluso en 198'/ se vendieron en México 2 millones de cajas de vino, 

"' llt:Bl'I! !)!' m:KM (jJ'.'O'HOM. •[/ .. ,,. ... ,fa..,.,,,..: t1 ro..· Op. Cu 1'18 b7 
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siendo el 96% de procedencia nacional; Sin embargo, en 1968 la producción 

decreció nuevamente en tan sólo siete millones de litros en promedio y 

debido a la repentina reapertura de la frontera y por consiguiente, la 

comercialización amplia e indiscriminada de vinos ex1ranjeros, acompa~ada 

del cierre de numerosas empresas nacionales. El consumo para ese afio en 

México fue de 2 millones 300 mil cajas de vino, de las cuales el 2% eran de 

origen nacional y el resto de procedencia ex1ranjera. 

En la actualidad, como veremos más adelante, la Industria del Vino 

mexicano eslá en un periodo de constante crecimiento, involucrándose cada 

vez más en el paladar del consumidor tanto a nivel nacional como 

internacional, por lo que consideramos que es indispensable el apoyo de 

nuestro gobierno en oras de intensificar y promover estas actividades 

económicas, que repercuten en el desarrollo económieo del país, máxime si 

tenemos en cuenla que contamos con zonas cuyo clima es propicio para el 

cultivo de la vid y otros frutales, condiciones que con esfuefzo y dedicación 

pueden al igual que el tequila repercutimos en importantes fuentes de 

ingresos y empleos 

Consideramos importante antes de entrar al estudio de la industria 

vitivinícola el remitir a los siguientes mapas (Ver imagen 9 y 10) a efecto de 

precisar los principales centros vinícolas en nuestro país, y entre los cuales 

destacan diversos valles en Baja California, Parras en Coahuila. San Juan 

del Ria en Querétaro y otros estados como Aguascalientes, Zacatecas y 

Chihuahua. No obstante existen en nuestro país muchos más oentros 

vinicolas por lo que la esquematización que a continuación presentamos es 

meramente ejemphficativa más no limitativa 
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3.2 La Uva. 

Consideramos importante antes de abordar el proceso de elaboración 

de las bebidas alcohólicas producto de fermentación de frutos como la uva. 

el comentar en este y el siguiente apartado algunos de los conceptos cuyo 

manejo en la comprensión de la Industria del Vino resulta de singular 

importancia. En este contexto: 

"La uva es el fruto de la vid. Se agrupa en racimos formados por un 

grupo de bayas sostenidas por pedúnculos unidos al sarmiento y cuyo uso 

es principalmente para la obtención del vino". 120 

Hay que distinguir entre la uva de mesa y la uva de vinificación. De 

acuerdo con la Enciclopedia del Vino la primera de ellas es la uva destinada 

a ser consumida en estado natural y procedente de las variedades de vid 

previstas por los reglamentos de cada país; la uva de vinificación es la uva 

fresca madurada o sobremadurada en la misma planta. o soleada después 

de la vendimia sin llegar a la pasificación y que se utiliza para la elaboración 

de mosto y del vino. 

Cabe agregar que en México no existe en la actualidad un 

Reglamento Sanitario que establezca los procedimientos autorizados en la 

elaboración de estas bebidas ni la ciase o variedad de uva destinada para 

estos efectos. éstas condiciones son determinadas sobre la base de normas 

lécoicas. Las uvas que se uhlizan a menudo en esta industria dependen 

según se trate de una vinificación en línto, blanco o rosado. 

Tratándose de vino linio las variedades de uva generalmente 

utilizadas son: la Varielal Zinfandel, Varielal Cabernet Sauvignon, Nebbiolo, 

----- ------·--·--· 
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Cariñan, Rubl Cabernet, Barbera, Tempranillo, Merlo!, y uva tinta de la 

región del Valle de Calafia. 

En la elaboración del vino blanco se utilizan las variedades Zinfandel. 

Chenin Blanc, French Colombard, Sauvignon Blanc, Riesling, Chardonay, y 

en general variedades de uva blanca. La elaboración de vinos rosados se 

rige por la mezcla de uvas tipo Cabemet Sauvignon, Caril\an y Grenache. 

Ahora bien. dentro de la composición de la uva encontramos 

básicamente al raspón y los granos. En efecto. el racimo de la uva se 

compone de los granos y de un tallo muy ramificado que recibe el nombre de 

raspón o escobajo y que forma la estructura o esqueleto del racimo; A su 

vez, los granos se encuentran constituidos por los hollejos o pieles, la pulpa 

y las pepitas, además de que están recubiertos por una sustancia cerosa 

denominada pruina a la que se adhieren muchos microorganismos 

presentes en el aire. entre ellas las levaduras que desencadenan la 

fermentación espontánea .121 

Los tallos constan del vástago principal, que por lo común sale de la 

axila de una hoja y de los pequel'los tallos ramiflCBdos en los que se asientan 

los granos, constituyendo a la vez vlas de conducción de las sustancias 

nutritivas que se forman en las hojas y que se alojan en la carne de las uvas 

junto con ácidos, azücar etcétera. esto es en la etapa de maduración. 

Los granos son de forma redonda u ovalada y su color varia a 

menudo entre verde amarillento y un rojo azulado obscuro, según se trate de 

las diversas variedades de uva y cabe agregar que este color sólo se 

encuentra en las capas celulares exteriores de la piel distinguiéndose de la 

carne de la uva, que por lo general en la mayoría de las especies no se 

encuentra coloreada 

IJI Cfr t:N(lfl.OPl"DIA pt:I. \'l~O. t""""4slc .. , .. , tÍ!!O! fipwmtt r ""'--~ Vol XIV 
EJ l.'tbii S A 19'QK J\lfot 11,12 
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Los hollejos o pieles de las uvas como hemos referido, se encuentran 

cubiertos de una capa cerosa llamada pruina que se encarga de proteger las 

células de la piel de la acción de la humedad atmosférica, impidiendo la 

penetración de gérmenes en el interior de los granos. Además, esta capa 

celular, contiene con frecuencia una sustancia aromática. (determinada por 

la clase de uva) que guarda relación con el posterior bouquet o aroma del 

vino. 

Las pepitas o semillas cuyo nümero oscila entre 2 y 4 no siempre 

están presentes y esto lo determina la clase o variedad de la uva. 

También en la elaboración del vino encontramos los términos del 

mosto y el zumo de la uva. 

Al hablar de mosto, nos referimos al jugo extraído de la uva fresca por 

medio de estrujado. escurrido o prensado, siempre que no haya iniciado su 

fermentación. El mosto puede ser natural, conservado. (deshidratado con 

sustancias autorizadas para evitar su fermentación). apagado (tratado con 

bisulfitos o prácticas enológicas autorizadas) o concentrado (mostos 

deshidratados parcialmente).122 

El zumo de la uva por su parte, es el mosto natural oblenido de la uva 

sana y limpia, con o sin tratamientos posteriores; debe estar exento de 

hollejos y semillas, y ser especialmente apto para el consumo directo. El 

zumo de la uva también puede ser natural, conservado. concentrado. 

liofilizado. compuesto (mezclado con otros zumos de fruta), etcétera. m 

"'Cfr. l'N('!C!.OP!'PIA pt'I. )'!NO Eiw/esla ·¡,, •i!!f!! <i<l!(l!!W! r t:w.....,,~ Vol XI\'. 
ºr· fil p.1g2s 
" Cfr p;C!C!.Opt;!l!A !l!'!. )'!NO E1!91.,rla "/," .¡...., <i!l!!!!!!O! r t:nl!!!!!D!"· Vol XIV 
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3.3 Viticultura, Vinicultura, Vitivinicultura o enologla. 

Se entiende por Vrticultura el cultivo de la villa o bien, la ciencia que 

se ocupa de éste; Vinicultura son todas las actividades relacionadas con la 

vinificación (operaciones mediante las cuales se transforma la uva en vino) y 

cria de los vinos. 12• 

Vitivinicultura proviene del latln vitis, vid, vinum. vino y cultura cultivo. 

Se refiere al arte de cultivar las vides y elaborar el vino. 12~ 

También se conoce a la ciencia que se ocupa del estudio de la vid, 

desde su clasificación hasta los detalles referentes a su cultivo como la 

Ampeologia, derivada do las raíces griegas Ampelos vid y lagos tratado, en 

este contexto todos los trabajos del cultivo de la vid están a cargo del 

ampenólogo o viticultor. 

La Enología etimológicamente proviene del griego oinos vino y logos 

tratado. Es por tanto la ciencia del vino. 126 No es un saber abstracto ya que 

nació de la búsqueda de soluciones idóneas a los problemas que se 

plantean en la práctica al elaborar el vino. Para explicar y resolver éstos 

problemas es necesario acudir a la investigación y al estudio cientlfico y no a 

la práctica azarosa y casi mágica que era en la antigüedad, en que cada 

año. después de la vendimia, permitía convertir a los mostos azucarados de 

la vid en vinos sabrosos y firmes. Es por tanto. a partir de Luis Pasteur que 

se transformó en una ciencia rigurosa. previsora e higiénica. que permite 

'" Cfr MJJARES \' GARCIA l'J:l.A YO. M.11 .. lubd t;!. yum, "Pr" rw 1 la fep1", 2nl fal 
Mundi PrtMa Madnd V MC'uCO 19'>8 ra~ 197, lfl'l 
'" ll!!'!'IOSAHIO. !":'K!Cl!!Pt!IKQ U:S!UPI,\. Edoc>onn f.nc)tloJ><d11 Dritini« 
Publidw:n, l!'oi:C \'ol l E~adoi l!n~m de Amenca. 11/% 1\11-t b)l1 

l)I. No debe confundir~ con la rtanuktgi1 que te llC\Jp.I de lu ~u1u quto C<lfll~ alcohol nilico o 
C'l&nol p111 Siel\alu ~ d1ínrn<i1 del tnm1no gtncrn;o akohol - tic-bidu n1ltcaJ qut conücncn etanol 
indcptndicntcmcn1c Je que p.tn w cllbom,:MXI medie 1a fmncntacion. la dnulactún o la rombinkión 
de amhos procnos-
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elaborar vinos más sanos y limpios, más naturales y genuinos sin adición de 

sustancias encubridoras de grandes defectos. 127 

3.4 Clasificación del Vino. 

Clasificar, es la "acción y efecto de clasificar. Es catalogar, ordenar 

por clases. El hombre en su interés por conocer mejor a la naturaleza, que 

es variada, ha intentado establecer desde siempre agrupaciones por 

afinidades, entre Jos organismos tanto vegetales como animales."128 Así se 

he pretendido agrupar al vino, producto de la fermentación principalmente 

alcohólica de Ja uva fresca en las siguientes categorías, aunque cabe anotar 

que como toda clasificación su finalidad no debe exceder los límites 

meramente didécticos o explicativos: 1211 

3.4.1 En cuanto su origen y composición. 

Los vinos de acuerdo con esta clasificación. son vinos de origen, 

vinos dulces naturales. vinos generosos. vinos espumosos. vinos 

gasificados. vinos vermouth, vinos especiales vinos mistelas y algunos como 

la Ley Vitivinlcola de 1924 incluían a los aguardienles. inclusión que a 

nuestro juicio no es aoeptable, por supuesto por tratarse éste último de una 

bebida destilada y que participa por consiguiente de un proceso de 

elaboración diametralmente distinto de los vinos en comento 

A mayor abundamiento y en relación con esta clasificación podemos 

definir a los vinos· 

121 Cfr fNr1r1.ot't:1>1A 01:1. \'INO. t,·,.,~aía N/.M "'"tt tr(""PM", f.,..,._.,". Vol XI\' 
ºf· Cit p.a~ o. 28 
·: lllCTIONAl\10 t:Nnn.ort:ll!('Q G!UBl.llO. ÜJI, C11. Tomo~ pi¡¡ H7 
1
'' l~ furnlc de bias cla.MfK1Clonc:s ~A tomada de la l.cy \'1ti\'inicola de 1924, anirulo ll ) de 

fil.AS DiAZ JIMENFl, Juan lose d< 1.m ,., .. os INJ l'HNA(IONA!.t~ Ed CH'SA Mt>1co. 
1078 pi~ 4<-17 
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Vinos de origen.- Son aquellos obtenidos por exclusiva 

fermentación alcohólica de los mostos de uva fresca o de la uva 

total, con la graduación alcohólica que naturalmente adquieren sin 

agregado de ninguna naturaleza y elaborados en la zona misma de 

prOducción. 

Vinos dulces naturales.· Son aquellos provenientes de la 

fermentación parcial del mosto aumentado con alcohol de vino en 

forma de asegurar su estabilidad. Son vinos originados por mostos 

muy dulces cuyo proceso de fermentación alcohólica es incompleto 

debido al mismo exceso de azucar que poseen y conservan, pues la 

levaduras no tendrán capacidad de transformarlo todo en alcohol. 

Vinos generosos. - Generoso, es un adjetivo que le cuadra bien al 

vino, un néctar que fue el alma, alimento y calor de los hombres 

desde los tiempos más antiguos; pero etimológicamente hablar de 

un vino generoso es hablar de un vino con características especiales 

que lo distinguen en cada una de las regiones del mundo donde se 

elabora y adquiere su personalidad inimitable, es el caso del Jerez, 

el Oporto, Madeira entre otros. 

Los vinos generosos son prOducto de variedades selectas de uva y 

su graduación alcohólica varia entre los 14 y 23'GL; En la UESPS 

de 2001 eran definidos como aquellos elaborados con no menos de 

75% de vino de uva fresca o uva pasa en generosos dulces y no 

menos de 90% de vino ele uva fresca o de uva pasa en generosos 

secos y que además de alcohol procedente de su fll!nnentación. se 

adiciona de alcohol de calidad o comun, o de aguardiente de uva o 

azucar y su contenido de alcohol en volumen es de 15 a 20'GL. 

(Articulo 3'LIESPS. 2001) 

Vinos espumosos - Son aquellos que contienen anhldrido 

carbónico producido por el mismo vino en virtud de una segunda 
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fermentación espontánea o producida por los métodos clásicos o los 

derivados en uso para estas preparaciones. Proceden de uvas de 

variedades reglamentadas y se identifican por que al estar servidos 

en la copa, se forma una espuma de sensible persistencia seguida 

de un desprendimiento conlinuo de burbujas. 

Es preciso anotar, que en la fermentación, el hongo de levadura que 

actúan en los azucares permite obtener bióxido de carbono además 

del alcohol etllico. e virtud del primero de ellos es que se producen 

las burbujas por ejemplo en el Champagne. 

Vinos gH/f/cados. • Son aquellos a los que se les ha agregado 

anhldrido carbónico, después de su elaboración delinttiva. 

Vinos vermouth.· Aquellos preparados con vino natural de uva, 

alcoholizado o no, aumentado de sustancias aromáticas y amargas. 

extraidas de plantas aromáticas con azúcar o mosto concentrado. 

En la LIESPS 2001, era definido como el vino generoso elaborado 

con vino de uva fresca, en una proporción mínima de 75% de vino. 

endulcolorado o no. con mosto concentrado de uva o con azúcar de 

ca~a. alcoholizado con esplritu neutro, alcohol de calidad o comün o 

aguardiente de uva y adicionado de extractos de diferentes plantas 

aromáticas y amargas 

Vinos C1Spec/1/es.· Son vinos con una composición particular 

misma que puede depender de la uva, de las diferentes técnicas de 

vinificación o de ciertas prácticas autorizadas para ello. Estos vinos 

son los de quina, tónicos o medicinales Son los vinos ordinarios o 

generosos cuyo contenido es de por lo menos 75% de vino natural y 

el resto compuesto por sacarosa o mosto concentrado y por 

sustancias aromáticas, amargas o medicinales 
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Vinos mis teles.· Son los vinos resullantes de la adición a los 

mostos de uva, concentrados o no, sin fermentar o ligeramente 

fermentados, de una cantidad de alcohol de vino para detener o 

evitar la fermentación con limite máximo de 18% en volumen y sin 

poder agregársele otra sustancia. 

• Aguardiente.· Tipo Cognac. Se denominan así los prOductos que 

provienen de la destilación del buen vino. 

3.4.2 En cuanto a su tipo. 

Los vinos de acuerdo con su tipo se clasifican en rojos o tintos, 

rosados, claretes y blancos. Esta clasif1Cación esta en función de la uva o 

materia prima con que se elabora el vino y es a nuestro juicio la clasificación 

más importante en este trabajo, pues tendremos oportunidad en el presente 

capitulo de comentar el proceso de las distintas vinificaciones en tinto. 

blanco y rosado. 

Hay uvas tintas y uvas blancas sin embargo, dentro de las tintas la 

mayorla de las variedades estén coloreadas únicamente en la piel u hollejos, 

más no obstante existen algunas con color en la pulpa, a las que 

comúnmente se les conoce como uvas tintoreras o tintoreas ya que aportan 

gran cantidad de color al vino. En esta tesitura eslaremos eo presencia de 

un: 

Vino Tinto.· Cuando proceda de mostos de uvas tintas con o sin 

color en la pulpa de conformidad con el proceso de elaboración que 

permite difundir la matena colorante contenida en los hollejos Un 

vino tinto puede ser suave s1 es agradable al paladar, aterciopelado 

y sedoso Si es débil, agradable pero ooo poco alcohol y poco 

eX1racto. es un vino ligero Un vino llJerte tendrá una alta 
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graduación alcohólica y un extracto seco elevado.130 Los vinos 

tintos pueden ser abocados o dulces, aunque por lo general son 

secos. 

Vino Roudo.- Es el procedente de uvas tintas cuyos mostos han 

fermentado sin más que un leve contacto con las pieles. Su 

proceso de elaboración utiliza la misma técnica de vinificación que 

en tinto. 

Vinos Cl•111t1ts.- Son claretes cuando los mostos provienen de 

mezclas de uvas tintas con blancas o de mostos cuya fermentación 

se realiza parcialmente en presencia de uva tinta. "El mosto 

fermenta con el hollejo dando un vino de bajo color ya que la uva 

blanca no colorea. Se puede decir que el clarete es un tinto de bajo 

color" .131 

Vino blanco.- "Procede del mosto de uva blanca o de tinta con 

pulpa no coloreada, en este último caso, el pigmento contenido en 

los hollejos no debe pasar al mosto. 

"Si el mosto tiene una alta riqueza en azúcar (superior a 272gll) y 

ha fermentado parcialmente, dará origen a los vinos dulces 

naturales; !Ostos deben tener una graduación alcohólica mínima de 

8', y tos que se destinen al consumo pueden alcanzar por la 

adición de alcohol de vino. Por el contrario si et vino no contiene 

una cantidad de azúcar residual sensible a la degustación se trata 

de un vino seco. (menos de Sg/t de azúcares redudores). 

--------------
1
"' t:NCIC!.Ort:l!IA lit"!. \'!NO t"""'c/~ •¡,,. .;.,... !j .......... r E!r_,...", Vol XIV 0p 

Cit p.i¡¡ S6 
111 MUA RES y GARCÍA PEl .. .\\'O, Mana IYbcl y OTRO f'L VISO. "!Ir" ('fH ... c ... -. Op, 
Cit f'lgbl 
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·Si el vino posee una cierta cantidad de azúcar residual, por no 

haber fermentado en su totalidad, es un vino abocado". 132 (5-15g/I 

de azúcares reductores). 

3.4.3 En cuanto a su clase. 

En esta clasificación entran los vinos de mesa, los vinos licorosos y 

los vinos compuestos. 

Vinos de mesa.- "Se consideran vinos de mesa. las bebidas 

alcohólicas obtenidas de la fermentación alcohólica completa o 

parcial de los mostos de uva en contacto o no de sus orujos."1
" 

Por lo general su graduación alcohólica varía entre los 7 y 15.GL 

aunque excepcionalmente puede llegar a los 16.GL; les hay 

corrientes y finos o nobles 

Los vinos de mesa, de conformidad con la Ley del IESPS de 1993, 

eran vinos de uva a los que se les podía adicionar sacarosa 

cuando los mostos no tenían la cantidad suficiente de azúcares 

para alcanzar su graduación alcohólica máxima de 14'GL, y en su 

caso de correctores, darificantes, colorantes. decolorantes. y otros 

productos aplicables permitidos así como tratamientos físicos que 

fueran necesarios. (articulo 3•fracción VII, a) LIESPS, 1993). 

Vinos Ucorosos.- Son aquellos a los que se les allade alcohol 

vínico autorizado, vinos dulces naturales o mistelas Su graduación 

alcohólica varia entre 13,5• y 23• GL y contienen más de 100g por 

htro de azucares reductores. 

m t:N('IClrOrt:1>1A un. \'l~O t.,.,.,,,,;, .. u,.'''"" (,'atmt"'" r t;,,,.,,..,,.,,. .. , Vol XIV Op 
Ci1 p.l8 ~6 
111 l>cfinidón lomadl dtl ar11rukl IOH del Rqtlammlll Grnttal de Salud m '-btt"fl¡ de ronarol 
Sani1arlo de Atll\idl.Jc!., l-.~abl«1m1cn10\. ProdUCC'OO) Stt\ICKl!., publicado m ti() O F de IS de 
enero de l 9KX \ igc:ntc huta rl 29 de juho dc 1 QQQ 
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Vinos compuestos.· ·cuando se producen con dos o más 

variedades de uva. lo cual podrá sel\alarse en la etiqueta. en letras 

del mismo tamallo. forma y color, y llevará la leyenda "de cepas de 

... ·; en el espacio en blanco aparecerán los nombres de las cepas 

utilizadas.·1
:i. 

3.4.4 Otras clasific•clones. 

Consideramos importante referir en este apartado la distinción entre el 

vino, propiamente dicho, es decir, el elaborado a base de uva, de las 

bebidas elaboradas a partir de la fermentación alcohólica de otros frutos, 

denominados comúnmente, vino de frutas. 

Vino de U11a. - Es resuttado de la fermentación alcohólica, total o 

parcial del jugo de uvas frescas. En esta categoría puede 

distinguirse entre el vino, sin ninguna otra denominación, y el vino 

de uva pasa; el primero de ellos es el producto obtenido de la 

fermenlación de los mostos de uva fresca con o sin orujO, o bien de 

la mezcla de los mostos concentrados de uva y agua; el vino de 

uva pasa, es el obtenido corno resultado de la fermentación del 

macerado de uva pasa y agua. m 

Vino de frutms. - Es el obtenido a partir de la fermentación 

alcohólica de fruta o frutas. pudiendo o no estar mezclado con otros 

vinos. 136 

'"' Ddinición 1omad1 del an.culo IO.n. ft1cc1Ón 11 dd Rc-ltl~mmu Gmcul dt Salud rn .\talC"tU de 
conlrol Sanituio de ACll\1dadc>. l~ab\C'íim1cntoi,, lltoJu'º''", t Scn1cios, f"bhcado t11 el O O F de 
15dcrncrodc19RM. \·1¡:cn1c huta d 29dcJuhodc t<J'r¡ 
"' Cfr Articulo I02~ fu~CKlfl("S 1, 11 dd RC'}l;lamcnhl Cinlt'ral de Salud rn Matttia dC" conin~ 
Saniluio de Acti\ idadc~. [qabla:1m1C'nl0\, 1•roJUCCHln ) ~ 1(101. ruhlic.&4.l C11 t'l I> o •. de l ~ dC' 
cono de 1988 ,·1gen1c hasta el 29 de jul10 de 19'>> 
, .. Definición 1omad4 del antcuk, 102S, tiaccKln \'I, dd Rc~lan\C'nlo Gcr"K"fll Je S..luJ en M•1c:r1.1 de 
conlrol Sa111tario de Acth-i~1. Euabl«imimtoi. Producoón )' Scnictm, pubhcado f'n c-1 ll O f' <k 
I~ de mero de 19SR \"Í,¡.:cn1c hut.t el Z<t de Juho de 19'1'? 
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No puede ignorarse que la elaboración del vino de uva favorece las 

economlas de paises meridionales por su clima benigno. Sin 

embargo, en los territorios septentrionales. donde la elaboración de 

esta bebida tropieza con dificultades de lndole climática. 

desempeñan un importante papel los vinos de frutas, 

principalmente aquellos a base de manzanas. peras y bayas 

aunque también los hay de grosellas, arándanos. fresas, cerezas, 

zarzamora, frambuesas y arándanos rojos. Cabe comentar que 

algunas legislaciones como la Alemana concibe como "bebidas 

similares al vino" las elaboradas a partir del jugo de frutas y bayas. 

Francia es uno de los principales paises vinateros y el que ocupa el 

primer lugar a nivel mundial en la producción de vino de fruta. 

seguido de Alemania, Inglaterra, Austria y Suiza. 

Es el continente europeo por sus condiciones climáticas. es decir. 

inviernos húmedos y veranos secos y templados. con latitudes entre 30 y 50 

grados los que permiten obtener en principio las cosechas de máxima 

calidad; no obstante esas mismas condiciones están presentes en el caso de 

México en la región vitivinlcola californiana; los demás estados donde hay 

viticultura se encuentran ubicados apenas entre los 20 y 30 grados por lo 

que a simple vista resultarian demasiado calurosos para el cultivo del vino. 

No obstante. la temperatura resulta adecuada para el cultivo de la vid, en 

regiones como Querétaro. Puebla. Aguascalientes. y Zacatecas gracias a la 

altura de la Sierra Madre y el Altiplano Central. Además es importante 

mencionar que México es un país cuyas condiciones permiten no sólo el 

cultivo de la vid sino que son altamente propicias para los cultivos de 

manzanas y peras. principalmente en estados como Aguascalientes. 

Zacatecas, Puebla entre otros 

Otras clasiflCBciones no menos importantes que podemos referir en el 

caso del vino son las de vino vanetat. estos son los que contienen el 1 OOo/o 
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de una variedad de uva; los vinos de origen que provienen de la 

fermentación de uvas 100% de una determinada región o localidad y los 

vinos de marca que son aquellos cuya etiqueta únicamente destacan la 

marca o identificación comercial. 

Por su color, los vinos se clasifican en blancos. rosados, claretes y 

tintos; por el azúcar que contienen se distinguen los secos (menos de 5g/I de 

azúcares reductores), abocados (vino ligeramente dulce 5-15 gil de azúcares 

reductores), semisecos (15-30 gn de azúcares reductores), semidulces (30-

50 g/I de azúcares reductores) y dulces (mayor de 50 gil azúcares 

reductores) los cuales pueden ser naturales, es decir los originados por una 

fermentación incompleta de mostos muy dulces o bien, encabezados donde 

la fermentación es detenida anticipadamente con agregados de alcohol 

vinico. 

Por al alcohol que contienen los vinos se clasifican en vinos de mesa 

(7'-15'GL) y vinos generosos (15'- 23'GL). Aquellos que contienen azúcar

alcohol denominados /icorosos y aquellos que por et gas carbónico pueden 

ser espumosos. de aguja y gasif1CBdos. 

3.5 Et cultivo y producción del vino. 

Cultivo, cultivar, se refiere al conjunto de labores destinadas a la 

fructificación de tierras y plantas; Producción es el acto o conjunto de actos 

mediante los cuales se extrae. obtiene o transforman determinados bienes 

en otros que poseen una utilidad mayor. El producto, en este caso el Vino. 

es el resultado del trabajo ejercido sobre un fruto de la tierra 

En este apartado estudiaremos el proceso de transformación de la vid 

mediante la acción de las levaduras en una bebida con contenido etílico 

denominada "Vino', partiendo para ello desde su cultivo y adecuada 
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maduración en la planta. hasta su etapa de embotellam""*> y guarda para 

su posterior consumo. Resulta importante comentar que aunque la uva es la 

materia prima del vino, del tipo o ciase de ésta dependerén las 

características de la bebida, además de que el proceso de viniflCBCión 

utilizado, sea tinto. rosado o blanco va en función de las características de la 

uva. 

En este sentido. en la preparación de un vino tinto y rosado se utilizan 

uvas tintas mientras que en la vinificación en blanco las uvas son de color 

amarillento y sin color en la pulpa. Las caracterlsticas distintivas en cada 

vinificación a reserva de su comentario en el proceso de elaboración que a 

continuación set'lalaremos, consideramos pertinente que quede anotado: 

1. La caracieristica distintiva de una vinificación en tinto y en rosado 

es que el mosto fermenta necesariamente en contacto con las 

partes sólidas de la vendimia, es decir con los hollejos y pepitas 

fundamentalmente; sus operaciones básicas son el estrujado, 

despalillado, fermentación y prensado. 

2. En la vinificación en blanco por su parte, la tennenlllción se lleva a 

cabo sin la presencia de estas partes sólidas, razón por la cual a 

diferencia de los vinos tintos el prensado se realiza antes de ta 

fermentación como veremos más adelante. Asi sus operaciones 

son estrujado, prensado y fermentación. 

3.5.1 Vendimia. 

La elaboración del vino comienza coo la etapa de ta cosecha o 

vendimia, es decir, con la recolección de las uvas que han crecido y 

madurado durante et aoo vegetativo y que en nuestro pais las casas 

productoras de vino, por lo general llevan a cabo durante el mes de agosto. 

Esta etapa es llevada a cabo por los vendimiadores quienes cortan tos 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

171 



racimos con unas tijeras podaderas, retirando l1>1granos podridos o resecos 

y colocando los racimos en una canasta o caja ~ Y9Ciartos posteriormente 

en un recipiente mayor, a efecto de ser tnnportados a la planta de 

vinificación en donde comienza propiamente el pmceso de transformación o 

producción del vino. 

Existe consenso en que el momento más mpropiado para la vendimia 

es cuando las uvas alcanzan su madurez; la vendimia es sumamente 

importante pues los errores y negligencias que se cometen en el momento 

de la recolección acompallarán al vino en toda su evolución. En este sentido, 

una vendimia demasiado temprana o demasiado tardia, o bien la falta de 

pulcritud durante la recolección de las uvas son factores que determinan 

desde el comienzo la bondad del vino. La uva como fruto de la vid, es un 

producto fácilmente deteriorable y su madurez depende además de la 

localidad y de los cuidados a que es sometida d8lde el comienzo la viña. 131 

Para detenminar el momento en que la uva ha alcanzado la madurez 

necesaria para iniciar su proceso de transformación es necesario reunir las 

siguientes señales: 138 

1. El pedúnculo o pezón de los racimos ha de t- un color obscuro. 

2. Los racimos deben estar colgando. 

3. Los granos de las uvas deben haber perdido su dureza. 

4. Los racimos y los granos de las ~ deben desprenderse 

fácilmente. 

5. El zumo de las uvas debe ser sabroso. <Mee, espeso y viscoso y, 

6. Las simientes de los granos deben caremr de sustancia glutinosa 

y pegajosa. 

"' Cfr. OERllARD TROOST n:rNO!.OGIA !lt:L YINO. Ed OW.GA s A llas~IOOI, E>p&il& 
198S.píg 4. 
'" Cfr. CARllONELL Y BRAVO ABU QE llADR X CV!!SH\'AB U \'INO. Ed 
INSTITUT CATALA DE LA VINYA 1 EL VI B1.1ctlona. l'•l'Ollo lllO pioi\ 92 
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No obstante estas características, en ta actualidad la madurez de la 

uva se determina en función de un aparato que mide el contenido en azúcar 

de la uva y que se denomina "Refractómetro·. 

3.5.2 Estrujado y Despalillado de los racimos. 

Después de la recolección en el viejo Egipto se introduclan los 

racimos aplastados en telas o sacos y se extraía el jugo a presión. En los 

pueblos antiguos también era habitual pisar la uva con los pies; para ello se 

colocaba la masa de uvas en una tina de madera inclinada, pisando con los 

pies desnudos o con alpargatas hasta que flula el zumo. 139 

Aún en nuestros días es común recurrir a esta práctica durante la 

fiesta de la Vendimia que anualmente organizan las casas vinícolas 

mexicanas, donde en un ambiente de tradición se pisarán las uvas a efecto 

de obtener el zumo necesario para la elaboración del vino. Los racimos de 

uvas blancas sobretodo se pisan todavía en la viña y después son así 

transportados en recipientes adecuados hasta las instalaciones del 

prensado. Si se quieren obtener vinos limpios deberán recolectarse los 

racimos, machacarse y prensarse el mismo día. especialmente si es que 

hace calor. pues los racimos calentados por el sol no deben pasar la noche o 

más tiempo sin pisar pues de lo contrario, comenzará ta fermentación 

alcohólica en forma prematura lo que resultará en un vino seco. duro y con 

una coloración entre amanlla y castaña amarillenta. nada recomendable. 

Esta primera operación mecánica."º conocida como pisa o estrujado 

consiste en romper el hollejo de la uva a efecto de liberar et zumo y la pulpa, 

'" Cfr \'l>GllJA!'Oll )' l-EMl'l'RLFJ\l'lclSS t:I. \'l'O. ·¡~;,, t:!•br«i,;,, r d-"'hi> ldo 
nJ l'.d Am~i1. S A 7...ari~lll'.&. Et.p.1ha ra~ lK 
,.., ron la dcnominacu.."ln Je (l~flOOnn nu:canicu. \( COl'l(~tn Lu fl'IRl('fl'i ~ICK\f'IC\ a !.u que se 
M)mctc la \tnd1mi1 dc-sroé~ de w rC'C<'f"100 en la l'J(_~a ~· ~ 1diercn al "Hfru}&do"" ... dor1hllado'" y 
.. conC'C'Ctón de lot mctstot) wlíila.do .. ffic Uh1mo conm!mtr m b ton«ct0n de 11 \cnd1m11. a panir 
de lu ad1c1onct & quin11(4.l1 pc1mu1do\. rw.~ qcmplo l¡ rdukoract0n o ad1Ctón de uUcu, ta 
addificación o dnacidificación o J¡ arlic.actun de anh1dtido sulfumtoo a lo' mtl\lOS Cfr 
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debe realizarse cuidadosamente sin llegar a deshacer los hollejos ni triturar 

las pepitas pues de hacerlo resultaria un vino muy astringente. " 1 El antiguo 

sistema de pisa tenla la ventaja de que los hollejos iban rompiéndose poco a 

poco sin romper los raspones ni las pepitas, no obstante, esta práciica casi 

perfecta resultaba muy lenta y costosa. 

Enseguida del estrujado y por lo general unido a él procede el 

despalillado. En las antiguas prácticas vitivinlcolas, se separaban los 

escobajos en recipientes en forma de tina, llamados rejillas de uvas, y esta 

práctica constituía el llamado Despalillado. Hoy en día existen en la mayoría 

de los países, molinos para aplastar y macerar los racimos de uvas, 

instrumentos que ya son más adelantados y que llevan a cabo al mismo 

tiempo la siguiente fase en el proceso de elaboración de los vinos, es decir. 

cuentan con un mecanismo despalillador encargado de separar los granos 

de los escobajos y arrojarlos afuera. 

El despalillado en los racimos sólo era de entallo habilual en la 

elaboración del vino tinto. sin embargo, actualmente el despalillado también 

se da en la preparación del vino blanco a efecto de evitar sabores anómalos, 

no obstante cuando éste no se realiza en la vinificación en blanco ayuda a 

que el mosto escurra con más facilidad al efectuar el prensado. 

3.5.3 Prensa. 

El prensado consiste en extraer el mosto que no ha podido ser 

escurrido. dejando los orujos lo más secos posible 

fNClr!.OPt:!l!A llt:I, \'INU 1;~.,¡.,,14 "l.1" ,;...., lif!!m""' r ¡;.,.......,..·, \\~XIV Op. C11 
~!l .:!9, JO .. J! Jtt, 37 

11 El t~lruJado ei uN of'<ucion que .1~\ft.1 un.a ~~de 'rntaµt. entre dlu un.a lJtmbra natural de 
1.u le\'aduru t"uittnlM m loi hollC'JOt.. una 11rrac1on de lo' mo\tot. (lo l"U&I K.aJTC'I ul\A 1ctl'flCaón en 
11 muh1phcac100 dC' lu lr,·aduru) y prctmne adrmi' uru: macnacwn rt>~mor dC' 'º' orujm, ron lo 
que kn mu\tOi que fo1mcntan con cUot. loman nta!o C•\~or, 11nmo\ ~ ouu MJ~&nell\ Cfr 
t:Nqn.QPt:DIA DB. \'INU t:11"l<!J'4 "l.0t .;...., 1¡,,.,..,.... r t:""-""' ~ \'ol XI\' Op. Ci1 
pág .11 
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Es en esta etapa en la que se distingue una vinificación tinta o blanca. 

En la vinificación tinta o rosada, el prensado de los orujos se lleva a cabo 

después de la fermentación, ya que materias sólidas como hollejos y 

pepitas quedan en el fondo del depósito donde se ha efectuado ésta y en 

esa masa sólida existe todavla una cantidad de vino cuya extracción es 

recomendable. Esto es lo que se conoce como el vino de prensa, mismo que 

constituye aproximadamente el 15% del total del vino elaborado 

El vino de prensa es más colorido y astringente que el vino que 

escurre espontáneamente, (vino de yema) esto se debe a que el orujo libera 

mayor cantidad de tanino al ser prensado. Debe degustarse ambos vinos y 

tomar la decisión de juntarlos total o parcialmente, para que el vino de yema, 

más ligero gane cuerpo con la adición del de prensa; a esta mezcla se le 

designa con el nombre de coupage, palabra francesa utilizada para 

denominar a las combinaciones de vinos a efecio de lograr mayor armonía y 

equilibrio. 

En la vinificación en blaoco, el oru¡o después de estrujado pasa 

directamente a la prensa ya que las partlculas sólidas, entre ellas la piel 

resultan innecesarias pues no se desea agregar ningún color al vino. 

Es común en la elaboración de vinos blancos además del prensado, 

llevar a cabo el desfangado de los mostos antes del comienzo de la 

fermentación, éste consiste en separar los mostos de las partes sólidas y 

podría decirse que const~uye una clarificación de éstos. 

m 
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3.5.4 Encubamiento, Fermentación y Maceración. 

"Encubar" es almacenar los mostos en cubas o depósitos para que 

fermenten y se conviertan en vino. " 2 Es durante el encubado del mosto que 

se producirán dos fenómenos necesarios en la elaboración del vino: el 

primero de ellos y sin duda el más importante es conocido como la 

fermentación alcohólica; el otro es la maceración, importante por marcar la 

diferencia entre las bebidas tintas y las blancas. 

Es la fermentación alcohólica la etapa de transformación del mosto en 

vino: en este proceso, el azúcar del mosto se convierte en alcohol etílico 

disuelto en agua del mosto y gas carbónico que se disuelve produciendo un 

efecto de ebullición. Esta reacción puede formularse de la siguiente manera: 

C6 H12 06 - 2C2 H6 O + 2C02 

Glucosa Alcohol Gas Carbónico. 

Las levaduras son las encargadas de llevar a cabo este fenómeno de 

transformación: éstos son microorganismos que se encuentran en estado 

natural en la capa superficial del suelo de los viñedos. Durante la etapa de 

maduración del fruto se adhieren a la piel o pruina de la uva transportados 

por el aire o por los insectos y, es adherida a esta capa cerosa que llegan a 

la bodega. pasan por las operaciones de estrujado y prensado y comienzan 

a desarrollarse al mezclarse con el mosto 

Durante la etapa de fermentación debe ejercerse una intensa 

vigilancia misma que está en función de dos parámetros. la densidad y la 

• •l El cncubamrenlo )o(' re.¡hr..1 ''" lkn.v tt.>11lmmtC' los dcp.n.11lK., pun durante la fnmtnt.ción la 
H"ndimi1 aumC'nta de \"<llumcn Jr un 10 1 un ;?O'. AdC'mál., m nlt pn"'no M' dnprtnde COl que 
•~icnJc 1 oo.1p¿1 el eipach,l \l\:to "" d dcpo"1o fOJmando unA fran11 de 1is.bm1ni10 que protrge aJ 
mosto de posibles ataqun hactcrano\ )'de m.k.iaaoncs C'\C'~l\'U En ti mcubam•tnlll de k1" moS101 
blanco, ror su ¡'-lnc, no t"S Of(n.&Jhl df)tr 11n10 npact0 hbu: como m klt tintos, purs al h.ahcnc 
eliminado las panes ,,rn1d&\ '' no formarK" sombfno1. k,, t.amh10s de "·utumc'n ~ mtni.xcs f(r 
t:snru>r!'.111& p1:1. \'!Sil frtésl& "/&" ,;.., ,,.........., r t;.,. ........ ~ \'ol XI\' Op, Cot 
J'o'g 40. 6~ 
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temperatura. El control de la densidad permite determinar la concentración 

de azúcar que en cada momento va quedando en el mosto; el control de la 

temperatura por su parte, debe ser sumamente cuidadoso pues, así como la 

fermentación produce de forma natural un aumento de la temperatura 

proporcional al azúcar que se transforma en alcohol, de la misma forma su 

aumento por encima de cierto nivel ocasiona la interrupción de la 

fermentación. 

En este sentido la temperatura en la fermentación nunca debe pasar 

de los 35ºC, el sistema de enfriamiento o refrigeración de los mostos en 

fermentación es recomendable cuando la temperatura se acerca a los 30ºC. 

Los vinos blancos deben fermentar a temperaturas de 20ºC o incluso 

inferiores ya que una fermentación tumultuosa, conlleva la pérdida de 

aromas primarios arrastrados por el ácido carbónico que se produce. 

La fermentación se agota por si sola cuando se agotan los azúcares 

del mosto y desde aquí ya se puede considerar que el jugo de la uva ha sido 

transformado en vino. Los vinos se enfrían con rapidez y alcanzan la 

temperatura ambiente poniendo fin a la fermentación alcohólica y facilitando 

la fermentación maloláctica. 

Durante el tiempo que dura la fermentación, se acostumbra circular el 

vino de vez en cuando dejándolo salir por abajo y bombeándolo por la parte 

superior del tanque para que al pasar entre el orujo se extraiga mejor la 

materia colorante. A esta operación se le llama remontado y al orujo que 

flota sobre el liquido se le llama sombrero'4J. 

Al tenninar la fermentación el vino se pasará por la parte de abajo 

hacia otro tanque o barnca. a este vino que escurre espontáneamente se le 

llama vino de escurrimiento natural o vino de yema 

141 f1 M.ln1brcro C\ W\11 rnu.1 S()lld.1 que )C fotma r<"f d •nhtdndo carbónko de1pmdido durante b 
fnmrniaciún que tmpuja a los h0Uc.to1) pann K'lhdu l\Ki1 la wpc1ficic dr lu cubas 
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Ahora bien, la maceración es el proceso que se da paralelamente a la 

fermentación alcohólica, se refiere a la disolución de materia colorante que 

sale del orujo y se integra al líquido pues, al irse incrementando el alcohol la 

materia colorante será más soluble en él que el mismo jugo. La disolución de 

estas sustancias contenidas en los hollejos (taninos, pigmentos, extractos y 

aromas almacenados en la piel de la uva) se favorecen con las operaciones 

de mecido o bazuqueo (rompimiento del sombrero) y remontado (extracción 

y bombeo del mosto para que esté en contado con los orujos). 

La maceración marca una diferencia fundamental entre los vinos 

blancos y los tintos, pues hay que recordar que los primeros son elaborados 

sin la presencia de partes sólidas. 

El descube de los vinos es la operación de sacar el vino del depósito 

donde ha fermentado, entonces se trasvasan a otros depósitos donde 

recibirán su acabado y serán conservados durante cierto tiempo. 

Una vez descubado el vino o en ocasiones todavía dentro de las 

cubas, ocurrirán otras transformaciones biológicas que determinarán su 

acabado más o menos fino, (su suavidad y disminución de acidez), ésta es 

la fermentación maloláctica originada por bacterias que desencadenan la 

fermentación del ácido mélico transformándola en ácido ládioo y carbónico. 

Cuando esta fermentación ocurre antes del delcube es común que pase 

inadvertida. 

3.5.5 La crlanui del vino. 

Hasta ahora hemos desarrollado el proceso de producción de los 

vinos, pasando por la recolección del fruto hasta el momento de su 

transformación en las cubas como resultado de la fermentación alcohólica. 
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Sin embargo es la etapa de la crianza un aspecto fundamental a la hora de 

definir sabores y matices. 

En la crianza del vino deben distinguirse dos fases; un primer periodo 

en el cual la bebida comienza a desarrolla sus cualidades gustativas y 

adquiere limpieza y estabilidad y, una segunda etapa denominada 

envejecimiento donde alcanza su desarrollo y calidad óptimos. Estas dos 

formas de crianza se llevan a cabo en madera y en botella respectivamente. 

3.5.5.1 Estacionamiento. 

Este es un periodo en el cual el vino se mantiene en forma más o 

menos intermitente en contacto con el aire, pues el vino se deposita en 

toneles o barricas de roble que a través de sus poros permiten un contacto 

moderado con este elemento. El objetivo de su guarda seré entre otras 

cosas, que el vino se impregne de los componentes ténicos y odoríferos 

característicos de cada vino. 

"Todos los fenómenos que se producen en et vino en este periodo 

tienen que ver con ese contacto mayor o menor con el oxigeno y con los 

efectos del mismo."'" A grandes rasgos estos cambios son: la 

transformación en el color, olor y en la expresión tánica. El color de las 

bebidas en las barricas cambiaré de un morado intenso a un rojo primero 

vivo y posteriormente ladrillo. suavizándose y logrando una perfecta armonía 

entre sus características. Los vinos blancos cambiaran del amarillo verdosos 

presente en los vinos jóvenes al amarillo intenso o dorado; finalmente los 

vinos rosados pasan de color frambuesa. fresa o rosáceos a tonos piel de 

cebolla u ojo de perdiz. 

"'.\!IJARES\' GARCIA PELA YO. Mm• h.a~I yOIRO !:!. \'!MI. "P<!t ('mull ('tp1". Op, 
Ci1 pi¡¡ 122 
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Son por lo general los vino tintos los que se someten a este 

estacionamiento en barricas (2 ai'los aproximadamente). No obstante, 

algunos blancos también se crian en madera de roble aunque por un tiempo 

inferior a los tintos (6 meses, o más dependiendo de la edad de las barricas) 

y con el objeto principal de que se desarrolle en ellos la fermentación 

maloláctica. 

En esta etapa se llevan a cabo tratamientos como la clarificación, y la 

filtración del vino a efecto de desaparecer todas las partículas que puedan 

enturbiarlo. 

El aroma que desarrollo el vino durante el primer año ira 

desapareciendo en esta etapa al oxidarse éste en contacto con el aire, 

dando paso al aroma de fermentación (aroma secundario) y éste 

sucesivamente al aroma terciario o aroma de conservación. Poco a poco el 

aroma dejara de existir y se transformara en el aroma de los vinos viejos, 

también conocido como 'bouquef • 

Por último el cambio en la expresión tánica se refiere al redondeo y a 

la pérdida de la dureza del vino, principalmente si estamos hablando de 

vinos tintos o rosados. La redondez no es más que su estabilidad y armonla, 

la dureza es la acidez no compensada con una riqueza alcohólica suficiente. 

3.5.5.2 Envejecimiento. 

Este constituye un segundo periodo en la crianza del vino, a diferencia 

del estacionamiento, en esta etapa el vino ya embotellado madura en el 

vidrio en ausencia casi total de oxigeno, por lo menos un ai'lo, y termina de 

desarrollar su bouquet 
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"Embotellar no es sólo "meter en botellas· o disponer el vino en 

recipientes que favorezcan su venta, sino que es la estabilización 

microbiológica del vino y significa embotellar "de forma duradera·.·m 

El envejecimiento del vino en la botella no se produce por el 

fenómeno de la oxidación, al entrar cierta cantidad de oxigeno a través del 

tapón o corcho sino por el contrario, se presenta el fenómeno de la 

reducción de oxigeno o asfixia de éste, agregando que la estructura natural 

del corcho permite equilibrar la presión ya sea en el interiof o en el exterior. 

Fue en 1750 aproximadamente cuando se reconoció al 

embotellamiento como un factor importante en la maduracióo y conservación 

del vino; En efecto, es bien sabido que los grandes vinos y aún los vinos de 

mesa alcanzan su total madurez, desarrollan su bouquet y se vuelven más 

linos y brillantes cuando se mantienen en la botella, en una cava 

adecuadamente ventilada y protegida de las polillas. Sin embargo, estas 

propiedades únicamente se presentarán en el caso de que el vino haya 

recibido un tratamiento adecuado además de un embotellado en el momento 

preciso."º 

Para que un vino esté en posibilidad de ser embotellado debe ser 

resistente al aire y estable desde el punto de vista biológico y químico. de 

modo que no se tema la aparición de enturbiamientos, decoloraciones o de 

fermentaciones en botella, lo cual dependerá de las medidas previamente 

aplicadas al vino, de las clarificaciones, de los trasiegos y de las filtraciones 

entre otros factores."' 

Cabe anotar que los vinos tintos son bebidas que ganan mucho con el 

a1'ejamiento en botella, ya que la acidez va disminuyendo gradualmente y se 

'" GERllARD 1 ROOST JffNO!.Q(jlr\ lit'.!. \'!NO. Op. C11 rait 399 

,., Cfr GERllARll TROOST *-~l·~·1~ ~l \'lNll Op, Cn pag 1% 
"' C'fr OERllARD TRCXIST=¡: O 1'. Op. C11 1"8 1% 
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van formando compuestos aromático como ésteres y éteres que constituyen 

con el tiempo el llamado bouquel. 

Se dice que el estado óptimo de un vino se alcanza después de 

permanecer algunos allos en botella por lo que podemos concluir que el 

periodo de envejecimiento reviste una singular importancia especialmente en 

el caso de los tintos, por lo que incluso lo más deseable es una crianza en 

madera no muy prolongada y si un largo envejecimiento en botella. 

Es importante que el material de las botellas sea el vidrio pues este se 

caracteriza por resistir ta acción de los ácidos y tas bases. es fácil de lavar, 

esterilizar, puede tomar un sinnúmero de formas y medidas. además de que 

es este material indispensable en la protección del vino contra los agentes 

del exterior. Esta protección del vino entre otros muchos factores contra la 

acción de la luz, va en función del color y el matiz que revista la botella. 

En este sentido, el vino blanco a diferencia de los tintos envejece 

mejor en botellas blancas que en envases coloreados, sin embargo es en 

botellas verdes donde el vino adquiere su mejor aroma. 

Otro factor protector del vino en esta etapa es el tapón de corcho, 

mismo que fue introducido por Dom Pierre Perignon quien observó que las 

botellas de vino cerradas con corcho no sólo refermentaban. sino que se 

redondeaban. aumentaban su cahdad y su bouquet. 
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3.6 La situación actual y perspectiva de la lndustri• Vitlvinicola. 

Podemos decir que el consumo del vino mexicano en el ámbilo 

nacional es todavía muy pobre; No obstante, y sin pretender que sea el 

objeto de este trabajo ahondar en cifras. es necesario decir que según 

informes de la Asociación Nacional de Vitivinicultores el consumo de estas 

bebidas va en aumento, en este sentido, hacia el año 2000 se regislró un 

consumo de 2,610,000 cajas de vino (cada una con 12 botellas de 750ml, es 

decir, el equivalente a 9 litros por caja) y para el 2001 este consumo subió a 

2,680,000 cajas. Este incremento se debe. entre otras razones, a que 

México no solamente cuenta con 42 mil hectáreas de tierra, sino con viñedos 

de calidad, agua y clima propicio para su cultivo No obstante es preciso 

anotar que en la aciualidad casi la totalidad de la producción del vino 

mexicano se destina a la exportación con un excelente grado de aceptación 

principalmente en los paises europeos. 

Curiosamente hoy en día, México es un pals cada vez más tomado en 

cuenta por sus vinos a nivel internacional, no sólo por la presencia de las 

casas productoras sino que es en la actualidad la Sociedad de Vinos de 

Burdeos. quien ha designado al catador Rubén V1llegas Ruiz como 

Comendador de Honor y el primer mexicano invitado a participar como 

jurado en el Noveno Concurso Mundial del Vino realizado en Bruselas, 

Bélgica. En este sentido, consideramos que se asegura no sólo un mayor 

desarrollo sino de igual manera presencia de nuestros vinos en el extranjero. 

El concurso se lleva a cabo con la presencia de 150 jueces cuyo objetivo es 

calar a ciegas una selección de 20 vinos, sin poder calificar los vinos cuya 

procedencia fuese de su país de origen 

Además tenemos conocimiento, que ya desde la pasada edición del 

certamen. el papel desempeñado por los vinos mexicanos fue extraordinario, 

haciéndose acreedores a dos medallas de oro y tres de plata. Se galardonó 

con medalla de oro a Casa Grande Cabernet Sauvignon t998. de Casa 
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Madero y a Chiiteau Camou, El Gran vino 1999, de Chéteau Camou. Las 

medallas de plata fueron para Casa Madero Chardonnay 1999; Casa 

Madero Mertot 1999; y Chéteau Domeq Tinto 1995, los dos primeros de 

Casa Madero, y el último de Pedro Domeq. '" 

Esto lo consideramos un verdadero triunfo puesto que los vinos 

mexicanos no pudieron competir en mucho tiempo con los vinos europeos 

entre otras razones, porque no existía en nuestro país una verdadera 

tradición como si la habla en el caso del Tequila, ni en su producción que 

como hemos visto fue prohibida, ni en su consumo, el cual estuvo casi 

siempre reducido y restringido a ciertas capas sociales. 

Ahora bien, no obstante este impulso internacional, en forma contraria 

y pese a que en los últimos años, la industria y cultura del vino mexicano se 

han ido expandiendo también a nivel nacional, consolidándose cada vez más 

la producción y popularizándose su gusto entre los sectores más amplios de 

la población, las autoridades nacionales siguen sin incentivarlo y aún mas 

con la reforma fiscal de 2002, los vinos han sido considerados bajo un doble 

prisma; Por un lado se les asemeja fiscalmente a una bebida alcohólica 

como el Tequila, y por otro, no se le da la importancia industrial ni el interés 

económico que le otorgan a las bebidas destiladas. 149 

Podemos agregar que hoy en día, la industria del vino aporta en 

buena medida al engrandecimiento de la economia nacional pues. su valor 

económico asciende a 137 millones de dólares, de los cuales el 50% es de 

producción nacional y el resto de importaciones de Chile, España y E.U. 

Además en materia de empleos los vitivinicultores en conjunto generan 9 mil 

500 fuentes de trabajo, repartidos en 4, 500 empleos directos (induidas las 

1° Cfr \ltWw \inomu homcsi.ead c-..-mi 
,,., Cfr l.A JONNADA .. l.e l(efPnM fi!fflrtllri•erh'! loi"!lfern ,.,, CCJ!!Ot'(• dtnK'rH!M 
f!J!érrié« J,,f ri•p. aitk•e nwmwig1 ". POI M1ri1n.a Norandi Mana 22. de mero dt 2002 ~ 
'l' 

lll 



fábricas, oficinas, y laboratorios de producción y casi 5 millones de jornales 

(campo vitlcola, manuales y otros servicios). uo 

A pesar del poco reconocimienlo dado a esta industria el esfuerzo 

sigue latente, en la adualidad existen una gran cantidad de clubes de vino 

entre los cuales podemos contar a SedeVino, Vino y Club, Club del vino, 

entre otros que promocionan el consumo del vino a nivel nacional, organizan 

catas y las acompañan con platillos elaborados con productos nacionales; 

Además contamos con asociaciones profesionales como la Asociación 

Nacional de Vitivinicultores, Asociación Mexicana de Sommeüers y la 

Academia Mexicana del Vino que estimulan un mejor consumo del vino 

mexicano fino. 111 

A mayor abundamiento, en este esfuerzo por promover la bebida 

mexicana, podemos ª"adir que apenas en el Primer Concurso Enológico 

'Vintequis 2002', organizado por la Asociación Mexicana de Sommeliers, en 

Tequisquiapan, Querétaro, los vinos mexicanos entre una selección de 

bebidas francesas. italianas y chilenas fueron acreedores a 19 medallas 

(siete de oro, 6 de plata y 6 de bronce) además de una mención honoriflCa. 

Las casas produdoras galardonadas fueron Bodegas Santo Tomás, Casa 

Madero, Chateau Camou. Domeq, Freixenet, LA Cetto. y Monte Xanic. 

Es de concluir que la industria del vino esta en contante expansión y 

que requiere no solamente el reconocimiento internacional del cual goza, 

sino además del de nuestro propio gobierno en aras de consolidar sectores 

agrícolas y empresariales. 

l\o Información de la Asociaclon Nacional dt \'íti\in9ruhou:' -.-.·w~ \'ÍOOmc'\ homcsicad 
f10ÍC1io1Ula h1ml 

1 1 Cfr. \lo'\\w.-.inomc:t homnicad com 

.. -..... --·-
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La Industria Del Tequila. 

3.7 El Tequila. 

"Maguey· (conocido en la lengua nahuatl como mello mexcalme/~ era 

el nombre dado a la sávila o al aloe a la llegada de los españoles, y se hizo 

extensivo a las poco más de 400 variedades de plantas adaptables a climas 

de excesivo sol. suelos delgados y pocos nutrientes y agua. y en cuya forma 

predomina una especie de piña aras de tierra, coronada con su racimo de 

gruesas y tocas hojas bordeadas con espinas laterales en color verde o 

grisáceo. 

Fue a mediados del siglo XVIII que el sueco Carlos de linneo 

denominó a los magueyes como agaves o agaváceas probablemente al 

descubrir en ellas formas eslélicas que le hicieron pensar en lo ilustre y 

admirable de estas plantas. m El producto de la destilación de los jugos 

fermentados del agave es lo que se conoce como mezcal y es el tequila una 

especie de éstos. m 

La palabra tequila que en nahuatl significa "lugar en que se corta• 

tiene dislintas acepciones. ya que podemos hablar del nombre de la cuidad 

situada en Jalisco, del Valle, de uno de los cerros (volcán) que ahí se 

encuentran y por su puesto del aguardiente o mezcal de agave. 

Existen pocos estudios acerca de la bebida llamada tequila pese a 

que es un producto que sólo puede obtenerse en nuestro pais. Los 

estudiosos sobre el tema lo catalogan como un producto mestizo por 

excelencia, debido a que es mezcla de las culturas indigena y española. 

111 AKo&\C, p&l&bta. de origen ttflct.:º '"agann" W)1:l s1l(Jllfiado es .. adm111blc" 
'" Cfr MARTiNl:Z l.IMÓN, l'nriqur y oln» UOl'I!..\. "T""'fflio r lln!i-". 1"1 Rtvimundo 
Mélico, IQl)9 p,i¿i: ~J.211 
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En efecto, el conocimiento de la planta que le da origen, su 

tratamiento agrícola asi como algunas de sus técnicas en el proceso de 

transformación como la cocción y la tatemación constituyen la herencia 

prehispánica, siendo la destilación el legado de los españoles a las 

provincias conquistadas. 

Durante la época prehispánica no se tienen noticias de la existencia 

del tequila tal como hoy se le conoce, a pesar de los múltiples usos que se le 

dieron a esta planta; De ella se obtenían miel. azúcar. vinagre, hebras de 

hilo, clavos, punzones, alfileres, agujas, puntas para la guerra, rastrillos, 

además de que sus hojas servían para cubrir los lechos asl como para hacer 

papiros, fuego, lejía etc. Sus tallos se utilizaban como vigas para las casas y 

por su puesto la piña la utilizaban en la preparación de vino como bebida 

sagrada. Asl una vieja leyenda dice: 

·Sobra un plantlo de agaves cayó con gran estrépito un rayo de gran 

fuerza y con su golpe desgajó el corazón de la planta y la hizo arder unos 

instan/es. Asombrados, los hombres percibieron que del intenór del maguey 

brotaba un néctar aromático. mismo que bebieron con temor y reverencia 

pues era un regalo de los dioses·. •1>4 

Según la clasificación del Dr. Franz Weber (conocido taxidermista), el 

agave que se ut1hza para la elaboración del tequila, es la especie conocida 

como "Agave Tequ1lana (Weber) Azur. siendo esta en la actualidad, la única 

especie de la que se puede obtener esta bebida 

El clima ideal para su desarrollo es el semiSeto. con una temperatura 

media de 20"centigrados y poca lluvia A ~~·r· dir qu~ -~, agave es una 

planta muy resistente a las plagas y generalmente se da de manera 

silvestre, es necesano preparar la tierra por medio de fertilizantes ya que por 

'" MARTINEZ 1.IMÓN. Ervoqu< y"''°' UOlll!.d "lnffkicl!i r /W.,..~ Op, Col !'IS 26 
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el monocultivo en estas tierras desde el siglo XVII, su estado es cada vez 

más pobre. 

Su cultivo se localiza en los estados de Jalisco, Guanajuato, 

Michoacán, Nayarit y Tamaulipas. En Jalisco se cultiva en una superficie 

superior a las 50 mil hectáreas y es precisamente a este estado a quien 

corresponde el 90% de Ja producción. Las regiones donde de donde se 

obtiene este destilado son Amatitán, Arandas, Atotonilco. El Arenal, 

Tepatitlán y por su puesto Tequila."' 

Cabe agregar que es el "Tequila" en la actualidad una de los 

productos mexicanos que cuentan con Ja denominación de origen o 

reconocimiento internacional de producto mexicano. El acuerdo de Lisboa 

provee de una protección internacional al tequila impidiendo la existencia de 

productos bajo la denominación "Tequila" que no provengan de la región 

delimitada en los acuerdos. 

El decreto de nuestro Gobierno Federal en el que consta el 

reconocimiento de esta región, se publicó el Diario Oficial de la Federación 

de 9 de diciembre de 1974 quedando inscntos los estados de Michoacán, 

Nayarit, Jalisco y Guanajuato; este territorio de origen fue ampliado el 19 de 

abril de 1978 para dar cabida algunos municipios del estado de Tamaulipas. 

(Ver. Denominación de origen. Imagen 11) 
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1" E\iWt loda\ll d1samón corte klJ 1ugut"4.n r('1.f'C'do dd origt'n dd T~uila, algunos lo liruan m Ja 
pobl1c1on Jc Am1111l1n e hoy Am11Jt.tn), uc.nu C1l el Alnli.l wn Jlrg&.11 t. ccnu.1 dr una u otra\~ 
l.o cimo C' que fue en l¡ rohlKión de T C'QUlla dond(' ~ intrn11fico C'I ntablC'("1mim10 de desiilcnu y 
dC"idc ahi 'e d1fund1ó la comncu!lracwn de 11 hctHda llamad& \1no- mere.al o muuJ. tequila raron 
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3.8 Los Inicios de 11 Industria del Tequila. 

Parte primordial en la elaboración del tequila es la destilación, proceso 

que fue traido a América por los españoles y que se difundió rápidamente 

por el territorio de Nueva España. pero únicamente bajo el cargo de los 

españoles, que aunque ya tenlan un gran mercado para la venta de 

aguardiente se vieron obstaculizados por la prohibición de su elaboración, 

para favorecer a los productos provenientes de la Metrópoli, asl como para 

evitar el desorden publico a causa de su embriagante efecto. t!l6 

La producción se extendió ya que este proceso no exige grandes 

inversiones o tecnologla muy sofisticada. Durante los siglos XVII y XVIII se 

observó que generalmente los españoles dueños de las tierras eran los que 

se encargaban de destilar la bebida y ponerla a disposición del publico. De 

hecho fue Pedro Sánchez de Tagle quien instaló la primera fábrica de 

Tequila aunque era conocido entonces como "chinguerite• y más tarde como 

"vino mezcar. 

Pero a partir del siglo XIX la elaboración comenzó a dividirse entre los 

productores de maguey o agave y los encargados de la transformación 

industrial, quienes la mayorla de las veoes no contaban con tierras para 

obtener la materia prima; aunado a que con la guerra de Independencia el 

control sobre las destilarlas ya no era privilegio exdusivo de los 

peninsulares. 

La industria del tequila tuvo varios altibajos en este siglo. pero al 

conseguirse estabilidad en el pais y una relativa calma se logró su 

florecimiento Ya en el siglo XIX la destilación del tequila representaba una 

•~ "Nt• ob~unJc que en 178~ d \llfC) M11111 Gahu h.bi..I ''-'""'l«J•do QUC' C11lo1 111 fünw1 u111 
ccdula proh1b1rndo l.11 fabuc..uK>n ~ \mu df ti.e-bid.u embri.t.~anln rn la SUC\·1 [~p¡hl., inltnlando 
COI\ tilo pHlCc~n la \·cnla de INUIJdttnlt''l pc11msular~. p&JI 179\ ~ &nUIO dicha poh1b1non ~· que 

no alcaruo u1 ohJttl\O y '°'· c:n cambio, mnmo con"ldcnblnnrntc la rrcaudac1on tmP'n1l1\1 Se 
C'\l1ma que m.u de: lo\ 1 :to. {.()() f'C\ll'\ que co1"to 11 corutnKc1on ckl p1l1c10 dC' ~ob1nno futron 
ptof\Jlc•onado' por el n1anco de ,-,no mc'lU.I .. llJ~A ZAMORA. Ro~cht• IA tllSTOMIA Dt:I. 
HO!l!l.\. llt: S!JS l!Hi!O''il~'i \' Sl'S llOMR!![.S. Op. C'u p.1~ ~l ---------
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importante fuente de recursos públicos para el estado de Jali&:o y aunque 

este producto fue objeto de atención por parte de las autoridades fiscales 

desde el periodo colonial aunque con un objetivo distinto. también lo fue en 

los primeros años de consolidada nuestra Independencia. 

En efecto, en este periodo la necesidad de allegarse de recursos por 

parte del gobierno central, obligó a éste a aplicar además de los impuestos 

ordinarios, impuestos especiales a la producción de tequila y mezcal, 

mismos que disminuyeron gradualmente hacia la segunda mttad del siglo 

XIX, aún y cuando siguió siendo el tequila el producto con mayor tasa 

impositiva. 

Fueron los tequileros. quizá más que ningún otro sector productivo 

jaliscience los beneficiados con la aparición del ferrocarril, con él 

reemplazaron a sus mulas y a sus recuas y consolidaron un mercado 

nacional e internacional para el tequila, que se impulsó como bebida 

nacional a diferencia y a pesar de los otros muchos mezcales producidos en 

el pais que no lograron superar sus mercados locales o regionales. m 

Gracias a las innovaciones del transporte, los costos de Producción se 

vieron abaratados y los empresarios productores de tequila a la vez de 

ampliar las plantaciones realizaron innovaciones tecnológicas incrementando 

su producción considerablemente. 

También el tequila se presentó en diferentes ferias internacionales 

aumentando su fama, ya que a los paises consumidores se sumarian 

Bélgica, España, Alemania, Francia, Guatemala y el Salvador. 

Sin embargo. debido a una plaga el tequila sufre una importante calda 

en sus ventas y para 1906 la producción era 7 veces menor a la de 1901, a 

"' crr l.lJNA ZAMORA. Rog<ho !.\ l!!SJOM!A pn. IWll!l.A. D[ SllS M[G!O:OO:S ,. lil'S 
llOM l!Ht,~ ()¡\ fit ri~ 74 
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lo que se añadiría la depresión económica y social generada por la 

Revolución Mexicana y la Guerra Cristera. 

Más adelanle, con el reparto agrario las plantaciones se redujeron al 

igual que la deslilación. Asimismo los industriales tequileros dejaron sus 

fincas para lrasladarse a Guadalajara. 

Durante los años cuarenlas y gracias a la demanda generada por la 

Segunda Guerra Mundial, la industria del Tequila volvió a tomar fuerza. Pero 

también en esta época es donde comienza uno de los problemas más 

grandes que enfrenta la induslria: 'la adulteración.· 1~ 

A causa de la crisis sufrida en los años anteriores, las plantaciones de 

agave se hablan abandonado y con el volumen de tequila que se necesita 

fue necesario hacer ciertos arreglos para surtir al público; tal prodigio fue 

posible sobreexplotando las mermadas plantaciones de agave y agregando 

cualro litros de agua y alcohol de caña por uno de tequila. Se dice que los 

'brujos' que hicieron posible la multiplicación del licor fueron los 

intermediarios de la Ciudad de México, que mantenían las oonexiones con 

las compai\las distnbuidoras y controlaban los furgones del ferrocarril y 

envases en que se transportaba el producto. 

Fue a partir de 1980 principalmente que se comienza la consolidación 

de esla agroindustria. 

3.9 La producción del Tequila. 

Como ya lo hemos comentado en la elaboración del lequila se 

encuenlran comprendidas básicamenle dos etapas, una primera 

''' LUNA ZAMORA. Ro~<ho 1,A ll!>'JO!!IA p1·1. UQlll!.A, !lt' SUS UGIOIOJi )' SUS 
110\tB!!!~~. Op. Crt p.\11 l lb 
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representada por el proceso agrícola del cultivo del maguey o agave así 

como su cosecha o jima y una segunda constituida por la transformación 

industrial de éste en una bebida cuyo contenido de etanol es superior a las 

bebidas fermentadas gracias al proceso de la destilación. 

3.9.1 La Cosecha o Jlma. 

Tradicionalmente la cosecha del mezcal debe darse entre el octavo y 

noveno ailo de vida; en el caso del tequila se procura contar con agaves 

maduros de 10 ailos de edad puesto que los agaves más jóvenes tienen por 

tanto corazones o pillas pequellas y pobres en azúcar determinando por 

consiguiente, un rendimiento menor en el proceso industrial. 

La cosecha del mezcal es conocida como Jima o Jimado y consiste 

en deshojar perfectamente los agaves a efecto de obtener solamente el 

corazón, también denominado pilla. Esta práctica se lleva a cabo con la 

ayuda de una coa cuya cuchilla de acero es extremadamente filosa. 

A diferencia de la vendimia en el caso de la industria vinicola, la jima 

se lleva a cabo en cualquier época del allo teniendo por su puesto en 

consideración que el agave cuente con la edad apropiada. 

3.9.2 Cocción o Tatemaclón. 

Si bien los pueblos mesoamericanos no conocían el sistema de ta 

destilación. si dominaban las tres primeras fases en ta transfoonación del 

agave en vino. 

Los indigenas cocían el corazón del agave en hornos bajo la tierra 

(tipo "barbacoa") y al cabo de 30 o 40 horas. una vez que la cocción fuera 

'· 
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uniforme en todas las piñas (factor que se determinaba en base al color 

moreno que éstas adquirían), se les agregaba agua, dos o tres cubos de 

esta para bajar la temperatura y hasta que cesara la evaporación. 

Finalmente se dejaba fermentar. 

En la actualidad todavia existen lugares en donde la elaboración del 

mezcal sigue este procedimiento de tatemación.159 Sin embargo en la 

elaboración del tequila esle sistema fue abandonado desde antes de 1850, 

reemplazando esta práctica por el actual cocimiento a base de vapor. Este 

se lleva a cabo en un horno cuya temperatura oscila entre los 80 y 95'C y 

por lo general este proceso dura entre 24 y 36 horas dependiendo del 

tamaño y capacidad del horno. 

Terminado este proceso la pilla habrá cambiado de color, se lomará 

entre marrón y naranja obscuro y aún cuando seguirá siendo fibrosa ya no 

será necesaria la cuchilla para separarla, bastando para ello la simple 

presión de los dedos. Lo más importante en esta etapa, cabe agregar es que 

liberará un olor y sabor dulzón, y agradable. 

3.9.3 Molienda o macha~do. 

Antiguamente en esta etapa se despedazaba la pilla a golpes de 

mazos y porras de madera y hierro para posteriormente pisarla y exprimirte 

el jugo en una canoa y finalmente colocar el gabazo y jugo en las tinas de 

fermentación. 

11·1 t\ fn.t)'Or 1bunJ1m1cnm nic JlflJCn4.l dt' lllt'macion dd maul Cl.M\\iUil tt1 c.aur un b:i)u, 
dr-rm1tu drnuo de d ktia )'formar Uftll ('.UNI Je r1td111 Sr dq1h.t ard" la lcAa hHll quc lu p1cJru 
)' la propia llena lcfi1 inanJ('SC('Olc fonn.uan lu llra\11 A C4.\0l1nwcion ~ inuOOOO.n kJ, tof&10r'ln 
de a.~\c, dir«tamcn1c m c:I bruno o nttlla ~· c-nuc ca.mu de 1ac.&lc humC'do. maoncu ~ ccrnba el 
horno acumulando ticna cnc1m1 pno dt}lndo un rn.p1radno rara QUt 11 cumbuiuón no \t no~uina 
inmf'd1a1amcn1c y también pu'I que d home-ro tU\l('fl una idr• dr lo que t.'IC\110. Mkntm rn \.'1511 del 
olor y \·apor ¡.ahrm« Cfr MARriNEZ l.IMO:'\:, l"nnquc y oum Tt:otrll.A, ""f,.&-icht r 
Vntin11 ': Or. Cit 1\iitt -tQ 
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Posteriormente se pasó al sistema de tahona utilizado en la minería160 

pero con algunas variantes y en la actualidad se utiliza el molino de banda 

sin fin. 

La finalidad de esta operación es la de disolver y separar el jugo de 

los desechos fibrosos a efecto de que éste llegue lo más limpio posible a las 

tinas de fermentación. 

3.9.4 Fermentación. 

La ferml'.rlltación es básicamente la transformación de los azúcares del 

agave en alcohol etílico. Sin embargo. como en este proceso también 

participan los residuos de la cutícula del agave formada por celulosa. 

aparecerán otros alcoholes como el metano!, (sustancia que es sumamente 

dañina y que al afectar el nervio óptico puede causar ceguera) que serán 

eliminados al momento de la destilación. 

La estancia de los jugos del agave en las tinas de fermentación es 

variable de acuerdo con la temperatura ambiente; Si ésta es templada o 

cálida, es decir, unos 20 o 30ºC la fermentación se llevará entre dos y cinco 

dlas. Ante temperaturas frescas o frías el proceso durará hasta doce dias. 

la.o EJ molino de tahona consisua en un.a fo1.1 redonda dcmm dci 11 cual ~ hac'1a JodM ulUi t'f'KlmlC' 

pi~fl cin."Ullr mo\ldl fl'M tiul')n. mulu u oUO\ animale1 dr e.u~ l..u rufil.s coctd.U 'C' 1b1n 
acomodando, a mino )· lt'lfd1ant(' bi o tndt'ntt'\, frrntc a la pttdra de mohcnda. que al p&\lr ~e cilu 
l.u uituraha ) les c'pimía el Jugo. aflo1ando o Jcittanando lu librn, que de mmNi110 vohdan 
ahM.lrbn buena panc del jugo l'.n1onct1o ~ llenaban cubc1u de madera trbt'lsantn con la mezcla <k 
libra y ju~o p.ua uan!.ronar~ 1 k>1 tAnqun Je fnmcnaaoon doodc un h...lmtwe Jcsrudo (balador) 
co~nuba de pie). 1nminah1 f1011ndo m el •cno de la w~"ún Je JU~~ a~'U.I " fibru de mual, 
Ja,oando 1.u libra\ con d fin de ~ad.u ) rcrmuu q~ la ma)ur p.utc dd Jugo se inc~a a la 
fue liquid1 C'fr MARTINEZ LIMÓN, [nn.¡uc y otro• UQ!ll!.A. •TrtJjri<I! r f!a!au~ Op, C"rt 
pa~ lJ 
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A efecto de acelerar la fermentación suelen agregarse levaduras 

naturales, especialmente las que son propias en el proceso de fermentación 

de la cerveza. También en algunos casos se agregan ciertos sulfatos y urea. 

Esta etapa en la elaboración del tequila es sumamente importante, ya 

que en el sabor de la bebida influirá el tiempo de fermentación y la presencia 

de bagazo durante ésta. dándole éste el toque tradicional. 

3.9.5 Filtración. 

Ahora bien, en este proceso de elaboración de los jugos fennentados 

del agave en tequila se impone la necesidad de filtrar el mosto a efecto de 

eliminar los residuos sólidos de las fibras asl como otras impurezas. 

3.9.6 Destilación. 

Este es precisamente el paso introducido por los espa/loles y es bien 

conocido actualmente Consiste en separar o aislar por medio de calor y 

dentro de vasos cerrados la parte volátil de un cuerpo, volviéndola a su 

estado primitivo, sólida o líquida, por medio del enfriamiento. Este proceso 

se lleva a cabo por medio de un aparato denominado alambique. m 

Puede entenderse al alambique como una especie de olla de presión 

(en un principio de barro) en la que se vertlan los jugos fermentados o 

mostos del agave y se calentaban a fuego directo para lograr la evaporación 

de los alcoholes contenidos en la mezcla, éstos se pasaban enseguida por 

un tubo delgado (serpentín) que atravesaba por un sistema de enfriamiento 

condensando et vapor y obteniendo un chorro de tequila cuya graduación 

alcohólica era aproximadamente de 75.GL. Por último se le agregaba agua 

desmineralizada para rebajar esta graduación hasta 55• de alcohol en 

'" l'fr LlJ~A l.A\IORA. Ro~<lio !.\ lllSWll!.\ !>t:I, UO!l!l.A. lit' SJlS Mt:GIOM~~ )' Sl'S 
l!OM!ll!l'.S. Op. ru P'N zgq 
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volumen. Hoy dla el jugo vertido en el alambique ya no se calienta a fuego 

directo sino con vapor caliente (baño Maria); además en la actualidad 

existen tequileras que han reemplazado los alambiques por verdaderas 

torres de destilación aunque esto supone una tecnología más avanzada y 

por consiguiente mayores costos. 

En la elaboración del tequila suele haber varias destilaciones. en la 

primera lo que se obtiene no es propiamente tequila sino un liquido ordinario 

cuyo contenido etllico varía entre un 20% y 30% en volumen, además se 

obtienen agua, y productos de desecho como cabezas y colas que junto con 

los restos de los mostos que quedaron en el tanque y alambiques, al 

purgarse conformarán las vinazas. 

Se llevará a cabo una segunda destilación y de la misma forma se 

v·. :coerá a desedlar las cabezas y colas. "El cuerpo principal de este 

destilado será el verdadero tequila blanco, un liquido cristalino cuyo 

contenido alcohólico variará, según la técnica de cada fabricante, entre 40 y 

75ºGL a una temperatura de aproximadamente 2o·c.· 152 

En adelante este líquido podrá ser puesto a reposar en barricas 

dependiendo del tipo de tequila que se busque obtener. La bebida obtenida 

de las destilaciones es el tequila conocido como blanco o joven, no obstante 

existen otros como el reposado o allejo que necesitarán de un periodo de 

tiempo contenidos en barricas de roble o encino. 

3.9.7 Embotellado. 

Apenas unos cuantos días u horas después de su fabricación, el 

tequila pasará a las máquinas embotelladoras, ahi se diluirá con agua que 

puede ser desmineralizada, destilada o simplemente de buena calidad 

'" MARTiNE7. LIMON, tnuqu< )' ocro1 UO!ll!A ·r,..;;0,1, r /lq#"""· Op. rn p1¡1 ~9 
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Además la bebida se pasará por un último filtro y el resultado será un 

producto embotellado cuya graduación alcohólica habrá disminuido hasta 

38º, 40º y 46ºGL. 

Las normas técnicas de etiquetado exigen que éste en el caso del 

tequila deba especificar. 

1. Et nombre del producto y contraseña oficial (NOM) de la 

destileria. 163 (etiqueta frontal) 

2. Et tipo al que pertenece según se trate de joven o blanco. 

reposado, anejo o mezclado con otros componentes, como 

jarabe, cafés etc. 

3. Su contenido en litros o mililitros 

4. La graduación alcohólica en volumen (escala ºGL) 

5. Nombre, razón social. domicilio del fabricante y su número de 

empadronamiento en el Registro Federal de Contribuyentes. 

6. Marca Registrada. (etiqueta frontal) 

7. Lugar de fabricación y leyenda "Hecho en México". (etiqueta 

frontal) 

8. La leyenda "El abuso en el consumo de este producto. es nocivo 

para la salud" 

En el caso de tratarse de tequila 100% agave, esto lo certifica et 

consejo Regulador del Tequila (CRT) con la leyenda CRT100%agave que 

debe aparecer también en la etiqueta frontal del producto al igual que et sello 

de embotellado de origen 

A continuación presentamos el siguiente cuadro con el objeto de 

precisar el proceso al que hemos hecho referencia 

•~ 1 
Pordcmoi mmc1orw mue lu ptmClf\IJt'i dc-~1lnl.u o t.aMnu cmno &nlc~ ·""In conoci.t. 1 l cqud1 

llnradura, f"OMIJIQ, 1.,a Mc"''''na. NOMlllO, Cun\·o. NOMllC4, S¡u1.a.. NO~tllW. l..11 
lcqu1lcfi.t. NOMll4b, 7 l.q!Ull•. l"OMllW, lre. M~n. NOMlllK, hrauo. NOMllJ9, 
Conalqo, NOM 1.lMI, l>\)O Juho, SO\t 1149 rnuc ocru 
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3.10 Clasiflc1ción del Tequila. 

Básicamente al hablar de tequila se distingue entre et Tequila blanco, 

joven, reposado y anejo. 

Tequ/111 Blanco.- Es el que se obtiene al conduir el proceso de 

doble destilación y cuya concentración de alcohol en volumen, al 

salir de los alambiques o torres de destilación es de 55"GL pero 

que al ser adicionada con agua (potable, desmineralizada o 

destilada) alcanza entre un mlnimo de 38" y un máximo de 46º GL. 

Como su nombre lo indica es incoloro. 

Tequ/111 Joven o 1boc11do.- Por principio se trata del tequila 

blanco, sin embargo, estamos en presencia de un tequila joven 

cuando éste reposa menos de 60 dias (habitualmente mucho 

menos) en pipones de madera recibiendo un lratamiento para 

modificar acelerada y artificialmente sus características 

organolépticas (por eso se le llama abocado). Puede ser incoloro 

aunque generalmente es dorado (gold) o ámbar; esta coloración se 

debe a la inserción de una mona o bolsa cuyo contenido es viruta 

de roble, raspaduras de madera de pipón o de ba!Tica. Además 

está permitido añadir color caramelo natural y para suavizar el 

sabor glicerina. Su graduación ak:ohóhca es de 38" a 40"GL. 

Tequi/11 RepoSlldo.- El tequila reposado es aquel que como su 

nombre lo indica reposa o permanece en barricas o pipones de 

madera al menos durante un lapso de 60 dias naturales, aunque 

este reposo puede ex1enderse por algunos meses siempre que no 

transcurra un año. En este lapso o penado la madera hace su 

trabajo modificando el sabol del tequila con un ligero sabor a 

madera y también cambiando su coloración paulatinamenle hasta 

:!01 



llegar a un dorado tenue o bien un ámbar claro. El tequila reposado 

se embotella a 38"GL y su tendencia es la ser 100% agave. 164 

Tequila Añejo.- Recibe este nombre el tequila que ha reposado 

en barricas de roble, nuevas o de segundo uso durante un lapso de 

12 meses y hasta cinco años, y cuyo contenido alcohólico es de 38 

o 40'GL. Durante el al'\ejamiento no sólo el sabor se impregna 

fuertemente con el de la madera, sino que lo que fue el tequila 

blanco natural se transforma en un dorado bien definido o en un 

ámbar intenso y hasta obscuro. 

La cuestión del añejamiento constituye un verdadero asunto para 

especialistas pues los adulteradores suelen agregar al tequila 

blanco caramelo o refrescos de cola entre otros colorantes 

art1f1ciales a efecto de obtener el color deseado. 

Existe otro tipo de tequila, el llamado "tequila mezclado". Este aunque 

no es un término oficial, es usado en el argot para reconocer a la bebida que 

no es 100% agave, sino que tiene un contenido de 51% de alcohol 

proveniente de esta planta. 

Además de estos tipos de tequila encontramos otras variedades que 

induyen el almendrado, de membrillo, limón etc, además de otros con 

sabores de !rutas o abocados que se componen de tequila blanco 

adicionado con colorantes y aromas artif1aales. 

•Mi •·t.a purea del ttqu1l1) de cu1tqu1C'f mc1c.t.J rad1c.1 en l.& procnitncia de tos mouos pata da.bofar 
el dMtilado ConfOfmc 1 la rq.:lamC'fllaCion vl~cntr. ii al menos el ~J•;. dd \olufn<'fl de nos m<>llM 

prunrM de ju~1\ de agan~ Trqu1laN \\'d:>C'I uul )' 11cn1pu: y tUAIXkl not ag&'t'C1 Ni)an 1.ido 
culti\ados m Mhico )" en los municipios de Jali!.Co, Micho.acln. Cimr..aJWlo. Nayanr y Tamaulipu 
que n11n autonudus p.ara proJum ne cultivo, )' w. Jin.al~ntc d dru1lado K" f1br1ca tn alguno dC' 
CSllS mumcipKn. tnlllflCn puede flc.,,·ai ti nombfe de 1cquil1 S1 adcrn,t, 11 1otaJidad de ~ mostns 
pro\"icnc de ei.ot. &)Cl\U, 11 btbid1 pua!c y debe mostrar ni w ct:)qut'ta ll le-yc-nda ""l~í puro de 
A!ot3\C .. o ··100 •.puro de aµu: ftqu1l1r'I \\'d'l("J Ul.lr' Si no rninc nos 1cqui~101, no pucJt mo\!rat 
en 11 cuquct1 la pal!bu .. 1cqu1l1"'. ,. si la muts1ra., d('bcd IC'fli(1"!.( por tcqu1l1 funa de norma. uni 
imiración o rmdu<to okg.al" MARTINí.Z l.IMON, Enrique ) otro• UOl'll.A. •r,,,,...;.i,. r 
(Inri•<•". Op. Cit p.ig b4 



3.11 La 1ituaclón actual de la lndu1tria Tequilera. 

De conformidad con estadísticas proporcionadas por el Consejo 

Regulador del Tequila, el consumo del Agave Tequilana Weber Azul 

necesario para la elaboración de esta bebida, ha experimentado cambios 

importantes del año de 1995 al 2002. En este sentido, en 1995 el consumo 

de este agave fue de apenas 1O1 mil toneladas y para 1999 alcanzó su 

máxima cifra en 321 mil. 3 toneladas. El allo 2000 fue también muy 

importante para la industria Tequilera pues, aunque un poco menor que en el 

año anterior, se registró un consumo 294 mil.1 toneladas de agave. 

Fenómeno contrario se ha venido dando en los dos úttimos a"°5, 

donde el consumo ha disminuido considerable y progresivamente, ya que 

para 2001 el consumo total de este agave azul fue de 202 mil.9 toneladas y 

en lo que va del 2002 apenas asciende a 178 mil toneladas 

Por otra parte cabe agregar. que por lo general la tendencia es al 

consumo de agave para el tequila mixto (es decir. el que contiene el 51 o/o de 

agave Tequilana Weber Azul y el 49% restante de otros agaves y/ o 

azúcares) con la salvedad de que en los ellos de 1998 y 1999 según los 

informes proporcionados por el Consejo Regulador de esta bebida, la 

tendencia cambió registrándose en el primero de los allos mencionados un 

consumo de 134 mil.4 toneladas de Agave para Tequila 100%Agave Azul 

con relación a 106 mil.1 toneladas para Tequilas mixtos: en el allo de 1999 

por su parte. este consumo fue 187 mil 2 toneladas de Tequila 100% agave 

y 134 mil 1 toneladas de tequila mixto 

Ahora bien, sin duda que la producción del tequila también ha 

registrado cambios significativos de 1995 al ello 2002. En 1995 la 

producción era de 39.8 millones de htros de tequila y en la actualidad 

estamos hablando de 59 millones de litros La mayor producción en los 

últimos años se registró en el allo 2000 pues ascendió a 83. 3 millones de 

20) 



litros y caso semejante se dio en 1999, cuando se produjeron 76.1 millones 

de litros. La tendencia en la producción sigue siendo al Tequila mixto y no a 

la de 100% agave. 

De acuerdo con los datos anteriores podemos decir que la Industria 

del Tequila no se encuentra en su mejor momento, sin embargo no deja de 

ser una de las industria más importantes para nuestro país, sobre todo al 

contar con la denominación de origen que nos permtte ser los únicos 

capaces de elaborar este tipo de bebida, que sin duda ha tenido una 

proyección internacional (particulanmente E.U. primer consumidor de tequila) 

pero que por otro lado, también ha conquistado el paladar del consumidor 

nacional. Es en un esfuerzo por promover esta actividad que nuestra 

legislación fiscal ha colaborado, muestra de ello es el decreto publicado en el 

0.0.F de 05 de marzo de 2002 donde: 

1 . Se exime en una sexta parte a los contribuyentes del pago del impuesto 

especial sobre producción y servicios que se cause por la importación o 

enajenación de bebidas con graduación alcohólica de más de 20'GL 

(donde se encuentra el Tequila). 

2. Además se amplia en el ejercicio de 2002, hasta en $2.00, el monto del 

estimulo fiscal otorgado a los productores de Agave Tequilana Weber 

Azul, que marca la Norma Oficial Mexicana, utilizado exclusivamente en 

la elaboración de tequila, para que la cantidad que pueden acredttar los 

adquirentes de este agave, pueda ser en lugar de S..00, hasta de $6.00 

por kilo de agave. 

En ténminos generales el valor de esta industria es de 1500 millones 

de dólares que dejan al erario aproximadamente 6, 401 millones de pesos. 

El consumo nacional aparente es de 19 millones de cajas de 9 lttros; la 

exportación es prácticamente de 12 millones de cajas que generan 479 

millones de dólares que dan empleo diredo a cerca de 1 o m~ penonas, pero 

lo más Importante es que por cada persona que está empleada en el sector 



se generan 20 empleos indiredos, la mayorla de éstos en el sector 

agrlcola. 165 

Por otro lado, es una realidad que la industria del Tequila enfrenta 

graves problemas, entre ellos el de la adulteración de bebidas 

(especialmente en la década pasada donde se escasearon las reservas de 

agave para la producción de tequila, y comenzaron los intentos por parte 

otros paises para producir esta bebida). Asi tenemos noticias, de que en 

Yucatán se usan las piñas de henequén para elaborar tequila 166 y no sólo 

eso, se sabe que también al e>tterior se comercializan burdas imitaciones o 

pseudotequilas, principalmente en los paises asiáticos donde el creciente 

gusto por la bebida de agave comienza hacerte la guerra el sakem y otras 

bebidas tradicionales Sin querer ahondar más en el problema, la 

proliferación de tequilas adulterados origina que cada dla se incremente en 

este rubro la defraudación fiscal o también llamado mercado negro; es con el 

objetivo de controlar y hacer respetar la denominación de origen que se 

erigen organismos como el Consejo Regulador del Tequila y la comisión 

Nacional de la Industria del Tequila, ésta uttima organismo creado con la 

participación de empresas tequileras y en cuyas funciones están el combatir 

por todos los medios legales en cooperación con las autoridades, la 

adulteración, el ciandestinaje y el contrabando del tequila 

'" Cfr "/ fi<ilW.Kl!l.\' I' HE/lllJ.jS di Wl!dl /W" Sanuwio imponido el 25 dt f<bn:ro dt 
2002. fuMción de ln•·<&liga<KV!n Socilln S A Cuadnnoo FISAC Public.ciúi ~llYI\ 2002 Mo J 
\'ol INúmcroOIJ ~~~o 
1"°' Cfr. DIARIO bt: l'l 1C'ATÁN. "'ffaj1 lt !(!!t • .,.,,.,;1., .+eltmMot rpn ,,.,,,.,,,,·. l)ominp> 
l~dcabtildcWOl p¡g I~ 
16

' Cfr. El. flSANClt:RO. "'/ ••••• ef<aU!! ... i#rnt r1t Nitn ~ .. J~fl 17 dt juho de 
2002 ras 1 
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La Industria Cervecera. 

3.12 La Cerveza. 

Al igual que el vino, la elaboración de cerveza pertenece a las 

antiguas civilizaciones. la Egipcia y la Babilónica hace aproximadamente 

unos 4, 300 al\os as! como a la civilización griega y más tarde a la romana . 

.. ."Las bebidas alcohólicas resuttaban particularmente atractivas para 

aquellos individuos de vida poco placentera, en cuanto que producian 

euforia alcohólica. Otras ventajas. inapreciadas en aquellos tiempos. eran la 

mejora relativa de la dudosa calidad microbiológica del agua. en virtud de su 

bajo PH y de su contenido alcohólico, y su valor nutritivo; además de su 

elevado valor calórico y de su riqueza en sustancias nitrogenadas 

asimilables, si contenian levaduras las bebidas en cuestión proporcionaban 

vitaminas del complejo B." 1153 

Durante la Edad Media la elaboración de la cerveza fue considerada 

un mislerioso arte. conocido únicamente por los maestros cerveceros y sus 

gremios; aunque cabe anotar que, en cierta manera constitula aún para 

ellos. un misterio pues desconoclan la justificación en diversas etapas del 

procedimiento, enlre ellas la fermentación y el porqué durante el malteado la 

cebada se ablandaba y se hacía dulce. 

Ahora bien. hablando de México. durante la colonia la ceNeZB se 

preparaba con agua de cebada. limón. tamarindo y azúcar y se servía para 

refrescar; era común también hacerla con cáscaras de pilla, clavo, pimienta, 

cominos. cilantro y azúcar que se ponían a fermentar en un barril que 

previamente hubiera contenido aguardiente. Sin embargo y como es de 

suponerse. esta bebida no es la tradicional cerveza que conocemos. de ésta 

se tiene noticia en nuestro país en 1540 cuando el conquistador Alonso de 

, ... llOUGll. JS 11!01 U'SQl,OGi& Pt: l.A Ct'M)'llA l' p1· !,A ~!Al.!.\. Ttoducción De 
Juuino Dur¡co> GonUlu Ed Amb11 S ,\ bra!!Ol~ E.palla. 1990 pe¡¡ 1 
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Herrera solicitó a Carlos V la licencia para producir y vender cerveza en 

Nueva España, misma que se le concedió y cuatro ellos después gozaba de 

una excelente calidad, según opinión de numerosos españoles y del Virrey 

Antonio de Mendoza. 

El precio de la bebida era elevado, principalmente por la dificuttad que 

representaba conseguir las materias primas y porque las cosechas de 

cebada y trigo eran todavía escasas. En este sentido, el precio de la arroba 

de cerveza era para el año de 1544 de ocho reales de los cuales un tercio 

debía entregarse al erario real. 

Al consumarse la Independencia se instalaron en México pequeñas 

cervecerías pero la fatta de mano de obra calificada, la tecnologla 

rudimentaria además de los inconvenientes que existían en el traslado de la 

bebida, entre ellos los malos caminos, y los viejos medios de transporte 

propiciaron rápidamente su desaparición. 

Fue en el año de 1841 que comienza formalmente el desarrollo de 

esta Industria en nuestro país, cuando Ventura García Gutiérrez y Pedro 

Rosellón fundaron una cerveceria en Guadalajara cuyos productos fueron 

comercializados en forma exclusiva en la tienda Ventura Reyes. No obstante 

lo anterior, existió producción de esta bebida no solamente en forma casera 

sino sin seguir los procedimientos adecuados (sin patente). y esta bebida era 

distribuida libremente en los mercados ya a un menor costo. 

"Hacia 1845 la ciudad de México contaba ya con dos cervecerías que 

declan ser "de alta fermentación". Una era conocida como La Pila Seca y 

había sido fundada por el suizo Bemhard Bolg.ard; la otra era La Candelaria, 

propiedad de Federico Herzog, originario de Bav1era. Ambos industriales 

aseguraban que en la preparación de la bebida se utilizaba cebada 

mexicana que secaban al sol y que era considerada de alta cahdad." 169 Con 

1
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la aparición de estas industria el gobierno mexicano vio la necesidad de 

reglamentar la producción, y en 1856 se impuso a las fábricas de cerveza en 

Jalisco el pago de 4 reales mínimo y 40 como máximo; la ceivezas de origen 

casero contribuían también pero en la mitad que las industrias establecidas. 

Para 1862 el gobierno decidió aumentar la contribución a seis pesos por 

mes. 170 

Se fundaron entonces otras cervecerías. en Jalisco, la de los señores 

A Morell y J. H. Davison, y la cervecería de J. Hoetzel; en el Estado de 

México apareció en 1865 Tohica y México S.A. quien elaboraba diferentes 

tipo de cerveza, entre ellas la "Lager", "Pilsner", "Block" y la ·standart'. A 

estas le siguieron la Cervecería San Diego, La Escobedo, la Siberia y la de 

El Carmen, poco después comenzaron abrirse establecimientos o centros 

de esparcimiento donde, entre otras cosas, se fabricaba cerveza, fue el caso 

del Boliche Alameda. 

No obstante la presencia de estas cervecerías la suceptibilidad de la 

bebida a los cambios de temperatura fue un factor que impidió el aumento 

en la cobertura del mercado cervecero (pues en esa época no se contaba 

con sistemas de refrigeración que prolongaran la duración de la bebida y 

aumentaran su capaodad de distribución). Dicho sistema de refrigeraciión 

apareció al poro tiempo, gracias a la invención deí ferrocarril pues, al 

eX1enderse las redes ferroviarias fue posible conducir varias toneladas de 

hielo a distintos puntos del país y así pudo comercializarse la cerveza a 

grandes distancias de su centro de producciión. Con este nuevo impulso a la 

actividad económica e industrial se instalaron otras fábricas entre las que 

destaca la Cervecería Cuauhlérnoc, a quien en 1890 el gobierno de Nuevo 

León le adjudicó la concesión exclusiva de cerveza y hielo por un periodo de 

s·1ete años. 171 

'"'cr, l!EMRPEI!t:KRA,Gno:Mos,,,.·urm.w;, ... ,. ...... u,mn.· 0p,r11 p;~ 
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Un año más tarde, en 1891 la cervecería Chihuahua comenzó hacer 

la competencia por el mercado regional. aplicaba un moderno sistema de 

encapsulado de botellas y al poco tiempo surtía a todo Chihuahua, Sonora, a 

la región Lagunera y el sur de Estados Unidos. Esta cervecería desapareció 

16 años más tarde a causa de un devastador incendio. 

En el siglo XX y gracias a la introducción de la energía eléctrica y el 

agua potable se dio impulso a importantes actividades industriales y la 

cer.eza fue uno de ellos. Las tres grandes cervecerías eran la "Moctezuma· 

que dominaba la costa del Golfo. "la Cuauhtémoc" que distribuía el norte del 

pals, y la "Toruca y México' que abastecía al estado que lleva su nombre y 

que en 1925 fue comprada por et grupo "Modelo". 

Poco a poco se fue incrementando la popularidad de esta bebida y 

desplazando su producción nacional a las importaciones; esta popularidad 

se debió en gran medida al bajo precio del producto en comparación con 

cualquier otra bebida alcohólica, además de las políticas gubernamentales 

proteccionistas de nuestro país sobre todo el finalizar la segunda guerra 

mundial. Cabe anotar que el crecimiento de esta industria no sólo ha 

generado desarrollo económico para nuestro pals sino que ha impulsado 

considerablemente el crecimiento de rubros agrícolas importantes como el 

de la cebada 

3.13 Proceso de Producción de la Cerveu. 

La "cebada' es la materia prima básica utilizada en la elaboración de 

la cerveza, ésta además de ser el cereal que menos problemas técnicos 

representa en el malteado. es también el más rico en almidón. que es la 

sustancia que da origen al extracto lerrnentescible. También contiene 

proteínas en cantidades suficientes para proporcionar aminoácidos 



necesarios para el crecimiento de la levadura, y las sustancias n~rogenadas 

que desarrollan un papel importante en la formación de espuma. 172 

3.13.1 Malle1do. 

La elaboración de la cerveza comienza con el maffeado. La malta se 

obtiene de la cebada a través de un proceso controlado de germinación 

(malteo), secado y tuesta a 60. 70, 90 y 200' C. (es el tostado el que 

determinará posteriormente el color de la cerveza). Este mismo 

procedimiento se lleva acabo con arroz y a continuación ambos cereales 

deberán ser limpiados. triturados e incorporadas las dos harinas. A 

continuación deberán mezclarse con agua para macerarse a cierta 

temperatura y convertir el almidón en azúcares fermentables 

3.13.2 Filtración. 

En esta etapa la masa que se obtuvo durante la maceración se filtra y 

se obtiene un mosto dulce y brillante. 

3.13.3 Cocimiento. 

A continuación el mosto obtenido se vierte en calderas y se deja hervir 

entre dos o dos horas y media Además se le agrega lúpulo en pequeNls 

cantidades a efecio de conseguir el aroma. sabor amargo y retención de 

espuma, todos ellos caracterishcos de la cerveza 

'" Cfr llOUGll, JS !l!OlffNOIA!GiA Pt: !.\ ff"l!Yl:M )' 11t: Id ~Ul.JA, Op, f11, pj~ 9 
E\islcn 0Uo1 tct~lrs CU)Oi ,.:ranoi pueden )(1 nW1aJo\, n c-1 c~!ioO dd m.ul 'Y ti lntto. ,.in nnbugo 
"" la elaboración de crou.a no S.t uulir.an prinnp.almrnlt J'IOfquc fn d e.a"'' dd m1i1 \ll !il'&l.I. !t 
i:mac11 al mahc.uw: ~ d 111~0. duranlt' la ~am1nac1on \C' ptoducm alJNnos m1cn"-•1t1munos en la 
'Upnticic Jd itrano que J'bnlC'.a CK"f1ll\ pmhltmu. No ob1tan1r d mahnJo de ntr uh1mo es 
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3.13.4 Enfriamiento del mosto. 

El mosto se vierte en recipientes o tanques de sedimentación para 

permanecer en reposo y lograr que la materia sólida contenida en él se 

asiente. Posteriormente se envía al cuarto de enfriamiento y es en esta 

etapa que se obtiene la pureza de la cerveza. El mosto además de ser 

enfriado, a la vez es saturado con aire estéril para inocular la levadura e 

iniciar la fermentación. 

3.13.5 Fermentación 

Como ya lo hemos comentado al tratar las otras industrias, la 

fermentación no es más que la transformación de los azúcares de las 

plantas y en este caso de cereales (cebada y arroz) en etanol y bióxido de 

carbono. éste proceso puede llevarse entre 7 y 12 días. Durante la 

fermentación el ambienle donde se lleva a cabo ésta debe mantenerse a 

bajas temperaturas 

3.13.6 Unltanques y Re!JO$o. 

Concluida la fermentación, la cerveza conocida como ·cerveza tierna· 

deberá ser transferida a tanques de reposo o maduración donde 

permanecerá entre 6 semanas y hasta 2 meses para adquirir la 

transparencia deseada. y es en este periodo donde ocumrá una segunda 

fermentación que ayudará a complementar su sabor y maduración en una 

lorma natural El reposo prolongado proporcionará a la cerveza una 

saturación con bióxido de carbono. el cual resattará su fineza y adquirirá 

características de sabor. aroma. brillantez y suavidad Cabe anotar la 

temperatura durante esta etapa igualmente deberá ser baja 
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3.13.7 Filtración y Envasado. 

En este periodo se clarifica la cerveza a fin de separar cualquier 

levadura o partlculas precipitadas formadas durante el reposo a bajas 

temperaturas. Finalmente se procede a envasar o vertir la cerveza en 

recipientes para su comercialización: en este proceso fundamentalmente se 

desempaca la botella, se lava, se llena y corona, se somete a 

pasteurización. se etiqueta si es necesario, se empaca, se almacena y 

finalmente se embarca o transporta. 
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3.14 Clasificación de la Cerveza. 

Como lo hemos comentado es del malteado de la cebada a partir del 

cual podemos distinguir si se trata de una cerveza e/ara u obscura, no 

obstante también es posible distinguir a la cerveza de acuerdo con el tipo de 

levaduras empleadas en su elaboración; en este sentido podemos hablar de 

dos familias de cerveza. la más antigua, conocida desde hace mas de 5000 

años, conocidas como las cervezas "A/e", fermentadas con la presencia de 

la levadura que lleva este nombre y que se considera una levadura alta y, las 

cervezas "Lager" esta última, levadura baja descubierta hacia la segunda 

mitad del siglo XIX. En México por tradición la producción y el consumo es el 

de las cervezas tipo • Lager· aunque en la actualidad la empresa Casia, 

Especialidades Mexicanas ha pretendido ampliar el acervo cervecero 

mexicano, introduciendo las primeras cervezas de tipo ·Ale" en nuestro pals 

3.15 Situación actual y perwpectiva de la industria Cervecera. 

El desarrollo actual de la Industria Cervecera en nuestro país se ha 

dado sobre la base de dos grandes empresas. el Grupo Modelo 

S.A. de C. V y la Cervecería Cuauhtémoc-Moctezuma S.A. quienes se 

disputan el liderazgo por el mercado. a través de verdaderas producciones a 

escala, es decir, no sólo la fabricación y distribución de cerveza de calidad, 

sino a la vez su comercialización a un precio competitivo. optimizando 

recursos y contribuyendo al desarrollo económico y social de nuestro país 

la Cervecería Modelo S A meior conocida por su marca Corona, fue 

inaugurada en la ciudad de México el 25 de octubre de 1925 por Braulio 

lriarte, acompañado del Presidente Plutarco Elías Calles; dentro de sus 

objetivos estaba el de conshtuir una empresa con presencia nacional, capaz 

de captar y sutisfacer la necesidad del público consumidor de cerveza En 

este esfuerzo, se llevó a cabo una politica de expansión comenzando por la 

adquisición de plantas cerveceras y fabricas de ma"ª· además de llevar a 
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cabo asociaciones estratégicas con el fin de asegurar el suministro de los 

insumos más importantes. (Destacan entre estas adquisiciones la 

Cervecería de Toluca y México en 1935, productora de la marca Victoria, la 

Cervecería Estrella y la Cervecerla del Pacifico productora de la marca 

Pacifico, ambas en 1954, la Cervecería Modelo del Noroeste en 1960 y 

Cervecería Modelo de Torreón 1966). m 

El año de 1993 fue importante para este grupo ya que para hacer 

frente al bombardeo comercial provocado por el Tratado de Libre Comercio 

de América del Norte, celebró un contrato de lnvefSlón con Anheuser-Busch 

en el cual esta empresa, líder mundial en producción de cerveza, adquirió 

una participación minoritaria del Grupo Modelo, S.A favoreciendo a ambos 

consorcios, la Modelo obtuvo la concesión exclusiva para vender la cerveza 

Budweiser en México y la Anheuser-Busch distribuyó y comercializó la 

marca corona en múltiples paises, principalmente Estados Unidos 

Hacia el año 2000 tenia una participación del 55.3% de ventas en el 

mercado nacional, las cuales ascendieron a 18 mil 620 millones de pesos. 

Un año más tarde reafirmaría su liderazgo al facturar 20 mil 300 millones de 

pesos. 170 "Actualmente Grupo Modelo es el principal productor y distribuidor 

de cerveza en México. Cuenta con ocho cervecerías en operación y con un 

portafolio de diez marcas, destacando Corona Extra, Corona Light. Modelo 

Especial, Victoria, Pacifico, Negra Modelo y Estrella. entre otras, de las 

cuales cinco se exportan a más de 150 paises"'" 

Por su parte, también con el objetivo de hacer frente a la política 

liberalista emprendida ya desde hace cuatro sexenios. en 1985 se 

fusionaron las cervecerlas Cuauhtémoc y Moctezuma, consolidando su 

presencia sobretodo en el norte y el 90tfo del país Al igual que la Modelo, 

esta cervecería fimnó un convenio con la holandesa Heineken quien ocupaba 

p·i Cfr """ J:mc:~du com nn 
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el segundo lugar en el ámbito internacional y en 1994 llevó a cabo una 

alianza con Labatt Brewing Company quien en la actualidad tiene una 

participación del 30% del capttal de FEMSA cerveza. 

Es preciso mencionar que la cervecerla Cuauhtémoc S.A. creada en 

1890, fue la base para constituir FEMSA (Fomento Económico Mexicano 

S.A.), quien representa en la actualidad la compallla de bebidas más grande 

de México asl como una de los líderes en Latinoaméfica. No sólo produce 

comercializa y distribuye bebidas como la cerveza y coca cola sino ademés 

se encarga de su embotellamiento además de la comercialización e 

instauración de cadenas corno OXXO. 

FEMSA Cerveza. quien opera corno subsidiaria del Grupo FEMSA es 

quien se encarga de la producción y distribución de marcas reconocidas de 

cerveza, entre ellas la Tecate, Tecate Light, Carta Blanca. Superior, Sol, Dos 

Equis Lager, Dos Equis Ambar, Indio, Bohemia y Noche Buena. 

Por si fuera poco el mercado cervecero se encuentra en constante 

expansión pues en la actualidad se vislumbran nuevas cervecerlas y en 

particular nos referimos a ·casta. Especialidades MeKicanas·, empresa que 

pretende ampliar el acervo cervecero mexicano introduciendo cervezas 

elaboradas a partir de levaduras altas tipo • Ale's· buscando con ello competir 

con cervezas eKtranjeras conquistando estos mercados 

Es en la aciualidad el mercado cervecero quien ocupa el primer lugar 

en cuanto a consumo de bebidas alcohólicas en nuestro país se refiere, tan 

sólo durante el al\o pasado se bebieron 6 mil, ciento sesenta y ocho millones 

de htros, lo que representa un consumo de 6.68 htros por persona si se toma 

en cuenta toda la población del pais 175
; dentro de los estados que más se 

consume encontramos a Baja Cahfomra y Srnaloa, cabe agregar que en el 

,,. Cfr ~111.t:NIO. ·e,,,,,,,;"" (0,.y•tlr ({nr4tN ·"'®"'.Por ltnO\b Talah.nhi Miérrob 
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esquema del Impuesto Especial Sobre Producción y SeNicios una de las 

que más recaudación representan para el gobierno Fedellll, sólo después 

del rubro de gasolina y diesel y enseguida del de tabaco& labrados. (De 

acuerdo con las cantidades estimadas en la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal de 2002, la recaudación de ingresos por 

concepto de cerveza y bebidas refrescantes asciende al 7.14% de la 

recaudación sólo después del rubro de gasolinas y diesel quien representa el 

81% del total a recaudar y antes del de tabacos labrados que asciende al 

6.34%. Las demás bebidas ak:ohólicas sólo constituyen el 2.052% de la 

recaudación de este impuesto). 

De los datos anteriores puede decirse que no sólo se trata de la 

bebida más comercializada en nuestro pals sino que constituye una 

verdadera industria preparada para hacer frente a las demandas de un 

mercado liberal como el que estamos viviendo, sin embargo consideramos 

importante el que en las políticas económicas de nuestro pals se considere 

el apoyar a sectores del campo como lo es la cebada quien según la Unión 

Nacional de Productores de Cebada y los industriales de la cerveza, hasta el 

ello pasado el costo por tonelada de cebada era de 732 pesos sin que 

formaran parte formaran parte de los programas de apoyo mmo Procampo y 

Alianza para el Campo. 
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CAPITULO CUARTO. 

LA JUSTICIA FISCAL EN LA REGULACIÓN Y CONTROL 

IMPOSITIVO A LAS BEBIDAS DESTILADAS Y FERMENTADAS 

Y OTROS COMENTARIOS A LA REFORMA FISCAL DE 2002. 

4.1 T111tamiento de las Bebidas Alcohólle11s en el lmpllftto 

Especial hasta la Reforma Fiscal 2002. 

En el nacimiento y evolución del Impuesto Especial Sobre Producción 

y Servicios siempre han estado presentes las Bebidas Alcohólicas y la 

Cerveza. En este sentido. la Ley de Impuestos a las Industrias del Azúcar, 

Alcohol, Aguardiente y Envasamiento de Bebidas Alcohólicas. en su articulo 

132, fracción XXII establecia que se consideraban bebidas alcohólicas los 

liquidos potables que a la temperatura de 1 S'C tuvieran una graduación 

alcohólica comprendida entre 3' y 55'GL. asl como los concentrados 

alcohólicos de graduación superior a la indicada que, con cualquier 

denominación. se pusieran en circulación en calidad de artículos para el 

consumo como bebidas. aún y cuando se indicara en las etiquetas o en la 

propaganda comercial, que deberían consumirse diluidas o combinadas con 

otros líquidos. Ademas. se indicaba que se exdulan de la anterior definición. 

a la cerveza. el aguamiel y a los productos derivados de su fermentación. 

La Ley del Impuesto Sobre Producción y Consumo de Cerveza. se 

considera otro de los antecedentes del impuesto especial en estudio, definla 

a la cerveza para efectos fiscales en su articulo segundo. como la bebida 

fermentada, elaborada con matta de cebada, lúpulo, levadura y agua o con 

infusiones de cualquier semilla farinácea procedentes de gramíneas o 

leguminosas, raíces o fru1os feculentos o azúcares como adjuntos de la 

malta, con adición de lúpulos o sucedáneos de éste. Esta definición tal cual, 

fue reproducida por la Ley que crea el Impuesto Especial Sobre Producción 

y Servicios en 1980 y se mantiene hasta la fecha. 
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No obstante que la Ley creadora de este impuesto conservaba los 

mismos parámetros en sus definiciones, es necesario hacer mención que no 

distinguía en su concepto genérico de "Bebida Ak:ohólica" entre bebida 

alcohólica 'fermentada" y bebida alcohólica producto de "d6stilación ". 

aunque, por otro lado, si establecia definleiones para et vino de uva, de 

mesa, generosos. vennuts y aromatizados, sidras y rompopes, lodos ellos 

pertenecientes a la primera de estas catll!IO'ias y sólo reservando a las 

bebidas destiladas bajo ta genérica denominación de aguardiente. 

En cuanto a las obligaciones del contribuyente en este rubro, se 

encontraban las generales de llevar contabilidad y de presentar 

declaraciones, no obstante, las disposiciones relativas al control y 

fiscalización en la primera enajenación de bebidas alcohólicas fueron muy 

escuetas, limitándose a referir que las fábricas debian contar con los equipos 

necesarios para detenninar su producción, controlar e informar sob!e su 

consumo de materias primas asi como de los envases o empaques que 

utilizaren. Además, contemplaba la obligación para los envasadores de 

bebidas alcohólicas. por su puesto tratándose indistintamente de 

fermentados o destilados pero distinguiéndlose de las a!M!zas. de 

envasarse en recipientes menores, debiendo adherir, previa su sotic~ud a la 

SHCP, marbetes como signo de control y fiscalización del pago de este 

impuesto. 

Para el año de 1991, con el objeto de simplificar la fiscalización del 

impuesto especial a las bebidas alcohólicas se introdujo la opción para los 

productores nacionales de estas bebidas. de cambiar la obligación de 

adherir el marbete por la de llevar un mero control flsico del volumen 

producido en lábrica, siempre que se cumpliera con las reglas de inspección 

establecidas para ese efecto por la SHCP, se presentara el aviso 

correspondiente y se etectuara los respedivos pagos provisionales. El 

resultado de esta medida fue que el me<cadO de los productos destilados fue 

en aumento y en paralelo se generó un caldo de cuhivo propicio para la 
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dandestinidad, y obviamente el control en el pago de este impuesto se 

caracterizó cada vez más por su insuficiencia. 

Para finales de la década de los 90's el sector de bebidas alcohólicas 

venia solicitando de manera reiterada se estableciera un nuevo esquema 

que lograra efectivamente combatir las prácticas desleales llevadas a cabo 

por los productores clandestinos, para fortalecer la seguridad jurldica del 

contribuyente y eliminar las distorsiones que ese sistema tributario imponía a 

las cadenas de producción y comercialización. 

Fue la Reforma Fiscal de 2000 quien se propuso dar solución a las 

demandas del sector para lo cual, se estimó necesario reestructurar la Ley 

del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios dividiéndola en Títulos e 

induyendo en el segundo de ellos un régimen especial aplicable a las 

bebidas alcohólicas que en opinión propia de la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, es 

la forma bajo la cual debieran estructurarse las leyes fiscales, para una 

mejor comprensión de quienes están obligados a observarlas Es esto 

además una de las máKimas de todo sistema impositivo, y se traduce en el 

principio doctrinario de la certidumbre en la imposición, mismo que fue objeto 

de esludio del capitulo primero de esta investigación 

Los cambios que se introdujeron con motivo de esta reforma fiscal en 

materia de Bebidas Alcohólicas, fueron la introducción del Titulo Primero de 

la Ley, intilulado 'De las Bebidas Alcohólicas Fermentadas. Ceivezas y 

Bebidas Refrescantes, Tabacos Labrados. Gasolina, Diesel y Gas Natura/' 

donde se regulaban entre los fermentados al oporto, vennuts. vino generoso 

y jerez. Aunque cabe agregar que en esta categoria se inclula toda la 

producción vinlcola del país. Por lo que toca a la cerveza, ésta se clasificó 

atendiendo a su contenido alcohólico desde los 6' hasta más de 20'Gl. 



El impuesto se causaba por la enajenación en terrilolio nacional de 

estos productos, tomando por base el precio de éstos y aplicando una tasa 

porcentual. Las obligaciones más importantes en cuanto a estas bebidas se 

refiere, iban desde las generales de llevar contabilidad, presentar 

declaraciones y hasta las de proporcionar a la SHCP información trimestral 

respecto a sus 50 principales dientes y proveedores, el precio de 

enajenación de su producto, el control físico del volumen producido, 

envasado o importado, asl como su inscripción en et caso de ser 

importadores, en el Padrón de Importadores Sectorial a cargo de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El entero de este impuesto era 

anual. 

La introducción del Titulo Segundo de esta ley, denominado 

simplemente 'De las Bebidas Alcohólicas·, fue algo de lo que marcó la 

diferencia en relación con toda la anterior regulación, estableciendo un 

régimen fiscal que no sólo agrupaba aquellos productos que participaban en 

su elaboración del proceso de destilación. sino que ade"* por ser éste el 

rubro en que según la experiencia de la última década se había presentado 

mayor defraudación, se imponlan una serie de obligaciones a cargo de los 

contribuyentes que ayudaban a la autoridad a mantener i.-. estricto control 

del pago del impuesto 

Fue el caso del traslado a este título de la obligación de adherir el 

marbete y el precinto; de su previa inscripción al Padrón de Contribuyentes 

de Bebidas Alcohólicas para solicitar estos controles visuales, en conjunto 

con otras obligaciones como las del reporte trimestral de los números de 

folio de marbetes y precintos obtenidos, utilizados o destruidos; el reporte 

igualmente trimestral del número de lrtros enajenados; el control físico y 

volumétrico del volumen envasado y la lectura mensual de los registros de 

cada uno de los dispositivos utilizados para este control; además del infonne 

anual de la denominación de los productos que se produjeran, envasaran o 
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importaran asl como de las marcas que utilizaran. Es de notarse el estricto 

control que se impuso a la Industria de los destilados en ese periodo. 

El impuesto a las bebidas destiladas al amparo de este nuevo 

régimen, nuevamente cambió de ser un gravamen sobre la enajenación, a 

un verdadero impuesto a la producción, envasamiento o importación, 

susceptible de pagarse después de la enajenación de los productos, 

liberando por completo del pago del impuesto al resto de la cadena de 

comercialización. 

La base para la determinación de este impuesto a las bebidas 

destiladas, a diferencia de los fermentados no era el precio de la bebida sino 

el número de litros. producidos o envasados a los que se les aplicaba una 

tasa ya no porcentual. sino una cuota por litro que se actualizaba 

mensualmente tomando en cuenta el Indice Nacional de Precios a las 

Bebidas Alcohólicas (No el Indice Nacional de Precios al Consumidor. pues 

se queria reflejar una inflación real en el propio sector). Este indicador era 

dado por el Banco de Méxieo, quien lo calculaba considerando tas 

variaciones en el precio de al menos 15 bebidas en treinta ciudades y, en 

por lo menos 20 entidades federativas (Articulo 26-B. IEPS). 

Debe añadirse que es por esa constante variación en la tasa 

tributaria, que se estableció para este titulo enteros mensuales del impuesto 

con carácter de definrtivos. Además esta medida contribuyó a la 

simplificación del régimen fiscal pues, en un sector de importante 

recaudación para el pals como lo constituye el de bebidas alcohólicas 

producto de destilación. resulta más cómodo para la empresa la 

determinación mensual o pagos mensuales con carácter de definrtivos; Asl 

también resultará en mayor comodidad a la aU1oridad hacendaria al 

comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 

,,.;, 



L11 Refoml1 Flsc11I 2002. 

Ahora bien, con motivo de la Reforma Fiscal de 2002, el panorama 

para las diversas industrias alcoholeras ha vuelto a cambiar. Se suprimió el 

Titulo Segundo de la Ley, y se han reestructurado nuevamente los grupos de 

bebidas alcohólicas tomando como único marco de referencia su contenido 

alcohólico, ignorando nuevamente el proceso de fermentación o destilación 

del cual parten y, considerando llOlamente a la ceMIZB y a las bebidas 

refrescantes como bienes de diferente clase de las demás bebidas con 
contenido elllico. 

También se ha vuelto al esquema en que el objeto del impuesto lo 

constituye la ·enajenación en territorio nacional" de bebidas alcohólicas y 

cervezas entre otros productos (independientemente de la importación 

definitiva o la prestación de servicios), además, se ha suprimido el sistema 

de cuota fija con el objeto de otorgar mayor equidad y seguridad jurldica al 

contribuyente, adoptando un sistema ad-valorem que permita que la carga 

tributaria que recaiga sobre las bebidas aloohólicas, sea justa en tOdos los 

casos y en cualquier tipo de producto. 

En relación con las obligaciones del contribuyente. la reforma fiscal 

2002 se propone integrar las obligaciones contempladas antes para las 

bebidas fermentadas y para la cerveza, con las obligacionM que se 

reservaban para las bebidas destiladas. de manera tal que ae ejerza un 

fuerte control por parte de la autoridad hacendaria, en el pago de este 

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios a las bebidas alcohólicas. 

sin incluir en este género a la cerveza. Lo más significativo. en este nuevo 

régimen, es la generalización de la utilización del mart>e1e y et precinto en 

aras de facilitar a los auditores fiscales, ta identificación de las bebidas 

alcohólicas que hayan pagado et impuesto. combatiendo con ello la evasión 

fiscal 
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Por otro lado, la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 

Cámara de Diputados, consideró pertinente con la reforma en comento, la 

simplificación de la carga administrativa de los contribuyentes, derogando la 

obligación de los importadores de realizar trámites para su inscripción en el 

Padrón de Importadores de Bebidas Alcohólicas. Asimismo, para fortalecer 

los programas de salud y vigilancia en la calidad de las bebidas alcohólicas 

que se expenden en lugares de consumo. evitando el dandestinaje a través 

de la reutilización de los envases que las contienen, esa Comisión consideró 

neoesario el establecimiento de la obligación consistente en el rompimiento 

de los envases que contengan las bebidas alcohólicas, en el caso de 

contribuyentes que las enajenen al público en general para su consumo en 

el mismo lugar o establecimiento. m 

Por lo que atiende a las facuhades de las autoridades en materia de 

este impuesto, la reforma fiscal establece facultades para detenminar 

presuntivamente los impuestos omitidos, facultades que bajo el amparo de la 

ley anterior se contemplaban en el Tllulo Segundo (artículos 23-A y 23-B) 

para las bebidas destiladas. y en la actualidad se hacen extensivas también 

a las fermentadas. 

Finalmente, la reforma en comento establece un entero mensual del 

impuesto, indistintamente para las bebidas fermentadas y destiladas, 

circunstancia que a reserva de los comentarios que pera éste y los 

anteriores puntos se lleven a cabo en apartados respectivos, adelantamos 

que en consideración nuestra no se adapta a la realidad de las distintas 

industrias alcoholeras, especialmente hablando de la industria de los vinos. 

"' Cft. DIARIO DF. DEBATES DE LA CÁMARA Df. Dll'UT AllOS Dfl.11 CONGRESO DF. l.A 
UNIÓN. N'6. Dd l I dt Dicicmbr< dt 2001 """' cddhru 800....,.,,dJdfdtbola.'dd1ndu1 htm 



4.2 El Principio de Ju1tlci1 Tributlril en el lm~to Especial 

Sobre Producción y Servicios • IH Bebldn Alcohólicas. 

En este apartado consideramos importante retomar las ideas 

plasmadas en el capltulo primero de este estudio con motivo de este 

principio constitucional. El principio de Justicia o de igualdad ante las cargas 

fiscales, se contempló en la Constrtución Francesa, después de su 

revolución y constituye uno de los principios fundamentales del Estado 

liberal moderno. Se buscó la igualdad de los hombres ante la ley y con 

especial referencia a la materia impositiva pues había sido en el antiguo 

régimen, centro de notorios privilegios en favor del clero y la nobleza.171 

'Existe acuerdo en que este postulado se lo debe entender en el 

sentido de que la ley debe dar igual tratamiento a todas las personas que 

estén en las mismas o análogas circunstancias. concepto que generalmente 

se expresa con el lugar común de que se debe tratar Igual a los iguales y 

desigualmente a los desiguales." 179 

Esta máxima también se encuentra consagrada en nuestro sistema 

impositivo, ya desde la Constrtución de 1857 cual establecía en su artículo 

31, fracción 111, "la obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos 

públicos, as/ de la Federación, como del estado o municipio en que resida de 

/a manera propon;ional y equitativa que dispongan las leyes·. y fue retomada 

literalmente por nuestra actual Constitución de 1917, en su artículo 31, 

tracción IV. 

Esta "proporcionalidad' y •equidad" han sido objeto de 

cuestionamiento por parte de la doctrina mexicana, en relación con si se 

trata de dos acepciones sinónimas. Este criterio lo sostienen autores corno 

'" Cfl. VALDES. COSTA IUmón li'iSJ!Dll'IOi'it:S pt: MR[Cl!O 11!.IB\IIAR!O. Op. Crt 
~gJm 
" VAi.DÍ~\ COSTA Ramón !i'i~l!Ul('!Q~[ .. ~ llt: pt:Kl'Cl!O TK!lllJARIO Op, Cit pág 

373. 
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Sergio Francisco de la Garza y Ernesto Flores Zavala, inftuenciados por la 

doctrina clásica propuesta por Adam Smith, que sellala 'la obligsción de los 

súbditos de un Estado de contribuir a los gastos públicos en fotma 

proporcional a sus ingresos para lograr la equidad impositiva'. 

En opinión contraria se sostienen autores como Emilio Margain y José 

Rivera Pérez quienes se pronuncian por la interpretación que al respeclo ha 

dado nuestro máximo lribunal, en el sentido de que estamos anle la 

presencia de dos conceptos dislintos, ambos requeridos por toda ley 

tributaria para alcanzar la justicia en la imposición. Es a ésta interpretBCión 

de nuestra Suprema Corte de Justicia a la que nos adherimos. 

A reserva de ahondar en los siguientes apartados, esta interpretación 

en cuanlo a la equidad se refiere, ésta se consigue reuniendo los atribulos 

de generalidad y abstracción de la Ley y, al respecto de la proporcionalidad, 

la misma se refiere a factores de economicidad del impuesto 

Son éslos dos conceplos necesarios para la validez constitucional de 

un impuesto, y conslltuyen según la jurisprudencia (Apéndice al SJF, primera 

parte, pleno, tesis 11. Pág <42) una garantia indrvidual a pesar de que el 

precepto se encuentre apartado de los primeros 28 articules de nuestro 

ordenamiento Constitucional, conocidos como la parte dogmática. En este 

orden de ideas, continuaremos en los siguientes apartados, el análisis de 

esla garantla en la actual Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servicios, en el caso de la enajenación de Bebidas Alcohólicas, 

particularmente refiriéndonos a las Industrias del Vino, el Tequila y la 

Cerveza. 
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4.2.1 L.. Proporclo1111lidld Trlbutart. en la e111jenación de Bebidel 

Alcohólicas. 

El principio de proporcionalidlld tributaria. de acuerdo con la 

jurisprudencia del pleno de la Suprema Corta de Justicia de la Nación, en la 

tesis P.IJ.109199, Publicada en el Semanario Judicial de la Fedefaci6n, tomo 

X, Noviembre de 1999, página 22 de la novena época, consiste en que "los 

sujetos pasivos de un tributo deben contribuir 11 /os gastos publicas en 

función de su respectiva c11p11Cidlld contributiv11, lo que mquiem que el hecho 

imponible del tributo est11blecido por el Estlldo. refleje un11 11uMnlica 

manifestación de ca{>llCid11d económic11 del sujeto pasivo. entendida ctsta 

como la potencislidad re11I de contribuir a los g11stos públicos·. 

La doctrina fiscal, muchas veces se ha cuestionado el que 

efectivamenle en la Imposición indirecta se tome en cuenta la capacidad 

económica del contribuyente, o una parte justa de sus ingresos. utilidades o 

rendimientos. Sin embargo, no estamos de acuerdo con ese planteamiento. 

pues si bien concordamos en que este tipo de imposición no es la más justa, 

si reconocernos que atiende al principio de capacidad contributiva 

contemplado impUcitamente en el principio de proporcionalidad tributaria. 

Es la capacidad contributiva, la trtularidad del &ujeto tributario sable un 

patrimonio o renta aptos en cantidad y en calidad pare hacer frente al pago 

del impuesto, una vez que se han cubiel1o los gastos vrtales e ineludibles del 

sujeto. 180 

En la imposición indirecta se gravan presunciones o indicios de esta 

capacidad, pero al igual que en los gravámenes directos la selección del 

hecho imponible no puede dejar de ser idónea para reflejarte. 

'"' Cfr SAINJ. llE llUJAl'\llA. Fcmwda llACll:NDA )' pt:Kt:C!IO. "f9t!io k p.m .. 
fi• .. rim1. Vol \' Ed 1"'1UUIO d.-1'..ludto• ri~llÍCl" ~bdrid. ""'""" 1%7 "'8 J2J 
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Es en este sentido que Héctor B. Villegas sostiene que 'El hecho 

imponible debe ser siempre reducible a una expresión numérica que lo 

convierta en expresión económica de la riqueza con la cual las personas 

deben aportar al gasto público' 181 

La expresión de riqueza deberá reflejarse en los elementos 

cuantitativos del impuesto, es el caso de la base y la tarifa tributaria. 

Consideramos que en el caso particular de la base tributaria en el IEPS, al 

constituirse en la actualidad por el precio o valor de la bebida se cumple con 

el requistto, no obstante, en el caso aplicable a las Bebidas Alcohólicas y la 

Cerveza. la tasa tributaria no se reduce a esa expresión o manifestación de 

la riqueza gravable. 

Sostenemos lo anterior toda vez que la actual Ley del Impuesto 

Especial Sobre Producción y Servicios, contempla para las bebidas 

alcohólicas y la cerveza una tasa o tarifa tributaria variable en función de su 

graduación alcohólica, mismas que van, desde el 25%, 30% y hasta el 60%. 

A nuestro juicio, el volumen o concentración alcohólica del producto no es 

para nada una expresión cuantitativa de riqueza gravable, antes bien, 

pensamos que la variación en el elemento 'tasa del impuesto' para cumplir 

con el principlO de capacidad contnbuhva, debiera contemplarse en función 

de los aumentos o disminuciones del precio o valor de la bebida, que si es 

indicativo de esa capacidad. 

Ejemplificando, sabemos que existen vinos cuya concentración 

alcohólica puede caer en las tasas tributarias de 25% o 30%, sin embargo, 

su precio puede ser igual al de una bebida destilada con coocentración 

alcohólica superior a los 20'G.L o lo que es lo mismo 20% de alcohol en 

volumen, por ejemplo un tequila y en este caso. esta última bebida pagará 

más impuesto (el equivalente al 60%) que el vino a pesar de haberle 

"' \'11.1.mAS. lllctOl 11 Clll!SO Dt: f!NAN7AS. llt:kUJ!O DNt\l'(C!HO )' 
Tl!!B!!JAR!O. Op, C11 p.lg 272 
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representado a su productor la misma erogación o gasto. De la misma 

manera, pudiera ocurrir que ese mismo tequila, comparado con otro de un 

precio considerablemente superior o inferior, se sujetara al mismo gravamen 

del 60%. 182 

En atención a lo anterior, consideramos que debiera existir un 

régimen especial que regulara a las Bebidas Alcohólicas y que contemplara 

por principio tasas tributarias de tipo progresivo, es decir, aquellas que 

aumentan al aumentar la base gravable, y que consMuyen tal como lo ha 

sostenido nuestro máximo tribunal, elemento necesario para cumplir con la 

pretensión del principio de proporcionalidad tributaria, ya que a través del 

establecimiento de este elemento cuantitativo, se permtte que, los 

contribuyentes que obtengan mayores ingresos, (en el caso de impuestos 

indirectos •gastos") tributen en lorma cualitativamente superior a los de 

medianos o reducidos recursos. 183 

No obstante, reconocemos la dificuhad que representa para la 

tributación indirecta. el establecimiento de tarifas progresivas. (y esta es una 

de las razones por las que se sostiene lo injusto de esta clase de 

gravámenes) principalmente atendiendo a la politica capitalista donde los 

precios son fijados por la demanda que tienen los bienes y servicios en el 

mercado. que hace dificil el comprenderlos dentro de categorlas de bases 

gravables y aún más. su adecuación a la realidad económica en un 

momento dado. Asl hoy en día. el establecimiento de las tarifas en la 

tributación indirecta se lleva a cabo atendiendo más que nada a finalidades 

de índole extraf1scal. lo cual a nuestro juicio deja un gran rango de 

m En k> rcnom.J K1.Zmt1oos que el rs1.ablcc1m1cnto de 1.uas lnbu1an.u ahu. con d objttivo dto 
dC1inccn1i-.ar l& produccion )'el nwuumo de lkbidu Alcohohcu. non la t0luctón mb .cauda Wn 
embargo, no h¡ quaiado ocra aJtcm11iu. ante 11 au)('n,11 de \ftdadctu acciones en c.ontra dr bs 
adtcciones, PfmO('~H mue Ollu can.u. ror 11 cm.n que m la actu&.hd&d cnfrrnaa la cclula familiu 
Cons1dn111kn que el aumento en las tu.u 1nbut11u.s k• que flru\'OCI m un momtnco dado. n d 
coruumo Je- t'ichid1' de fMt..:101 ) cah<bdn m~n..w~ ~· Jc.i11l!.:cnt1\·1 lu lndusari.u m cuanto a la 
rauJucc1ún de btb1d~\ de uhd.\d !le 1dictC' 
"Cff Jumprudencoa d<I Pl<no de la SCJS, publocada rn <I Aptndicc dt 19'l!, Tomo l. Parte SCJN. 

tesis 170, de la S<pcim.a f.~ P'gina 171, intitulada l~IP!lt:SfOS, rl!OPQl!C!Q!'j,\l.IPAD )' 
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discrecionalidad para los legisladofes en su establecimiento. Como prueba 

de lo anterior tenemos la tabla de porcentajes que relacionan la graduación 

alcohólica de un vino con el pago del IEPS a partir de la reforma fiscal de 

2002. 

"Esta tabla afecta algunos vinos, exactamente a los que tienen una 

graduación mayor a 13.5 grados G.L. Antes, cuando los vinos de mesa eran 

descritos por la ley como bebidas fermentadas, todos pagaban el 25% de 

ese impuesto especial. Ahora al equipararlos legalmente con las bebidas 

destiladas, los vinos que poseen hasta 13.5 grados de alcohol pagan 25% 

de IEPS; los que tienen entre 13.5 y 20 grados pagan 30 por ciento y los que 

tienen más de 20 grados -los destilados- pagan 60 por ciento de este 

impuesto. Los viticultores afirman que un vino puede tener hasta con 15 

grados de alcohol para ser considerado un vino de mesa, como es el caso 

de un oporto ... Mark Hojel comenta: en este punto vemos que la ley ha sido 

aprobada sin conocer nuestra industria. Alguien eligió la cifra de 13. 5 sin 

realmente entender qué es el vino. El número lógico para diferenciar nuestro 

producto hubiera sido 15. Un vino puede variar entre 1 O y 15 por ciento de 

alcohol. En nuestra industria es común tener un producto con 13.8 o 14 

grados y sigue siendo un vino de mesa·. 194 

En esta tesitura pensarnos que no resulta tan arbitrario el contemplar 

este tipo de tarifas considerando las bajas, medianas y altas calidades y 

variedades de los prodllcios. pues son estas por lo general. un reflejo del 

precio de la bebida que aplicado a su valor real (base gravable) integrado 

de conformidad a la fraceión XII, del articulo 3º de la Ley del IEPS se 

traduciria en una determinación del impues10 más acorde con el principio de 

proporcionalidad tributaria 

"' l.A JOllNAPA "l« llrf"""4 tp rdkjt m !e kgj!MMn ., !'!Mil!! d mmt k 
en""'rri<"' 4rf .¡.._ rrili<'M .........,¡..,-; Pot Mariana Notandi Man<> 22, de enero de 2002 pi¡¡ ,,. 
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Para ello, seria necesario previo al establecimiento de las tasas, el 

que se llevara a cabo un estudio concienzudo de las diferentes calidades y 

variedades de las bebidas alcohólicas, claro está dentro de aquellas cuya 

naturaleza sea más o menos homogénea y de confom'lldad con sus 

procesos de elaboración (lo que Implica de antemano conocimiento de todas 

las industrias alcoholeras); Es sobre la base de este análisis que se 

permitirla eatable<:ef en la ley, tasas en proporción ascendente aplicadas al 

valor real y cambiante del producto. 

Cabe agregar, que lo anterior a efecto de no <IMinoentivar la 

producción de bebidas alcohólicas de calidad, serla posible siempre y 

cuando estuviera aoompa"ado de incentivos o estímulos fiscales adicionales 

que pese a la tasa aplicable, hicieran atractiva la elaboración de productos 

altamente calif1CSdos, en detrimento por ejemplo de tequilas mooos, (51% 

agave azul y 49% otros azúcares) pues oonsideramos que esto ayudaría a 

fortalecer las industrias alcoholeras en nuestro pals y a acabar en buena 

parte con los desastrosos efectos que en la salud provoca la adutteración de 

bebidas alcohólicas mediante el uso de alcoholes menores como el metano!. 

Podemos concluir este apartado al\adiendo que las tasas manejadas 

por la Ley del IEPS no concuerdan con la clasificacióo que en base a la 

graduación alcohólica hace nuestra legislación sanitaria, y que en dado caso 

esperaríamos que se respetara y manejaran los mismos pll!ámetros, si es 

que nuestro ordenamiento jurídico es un conjunto de normas sistematizadas 

que se integran las unas en función de las otras. 

Así mientras que el Reglamento Sanitario que regula las bebidas 

alcohólicas las clasifica en bebidas de graduación atta. (20, 1% y hasta 55% 

de alcohol en volumen) media (6, 1% hasta 20% de alcohol en VOiumen) y 

baja (de 2% a 6% de alcohol en volumen). la legislación fiscal establece el 

25% del valor de la bebida. corno carga fiscal en ta enajenación de 

productos con concentración alcohólica baja y algunos productos con 
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graduación media (hasta13.5%); otros productos con graduación media se 

gravan con tasas del 30% y los attamente alcohólicos con una carga fiscal 

del 60% sobre el valor del producto. Consideramos que de gravarse en 

función de la graduación alcohólica, debiera con1emplarse una tasa para las 

bebidas bajamente alcohólicas, medianamente alcohólicas y altamente 

alcohólicas, siguiendo con la clasificación propuesta por el Reglamento 

Sanitario de Producción y Servicios (Artículo 176) aunque seria igualmente 

desproporcionado por las razones antes aludidas. 

4.2.2 El Principio de Equidad TrlbutJiri• en función de I• 

Ferment.clón y Destll•clón de Bebidas. 

Son a nuestro juicio los procesos de fermentación y destilación de 

bebidas, (mismos que a grosso modo fueron expuestos en el capitulo 

primero y que tuvimos la oportunidad de desarrollar en el análisis de las 

distintas industrias alcoholeras como la del vino, la cerveza y el tequila, 

tratadas en el capítulo tercero de esta tesis), los elementos distintivos del 

género Bebida Alcohólica que deben ser tomados en cuenta por nuestra 

legislación, LIEPS para preservar la garantla constitucional de la equidad 

tnbutaria, consagrada en el articulo 31. fracción IV, de ese nuestro máximo 

ordenamiento. 

En una acepción general, la palabra equidad deriva del latln 

• aequifas- alis" que significa igualdad de ánimo. Su antecedente histórico 

diredo se encuentra en Aristóteles, quien hablaba de epiqueya como la 

prudente adaptación de la ley general, a fin de aplicarla al caso concreto. La 

equidad era para Anstóteles, en sí, una forma de la justicia, y su concepto ha 

perdurado a través del tiempo sin haber modrficado su sustancia. m 

'" Cfr Nl'O'O PICCIQl'jAl!!O Jlll!ÍPICO ML\!fA!'iO. /11t1ir•h• el. lm•>11~"'-"""' JwiJian 

l!NA.11 Ol\Ci1 \'ol l>-11 "°8;:...:.:IS..:2~1--------, 
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La equidad se relaciona con el principio de generalidad, y en el Olden 

tributario consiste en que nadie debe ser eximido por privilegios personales, 

de clase, linaje o casta. En otras palabras el gravamen se debe establecer 

en tal forma que cualquier persona, cuya situación coincida con la set'lalada 

por el hecho generador del tributo, debe quedar sujeta a él y sólo se 

permiten las exenciones amparadas bajo la ausencia de capacidad 

contributiva.1ee 

N igual que la equidad en general, la equidad tributaria se ooncibe 

con la idea de justicia del caso concreto, de la aplicación de la ley en 

igualdad de condiciones a los que se encuentran en igualdad de 

circunstancias, y de la misma manera debe entenderse en su sentido 

negativo, es decir, que cuando los sujetos de un tributo, se encuenlren en 

desigualdad de circunstancias, deberán ser tratados de manera desigual. 117 

Nuestra jurisprudencia en la tesis P.IJ.170, Publicada en el Apéndice 

de 1995, Tomo 1, Parte SCJN. Instancia Pleno de la Séplima Epoca, página 

171, define al principio de equidad tributaria como el 'que radica 

medularmente en la igualdad ante la misma ley tnbutaria de todos los sujetos 

pasivos de un mismo tTibuto. en lo que en tales condiciones deben recibir un 

tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, 

acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas. plazos de 

pagos, etc .• debiendo ünicamente vanar las tantas tnbutarias 11plic11bles de 

acuerdo con la capacidad económica de cada contnbuyente, para respetar el 

principio de proporcionalidad ... La equidad tributaria significa, en 

consecuencia, que los contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar 

'" Cfr Vll.l.EGAS. llec1ot 11 CURSO pa· t"!Si\Nl.AS. ll[!!!TllO f!NMC!t!!O )' 
;u'llll[fAHIO. Op C'i1 rAN ~00 

No oh!.t&nlc. el Jlfll"K:IJ'IO de 1guahbd nlabl«1do m la (\m'111ucK>n. '\e refine" 1 que en 
condteionc' ani~.u se ""í'>n~n ~rl\lnlt'nn 1dt-noetn 1 ktt contnbu)cn1n., lo que no pnva al 
kghlador lk IA f1cuhad dC" CJt'at c.alC'~\ de contriliu)"tntn licmprc que nut M tan arbitrarlas.. st 

lflO)'tn en un& bu.e ruomhlc. y r~dan a una finalid.td tconómica o tocia1 Cfi" Tes.it publ~ 
en el Scnunuio Judotial de i. fcJnación Sfylima Epoca \'ol ~O ln Panc "'i!in.a 15 ln1i1u!ad1 
t:Nst:~ Mil.A m:pt!! M' rt:1l1!1!! !!lfl'\lt~~IO MI,!°* t~~ fONSJJfllCIC!NA!. 
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una situación de igualdad frente a la nonna jurldica que lo establece y 

regula.· 

Consideramos que la anterior interpretación deja a un lado la igualdad 

en condiciones como presupuesto necesario para conseguir la equidad o 

igualdad en el caso concreto. No obstante, ta práctica legislativa y las 

exigencias del régimen impositivo hacia la sistematización de los impuestos, 

principalmente en ol caso de los impueslos especiales'", nos han puesto de 

manifiesto la necesidad de crear categorlas de contribuyentes que ahora si 

en análogas o diversas condiciones reciban un tralamiento igualitario o 

desigual, siempre y cuando exista racionalidad y justificación de esas 

divergencias. 

En atención a estas consideraciones. pensamos que el gravamen de 

referencia, vigente a partir de la Refonna Fiscal de 2002, es transgresor de 

nuestro ordenamiento constitucional, (artículo 31, fracción IV) ya que 

contempla un tratamiento igualitario para aquellos sujetos que se encuentran 

en desigualdad de circunstancias y un tratamiento desigual para aquellos 

que participan de las mismas condiciones, estamos hablando del vino, una 

bebida fermentada que junto a los demás destilados participan de la 

obligación fiscal de adherir el marbete o signo distintivo del pago de 

impuesto y de la cerveza, bebida que participa al igual que el vino del 

proceso de fermentación y que sin embargo se exime de la obligación de 

••• Fue b ley dd IEPS prrciumtnlt', rl complnncnto dr 11 modnniunón de LI polilla. fhcal 
cmpccndidl al lttmino de b d«1J.a tk los 70's con la crt..ieaon del lm¡'IUfstO al Valor Agn·pdo 
( 1980), y que prctrnd1a 11 11mplific.ackln )' 1iAcma1i1-lci6n de los imrutilos np«11lcs tn arai de 
otorgu ronfianz.a al c.oninbuycnlt y facilitar la fi1C1li1.acM:ln ~ lot ftrnimcnti hasta N rntonces 
c'isarntcs f.n 1980 d a\·ani.·c logrado m rmter\a de impu~ot t:l('C'Ci&lc1 )1 tta no1ablc, pues 11 ley 
del IVA abro~ó 2M dC' Jos lmputUOI E1r«:ial~ hl.511 C':\ot mt()O(~S c\iMrntn., incluymJo d De 
Jn~rC:\Os Mete.anules, Anlct rn 19N, d f'l.lmcto de unpunll>\ l"-Cfld111 S2) ~encontraban ~iltf'(CS 
43 Ofdmamitn1os fiK.al('!. nclu}tndo lu l.qts de lo\ lmf'j('Uos Sobre la Renta y La de lngr~ 
Mnc.antilcs Con la Ley del IEPS, ~ conunuo es.a labof pues C"S&• abfotro la l,ey del lm~o Sobn: 
Seguros. 11 l.cy del lmpua101 Sotite \'cma de Guohnu. Lc-v del 1 mpuciio ~ Tabaccs l.abradot.. 
Le) Jd lmJ."l~lo t.Obcc l·umpc1\tnt1 <k Pr;mcra M.ano dt Aguu f..n,,awwJ.u )' RdiOCOi. ) derogaba 
ouu romo 11 l.c)· del lmpunto ~~C' PtodU\ClÓrl ) cornumo de Íc:f'\'tll y la Ley f'edaaJ de 
lm~o 1 lu lnduurias del Aruu.1, alcohol. Aip.wdirnlc y En\'a.um1C'fl10 de Bebidas Akohólicu 
Cfr /•kieli!! tk I• kr lkf ,,,,,. ..... t;vaitl •Wrr fb+<<i<M r ,l'm;riop. Expolición de 
MotinlO pr<1<n1ad¡ 1 t. C'lmani de ();pu1ado1 dcl 11 l'ongrno de La Unión lt « .......... « 
l.H!! pA¡t 181·181 "su Pic!Mo<•"' ,.,,,.,.,,, º'"'" ~· ''" ,q 17-/9 
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referencia. Cabe añadir, que la obselvanci8 del principio de equidad 

tributaria, no sólo se refiere a la obligación principal de pagar el tributo, de la 

misma manera se exige para todas las obligaciOnes derivadas de la relación 

tributaria. 

En el caso especifico de este gravamen a las Bebidas Alcohólicas y la 

Ce!veza, existe a nuestro juicio, la materia o fuente gravable ("Bebidas 

Fermentadas· o "Bebidas Destiladas") que independientemente de la 

coincidencia entre el hecho o presupuesto abstracto contemplado en la 

norma, (enajel18ción en territorio nacional) hace en la especie, de cada una 

de las Industrias, un objeto distinto de imposición. merecedor de un 

tratamiento fiscal distinto para los sujetos que en él intervienen. 

A mayor abundamiento, consideramos como lo hicimos ver, al tratar el 

objeto del impuesto en el capitulo segundo de este estudio, que dentro de la 

configuración del hecho gravable no sólo se encuentra la realidad económica 

sujeta a imposición, a la que denominamos objeto del impuesto o criterio de 

vinculación y que en este caso se encuentra oonstituido por la "enajenación 

en territorio nacional" de los bienes a que hace referencia dicha ley; De la 

misma manera, este presupuesto nonn11tivo se integra por la materia o 

fuente del tributo de acuerdo con el cual se configuran diversas hipólesis 

normativas y distintos sujetos afectos al pago. Estas fuentes o materias, en 

lo que a nuestro trabajo atalle aon las "Bebidas Akdlólicas Fermentadas" y 

fas "Bebidas Alcohólicas Destiladas. • 

La distinción entre bebidas fermentadas y destiladas fUe precisamente 

objeto de pronunciamiento por parte de la industria vilivinloola a ralz de la 

reestructuración en los grupos de bebidas con motivo de la Reforma Fiscal 

de 2002, ya que supone la intensificación del control de impuestos para esle 

sector por encima de los proce$OS lógicos y la realidad de esta industria. A 

grandes rasgos, la industria del vino argumentaba: 
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La reclasificación de la reforma a los grupos de bebidas alcohólicas 

incluye a los vinos dentro de la misma categorla de los productos destilados. 

lo que implica la imposición del marbete en el embotellado del producto. y 

una ausencia total en el conocimiento de este Industria, ya que el marbete 

en los vinos supondrá para la industria vitivinlcola, un cambio en el proceso 

productivo, un adelanto en el pago del impuesto y un mayor control 

administrativo. En efecto, el marbete. hasta antes de la Reforma reservado a 

las bebidas destiladas e importadas, se coloca entre la botella y la etiqueta y 

sirve para conlrolar productos ilegales o que no pagan impuestos: Esto en la 

industria de los destilados no causa mayor problema pues el producto. en 

dos o tres dlas estará embotellado, etiquetado, marbetado y listo para su 

venta, en cambio, en el caso del vino representará un obstáculo pues en el 

actual proceso do elaboración, el producto tras ser embotellado, permanece 

mlnimo un aoo en añejamiento (lo que constituye el envejecimiento del vino) 

hasta ser etiquetado."' 

Con la semejanza de los vinos a las demás bebidas destiladas, el 

productor se verá constreñido a embotellar, marbetar y por consiguiente 

etiquetar et producto en la etapa de envejecimiento del vino, elapa que como 

hemos de recordar se lleva a cabo en cavas obscuras. a bajas temperaturas 

y por periodos prolongados, ocasionándose un desequilibrio presupuestario 

al tener que hacer inversiones anticipadas (por pago de marbetes) que no 

estarán presentes en el caso de las bebidas destiladas. generándose como 

es de suponerse una desventaja e inequidad para los produc~ores de vinos 

con respecto a productores de bebidas destiladas, ya que l11s inversiones o 

el pago de impuestos se recuperarán un ar'lo más tarde, mediante el 

traslado. Este es el más claro ejemplo, de cómo la distinta operación de dos 

Industrias. ante un tratamiento igualitario, transgrede el principio 

constitucional de equidad tributaria 

'" Cf1. l.A JOll."jADA "k lldeat!f ti!!!! rr/k,W m lei lql!lttlpm !O.........,.. dft!5lM é 
""""'rrff!tr Je/.;,,., rrilirp .........,;.,· l'or Moriana Norandi MM1rs ll. de mero de 2002 J>i1 
'1' 
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No obstante creemos que es esta violación a los principios 

constitucionales de los impuestos, la que se ha querido subsanar con la 

expedición de la Miscelánea Fiscal de 2002, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el pasado 30 de mayo, cual en su regla número 6.15 

contempla: 

"Para los efectos del articulo t9, fracción V de la ley de IEPS, los 

contribuyentes que enajenen bebidas alcohólicas con una graduación de 

hasta 13.5' G.L. (en donde se incluye a los vinos) podrán optar por adherir el 

marbete, en lugar de inmediatamente después de su e1Nasamiento, cuando 

hayan adherido la etiqueta y c:ootraetiqueta del producto.· 

Fue esta medida en nuestra opinión, pensada en función de la 

realidad que el proceso de crianza y envejecimiento imprime en la Industria 

V1tivinlcola, sin embargo creemos que no deja de aer violatorio de las 

garantlas tributarias el imponer el marbete a este tipo de productos. 

Además, consideramos que el tratamiento de la reforma no atiende a 

la realidad económica del vino, éste es una bebida que ademés de ser muy 

dificil de adulterar, su demanda en nuestro pals, sobretodo traténdose de 

productos nacionales, es todavla muy pobre y nada comparada c:oo la de los 

productos destilados en donde si existe un mercado negro o Industria 

paralela y en la que por consiguiente si es neces.rio un control visual que 

permita al producto cumplir fiscalmente. 190 

Pensamos que el tratamiento fiscal debiera sef en función de los 

procesos de elaboración de cada una de las industrias alcoholeras, pues nos 

sorprende que a la cerveza, que también es una bebida alcohólica y 

itv En e111 lt\Uura. ll mJus.tria \11i,·1nlrola utg\lfa que d \'1no mc•i.cano " es contemplado ,u las 
autorNi&drs gubtrnamtntaJcs y lrgisll!i't .. s 1 tra\"é! dt un óoNt pnsrna por un bdo, rl vino es 
a.semejando fisulmentt a un.a birbldt alcohólica romo rl ltqu1l1., Ptto ror otro no le dan la 
1mponanc11 indusuial ni c:l interés económico que le ocorpn a las brbldu da1il&das .. LA 
JOR.otjADA "l.« l!dOD!!I Faql rrtfdt er /eJ lcrjJe+m "'!!!!fOO! d 1!!m! •.....ro.le 
'ú Mo qjli<a~ !!!!pttH!Í!!! •, Por ~ltiiana Norandi Man<> :U. de mm> de 2002 póg 'I' 
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fermentada como el vino se le exente de la obligación del marbete; De esta 

manera si las bebidas destiladas. son por lo general, objeto de constante 

evasión fiscal, si se requiere. en igualdad de condiciones la obligación de 

cumplir fiscalmente al momento de envasar y etiquetar el producto, debiendo 

eximir a la cerveza y el vino de esta obligación por no exiglrsefo la realidad 

de esas Industrias. 

Es importante agregar, ya para concluir con este apartado el que 

nuestra legislación sanitaria distingue a las bebidas alcohólicas de acuerdo 

con el proceso de elaboración, asl habla de bebidas fermentadas, y 

destiladas fundamentalmente. A nuestro juicio serla imponente que este 

mismo esquema estuviera presente en los distintos documentos que 

integran nuestro sistema normativo. 

4.3 Regui.ción de i.s Bebidn Atcohólicn en función de I•• 

necesid1dea y rNlid1dn de In lnduatriH Alcohole111s. 

Si bien es cierto, como se ha comentado que por principio todos los 

contribuyentes de un impuesto deben participar de la misma hipótesis de 

causación, acumulación de ingresos gravables. deducciones permitidas, 

plazos de pago etc., también es verdad que no siempre los obligados a 

cumplir con la prestación legal, se encuentran en las mismas condiciones 

que hacen necesario un tratamiento fiscal idéntico para satisfacer el principio 

de equidad tributaria En este contexto es probable que existan en un mismo 

tributo sujetos pasivos. cuyas diferencias en algunos casos a simple vista 

evidentes y en otros poco perceptibles, hagan determinantes las diferencias 

en su tratamiento fiscal. En esta tesitura es que nos adherimos a la Tesis 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Epoca. Vol. 

50. Primera parte. Pégina 35, relativa a la Constitucionalidad del Impuesto 

del 1 % a la Ensel\anza Media Superior y que contempla la posibilidad del 

legislador para establecer categorias o ciases de contnbuyentes sin 
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afectación del principio constitucional de equidad; en este seotido la tesis de 

referencia, en su parte conducente estab4ece: 

'La garantfa de igualdad en realidad estab4ece que las leyes deben 

tratar igualmente a los iguales pero esto debe ser en igualdad de 

circunstancias, es decir, esta igualdad debe tomar en cuenla las diferencias 

que caractericen a cada una de las personas, en la materia regulada por el 

régimen legal de que se trate, para determinar quienes son iguales cuando 

la relación en la que la particular obligación, impuesta por 19 ley esté con las 

necesidades o conveniencias generales en el lugar, tiempo y modo de su 

aplicación; para determinar si son o no iguales las circunstancias las leyes 

pueden y aún deben, establecer categorías diversas a condición de que la 

decisión sea razonable; es decir. tenga razón de ser en la naturaleza de las 

cosas de que se trate. En ambas determinaciones se trata de trascender tas 

apariencias de la igualdad aritmética para discernir desigualdades 

esenciales y hallar el modo de compensartas mediante obligaciones o 

exenciones legales que igualen ante la Ley todos los co111p19ndldos en su 

regla.' 

Ahora bien. aeemos que la distinción de contribuyentes que enajenan 

'Bebidas Alcohólicas Fermentadas' y contribuyentes que -jenan 'Bebidas 

Destiladas' no es arbitraria, antes bien, encuentra su justificación en su 

realidad económica, social y en la mecánica u operación de las distintas 

industrias alcoholeras, tal como lo trataremos a continuación. 

Segun su Rulldad Económica. 

En el panorama económico, las bebidas ak:Ohólicas se enfrentan a los 

problemas de la defraudación f1scal 111 como consecuencia de su creciente 

1
"

1 "'los datOI de la in:audlcton ~C' 1981 pcrmnrn infait que hly una imponance n·uión_ 
Simplcm<111c IO!ll(mos como rrfuroao que de 199S 1 2000 lo pobla..-óOn. en d '""°de cdodcs de 20 
a 64 11\u, ha accldo un p.)ro más de 12'1, m lanto que- 11 rec.aad.tcion m 1trmlno1 ra.k1 ha 
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demanda en los mercados nacionales e internacionales, su consiguiente 

aumento en los precios y las attas tasas tributarias a que están sujetos. El 

problema se agudiza en el caso de las bebidas destiladas debido a la 

adulteración de que son objeto a menudo; en este sentido, según un inlomle 

de la Procuradurfa General de la República, el ron y el tequila son las 

bebidas que más se aduheran y comercializan en fonna dandeslina112
; Se 

tiene noticia de que el me«:ado informal asciende a1 o millones de cajas, lo 

que equivale a decir que la Secretaria de Hacienda y la de Salud no tienen 

control del 30% de las bebidas destiladas y licores comercializados en 

nuestro pals, ••3 provocando con ello la necesidad de una estricta regulación 

sobre los productores y control sobre el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales. 

Es atendiendo a estas obligaciones, que consideramos no sólo 

oportunos sino indispensables para este tipo de bebidas, los controles físicos 

al final de la linea de producción en las fábricas, los reportes trimestrales de 

esos volúmenes producidos, al igual que de los 50 principales clientes y 

proveedores de materias primas. la utilización del marbete. los reportes que 

de su uso o destrucción se lleven a cabo asl como una serie de medidas 

para la determinación ptesuntiva de la au10fidad y la obligación de destruir 

permanecido Jin ma)'Ofcs umbK>s que reflejen el accimimo • la población comumidora" . 
.. Adcmb el alcohol producido en el ptis y el imponado guz.a ~ ~mctóin m el imputllo n¡:i«lal, por 
lo que es CK&sa o nullmcuc \"it1il1do. de: esta manera te propicia~ .. comaciahzado lin rontrol 
alguoo, y de ello se apfOwch.an quicnts actUan al nwgm de la lry .... Se ntima que el volumen de 
bebidas alcohólicas que oon1ribu)·t a la rtnuclación .. de 20 milto.s de cajas. ror lo que lo. 
productos al m&li\Cn de la ky, conK1Yal.kwamcntc pueden rq>n:xlUI d JS~• de dicho volumen, s.in 
considcrv el alcohol y d a¡¡uanl1cn1e. que ,. expenden a ~ en una rrkliai cada "'' mis 
gcnctaliz.ada f:n la mNMia l'O que la .. loridad rca.hcc las .ICCloOCI inhamlCI A la ldminillrac.ión le 

incrcmtntari la lf'CaUd.ción fiK.a.I. y1 w.1 poJque los n·atoJC1 cubrH idricuadamcnlc sus imfJUnlot o 
po1quc CioC macado sea ab!orbido por la indusina formAI .. Cfr Contmtanos de MAiaxl Paullad& 
Estrod.t. presidente de la Comisión para la Industria de Vinos y l.ico<u "l.t:!i'LS/ !ICll!!V r 
l!ElllA1.\' .1lCQlfl)/.fCU. " Seminario 1mpanido d 2~ de fdl<oro de 2002 Fundación de 
ln•cs1iµcmnn Sociales S A Cuodcmos FISAC l'ubhcacion Ma)o, 2002 AJlo l Vol !Número OIJ 
~g 20,21, 24 
"en- CLnNANar.R0.".1 ............... ,,. ............... ..,'""""ljmonm mm r .ri!(P'«n "Por Jlatha Alim Galindo Pdatz. 1.unn 11 de diciembre de 2000 "'8 18 
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los envases que contengan les bebidas cuando éstas se consumen en el 

mismo lugar en que se enajenen, ev~ando su reutilización 

Ejemplificaremos el caso del tequila, por ser la bebida que escogimos 

para identificar a los destilados. En esta industria la problemática eludida se 

presentó desde sus inicios. Podemos sostener que en los siglos XVII y XVIII, 

la industria Tequilera se centró en un mismo sujeto, el hacendado espano1 

que tenia el dominio lerrttorial para la plantación de agaváceas o mezcales, y 

al mismo tiempo controlaba el proceso de la destilación. Ya desde entonces, 

se vislumbraban los problemas del dandeslinaje y la evasión fiscal; El 

primero anle la prohibición en la comercialización de bebidas durante una 

buena parte de la dominación espallola para proteger la industria peninsular. 

y el segundo, una vez superada esta prohibición, cuando se inslalaron 

múlliples deslilerias o tabernas en lo profundo de las barrancas, 

principalmente de la reglón de Tequila (donde abundaba el egua), lo que 

sirvió para permanecer en el cJandeslinaje y evitar el pago de impuestos a 

las autoridades espanolas, y més larde a los gobiernos federales, estatales o 

municipales 

Durante la Independencia. este fenómeno de ex>ncentración en las 

mismas menos de las dos fases necesarias para la elaboración del Tequila, 

se vio afectado, ex>n la migración e inestabilidad de los habitantes y sus 

propiedades; esl entre 1800 y 1870 individuos pertenecientes a grupos 

sociales grandes y pequel\os, tuvieron acceso a la fase industrial y de 

ex>mercialización del tequila. fenómeno que nuevamente vuelve a cambiar 

durante el porfirialo. y que se vio afectado con el reparto agrario, ~ éste 

ocasionó que los empresarios tuvieran que buscar nuevas attematives para 

satisfacer su demande de materias primas 

Hacia 1940 y 1960 los nuevos términos de la relación entre los 

productores agrlex>las y los industriales aún no estaban definidos, así lo 
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reflejan los constantes desfasamientos entre la existencia de agaves, y los 

volumenes de destilación demandados. 

Además el crecimiento de la Industria Tequilera, mmenzó a verse 

afectado por la ausencia de agaves con la madurez neoosaria para su 

transformación y capacidad de abastecimiento del me«:ado, lo que agudizó 

las disputas entre agaveros e industriales por controlar el precio del agave. 

En esta tesitura, a principios de los años 60's muchas fábricas 

suspendlan su producción por carecer de materia prima. lo que no sólo 

desencadenaba el desempleo sino que agudizaba el problema de la 

adulteración. Nuestro gobierno trató en principio de terminar con los 

problemas de la falta de agaves maduros para abastecer la demanda de 

productos, liberando en 1964 la norma DEN-R-9-t964, que llUlorizaba a los 

fabricantes de tequila e utilizar mostos mixtos con une composición mlnima 

de 70% de jugos de agave y el 30% restante utilizando otros az(Jcares como 

piloncillo o mascabado; Así las fábricas podrian seguir operando mientras 

los agaves alcanzaban le madurez necesitada. •M 

A lo anterior siguió lo que se denominó la "adulteración legalizada" 

pues el gobierno una vez más decidió permitir la reducción en el porcentaje 

de agave requerido en la elaboración de esta bebida, hasta en un 51 % 

dejando que el 49 % restante de los azucares, procediesen de fuentes 

extrañas al agave. No obstante aún asi el problema continuó y se acrecentó 

con el boom del tequila hacia los primeros allos de la década de los 90's, 

con el cual también se acrecentó le evasión tributaria. 

En efecto, pese a las medidas adoptadas, el crecimiento de la 

Industria todavie hasta los ultirnos años se vio sujeto a presiones por la 

escasez y la exigencia de une sobreproducción; Además e este problema se 

, .. Cfr. MARTiNEZ LIMÓN, Enrique)'°'"" UO!lllA •["""" r , ....... ~~.en IJÓ8 74 
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le agregaron los attos costos del agave'". las enfermedades de esta planta 

y condiciones climáticas desfavorables hacia 1997. 

Cabe alladir en relación con esta problemática del agave, que no sólo 

la legislación fiscal busca el abatir el mercado negro que enfrenta la industria 

Tequilere, asl también cxganlsmos como el Consejo Regulador del Tequila 

se ha esforzado por Implementar medidas que mantengan más o menos una 

estabilidad en el mercado de la bebida, garantizando et abasto de materias 

primas y controlando la compraventa ilegal de la planta, en este sentido, se 

aeó una tarjeta Inteligente ron la que debfan contar. a partir del primero de 

agosto del ello 2000 los nueve mil productonis de agave en el paf s. Por otro 
lado el gobierno de Jalisco en conjunción con el CRT contemplaron la 

posibilidad de regular la producción, consumo y transportación del agave. a 

través de la obligación de dar de atto los sembradfos. informar de la jima 

para darse de baja en el inventario, y mantener un control en la 

transportación de las plantas, a efecto de conocer su origen y deslino.1
• 

Consideramos que el mercado negro en la Industria del Tequila y en 

general de los destilados, es muy dificil de erradicar. Apenas el pasado 16 

de marzo ante la Procuradurfa Federal del Consumidor y au1oridades del 

CRT. se destruyeron 250 mil lrtros de tequila adulterado decomisado en 

diferentes partes del pals 111
; Sin embargo ya podemOI decir que la crisis del 

tequila esté en un momento l'Ms desahogado ~ hoy en dla, ae están 

"' Son pre<:iwnente los altos OOJIOI m el a¡;ove, los que han prop;ciodo lo °'iacncia de un maudo 
nqµo tambitn tn csat rubro, antC' 11 at'cirruc demanda de tequila t.adO r'f'li cccmimo nacional como 
de exportación De U ccnta'tl.ll por lilo QUt' m IU \·akx tn 1916, para d at.o 2000 te bbl.a 
incrcm<n1ado huta 11 pot0s l~lo ha 1ncid1do en que cienos •ari<dodet de i. tradicional btbidl 
llq;utct a c-otir.anc tn rl mncado al mtntdto huta m IOO pesos el liuo, y algunas protntacione1 
llr¡¡an 1 ro1m hasta de JOOO pnol Sq¡iln d ""*jo fttsulodo< cid Tequila el prol>lema tiene "' 
ori!l'll m 11 últa de ors-Wación que ha prenlecido m el ""'"', lanlO m produa0<cs de lp'< como 
en el de dc1til1ción, y cuya solución 1onlar• po< lo meno\ JO .roo. m lllpcnn<. y1 que •penas 1""' 
allo (2000) se 1Cmbr11on lOOmilloncs de pl1,.u y ., procao de CRCimi<nlo tarda po< lo menos una 
dcc.>do Cfr. llNO MÁS llNO. .,,,,.,.,,,.,, f11trrW 1!mf 4tt dlf!!r d¡p(". Mécclcs 20 de 
><p1iembrc del 2000 p.lg 23 
'" Cfr [l. CCONOMl~7A. "ftm"""' ............. • lt!!iJr""' '"' "'*" iilfn!!cgfG" Pot 
A111onió Rebolledo Miércoles 12 de julio de 2000 J>'8 JI 
"' Cír 1-" JORNADA. .,,,.._,,,, p ±!?! * ........ M * Uf 91 i1!w • INÑ! 
~l\>r CO)..UOO Frias S4bodo 16de mlflOde 2002 J'Ól! 34 
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buscando alternativas que aseguren una producción sostenida a partir de las 

funciones, propiedades, y atributos de la planta que faciliten su 

transformación por mediO de tas tecnologías adecuadas, lo que ayudarla a 

reducir en buen medida la adulteración, clandestinaje y evasión fiscal en 

este sector. 

En esta tesitura, Ja fatta de disponibilidad de agave ha sido objeto de 

nuevas acciones por parte de la empresa Pedro Domecq, propietaria de la 

Destilería Sauza, quien junto ron la Universidad Nacional Autónoma de 

Méxiro el pasado 6 de marzo firmaron un convenio de investigación y 

desarrollo tecnológico que esperan res¡>ooda a los requerimientos de la 

Industria Tequilera. El mencionado proyecto busca a través del conocimiento 

de Ja propia fisiología de la planta y los factores que inftuyen en su 

crecimiento, alternativas que permitan acelerar el proceso de maduración y 

fijación de los azúcares de agave, sin afectar la autenticidad y propiedades 

originales de Ja planta.'"' 

Consideramos que no estaría de más el que el actual control tributario 

sobre bebidas alcohólicas que gozan de denominación de origen, se 

reforzara mediante la colaboración de los organismos encargados de vigilar 

su observancia, en el caso del tequila por ejemplo, podría existir la 

obligación del contribuyente de reportar a la autoridad hacendaria la 

certificación que el Consejo Regulador de esta bebida hiciere respecto a la 

cantidad de agave adquirida que cumpla con las especificaciones de la 

NOM-006-SCFl-1994, Bebidas Alcohólicas -Tequila- Especificaciones, y que 

consisten en que éste sea de la especie Tequilana Weber, variedad Azul, 

cultivado en la región geográfJCa especificada por la Declaración General de 

Protección de la Denominación de Origen (0.0.F de 13 Octubre de 1977), 

asi como su previa inscripción en el Registro de Plantación de PredlOS que 

lleva a cabo el organismo certificador. De esta manera se podrían comparar 

"' l.A JORNADA. "d lf St!y"" Anrr. llj«hiis mjrol da!!!!irot • ,, v.v,t.y ........ Je 
pntblt,.,., r.,.,./~"' ,¡,le,,... .. ((¿,;,, Tt1•ilm•. Poi \'CTOnica Gumtro Mrchcln Suplcmmto dd 
Juc,n12dcjuniodt1002 pi~ti.7 ___ ....... --· w .. • ----· 

.; 

"! . , , 
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los datos vertidos por el Coosejo ReguladOf del Tequila y los reportes 

mensuales que los propios contribuyentes deben rendir a la autoridad fil!C81, 

con relación al volumen y valor del agave adquirido para la elaboración de 

tequila, en el mes inmediato anterior asl como del monto pagado por el 

estímulo fiscal 199 otorgado, en términos del articulo 17, fracción XII, de la Ley 

de Ingresos de la Federación. 

Con este control, no sólo se reducirla la adulteración de bebidas 

utilizando las pi~as de otras especies y variedades de agave. sino que se 

evitaría la posibilidad de que en un momeoto dado, los productOl'es de agave 

quisieran hacer valer un Clédito fiscal contra la autoridad hacendaria por 

concepto de estímulos fiSGBles de agaves que nunca se adquirieron o bien 

que no se cultivaron en la zona geográfica determinada en la denominación 

de origen. 

Por olra parte. el caso de la cerveza y el vino es en la adualidad 

totalmente distinto, la cerveza si bien lo hemos comentado. se enfrentó en 

sus inicios, a sus altos costos y a su preparación y comercialización 

clandeslina en los me«:ados; en la actualidad, su precio ha disminuido 

considerablemente, su elaboración no requiere de tiempoe prolongados y 

aunado a su capacidad para abnt-r el mercado y sus bajas tasas 

tributarias en comparación oon otras bebidas, no se ha presentado un 

panorama propicio para la adulteración y evnión tributllria. No obstante, la 

cerveza es hoy en dia la bebida con contenido etílico que mayor recaudación 

representa para el Estado por concepto de impuesto especial, y es la bebida 

'"' 1 .. Ley de ln¡¡ruos de i. Fcdcnción de 2002.cn el articulo 17, ~llCCión XII ronl<11'4'1A que Se 
<>101¡¡.i un cs<imulo 1 lo• productores de ltl'" Tcquilana Web« &rul que mojncn dicho produao 
par1 iCf utiliz.ado nclusi\ramcnle m la tlabcweaón die 1cqoill rn un monto que no podli a.ceda de 
$3 00 por kilo de a¡¡a•·e (mi&tnO que ,. inannrn10 huu S6 00 por C-do publicado d ! de marro 
de 2002 en el I> O F ) I~ momo dd naimulo rlcbcr• ..,. cnu<pdo al productor de ap•~ Tequilana 
Weber lllll !"" d fldquirmlc drl mismo en d mom<nlo m que oc ptllUC i. conlrap<naacióft que 
connpondl 1 dicha cnaj(nedón. disminuyendo d monlo dd niimulo 1 que IC refine cst1 fracción 
El ldquircnle considnari ti f'IBO del n1lmulo tftctuado al produC10t de opw Toquilana Wellu azul 
como un aidilo fi>C&f que podra diuniouir únie&m<me dd impuaio e>pocial llOIJre produc<ión y 
JCT\oicios que te t.IUJC m ta enajenación dt ttquil1 
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alcohólica mayormente producida 'I por ende oomercializada en nuestro 

país. 

Finalmente en la industria del vino tampoco son comunes los 

problemas de adulteración y evasión fiscal que se dan en la industria de las 

bebidas destiladas, eso al menos en el caso de bebidas nacionales. pues 

cabe agregar que son mayormente apreciadas en el extranjero; al contrario 

del tequila y la cerveza, no constituye una actividad que demande una gran 

producción y que sea propicia para la clandestinidad, sin embargo, se 

encuentra constante expansión y no descartamos que en un Muro pueda 

llega a presentarse una industria paralela o me~ negro, máxime que con 

la Reforma Fiscal de 2002, se han incrementado las tasas para algunos de 

sus productos hasta el 30%. Por lo pronto, oonsideramos que en la 

actualidad no existen problemas de producción dandMlina y evasión 

tributaria en este sector, ya que no existe ni siquiera un mercado bien 

constituido. 

Según su Rnlldad Soc/11. 

Consideramos importante la división de las bebidas alcohólicas en 

función de sus procesos de elaboración atendiendo al objetivo general de 

desincentivar el consumo de bebidas alcohólicas. 

En efecto, si bien dentro de la categoría de bebidas alcohólicas deben 

induirse también la cerveza y los vinos. no podemos ignorar que en 

comparación con éstas. las destiladas. por SU5 altas concentraciones 

alcohólicas, son más nocivas y causan mayores efectos desastrosos a nivel 

de salud personal y familiar; Es por eso que nuestra legislación tributaria 

como política extrafiscal también se ha abocado a este punto. manejando 

tasas o tarifas tributarias superiores para las bebidas con graduación 
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alcohólica mayor a los 20'G.l. y hasta 55'G.L, donde se incluyen la totalidad 

de los destilados. 

Es un hecho que el consumo de bebidas alcohólicas en buena parte 

se ha incrementado como resultado de la crisis que atraviesa la célula 

familiar y ta situación económica del pals. 'Según datos proporcionados por 

el INEGI, en la actualidad en nuestro pala més de 7 millones de pe!Mlllas 

son alcohólicas y et 32% de los homicidios, et 40% de los accidentes, el 48% 

de los suicidios y el 20% de los divorcios y de los casos de maltrato infantil, 

están relacionados con el consumo de Bebidas Alcohólicas ... '200 

Además, a este problema del alcoholismo nuevamente se le suma la 

adulteración; La población juvenil incluyendo a los menores de 35 allos 

representa el 80% de los consumidores de bebidas alcohólicas y por lo 

mismo el sector más expuesto a ingerir bebidas ilegales o piratas que 

afectan seriamente a la salud."°' 

Así, desgrllciadamente. las personas que asisten a las discotecas de 

todo el pais COITel\ el serio peligro de consumir en algún momento bebidas 

adulteradas, pues 40 de cada 100 copas que se sirven en éstos lugares 

fueron preparadas con sustancias més baratas que producen lo mismos 

efectos que el alcohol. El consumo de esta clase de bebidas hacia et allo 

2000 alcanzó los 5.5 lrtros per cépila según lo reportó la Dirección de 

Toxiologia de la Secretaria de Salud y sus efectos pueden ir desde la 

ceguera y dallas cerebrales hasta ocasionar ta muerte.202 

En adición. a últimas fechas en la problemática derivada de la 

adulteración ha contribuido la exención para el alcohol desnaturalizado del 

""t:I. SOi. ot: MtXICO. "A!o+'ll<Yi ll!Í!;, ~ ., 7 « !!pirMe." l'ol lloina Gorda 
l>omilljlo 27 de enero de 2002 PÍ8 4-A. 
,., t:L nNANClt:Ro. "l.!!!!frl'flM"""ide •!t•o !iamw", ""'Alma lópCL Luna llde 
febrero de 2002 pi¡¡ J7 
"'' Cfr t:I. flNANCU:llO. "A•,,,,.., «'1í •Wf!c+Wp ektMjreMtff!M .... li!!mn«! 
km r Úf'#«n •Pu< ll<rtha Alicia Galindo P<lléz Lunes 11 de~· de WOO pig 11 
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impuesto especial sobre producción y servicios, ya que ésta ha ocasionado 

la escasa fiscalización en este rubro. y por lo mismo propiciado su 

comercialización y utilización en la industria de bebidas que operan al 

margen de la ley. "Tomando como base algunos indicadores de consumo 

par cápita de alcohol producido en el país y el importado, informes de 

exportaciones de otros países y datos de ventas, es posible considerar 

conservadoramente que cuando menos el 30% del consumo es de bebidas 

al margen de la ley. 

"En el 2000 se importaron. documentados, alrededor de 110 millones 

de litros de alcohol potable. de los cuales el 40% se identifica con empresas 

que, por su giro y datos del RFC, lo utilizan en sus procesos productivos, en 

tanto que el 60% restante es importado por personas físicas o empresas que 

presentan diversas inconsistencias en sus registros fiscales. De este 

volumen puede inferirse que ta mitad se destina a la elaboración de bebidas 

al margen de la ley, lo que represento un volumen entre 8 y 10 millones de 

cajas.·:103 

Consideramos que en la distinción entre fermentados y destilados. de 

alguna manera es acertada la politice tributaria de gravar con tasas más 

alias a éstas últimas, con la finalidad de enfrentar el problema del 

alcoholismo y los excesos en su consumo, no obstante. como tendremos la 

oportunidad de comentar más adelante. las proporciones Que en la 

actualidad maneja la ley del IEPS, pueden resultar contraproducentes y 

acentuar todavía mas el problema de la adulteración. 

Creemos importante mencionar Jo desafortl1nado que fue el que se 

abrogara en 1999 el Reglamento General de Salud en Materia de Control 

Sanitario de Actividades, Establecimientos. Producción y Servicios que 

regulaba los procedimientos. componentes y sus cantidades autorizadas en 

"" "IMilSl,JCWS I' l!/iHIP.4.~ dl.l'!HJ!)tJqs." Semuwio imp1111do d 2S el< febrero de 2002 
runthción dC" lm.-cMiHact0ra Socia!rs S A C'wdttnot FlSAC J'uhlicac;6n Mayo., 2002 Aro 3 
Vol INUmcroOll P.i.l(2-l 



la elaboración de bebidas alcohólicas. Hoy en dia 6US especificaciones se 

encuentran contenidas en Normas Técnicas, emilidm por la Secretaría de 

Economía, (Dirección General de N0011as) oon ~nto en el artículo 34, 

fracción XIII de la ley Orgánica de la Adminislnlción Pública Federal, sin 

embargo la realidad expuesta a>nfirma que la verific8ción o control que se 

ejerce no es suficiente para abatir la falsificación o aduneración, podemos 

hablar principalmente de tequilas que se acUenan en el proceso de 

maduración (reposo o al\ejamiento) o que comercializan a granel y se 

adulteran posteriormenle mediante mezdas en frío. Consideramos que un 

control más estricio, pudiera llevarse a cabo mediante acciones coordinadas 

del órgano que por principio tiene a su cargo el aintml sanitario (Seaetarla 

de Salud) con los organismos encargados de la wli1icaci6n o cumplimiento 

de las Normas Técnicas (que definen los procedimientos autorizados o 

prohibidos en la elaboración de diversas bebidal ak:ohólicas), ó aquellos 

que llevan a cabo la certificación de autenticidad de bebidas que cuentan 

con la denominación de origen (en el caso del tequila, el Consejo 

Regulador). 

Particularmente en el caso del tequila por _. nuestro objeto de 

estudio, es el Consejo Regulador del Tequila el órgano encargado de 

certificar y veriftear el cumplimiento en las especificaciones de la norma 

oficial mexicana, (NOM-006-SCFl-1994. Bebidal Aloohólicas -Tequila

Especificaciones); Creemos que podria reforzlll18 la labor del Consejo, 

exigiendo a las autoridades sanitarias su presencia en la colocación y retiro 

de los Sellos que coloca el organismo certifador y que avalan la 

autenticidad del líquido contenido en los pipones o tanques. sea que se 

encuentre en a etapa de maduración (~ o allejamiento). se 

comercialice a granel o vaya a ser trasladado P11f11 su envasamlenlo, 

asimismo podria autorizarse a esa Secretarla, la inspección y control de la 

inviolabilidad de los sellos colocados y de esta manera se garantizarla 

también que el liquido que paga el impuesto especill, eledivamente cumple 

con los controles de calidad y las especificaciones que merca la NOM. 
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Según I• fonn• 111 que openn las lndu.trlH. El CHO del trino. 

La diferencia entre bebidas alcohólicas fermentadas y destiladas es a 

nuestro juicio necesaria atendiendo a la forma en que operan las distintas 

industrias alcoholeras. En este sentido, ya hemos puesto de manifiesto que 

en la realidad operacional de la industria del vino, la colocación del marbete 

en el embotellado lleva consigo no sólo el pago anticipado del gravamen 

sino la necesidad de que éste acompañe al vino en todo la etapa de 

envejecimiento, lo que resutta en una desventaja económica de este sector 

con respecto a las demás bebidas alcohólicas, por el mecanismo de 

traslación presente en esta clase de gravámenes. 

Ahora bien, otro problema que hemos identificado en la forma de 

operar de esta industria con relación a los cambios introducidos por la 

Reforma Fiscal de 2002, y que en nuestra opinión constituyen obstáculos 

para el desarrollo de la Industria Vrtivinlcola, son los enteros mensuales y 

definitivos del impuesto y otras obligaciones como son las de enterar 

trimestralmente de la utilización, destrucción o deterioro de los marbetes. 

pues como consecuencia de lo comentado en el párrafo que antecede, al ser 

un obstáculo el control visual del pago de impuestos. de la misma manera lo 

son las obligaciones que de éste se deriven. 

Ahora bien, sabemos que el entero mensual del impuesto se 

destinaba exclusivamente para las bebidas destiladas. pues eran estas 

industrias las que demandaban un control estricto por parte de las 

autoridades hacendarías para evitar la producción clandestina No podemos 

igllOfar las ventajas que representa este sistema en cuanto a facilitar el 

control por parte de las autoridades y del mismo contribuyente, en los 

volúmenes de su producción y en tos pagos parciales y definitivos que 

realizará por concepto de IEPS; Sin embargo, consideramos que este 

sistema es efectivo para aquellas industrias cuya producción es considerable 
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y sobretodo permanente, es decir, que no se encuentren sujetas a 

condiciones de temporalidad, como lo esta la Industria Vrtivinlcola. 

En efecto, las Industrias del Tequila y la Cerveza, son industrias que 

se encuentran bien establecidas en nuestro país, la primera de ellas, todavía 

en constante pero prometedor crecimiento, no sólo a nivel nacional sino 

extendiéndose cada día a mercados internacionales, y la segunda 

considerada la más importante en nuestro país, en cuanto a bebidas 

alcohólicas se refiere po< su alto grado de consumo y recaud8ción para el 

Estado. Es a este tipo de Industrias cuya producci6n es cuantiosa y 

constante a quienes les conviene un esquema de tributación mensual que 

les aligere la carga administrativa que se les vendría encima al final del 

eje«:icio bajo un esquema de entero anual del Impuesto. 

El caso del vino es diferente, ya sabemos que en la realidad de esta 

industria, están presentes condiciones no sólo geográficas sino temporales. 

Una vez al allo es que se recoge la uva que servirá para la elaboración de 

los vinos de todo el allo, sin contar que el proceso de elaboración tardará la 

mayoría de las veces més de ese tiempo, ya que requiere de etapas como 

fermentación, la crianza y envejecimiento para asentar sus propiedades, lo 

que quiere decir. que la producción de toda una cosecha no estará lista al 

menos hasta en tanto transcurra un ano o un allo y medio. y a difief'encia de 

las otras industrias, el sistema de entero mensual junto con otras 

obligaciones como los reportes trimestrales, la utilización, y destrucción de 

marbetes y precintos, de sus dientes y prov-i~. volúmenes, fabricados, 

producidos o envasados, así como del precio de enajenación de cada 

producto que se hubieren realizado en el trimestre anterior, y la misma 

generalización del marbete y precinto resultan en costos o gastos 

administrativos innecesarios para las empresas200 y son poco 

'°" AsJ lo comctttó el dum i\·o de- LA Ceno m 11JS unprcNonn con moti\'O de 11 RcfOflN fitieal de 
2002 -1~ untidad de corurolel que ...U poniendo 111 induaria. nosoblil!A 1 inctrm<nlll d pmonaJ 
interno poro llmu 1 e.ro los controles que <>la Ley csublro: • tu W<lllant<a aititu que ,. dtjaron 
'""en ti t«tor viti\lnicola. coo respKto a 11 immaificación del control de impudlos no radia ta una 
intención de C'\·uton 1ributari.a pno si rn un cinco de que lat l.q-cs fücalcs IC tdccucn a la lógicli de 
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recomendables, a la luz de la máxima proclamada por Adam Smtth, según la 

cual la recaudación debe ser lo más cómoda posible para el contribuyente. 

Es atendiendo al actual desconocimiento del sector vitivinícola, pero al 

mismo tiempo al esfuerzo que se he venido vislumbrando en el conocimiento 

y apreciación del vino mexicano, que se impone la necesidad de tomar en 

cuenta este sector industrial fomentando su crecimiento a partir de una 

regulación fiscal benévola que permita no sólo el crecimiento económico del 

sector sino por consiguiente, el desarrollo de nuestro país por las fuentes 

generadoras de empleo que representaría, en el campo agroindustrial de la 

uva, así como en toda la cadena o proceso de producción. 

4.3. 1 Las BebidH Alcohóllcn 111rte de un mismo g6nero, pero se 

deben ldentificu de •cwrdo con loa Procnos de Producción. 

Necesidad de un1 concepción •decu1d•. 

Una vez analizados los fenómenos o realidades que distinguen a las 

bebidas alcohólicas y que permrten establecef categorías de contribuyentes, 

(trascendiendo las apariencias de igualdad aritmética y discerniendo 

desigualdad de condiciones por medio de obligaciones y exenciones que 

igualen a todos los comprendidos en la regla) reconocemos que el régimen 

especial que existió en los eje«:icios fiscales de 2000 y 2001 (integrador de 

sólo bebidas destiladas). fue un buen esfuerzo legislativo; No obstante. 

creemos que no hay porqué contemplar a las bebidas etílicas fermentadas 

dentro de un régimen fiscal distinto aunque si es preciso que la actual 

legislación se modifique para distinguir. tanto a niwl conceptual cuando se 

trate de destilados o fermentados (incluyendo a la cerveza). corno también 

cuando en el ámbito obflgacional sean necesarios tratamientos menos o más 

estrictos. En este orden de ideas. consideramos necesaria la existencia de 

<>I• lfklu1111• 1.A lOll~.\llA "/,f /(r(..- tüul rrtlfi« M< le lai!!Morn • !'!!!!!lm! d 
tnKPe * ,,.+rrW. «I ""'°' f!i!iol! ,..,,,.,..,. •. Por Manana Norand1 M&ncs 22. de mao de 
2001 p.l!( C/ 
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un Titulo Especial que regule a las bebidas alcohólicas ya que de esta 

manera será más fácil para el contribuyente identificar las obligaciones a que 

está sujeto y el régimen fr.;cal del cual forma parte, continuando además con 

la mecánica y técnica legislativa que se establecA! para otras leyes como la 

del ISR. Asl podemos sostener que son los procesos de fermentación o 

destilación, los que distinguen a las bebidas, transfOl'mándolas de ser parte 

de un mismo género, a ser en cada caso un objelo distinto de gravamen del 

impuesto especial. 

Ahora bien, consideramos un desacierto el tratamiento que hace la 

actual Ley del IEPS, con relación a su articulo 3', donde se consignan las 

principales definiciones de los bienes, productos y servicios materia de 

imposición. En fa evolución del Impuesto Especial Sobra Producción y 

Servicios, en relación con las bebidas alcohólicas, se ha identificado una 

Insuficiencia en la concepción de los productos objeto de gravamen; En esta 

tesitura la cerveza siempre se ha identificado def resto de las bebidas 

alcohólicas y dentro de éstas se ha hecho mención a conceptos como vinos 

de mesa, vinos de uva, vinos generosos, vermuts y aromatizados, sidras, 

rompopes asl como a vinificaciones especiales como el opofto o el jerez, 

además de que se ha referido indistintamente a las bebidas destiladas con el 

nombre de aguardientes. 

las bebidas refrescantes, es decir. aquellas preparadas sobre la base 

de un fermentado o destilado, siempre han participado del régimen fiscal que 

se otorga a las cervezas, fa razón, principalmente porque al igual que éstas, 

participan de un bajo grado aloohólico. 

Con motivo de la Retonna Fiscal del allo 2002, nuevamente se han 

reestructurado los grupos de bebidas agrupando a las refrescantes y a la 

cerveza oomo materias distintas de las demas bebidas alcohólicas, situación 

que no es congruente con la concepción manejada por la PfopiB Ley en su 

artículo 3', pues esta dispone que participan de la connotación de bebidas 
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con contenido alcohólico, las bebidas alcollólicas propiamente dichas y las 

bebidas alcohólicas refrescantes, sin embargo, la cerveza quien también 

contiene por lo general entre 3• y s• G. L. de alcohol etílico o etanol, queda 

contenida en otra categoría. Asl lo podemos confrontar def actual artículo 3', 

fracciones 1 y 11 de la Ley del IEPS: 

Articulo 3". Para los efectos de esta Ley se entiende 

por: 

l. Bebidas con contenido alcohólico, las bebidas 

alcohólicas y las bebidas refrescantes. de acuerdo con 

lo siguiente: 

a) Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura de 

1 s•c tengan una graduación alcohólica de más de 

3'G.L., hasta 55'G.L., incluyendo ef aguardiente y los 

concentrados de bebidas alcohólicas aún cuando 

tengan una graduación alcohólica mayor. 

b) Bebidas refrnscantes. las elaboradas con un mínimo 

de 50% a base de vino de mesa. producto de la 

fermentación natural de frutas, pudiéndose adicionar 

agua, bióxido de carbono o agua cabonatada, jugo de 

frutas, eX1racto de frutas, acertes esenciales, ácido 

cítrico, azúcar, ácido benzoico o ácido sórbico o sus 

sales como conservadores, así como aquellas que se 

elaboran de destilados alcohólicos diversos de los 

antes señalados. 

11. CBNeza, la bebida fermentada. elaborada con malta 

de cebada, lúpulo, levadura y agua o coo i~ de 

cualquier semilla farinácea procedente de gramíneas o 

leguminosas. raíces o frutos feculentos o azüc:ares 

como adjuntos de la malta, con adición de lúpulo o 

sucedáneos de éste. 
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Es evidente que por un lado la ley contempla a las bebidas 

refrescantes junto a las bebidas alcollólicas, (en donde incluye 

indistintamente a los fermentados y a los destilados) y por otro lado, 

establece que las bebidas refrescantes y la cerveza se consideran bienes 

distintos del resto de las bebidas alcohólicas. (Para erectos de 

acreditamiento. Artículo 4'. Fracción IV). 

En realidad consideramos que el equívoco esta en la propia 

denominación de "bebida alcohólica" o de "bebida con contenido alcohólico" 

puesto que tOdas las bebidas, llámense vinos, ceivezas. bebidas 

refrescantes, envasadas o preparadas (coolers y cócteles), el tequila, el ron, 

whisky, mezcal etc., todas eltaa han pasado previamente por un proceso de 

transformación de azúcares en alcohol etílico, o bien de adición de éste y por 

lo tanto. merecen entrar dentro de estas categorías. 

Consideramos que la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servicios. como parte de un sistema organizado y sistematizado de normas, 

donde éstas se integran armónicamente las unas con las otras, debiera 

seguir la dasiflcac:ión propuesta en el Reglamento de Control Santtario de 

Producción y Servicios, quien clasifica a las bebidas ak:oMlicas atendiendo 

no sólo a su graduación alcohólica sino lo que es más importante para 

nosotros. a los procesos de elaboración de los cuales parten. 

En este orden de ideas nos referimos principalmente a la 

Fermentación y a la Destilación. cuales debieran contemplarse a nivel 

conceptual en el Titulo propuesto de la siguiente manera: 

Articulo 3'. Pare los efectos de esta ley se entiende 

por: 

l. Bebidas con contenido alcohdlico aquellas que a la 

temperatura de 15'C tengan una af!Jdu8Ci6n alcohólica 

- ~·-· .. ··-- ·-·· 
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de 3'G.L. y hasta 5S'G.L. En esta categorla se 

encuentran: 

A) Bebidas Alcohólicas Fermentadas, es decir aquellas 

resultado de la exposición de frutos, cereales y ralees a 

ciertas condiciones de humedad, temperatura y tiempo 

de manera que la acción de las levaduras produzca la 

transformación de los azúcaras naturales en alcohol 

elllico. En esta categorla se encuentran las: 

1. Bebidas fe1Tr1entadas incluyendo las elaboradas a 

partir de procesos de vinificación. 

2. Bebidas alcohólicas refmscantes donde se Incluyen 

aquellas preparadas a partir de un mlnimo de 50% a 

base de vino de mesa. producto de la fermentación 

natural de frutas. pudiéndose adicionar aaua, bióxido 

de carbono o agua cabonatada, jugo de frutas, extructo 

de frutas, &a1#es esenciales. flcido cltrico. azllcar, 

!leido benzoico o llcido sórbico o sus sales como 

conservadores. 

3. Cerveza, bebida fermentada, elabofllda con malta de 

cebada. lúpulo, levadura y agua o con infusiones de 

cualquier semilla farinllcea procedente de gramlneas o 

leguminosas. ralees o frutos lttculentos o azúcares 

como adjuntos de la malta. con edición de lúpulo o 

sucedllneos de éste. 

8) Bebidas Alcohólicas Destiladas son las que se 

obtienen a partir de la destilación del mosto 

fermentable para separur mooiante el calor el alcohol 
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del agua y otros componentes menos volátiles. En esta 

cstegor/a se encuentran además: 

1. Licores, productos elaborados a base de bebidas 

alcohólicas destiladas o mezclas de esplrilu neutro, 

alcohol de calidad, alcdlol común y ague, en ambos 

casos aromatizados. 

2. Bebidas refrescantes, preparadas o cocteles 

distintos de las mencionadas en el inciso A) número2. 

de esta fracción, y que se elaboren a base de 

destilados alcohólicos pudiendo ser adicionados de 

aditivos y coadyuvantes pennitidos por la Secretarla de 

Salud. 

Para efectos de esta Ley y en especial del 

acredilamiento se considerará a la cerveza y a las 

bebidas refrescantes bienes de diversa clase de las 

demás bebidas alcohólicas. 

11 ... 

4.4 El IEPS. Un lm~to 1 11 Ellljenlclón. 

El IEPS ha sido considerado oomo un impuesto indirecto. no sólo 

atendiendo a criterios como el que asegura que a través de él se gravan 

manifestaciones indiredas o mediatas de capacidad contributiva, y el de su 

posibilidad de repercusión o traslado; De igual manera, se ha identificado 

como un impuesto de este tipo, incluso en las clasificaciones vertidas por 

nosotros en los dos primeros capítulos. al se< un gravamen sobre el 



consumo. Es en este último criterio, donde nos permitimos rectificar y diferir 

en parte de lo antes expuesto. 

En erecto, seguimos sosteniendo que se trata de un impuesto 

indirecto por gravar manifestaciones mediatas de capacidad contributiva, 

como pueden serlo el consumo, las ventas. la misma producción y demás 

transacciones y actos inherentes al tráfico patrimonial, no obstante. 

consideramos importante establecer que en teoría no todos los impuestos 

gravan el consumo de los bienes o servicios, es el caso del Impuesto 

Especial Sobre Producción y Servicios que grava a las Bebidas Alcohólicas, 

donde, debiera ser como su nombre lo indica, y como en un principio se le 

contempló205 un impuesto a la "Producción" y no estrictamente al consumo 

como lo es el IVA. 

Sostenido ha sido este criterio por la doctrina extranjera pues el autor 

Heinrich Wilhelm Kruse, al clasificar a los impuestos sobre la aplicación de 

los ingresos distingue entre impuestos sobre el tráfico e impuestos sobre el 

consumo, entendiendo a los primeros como aquellos que se relacionan a 

actos o procedimientos del tráfico jurídico, a un acto j1Kídico o económico, a 

la ejecución de un negocio jurídico, o a un procedimiento económico o de 

tráfico; Por su parte, los impuestos al consumo los entiende como aquellos 

-------------
"' A partir "" 1983 fu• que "' modiíicó d nwro fiJC.11 dd rcrs llbandORAndo i. C>USKión ... la 
primen C'tlp.I de producción O l"OVuuÑC'nlO p&fl estab\c«fio m lodi la cadtna df rroducciOn )' 
comcrcializ.ación. ui lo que 1e consiguió fue acar un impuato tipo ~&loe agrtpdo .. )' ócjO de ter un 
impuesto csp«ial a la Pfoducdón, la ro~ia como C1 de prn·('OC, fue que ti raJmero de 
contribuyentes w: inacmrntara timMblrmcntc )' Je difkuhara el contrul en d aunplnniC'nlo de lu 
obligactones fltcales Alimiimo lo drvado dt la wµ fiscal y la rn«inicl dt 1rasladot y 
acrcdi'tamiC"nlot propiciaron que"' t.1nai de comcrct.lizactón rqittrara. oontinuament:c, saldot 1 r.wot 
que se s.olidtaN que ic dcvolvic11n o su utiliuban como capitaJ de uab.ajo f...Jlo ronduJO a la 
dCK&pn•lir«ión del e.anal )' aro una ronti"8ft'ci1 lite.al por lu e1.igMCia1 del p-aducio Esae mlll"CO 

l~al pamitc que wje1C'5 que no IOn los J'foduct('(H limulen C\[IOftacioncs (1 Íln de solicitar que te 
les "'dc""tl\'I" el impuaio). )' qut Nbtdas que C'\·idcntcmen1C' Qlan al marl""' dt la ley, ccncunan 1 

mcn:ado!, füulci sin nin(it\Jn nc\llo í1'-tal. en pcryuidll de 11 rtcaodacK>n., y K&n un1 cl•a 
compdmcia desleal Cír Comcruanos dr Manuel l'lllllada E.u.da. p<aida11c dr lo Comi>ión pera J. 
Industrio d< \'iooi ¡· 1.icor<s "lt:(,'IS(.KIÓI'~ [ /IE/WI&\' di (JHWucis," Seminario 
impanido <I 2l dt ítbroro de 2002 f.-Ción de lnvn1ipcionts Sociales S A cu.dnnM RSAC 
Publicación Mayo, 2002 Alto J \'ol INUmao Oll pág 20.21 
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que como su nombre lo indica, tienen como objeto el consumo o el uso de 

determinadas cosas. generalmente artículos alimenticios, vehlculos etc.2111 

Pensamos que la clasificación que se les ha dado como impuestos al 

consumo, atiende básicamente a la facilidad que tienen para disimularse y 

encarecer la vida oon el aumento en los pl8Cios de los bienes y servicios; 

Sin embargo, esto no quiere decir, que en todos los casos, el legislador 

busque que sean los consumidores los que soporten la carga tributaria sino 

como en el caso del impuesto objeto de esta tesis, se busca gravar el 

procedimiento económico de la producción y es común que los que 

intervienen en esta cadena, se beneficien disimulando el monto del impuesto 

en el precio del bien, recuperando lo enterado al fisco. y cayendo en estos 

casos en el marco de la alusión fiscal 

El Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, consideramos 

que al gravar ·1a enajenación de bebidas alcohólicas y cerveza· distorsiona 

la naturaleza misma del impuesto; En esta tesitura, "enajenación" en un 

sentido jurídico general implica la traslación de dominio sobre una cosa o un 

derecho de la pen¡ona que detenta su propiedad a otra que la adquiere en 

virtud de ese acto. 207 

Si bien es cierto que esta traslación de dominio se verifica en el 

Impuesto Especial Sobre la Producción de Bebidas Alcohólicas. también lo 

es, que el esplritu del legislador es que ésta sólo se grave en tanto ocurra 

dentro de la cadena produe1iva, es decir que afecte únicamente a los que 

intervienen en la elaboración, y distribución de los productos; Sin embargo 

esto suele ser dificil pues es inevitable. que en este tipo de gravámenes, por 

el mecanismo de repercusión (traslación) que impllC8n, finalmente incidan en 

el costo de producción de bienes y servicios, traduciéndose lógicamente en 

... ~RUSE. llcimKh Wilhem lll'Rt:cuo TR!ll'BRIQ, Pan• amera! )ftl F.d Ed<rll 1971 
!:,áH!l-H 
. 'Cfr. Nlf[\'Q 01a:1mlARIOU1RipK]! MCXl('&NO. ltull"''º"" ,,,...,,,ll"",,_,J,,,IJKo.< 
l!NA.\f. Vol 0-11 Op. en rag l'oQ.l 
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el aumento de precios, y haciendo soportar la carga tributaria de hecho y no 

por derecho al consumidor final del bien. 

Lo cierto es que el esplritu inicial de la Ley es que se grave cierta 

actividad económica, en este caso, el ciclo productivo de las bebidas 

alcohólicas y su comercialización, particularmente refiriéndonos en esle 

lrabajo a los vinos. al tequila y a la cerveza. Consideramos que la Reforma 

Fiscal no ha querido contravenir ese propósito y convertir al IEPS en otro 

impuesto que grave la mera adquisición de bienes o su consumo. más bien 

queremos concluir que obedece a un defecto de técnica legislativa 

alendiendo a las siguientes consideraciones: 

1. Por un lado no existe duda de que el objeto del impuesto es la 

enajenación en territorio nacional de bienes como las bebidas 

alcohólicas y la cervezas. (Articulo 1 • - LIEPS) 

2. Por consiguiente, todos los que inteNienen en ese acto de 

transmisión de propiedad, se consideran causantes del impuesto y 

por tanto con derocho acreditarlo, cumpliendo con los requis~os de 

ley y salvo el último de ellos que deberá soportar la carga 

tributaria. 

3. Sin embargo, la Ley maneja supuestos de exención que nos 

muestran sin lugar a dudas que el gravamen sigue siendo un 

auténtico impuesto a la producción y que no debe considera™! al 

consumidor final corno causante o sujeto pasivo del impuesto. 

(Articulo 8. Fracción l. Incisos d) y e)) 

Es este último punto el que nos sirve de fundamento para establecer 

la falta en la técnica utilizada por el legislador. ya que oonslderamos que las 

·exenciones· que maneja la Ley, no son en realidad casos de exención sino 

supuestos de no sujeción. En efecto. oorno lo tratarnos en el capitulo 

segundo de este trabajo al abordar el objeto del impuesto, una exención 

implica estar dentro de una regla general de causación y no obstante. por 
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una particular circunstancia, no producirse el efedo principal que es el pago; 

Por el contrario, en la no sujeción simplemente el impuesto no se causa, 

recordemos que se trata de criterios que en forma negativa precisan el 

alcance del hecho imponible. 

Este es el caso de las supuestas ·exenciones" que contempla el 

artlculo e• de la ley, pues en realidad el vinculo que se da entre el 

enajenante (vendedor) y el enajenado (público en general) no se encuentra 

dentro del ciclo de producción que se intenta gravar con el impuesto 

especial, salvo que como la misma ley lo previene, la enajenación sea 

llevada a cabo por el mismo fabricante, productor o envasador, donde serán 

éstos quienes soporten la carga tributaria. 

Ahora bien, podemos concluir que al establecer supuestos de no 

sujeción, no se ha queridO desvirtuar la naturaleza de Impuesto a la 

Producción, sin embargo, a nuestro juicio el término enajenación se presta a 

confusiones en lo que al sujeto pasivo del gravamen se refiere; 

Consideramos que en la Reforma fiscal existió ausencia total de técnica 

legislativa que debiera subsanarse para que el impuesto a la producción 

evitara en menos afectar o bien, disimular esa afedación en el último 

eslabón de la cadena. es decir con el consumidor o público en general. 

4.5 El IEPS como lmpi.sto Ad- V1lorem. 

El objetivo de la Reforma Fiscal de 2002 ha sido modificar el esquema 

de cuota por Mro manejado en el impuesto aplicable a la producción, 

envasamiento e importación de bebidas destiladas en el Mo 2000, por un 

esquema ad-valorem (similar al del impuesto al valor agregado) a efecto de 

eliminar la carga efectiva del impuesto sobre productos similares en envases 

de distinta capacidad y precio, atendiendo fundamentalmente, a la 
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desviación de precios relativos y la iniquidad de cargas fiscales que venían 

presentándose.208 

A mayor abundamiento, es de tener en cuenta que la cuota por litro 

establecida por el antiguo régimen se imponla bajo criterios generales de la 

bebida, (lo cual consideramos acertado pues como lo hemos comentado, la 

calidad y variedad del producto de algune manera nos refleja su valor o 

precio) por cilar un ejemplo, en el caso del tequila, la tasa iba en incremento 

según se tralase de un tequila blanco. reposado o allejo; A su vez. se 

imponía una cuota mayor y distinta según se hablara de alguno de éstos 

pero en su variedad 100% agave azul. En este orden de ideas. el tequila 

blanco pagaba una cuota por litro de 16.93 pesos y si además se trataba de 

un blanco 100% agave azul se hablaba de 39.50 pesos por litro; En el caso 

de un reposado o de un allejo se pagaba una cuota por litro de 20.66 pesos, 

tratándose de variedad 100% agave azul, se pagaba 39.50 en el primer 

caso, y en el segundo 100.71 pesos por litro. 

Ahora bien, hay que hacer mención que este sistema de cuota por 

lilro no sólo implicaba su constante actualización, sino que al tomar en 

cuenta una unidad de medida (litro) y no el precio o valor del producto para 

fijar la base gravable, acarreaban grandes injusticias. esto es. al considerar 

el impacto económico de la carga tributaria en los contribuyenlell. A efecto 

de ejemplificar podríamos tomar el caso de dos tequilas allejos 100% agave, 

en donde el primero se enajenare en 400 pesos el lrtro y el segundo en 200 

pesos el lilro. si bien estamos hablando en ambos casos de la misma cuota 

tributaria, para el primero, el impacto económico del gravamen sería de 

25.17% mientras que para el segundo seria de 50.35%. Por consiguiente, 

esta situación fomentaba el incremento en los precios y el encarecimiento de 

la vida, además de que en poco se satisfacla la finalidad extrafiscal de 

desincentivar el consumo de éstas bebidas en la sociedad, ya que como lo 

"" Cfr DIARIO llE l>rDA TES l>li LA CMIARA Dli l>IPlfT AOOS OEL ti CON<il\ESO l>E LA 
IJNIÓN N"6 l1d l 1 do OicirmblC d< 2001 '"''"' cddhcu 1t-'lb m\/ICf,Jddt<kt..1rt1dJi..X. 1 hlm 
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expusimos anteriormente, es precisamente el ello 2000, uno de los que 

mayor consumo de esta bebida ha registrado, lo anterior, de conformidad 

con estadísticas del Consejo Regulador del Tequila. 

Por otro ledo, este sistema de cuota presentaba dificuHades y mayor 

control por parte de la autoridad hacendaría, sotlfe todo cuando los 

volúmenes de la bebida se enajenaban e granel, ya que propiciaba la 

evasión fiscal respecto a las fracciones de l~ro que muchas veoes no eran 

identificables. 

Afortunadamente, en el actual sistema ad- valorem se establece una 

base tributaria que pennite eliminar las injusticias de que hablábamos en los 

párrafos precedentes, considerando el valor de la bebida. integrado por una 

serie de conceptos que incrementan o disminuyen su valor pero que el 

aplicárseles la tasa porcentual, representa el mismo impacto económico para 

todos los contribuyentes que se encuentran en determinada categorfa; no 

obstante hemos de insistir en que pera cumplir con el principio de 

proporcionalidad, en donde cada sujeto contribuya en función de su 

capacidad contributiva (indiredamente rellejada en su gasto) es necesario el 

previo estudio de las bebidas y su clasificación de conformidad con sus 

calidades y con su proceso de elabolaci6n, y es IOble esta base que deben 

contemplarse las tasas que aumenten proporcionalmente con los 

incrementos de los precios y valores reales. 

Otro punto que ha despertado comentario respecto a los cambios a 

las tasas ad velorem del tEPS a las bebidas alcohólicas, se refiere a sus 

altos porcentaJes209
, en efecto, consideramos que no sólo es diSCfl!Cional y 

•~ En d a>0 Je bd11Ju J<>1ilodu d inacmcn10 m w 1uu ha udo una 1cnJmcio habl•ndo dd IEPS 
pues, desde 1986 "' estlhlcció la .... dd ~- r•n &po)ll Jo. 81110S que babi• que cnírClllar 
dcr-1\·ados del MsnlO Je 1915, pr""·tenJose en daspoMcliOn legal 1ranirtona. que m dos a&>S tr 
rcstabltccna b. lau inicial dC'I 40-, q~ sust1IU)'Ó a la ruou ÍIJ• por htro C'\istrnle m 1.u lrya dr 
alcohol<s 1'ool>stan1e, lo 1111crior nunc.o IOCA:d•>. y fue m 19'11 que Lu ..,., .., rcdujcroo al 44 ~% 
hasta 1997 donde K la 1m~kl un ltfl\'amen 1m pr«cdmtc ni just1ficactón del 6()1,9 que anta las 
aitku )' comcntarioi se d«idK) que rn ti tjcrctclo fitul lipiimte te bulC&ri1 lit rcdujaan. como aa 
de imagin.anc ~o no ac:ontcció la refonna fiKAI de 2000 \'cl"ió al antiguo litiC1N1 de cuocu en lH 
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desproporcionado el establecimiento de tasas tributarias en función de la 

graduación alcohólica del producto, de la misma manera creemos que su 

finalidad de desalentar el consumo de bebidas alcohólicas es ineficaz toda 

vez que la experiencia ha demostrado que este efecto no se produce, antes 

bien ocasiona el incremento en el consumo de bebidas de más baja calidad, 

acrecienta la adutteración y la evasión fiscal. 

AJ respecto Juan Manuel Gordillo, gerente de consuttorias de 

Consultores Internacionales S.C., durante el Seminario de Legislación y 

Bebidas Alcohólicas impartido el pasado 25 de febrero en la Fundación de 

Investigaciones Sociales A. C, advirtió: 'Uno de los primeros impactos para 

la industria formalmente establecida de bebidas destiladas se obseNará en 

dos sentidos: un incremento en sus precios y una sustttuclón por el consumo 

de otras bebidas de mayor accesibilidad. Habrá mayores distorlliones en el 

mercado de bebidas alcohólicas por la proliferación de prácticas desleales 

de comercio. En los ellos en que el impUMto a las bebidas destiladas 

aumenta, y por tanto aumenta su precio, prolifera un número de empresas 

cuyos productos son de bajo precio y comúnmente evade el pago de sus 

obligaciones fiscales.'210 

El tequila por ejemplo, podrla ver pasar sus mejores ellos de consumo 

y exportaciones por el incremento al Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servicios (IEPS), aprobado por el COOQreso de la Unión en la miscel&nea 

fiscal. El programa de apoyo a la producción del Agave Azul Tequila es 

insuficiente para sortear los efectos del gravamen que obligará a los 

tequileros a subir entre 20 y 50% los precios al consumidor. 211 
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•francisco González, pmsidente de la Cámara Nacional de la 

Industria del Tequila (CNIT), informó que el impuesto decretado por el 

congreso a las bebidas alcohólicas golpeará al tequila, por lo que se espera 

un incremento en el precio y una menor calidad en la producción de esta 

bebida. Indicó que el nuevo gravamen representará un incremento de 

alrededor del 20 por ciento en el precio final del tequila. Ellplicó además que 

el tequila 100% agave (el de mayor calidad) es el que pagará más 

impuestos, hecho que ocasionarla que el mercado se inunde con tequila de 

menor calidad. "212 

"Lejos de inhibir el consumo de bebidas alcohólicas y tabaco, el 

incremento al Impuesto Especial sobre Producción y Selvicios (IEPS) sólo 

recrudeceré el contrabando y la adu"eración de esos productos, lo cual 

podría ocasionar graves problemas a la salud de los consumidores ... Por su 

palle, Francisco Gonzélez. presidente de la Cámara Nacional de la Industria 

Tequilera, destacó que su sector está lejos de la recuperación. porque a 

nueva tasa del IEPS producirá una calda del 40 por ciento en el volumen de 

ventas y un incremento de 15 a 30 por ciento en los precios al 

consumidor". 213 

Pensamos que en la &dualidad es necesario dejar atrás las políticas 

que desalientan la producción de bebidas alcohólicas de calidad y empezar 

a considerar a las empresas productoras como fuentes generadoras de 

empleos tanto a nivel industrial como en el campo; Es precisamente el 

desarrollo de esos sectores. los que hacen crecer a nuestro país y 

desarrollarse económicamente. Sobre la base de un pals desarrollado es 

que se puede comenzar a gravar con mas productividad los capitales y dejar 

atrás los gravámenes al consumo. Creemos que acertadamente se 

consideró el bajar en una sexta parte las tasas tributarias que hoy en día 
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pesan sobre las bebidas alcohólicas de más de 20ºG.L2"; No obstante a 

nuestro juicio serla necesario que se otorgasen además. estimulas que 

hagan atractiva su producción y sobre todo de productos de calidad. 

En efecto. pensamos que el estimulo que en la actualidad se otorga a 

la producción de agave. de la variedad Azul Tequilana Weber con destino a 

la elaboración de tequila, asi como de otras variedades que define la norma 

oficial mexicana para la elaboración de mezcal, no son suficientes, también 

debe otorgársela estimulo a la misma producción de tequila 100% agave 

azul ó mezcal. así como a la plantación y elaboración de la uva 

(principalmente en las variedades Tempranilla y Barbera que son muy 

adaptables al clima mexicano) y la siembra en los campos de cebada pues, 

no es concebible que siendo éste último fuente de gran recaudación para el 

gobierno federal no se les de impulse ni siquiera a través de los programas 

para el campo que e>dsten en la actualidad2u Hay que tomar conciencia y 

hasta cierto punto fomentar pollticas proteccionistas que operen de manera 

temporal en tanto se consolida la empresa, en aras de constituir un mercado 

fuerte de Bebidas Alcohólicas Mexicanas. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. La Ley del IEPS, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación de 30 de dicieml'fe de 1980 y comenzó su vigencia en nuestro 

sistema tributario el 01 de enero de 1981; abrogó diversos ordenamientos 

que regulaban a los segul1'1s, las ventas de gasolina. refrescos, aguas 

envasadas y tabacos labrados. Derogó la Ley del Impuesto Sobre 

Producción y Consumo de Cerveza y la Ley Federal de Impuestos a las 

Industrias del Azúcar, Alcohol, Aguardiente y Envasamiento de Bebidas 

Alcohólicas, ordenamientos que para el ejercicio fiscal de 1982 también 

fueron abrogados. 

SEGUNDA. Dentro de la actividad financiera del Estado, el IEPS se 

concibe como un ingreso tributario impuesto por el Estado Federal Mexicano 

en virtud de su potestad de imperio contemplada a nivel constitucional en los 

artículos 31, fracción IV, y 73. fracciones VII y XXIX-A. 5'; Su percepción o 

competencia tributaria corresponde al E¡eculivo federal a través de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público (articulo 31, fracción XI LOAPF), 

quien le encomienda su recaudación al Servicio de Administración Tributaria 

(articulo 2'LSA T) para su aplicación a la satisfacción de necesidades 

colectivas. 

TERCERA El IEPS es una contnbución de las descritas por la 

fracción 1, del articulo 2' del Código Fiscal de la Federación (impuestos) que 

percibe regularmente el Estado en virtud de estar contenida y validada por la 

Ley de Ingresos 2002. publicada en el Diano Oficial de la Federación del 01 

de enero de ese a~o. Como toda conlnbuc1ón debe cumplir con los principios 

de legalidad, proporcionalidad. equidad y aplicación al gasto público 

CUARTA. Dentro de las principales dasificaciones de los impuestos, 

el IEPS se identifica como un gravamen real atendiendo a la selección del 

sujeto pasivo en función de la realización del objeto del impuesto; no 
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obstante. a efecto de no confundirse con el impuesto al consumo. debiera 

contemplarse como un impuesto personal en función de la calidad de los 

sujetos llamados a cumplir con el gravamen a la producción y 

comercialización de determinados bienes. es decir, fabricantes. productores, 

envasadores, distribuidores e importadores 

QUINTA Se trata de un impuesto indirecto porque recae sobre 

ind1c1os o presunciones de capacidad contributiva cuyo origen es el ·gasto"; 

Desde su concepción onginal ha sido un impuesto ad valorem (exceptuando 

los ejercicios de 2000 y 2001) y por la ex1ensión del gravamen a partir de la 

repercusión o traslado a la cadena de comercialización. provocada por las 

reformas fiscales de 1983 y 2002. se ha incrementado el número de 

contribuyentes, asimilándose una vez más al impuesto al consumo y 

dificultándose el control o fiscalización del contribuyente en el pago del 

impuesto y demás obligaciones fiscales. 

SEXTA. El incluir a la ·ena¡enac1ón" como el elemento material del 

hecho imponible (objeto del impuesto) ha agudizado su semejanza con el 

impuesto general al consumo IVA. Es por eso que en su lugar debiera 

contemplarse como un gravamen a la producción. envasamiento. 

distnbuc1ón y en su caso 1mportaoón de bebidas alcohólicas. agregando que 

en teoria el publico o consumidor final no es el llamado a ser su¡eto pasivo 

de IEPS y ni siquiera su¡eto pagador en virtud del traslado. 

StPTIMA. En general la problemat1ca de los gravamenes al gasto, es 

la facilidad que tienen de disimularse y encarecer la vida con el aumento en 

los preoos de los bienes y servicios No obstante. el legislador no siempre 

busca que sean los consumidores quienes soporten la carga tnbutaria. El 

IEPS. lo de¡a ver en su tratamiento actual aunque con falta de técnica 

leg1slallva. pues las exenoones en el pago del impuesto a la 

comeroalizac1ón con el público en general de cervezas y bebidas 

alcohólicas. contenidas en el articulo a· fracción 1, incisos d) y e)). son en 



realidad supuestos de no sujeción que en el caso particular, excluyen del 

elemento subjetivo del hecho imponible, al público en general o consumidor 

final del bien, que en teorla nunca debiera ser el causante del impuesto. 

OCTAVA Como todo impuesto especial, el IEPS se dirige a gravar 

determinadas actividades económicas y especificas fuentes o materias 

gravables, en este sentido, el tEPS es un gravamen sobre la producción y la 

comercialización (distribución) de determinados bienes donde se encuentran 

las Bebidas Alcohólicas y la Cerveza, definidas por el articulo 3º, fracciones 

1, a) y 11 de la ley reglamentaria de ese impuesto, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 01 de enero de 2002 

NOVENA. Las bebidas alcohólicas en general, son aquellas que 

contienen alcohol etílico en una proporción entre 2% y 3% y hasta 55% en 

volumen o en grados Gay Lussac De acuerdo con la Ley General de Salud, 

las bebidas alcohólicas se distinguen por su graduación alcohólica, alta. 

media y ba¡a, asi como por los procesos de elaboración, particularmente 

hablando de bebidas fermentadas, desllladas, licores y bebidas alcohóhcas 

preparadas y cócteles. 

DtCIMA Son bebidas alcohólicas fermentadas aquellas resultado de 

la exposición de frutos o cereales a determinadas condiciones de humedad, 

temperatura y tiempo que propiCtan un cambio químico consistente en la 

transformación de los azúcares simples y propios de las frutas. en alcohol 

etílico y dióxido de carbono gracias a la acoón de las levaduras. 

UNDtCIMA. Se consideran bebidas alcohólicas destiladas aquellas 

que después de pasar por el proceso de fermentación se someten por la 

acción del calor a la separación del agua y otros componentes a efecto de 

obtener un producto etilico más concentrado. 
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DÉCIMOSEGUNDA. En México, la técnica de la fermentación era 

conocida desde antes de la llegada de tos españoles en 1472, así a partir del 

maguey y el pulque se confeccionaban distintas bebidas cuyos usos eran 

principalmente domésticos y ntuales. entre ellas están la charagua, el 

charape, el chiloctli, chilocte. peyote. copalotle. (algunas de ellas aún muy 

populares en los estados de la república) además de la sidra y la cerveza, 

esta última, aunque con una técnica muy diferente a la de la actualidad. 

DECIMOTERCERA La conquista de Nueva España. trajo consigo el 

proceso de destilación, la propagación de la industria del vino y las técnicas 

ancestrales de la cerveza; Al poco tiempo, la producción y la 

comercialización de bebidas alcohólicas, fue prohibida bajo el argumento de 

frenar los efectos nocivos producidos por la euforia alcohólica en la 

sociedad. No obstante. en realidad lo que se buscaba era conservar la 

industria peninsular de esta clase de productos. Ya en el México 

independiente se reconoce más la importancia de las bebidas alcohólicas 

como fuente de ingresos para el Estado 

DÉCIMOCUARTA Dentro de la Industria de Bebidas alcohólicas 

mexicanas se encuentran aunque unas más desarrolladas que otras. ta de 

los mezcales como el tequila y otras como la de la cerveza y la del vino. 

DÉCIMOQUINTA Pese a que la Industria del vino mexicano durante 

mucho tiempo no pudo competir con los vinos europeos. por la ausencia en 

nuestro pais de una verdadera tradición, en la actualidad su producción y 

consumo se ha popularizado atendiendo a su reconocimiento internacional, y 

a la circunstancia de que contamos con 42 mil hectáreas de tierra. viñedos 

de cahdad, agua y clima propiao para su cultivo. No obstante. es todavla 

una industria en constante creom1ento que debe ser alentada por aportar al 

engrandecimiento de la economía nacional. 
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DÉCIMOSEXTA La industria del Tequila, protegida por la Declaración 

General de la Denominación de Origen en la actualidad a alcanzado una 

importancia singular tanlo a nivel nacional como en su proyección 

internacional. Su valor es de 1500 millones de dólares que dejan al erario 

aproximadamente 6,401 millones de pesos; es una industria que genera 

empleos directos a 10 millones de personas y por cada una de ellas se 

generan 20 empleos indirectos. en su mayoría en el sector agrícola. No 

obstante es una de las fuentes más importantes de evasión fiscal y es en la 

actualidad junto con el ron, una de las bebidas alcohólicas mayormente 

adulteradas 

DÉCIMOSÉPTIMA. La industria cervecera es hoy en día la segunda 

fuente de recaudación por concepto del impuesto especial sobre producción 

y servicios. equivalente a 11.084.3 millones de pesos (7.14%) y sólo 

después del rubro de gasolinas y diesel. 

DÉCIMOCTAVA Las bebidas alcohólicas como fuente de imposición 

del IEPS demandan el establecimiento de un régimen tributario aplicable en 

forma exclusiva a las Bebidas Alcohólicas, que permita a los contribuyentes. 

el conocimiento e identificación plena de los elementos del hecho gravable, 

las bases para la cuantificación del crédito fiscal. así como las demás 

obligaciones fiscales a que eslan su¡elos 

DÉCIMONOVENA. El nuevo régimen tnbutario de las bebidas 

alcohólicas propone ser integrador conceptualmente hablando de todos los 

productos etilicos dentro de un sólo género. "Bebida alcohólica". pero exige 

su d1stinc1ón de acuerdo con su proceso de producción y con los problemas 

de la adulteraetón y evasión tributaria que aque¡an a la industna de los 

destilados. 

VIGÉSIMOPRIMERA El marbete constituye un signo distintivo de 

control fiscal que se adhiere a los envases que contienen bebidas 
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alcohólicas con capacidad que no excede de los 5000 mililitros. Es una 

obligación contemplada desde la Ley Federal de Impuestos a las Industrias 

del Azúcar, Alcohol, Aguardienle y Envasamiento de Bebidas Alcohólicas, 

en principio reservada para las bebidas impor1adas y en la actualidad 

también para las nacionales como una medida efectiva de identificar las 

bebidas ilegales o que no pagan impuestos 

VIGÉSIMA. A partir de la Reforma Fiscal de 2002, la colocación del 

marbete se extiende a la industria vitivinlcola. lo que se considera un 

desacierto. pues la finalidad de la medida, que consiste en controlar 

físicamenle la producción y comercialización de productos ilegales. en el 

caso de los vinos, al menos nacionales no se presenta. al no estar ni 

siquiera en la actualidad, ante una industria bien coostituida. Caso 

semejante se presenta en la cerveza quien en la actualidad no deja lugar al 

mercado negro por sus bajos costos y tasas tributarias que le permiten 

perfectamente abastecer las demandas del mercado 

VIGÉSIMO SEGUNDA El principio de equidad tributaria, no sólo es 

aplicable para la obligación principal de pago del impuesto, de la misma 

manera debe estar presente en las demás obligaciones que derivan de la 

relación tributaria por lo que es inequitativo e inconstitucional el tratamiento 

igualitano que en d1vers1dad de condiciones se plantea para la industria del 

vino y la de los destilados. aún más si se tiene en cuenta que para la 

cerveza. producto fermentado al igual que el vino, no se contempla la 

obligación formal de adherir el marbete. 

VIGÉSIMOTERCERA Sigue siendo manifiesta la incoost1tucionalidad 

de la adhesión del marbete a la industria v1t1vinícola. aún y cuando se ha 

querido evadir con la opción administra(lva que contempla la regla 6.15 de la 

Miscelánea Fiscal, expedida por la SHCP para el eierooo fiscal de 2002, 

pues autoriza al fabncante o envasador de bebidas alcohólicas con 

graduación hasta de 13.SºGL, para adhenr el marbete en el momento del 



etiquetado en lugar de al envasamiento de la bebida. Es necesario que se 

verifique la reforma respectiva a la ley del IEPS por parte del H. Congreso de 

la Unión, y se contemple esa obligación formal exclusivamente para las 

bebidas destiladas y las bebidas de importación. 

VIGÉSIMOCUARTA A diferencia del tequila y la cerveza, la industria 

del vino por sus cond1c1ones de elaboración, en las que destaca un sólo 

periodo del año para la recolección de la uva. y largos periodos de 

añejamiento en bamcas y en botellas. propician que su producción no sea 

constante y permanente y en ese sentido, el esquema de causación mensual 

y declaraciones trimestrales impuesto por la Ley del IEPS, lejos de contribuir 

a facilitar su determinación a cargo de la empresa vinícola, le redundará en 

costos administrativos contrarios al principio de economía aspirado por todo 

sistema impositivo. 

VIGÉSIMOQUINTA La necesidad de otorgar apoyos fiscales a la 

producción no sólo de bebidas alcohólicas mexicanas sino de bebidas de 

alta calidad, se impone como una medida que propietaria el desarrollo del 

país, mediante el crecimiento económico de sectores tanto agrícolas como 

industnales. y la generación de fuentes de empleos, con la esperanza de con 

el tiempo lograr el cambio en el esquema de tnbutación indirecta, para 

gravar más eficazmente la riqueza generada en el país. 
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